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VISTOS:

El Decreto Supremo No 49L de L97L del Ministerio de

Educación; la Ley No 20.882 de Presupuestos del Sector

Público año 2016; el Decreto Supremo No97 de 2015 del

Ministerio de Educación; la Resolución No 1600 de 2008 de

Contraloría General de la República;

CONSIDERANDO:

a) Que mediante el Decreto Exento número 3.272 del

Ministerio de lusticia, de fecha 7 octubre de 2004, se otorgó
personalidad jurídica al CONSORCIO PARA EL ACCESO A LA

INFORMACIÓN CIENTÍFICA ELECTRÓNICA, CINCEL, CNtidAd

de derecho privado y sin fínes de lucro, supervigilada por el

Ministerio de Justicia y que está conformada por los
presente

b) Que el objetivo de CINCEL,

estatutos, es "facilítar el acceso a la

mediante la creación de una Biblíoteca

acuerdo con sus

información científica
de revistas científicas

internacionales y de otros recursos de información para las

instituciones de Educación Superior y personas jurídicas que

desarrollen investigación científica Y tecnológica";
considerando, además, entre sus objetivos específicos, la

gestión de adquisición conjunta de acceso a las publícaciones

electrónicas de interés de las Instituciones que la integran y

el emprendimiento de acciones y proyectos tendientes a facilitar
el acceso a la información científica,
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Que con fecha 5 de diciembre de 2006 se suscribió un convenio de colaboración

entre CONICYT y CINCEL -aprobado mediante Resolución Afecta número 203 del 7

de diciembre de 2006- "cuyo objetivo era apoyar, por parte de CONICYT, la

contratación consorciada de suscripciones anuales a revistas científicas de corriente
principal y otros recursos de información, que efectuará CINCEL, con la finalidad de

proveer acceso nacional a las instituciones que desarrollan actividades científicas en

el país, sean estas miembros o no del Consorcio, y extendiendo este beneficio a las

entidades que desarrollen proyectos y/o actividades asociadas a dichas

instituciones, durante el tiempo de duración de tales iniciativas. La contratación

aludida incluyó, entre otros, a los siguientes proveedores: Elsevier; Kluwer-

Springer; Blackwell; John Wiley. La negociación con estos proveedores buscó

asegurar acceso igualitario a los recursos de información por parte de todas las

instituciones antes aludidas, cumpliendo al menos las siguientes prestaciones:

acceso a los recursos de información generados desde hace cinco años y siguientes,
y acceso perpetuo a quienes mantengan suscripciones a las versiones en papel de

los recursos de información."

Que el día 13 de enero de 2010 CONICYT y CINCEL firmaron un convenio de

colaboración -aprobado mediante resolución afecta número 18 del 4 de febrero de

2OLO, tomada razón por Contraloría General de la República con fecha 05 de julio

de 2010- para apoyar, por parte de CONICYT, ld continuidad de la contratación de

suscripciones anuales a revistas científicas de corriente principal, realizadas por

CINCEL en el marco del Convenio de Colaboración suscrito con CONICYT en

diciembre de 2006, y otras suscripciones que decida el Directorio' de CINCEL, y

"cuya finalidad es proveer acceso nacional a las instituciones que desarrollan
actividades científicas en el país, sean estas miembros o no del Consorcio, y

extender este beneficio a las entidades que desarrollen proyectos y/o actividades
asociadas a dichas instituciones, durante el tiempo de duración de tales iniciativas,
asegurando con ello la igualdad en el acceso a la información, recurso indispensable
para llevar a cabo las actividades de investigación".

Que con fecha 19 de abril de Z.OLL se suscribió un convenio de colaboración y

transferencia entre CONICYT y CINCEL, el que fue aprobado mediante Resolución

Afecta de CONICYT No21 del 27 de mayo de 2011, la cual fue tomada razón por

Contraloría General de la República con fecha 30 de agosto de 2011, cuyo objeto era

apoyar por parte de CONICYT, l? continuidad de la contratación de suscripciones
anuales a revistas científicas de corriente principal, realizadas por CINCEL en el marco

del Convenio de Colaboración suscrito con CONICYT en enero de 2010, y otras
suscripciones que decida el Directorio de CINCEL, y cuya finalidad es proveer acceso

nacional a las institucíones que desarrollan actividades científicas en el país, sean

estas miembros o no del Consorcio, y extender este beneficio a las entidades que

desarrollen proyectos y/o actividades asociadas a dichas instituciones, durante el

tiempo de duración de tales iniciativas, asegurando con ello la igualdad en el acceso a
la información, recurso indispensable para llevar a cabo las actividades de

investigación.

Que el 20 de enero de 20t2 se suscribió un convenío de colaboración y
transferencia entre CONICYT y CINCEL, aprobado por medio de la Resolución Afecta
No 62, de 18 de abril de20t2, de CONICYT, tomada razón el 27 de junio de20t2,
cuyo objeto fue apoyar por parte de CONICYT, la continuidad de la contratación de

suscripciones anuales a revistas científicas de corriente principal, realizadas por
CINCEL, en el marco del Programa BEIC, y otras suscripciones que se decidan, dado
que era necesario que dicho proyecto trascendiera por cuanto mediante la ejecución
de éste, el Estado puede asegurar un acceso igualitario a la información científica de
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corriente principal a todos los actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e

Innovación, y eliminar las brechas de acceso a la literatura científica debido a la

carencia de recursos para su adquisición.

Que, el 2I de enero de 20L3, se suscribió un Convenio de Colaboración y

Transferencia entre CONICYT y CINCEL, aprobado por Resolución Afecta No046 de

0B de abril 2013 de CONICYT, tomado razón el 29 de abril de 2013, cuyo objeto fue
apoyar por CONICYT la continuidad de la contratación de suscripciones anuales a

revistas científicas de corriente principal, realizadas por CINCEL en el marco del

Programa BEIC, y otras suscripciones que se decidan, con la finalidad de proveer

acceso nacional a las instituciones que desarrollan actividades científicas en el país.

Que, con fecha 20 de enero de 20L4, se celebró un Convenio de Colaboración y

Transferencia entre CONICYT y CINCEL, el que fue aprobado por medio de la

Resolución Afecta No18 de 13 de febrero de 2014 de CONICYT, tomada razón el 25
de marzo de 2014.

Que, por su parte, con fecha 20 de enero de 2015, se celebró el Convenio de

Colaboración y Transferencia entre CONICYT y CINCEL, el que fue aprobado por
Resolución Afecta N064 de 13 de abril de 2015 de CONICYT, tomada razón el 30 de
abril de 2015 por la Contraloría General de la República, cuyo objeto fue seguir
apoyando por pafte de CONICYT, la continuidad de la contratación de suscripciones
anuales a revistas científicas de corriente principal, realizadas por CINCEL en el

marco del Programa BEIC, y otras suscripciones que se decidan, con la finalidad de
proveer acceso a las instituciones que desarrollan actividades científicas en el país,

sean éstas miembros o no de CINCEL.

Que, para el año 20L6, se contempla en la ley No 20.882 de Presupuestos para el

Sector Público 20L6, Subtítulo 24, Ítem 01 asignación 229, la suma de

$7.374.622.000 (siete mil trescientos setenta y cuatro millones seiscientos veintidós
mil pesos), para el Acceso a Información Electrónica para Ciencia y Tecnología, de
los cuales hasta $6.960.883.545 (seis mil novecientos sesenta millones ochocientos
ochenta y tres mil quinientos cuarenta y cinco pesos), están destinados para el

convenio que por este acto se aprueba.

El Convenio de Colaboración y Transferencia entre CONICYT y CINCEL, de 11 de
enero de 2016 y sus antecedentes.

El Ceftificado N045/2016 de Imputación y Disponibilidad Presupuestaria,
Directora del Departamento de Administración y Finanzas de CONICYT, por

de la

h)

i)

i)

k)

r)

del cual se certifica la existencia de disponibilidad presupuestaria
financiamiento del convenio que por este acto se aprueba.

Que de conformidad a lo establecido el artículo 90, inciso tercero de la Ley 18.5
Ley Orgánica Constítucional de Bases Generales de la Administración del Estado
procede suscribir el convenio que por este acto se aprueba, utilizando el mecanismo
de trato directo, ya que CINCEL fue creado precisamente para la ejecución de estos
recursos, y hasta la fecha no existe en Chile otra entidad que otorgue el mismo
grado de seguridad y confianza respecto de los resultados esperados, por cuanto
sólo CINCEL posee experiencia en la negociación, contratación, gestión y evaluación
de licencias nacíonales para el acceso a la literatura científica de corriente principal
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en formato electrónico expedidas por editores internacionales sin representación

comercial en el país.

n) Las facultades que detenta esta Dirección Ejecutiva en virtud de lo dispuesto en el DS.

No 4gU7L y en el Decreto Exento No97/2015, ambos del Ministerio de Educación;

RESUELVO:

1. APRUÉBESE el convenio suscrito con fecha 11 de

Nacíonal de Investigación Científica y Tecnológica
Información Cíentífica Electrónica (CINCEL),

continuación:

enero de 2016, entre la Comisión
y el Consorcio para el Acceso a la
cuyo texto se transcribe a

INICIO DE LA TRANSCRIPCION:

*coNVENro DE coLABoRAcIóN y TRANSFERENCIA ENTRE coMISIóN NAcIoNAL DE

TNVESTTGAcTóN crENrÍrrcn y rEcNoLócrcn (coNrcyr) y coNSoRcIo eARA EL AccESo A LA

INFORMACTóTr¡ CITruTÍTTCN ELECTRÓNICA (CINCEL)

En Santiago de Chile, a once días del mes de enero de 2016 entre la Comisión Nacional de
Investigación Científica y Tecnológica, en adelante CONICYT, representada legalmente por su
Director Ejecutivo, don Christian Nicolai Orellana, ambos domiciliados en Moneda número 1375,
comuna de Santiago, por una parte, y, por la otra, el Consorcio para el Acceso a la Información
Científica Electrónica, en adelante CINCEL, representado legalmente por don Juan Manuel Zolezzi
Cid, Presidente del Directorio, ambos domiciliados para estos efectos en Moneda L375, piso 13,
Santiago, se ha convenido lo siguiente:

ANTECEDENTES GENERATES DEL CONVENIO
1. La Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica, CONICYT, es el organismo
nacional encargado de desarrollar, promover y fomentar la ciencia y tecnología en Chile,
orientándolas preferentemente al desarrollo económico y social del país.

2.- CONICYT a través de sus departamentos y programas gestiona y ejecuta los objetivos
estratégicos de la institución y tiene a su cargo organizar y mantener el sistema nacional de
información y documentación científica y tecnológica, que está formado por diversos componentes
y cuyos principales propósitos son diversificar los mecanismos de acceso a la información
científica como parte de las actividades de Investigación y Desarrollo (I+D); potenciar la
visibilidad de la producción científica nacional junto con medir su calidad e impacto, y diseñar
instrumentos que permitan reutilizar y gestionar la información científica y los datos de
investigación.

3.- Las nuevas tendencias en el campo de la comunicación científica indican que el suministro
regular de recursos de información es una condición determinante para asegurar la cantidad,
pertinencia y calidad de las iniciativas que se emprendan. De este modo, la eficiente diseminación
del conocimiento, a través de mecanismos amplios de acceso a las publicaciones electrónicas de
interés, permite que los investigadores focalicen su trabajo y minimiza la duplicación de esfuerzos,
ya que se entiende que los elementos de la infraestructura pública de los sistemas de innovación
nacional y su capacidad para distribuir el conocimiento deberían ser, al menos, tan importantes en
el largo plazo como los incentivos y subsidios directos que la mayoría de los gobiernos
proporciona para incentivar las inversiones en Investigación y Desarrollo (I+D).

4.- Con el objeto de procurarse el acceso a esta herramienta fundamental para la investigación de
una manera sistémica y eficiente, en 2002 CONICYT en conjunto con las 25 universidades del
Consejo de Rectores, crearon una entidad privada sin fines de lucro, la Corporación CINCEL, cuyo
objetivo es diseñar, ejecutar y evaluar políticas de racionalización en el acceso y uso consorciado
de recursos de información de alto costo y así generar mayores dosis de equidad, junto con
ahorros monetarios a todos los socios, ya que las compras consorciadas siempre implican costos
menores en un mercado oligopólico dominado por muy pocos oferentes y con una casi nula
sustitución entre productos.
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El objetivo que animó la creación de CINCEL fue poder extender estos servicios a todas las
instituciones de investigación que requieran recursos de información para su trabajo regular, con
independencia de su naturaleza privada o pública en su calidad de asociado, o vinculado al
Consorcio o sin vínculo alguno.

Resulta necesario señalar que a la fecha, no existe en el país otra institucionalidad de las
características de CINCEL o que cumpla esas funciones.

5.- Que mediante el Decreto Exento número 3.272 del Ministerio de Justicia, de fecha 7 de
octubre de .2004, se otorgó personalidad jurídica al CONSORCIO PARA EL ACCESO A LA
INFORMACION CIENTIFICA ELECTRONICA, CINCEL, entidad de derecho privado y sin fines de
lucro, supervigilada por el Ministerio de Justicia y cuya finalidad, de acuerdo con sus estatutos, es
"facilitar el acceso a la información científica mediante la creación de una biblioteca de revistas
científicas internacionales y de otros recursos de información para las instituciones de educación
superior y/o personas jurídicas que desarrollen investigación científica y tecnológica";
considerando, además, entre sus objetivos específicos, la gestión conjunta del acceso a las
publicaciones electrónicas de interés de las instituciones que la integran y el emprendimiento de
acciones y proyectos tendientes a facilitar el acceso a la información científica.

6.- Que corresponde a la Administración, a través de CONICYT, organizar y mantener el sistema
nacional de información y documentación científica y tecnológica y ello implica la obligación de
dotar íntegramente de la infraestructura esencial para el desarrollo de la investigación científica y
tecnológica

7.- Que conforme a lo anterior, y dada la trascendencia del acceso a la información científica en el
desarrollo de la ciencia en nuestro país, desde 2006 CONICYT entregó recursos monetarios a
CINCEL con el objeto de financiar el 50o/o de los gastos que implicaba mantener un sistema de
acceso a recursos de información de corriente principal, correspondiendo el siguiente 50o/o a las
25 universidades socias de CINCEL.

CONICYT ha celebrado siete convenios de colaboración y transferencia de recursos con CINCEL
que han permitido implementar y financiar el programa de acceso denominado "Biblioteca
Electrónica de Información Científica, BEIC", iniciado en enero de 2008 y una de las principales
infraestructuras habilitantes del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. La BEIC
provee acceso a más de cinco mil novecientos títulos de revistas electrónicas de corriente
principal, pertenecientes a los siguientes editores internacionales: AAAS (Science Magazine),
American Chemical Society, Annual Reviews, Elsevier, Nature Publishing Group, Oxford University
Press, Springer y Wiley-Blackwell. Todos los títulos son accesibles en texto completo y distintas
ventanas retrospectivas mediante la red Internet.

El primer convenio, con una duración de tres años, se firmó el 5 de diciembre de 2006 y reguló la
transferencia anual de 1.575 millones de pesos cada vez. Este convenio se aprobó mediante
Resolución Afecta número 203 del 7 de diciembre de 2006, tomada razón en febrero de 2007 por
la Contraloría General de la República. La transferencia material de los recursos originados en este
convenio fue realizada por CONICYT en mayo de 20Q7, enero de 2008 y julio de 2009.

El segundo convenio, de duración anual, se suscribió el 13 de enero de 2010, y reguló la
transferencia de L.732 millones de pesos. Este convenio fue aprobado mediante Resolución Afecta
número 18 del 4 de febrero de 2010, tomada razón con fecha 5 de julio de 2010 por la Contraloría
General de la República. La transferencia material de los recursos por parte de CONICYT se realizó
en agosto de 2010.

El tercer convenio, también de duración anual, se firmó el 19 de abril de 2011 y reguló la
transferencia de 1.992 millones de pesos. Este acuerdo de voluntades fue aprobado mediante
Resolución Afecta número 21 del 27 de mayo de 2011, tomada razón el 30 de agosto de 2011 por
la Contraloría General de la República. La transferencia material de los recursos por parte de
CONICYT se realizó en octubre de 2011.

8.- Debido al éxito obtenido con este instrumento, en 20L2, el Estado de Chile, a través de
CONICYT, determinó que gracias a las externalidades positivas que había producido en las
instituciones el acceso a una colección de recursos de información de calidad mundial, entre ellas
el aumento de su productividad científica, resultaba esencial asegurar la continuidad de la
Biblioteca Electrónica de Información Científica y eliminar cualquier barrera de entrada que
desincentivara la participación en la misma, junto con asegurar, además, la igualdad en el acceso.
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Por ello resolvió que la BEIC continuara siendo el instrumento que asegurase el acceso igualitario
a las universidades, centros de Investigación e investigadores, lo que implicó que en 2012 se

eliminó el modelo de cofinanciamiento y no se exigió a las instituciones socias de CINCEL y a las
otras dos entidades de educación superior que a la fecha participaban en el Programa BEIC,
aportes de contraparte para financiar el 50o/o del costo de las colecciones. Por tanto, a partir de
20L2 el Programa BEIC se financió íntegramente con recursos fiscales.

Con este nuevo marco, CONICYT y CINCEL firmaron el 20 de enero de 2OL2 el cuarto convenio de
colaboración y transferencia, de duración anual, que regulaba la transferencia de 6.000 millones
de pesos. Este convenio fue aprobado mediante Resolución Afecta número 62 del 18 de abril de
20L2, tomada razón con fecha 27 dejunio de 2OI2por la Contraloría General de la República. La

transferencia material de los recursos por parte de CONICYT se realizó el 5 de julio de 2OL2.

9.- Durante 2OL2la Secretaría Ejecutiva de CINCEL invitó a participar a las instituciones públicas
y privadas que realizan actividades de investigación en ciencia y tecnología y consiguió que al
término de dicho año, 28 de ellas se sumaran al Programa BEIC. La convocatoria también incluyó
a todos los beneficiarios de programas e instrumentos de CONICYT.

El modelo de acceso universal que se previó trató de combinar la máxima efectividad en el acceso
con la máxima contención de costos.

Las entidades que no forman parte de CINCEL fueron admitidas sobre la base de criterios
objetivos: productividad científica medida por los artículos de cada institución indizados en bases
referenciales de calidad mundial (Web of Science y Scopus), acreditación institucional certificada
por la Comisión Nacional de Acreditación, cantidad de programas de posgrado y matrícula de
magíster y doctorado, estos últimos dos parámetros informados por el Consejo Nacional de
Educación.

Sobre la base de estos indicadores se autorizó el acceso irrestricto y gratuito a través de sus
redes IP institucionales a las universidades Diego Portales, de Los Andes, del Desarrollo, Mayor,
Central y Alberto Hurtado; además de las universidades Andrés Bello y Adolfo Ibáñez que ya
disponían de acceso -pagado- desde 2009. El acceso para las demás instituciones fue provisto a
través de la cuenta de CONICYT. Este esquema se mantiene hasta ahora.

A la vez, los deberes y obligaciones contraídas por dichas instituciones fue materia de un contrato
anual prorrogable suscrito con CINCEL. En él cada institución debió individualizar a todos los
usuarios que se conectarían a la BEIC mediante una cuenta personal y usarían los recursos de
información protegidos por derechos autorales.

10.- El quinto convenio de colaboración y transferencia se firmó en similares términos al
anteriormente descrito, el 2I de enero de 2013. Fue aprobado mediante Resolución Afecta
número 46 del 8 de abril de 2013, tomada razón con fecha 29 de abril de 2013. La transferencia
material de los recursos por parte de CONICYT se realizó a partir del 25 de junio de 2013.

11.- El sexto convenio correspondiente a 2014 se firmó el 20 de enero de 20t4. Fue aprobado
mediante Resolución Afecta número 18 del 13 de febrero de201-4, tomada razón con fecha 25 de
marzo de 2OI4. La transferencia material de los recursos por parte de CONICYT se realizó a partir
del 9 de mayo de 2OI4 por un monto total de $ 6.306.613.000.

12.- El séptimo y último convenio correspondiente a 2015 se firmó en similares términos a los
anteriores, el 20 de enero de 2015. Fue aprobado mediante Resolución Afecta número 64 del 13
de abril de 2015, tomada razón con fecha 30 de abril de 2015. La transferencia material de los
recursos por parte de CONICYT se realizó a partir del B de junio de 2015 por un monto total de $
6.518.328,000.

13.- Los siete convenios suscritos entre CINCEL y CONICYT han perseguido el mismo propósito;
esto es, financiar el Programa BEIC, que consiste en la adquisición de suscripciones a revistas de
corriente principal para que las personas que realizan investigación en ciencia y tecnología en el
territorio nacional puedan acceder a las mismas.

A la fecha, en el Programa BEIC participan 74 instituciones de todo el país (43 universidades, 21
agencias públicas y 10 centros regionales y privados de investigación). Hay 33 instituciones que
se conectan directamente a los sitios web de las editoriales contratadas. Para las restantes 41 se
habilitó un sistema mixto de acceso a través del servicio proxy de CONICYT con cuentas
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personales para los usuarios (las que a la fecha totalizan 2.789 cuentas) y acceso por red IP a tres
colecciones.

Entre enero de 2008 y noviembre de 2015 se han descargado 2L.727.401 artículosdesde la BEIC.

14.- En vista de los antecedentes expuestos, CONICYT ha resuelto seguir financiando durante
2016 esta iniciativa única en su especie.

15.- Lo anterior implica que CONICYT y CINCEL consideran necesario celebrar el presente acuerdo
de voluntades, cuyo objetivo general se expresa en las cláusulas siguientes.

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO
El objeto del presente Convenio es apoyar, por parte de CONICYT, la continuidad de la
contratación de suscripciones anuales a revistas científicas de corriente principal, realizadas por
CINCEL en el marco del Programa BEIC, y otras suscripciones que se decidan, con la finalidad de
proveer acceso a las instituciones que desarrollan actividades científicas en el país, sean éstas
miembros o no de CINCEL.

SEGUNDA: PLAZO DE EJECUCIóN DEt CONVENIO
El presente acuerdo de voluntades comenzará a regir desde la fecha de la total tramitación
acto administrativo que lo aprueba y durará hasta la aprobación, por parte de CONICYI
informe anual de ejecución de actividades y de la rendición de cuentas final y la resti
recursos no utilizados, si los hubiere; o en el caso de rechazo del informe de activid
rendición de cuentas final, hasta la restitución de los saldos no rendidos y no ejecutados. En
caso, la efectiva realización de las actividades contempladas no podrá exceder el 31 de diciem
de 2016.

Sin perjuicio de lo anterior, el plazo para la entrega y aprobación de la rendición de fondos, e
informes sin financiamiento, por parte de CONICYT, no podrá exceder del 30 de agosto de 20t7.

TERCERA: FINANCIAMIENTO
El presente convenio se financiará con un aporte de CONICYT de hasta por un monto de $
6.960.883.545 (seis mil novecientos sesenta millones ochocientos ochenta y tres mil quinientos
cuarenta y cinco pesos chilenos), recursos que se encuentran contemplados en la Ley de
Presupuestos para el Sector Público Año 2016.

Los recursos que por este acto CONICYT transfiere a CINCEL sólo podrán destinarse al
cumplimiento de las obligaciones del presente acuerdo de voluntades; ya sean suscripciones
nuevas o de continuidad que decida CONICYT y apruebe el Directorio de CINCEL.

Con todo, la transferencia material de los fondos de CONICYT quedará sujeta expresamente a las
disponibilidades presupuestarias de esta Comisión.

CUARTA: TRANSFERENCIA DE RECURSOS POR CONICYT
El aporte de CONICYT se hará con cargo a su presupuesto año 2016 y se transferirá en dos
cuotas; la primera cuota por un monto de $ 4.000.000.000 (cuatro mil millones de pesos
chilenos) y la segunda cuota por un total de $ 2.960.883.545 (dos mil novecientos sesenta
millones ochocientos ochenta y tres mil quinientos cuarenta y cinco pesos chilenos).

La primera cuota se transferirá a la fecha de la total tramitación del presente Convenio.

La segunda cuota se transferirá en un plazo que no exceda el 30 de octubre de 2016.

La transferencia de estas dos cuotas se someterá al previo cumplimiento de las siguientes
condiciones:

4.t Resolución aprobatoria del presente Convenio de Colaboración, totalmente tramitada.

4.2 Destinación de la cuenta corriente en pesos número 0504-0083-0100028576, que CINCEL
mantiene en el Banco BBVA, para el depósito único y administración separada de los fondos
transferidos por CONICYT para la ejecución de este Convenio.

4.3 Destinación de la cuenta corriente en dólares número 0504-0083-0100028584 que CINCEL
mantiene en el Banco BBVA para la administración separada de los fondos transferidos por
CONICYT para la ejecución de este Convenio y que deban ser convertidos a moneda dólar.
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4.4 Entrega a CONICYT de la garantía señalada en la cláusula quinta siguiente, la que podrá
ser una póliza de seguro de ejecución inmediata o una boleta de garantía bancaria, que
garantizará el fiel uso de los recursos transferidos por CONICYT. 

.r__.--J. ::

4.5 Previo a la transferencia de la segunda cuota, es necesario se rinda cuenta de la trangfeli'éi1éia
anterior a coNICyr 

i. lf ilj

\:'1,, /_\-;;.,,r
QUTNTA: CAUCIóN DE FrEL USO DE RECURSOS

Las cauciones que CINCEL deberá entregar a CONICYT previo a cada transferencia consistirán en
pólizas de seguro de ejecución inmediata o boleta de garantía bancaria por el fiel uso de los
recursos transferidos en el presente periodo anual.

Estos instrumentos deberán tener una vigencia superior en, a lo menos, 120 días corridos,
contados desde el 30 de agosto de 2017.

CONICYT no transferirá ninguna de las cuotas señaladas en la cláusula precedente sin que CINCEL
haya entregado las respectivas cauciones que aseguren el fiel cumplimiento de los recursos.

Las cauciones deben corresponder al 100o/o de los montos que CONICYT transfiera.

SEXTA: UNIDAD RESPONSABLE DEL CONVENIO
La unidad responsable del presente convenio será la Secretaría Ejecutiva de CINCEL, que según el
Estatuto que rige a la Corporación, es la encargada de "proporcionar el apoyo administrativo y la
infraestructura necesaria para el adecuado funcionamiento de la Corporación y apoyar la
administración de los recursos de la misma, de acuerdo con las instrucciones que le impartan el
Directorio y la Asamblea".

En el marco del presente Convenio, dicha Secretaría Ejecutiva estará a cargo de la ejecución del
mismo, de elaborar los informes que den cuenta de su marcha y de materializar todas las
instrucciones que el Presidente de CINCEL, de acuerdo con los estatutos vigentes, le entregue
para que el Convenio coadyuve a las estrategias institucionales en curso.

sÉprrua: suPERvrsróru oel coNvENro
Corresponderá al Director(a) del Programa de Información Científica de CONICYT la supervisión,
seguimiento y control de la ejecución del presente Convenio, conforme a las instrucciones
específicas que señale la Dirección Ejecutiva de CONICYT, pudiendo, para estos fines, solicitar
todos los informes y documentos que se estimen necesarios a la Secretaría Ejecutiva de CINCEL.

OCTAVA: OBTIGACIONES DE CINCEL
Mediante el presente Convenio, CINCEL contrae las siguientes obligaciones:

8.1 Contratar y efectuar la renovación de la contratación consorciada de las suscripciones que
componen la denominada "Biblioteca Electrónica de Información Científica , BEIC", individualizada
en los antecedentes generales de este Convenio, y de otros recursos de información que indique
el Directorio de CINCEL y las autoridades de CONICYT, a través de instrucciones escritas giradas a
la Secretaría Ejecutiva de CINCEL.

8.2 Incorporar a título gratuito en el Programa BEIC a todas las instituciones de educación
superior y/o personas jurídicas que desarrollen investigación científica y tecnológica que expresen
su interés en éste. Para estos efectos, deberá mantener publicado el procedimiento de
participación en BEIC de manera permanente en el sitio web de CINCEL (www.cincel.cl), en el sitio
web del Programa BEIC (www.beic.cl) y en otros portales institucionales de CONICYT.

8.3 Llevar contabilidad separada de los fondos aportados por CONICYT para la ejecución de este
Convenio. CINCEL permitirá en todo momento el examen de la información y documentación
sustantiva, administrativa y contable relativa a dichos fondos, por los funcionarios que designe
CONICYT. Sólo podrán efectuarse giros de fondos contra los recursos financieros aportados por
CONICYT al Convenio, cuando éstos tengan por finalidad el financiamiento de gastos generados
con ocasión de aqué|.

8.4 Informar a CONICYT, a más tardar los días 12 de cada mes -mediante correo electrónico
emitido por la Secretaría Ejecutiva- de los saldos mensuales de las cuentas corrientes en pesos y
en dólares. Para ello la Secretaría Ejecutiva deberá adjuntar fotocopia de las cartolas mensuales
de ambas cuentas y entregar un detalle pormenorizado de los ingresos y egresos.
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8.5 CINCEL deberá entregar, a más tardar el 30 de marzo de 20L7, un informe de ejecución de
actividades anual que dé cuenta, al menos, del uso de las colecciones contratadas por las
instituciones usuarias, y toda otra información que se considere pertinente para ilustrar la marcha
del Convenio.

CONICYT tendrá un plazo de 15 días corridos para pronunciarse respecto de este informe. En el
caso de existir observaciones, CINCEL tendrá un plazo de 15 días corridos para subsanarlas y
entregarlas a CONICYT, que deberá revisarlas dentro de los 15 días corridos siguientes a la fecha
de su recepción. En caso de rechazo del respectivo informe, de ausencia de respuesta por parte
de CINCEL, o si ésta no subsana oportunamente las observaciones o no efectúa las aclaraciones
requeridas se estará a lo dispuesto en la cláusula siguiente.

8.6 Presentar una rendición de cuentas de avance al 15 de septiembre de 2016 y una
cuentas final, a más tardar el 30 de enero de 20L7, Estas rendiciones deberán ser respa
con documentos originales, en soporte papel, los que deberán ser devueltos por CONICYT u
que se hayan aprobado las rendiciones de gasto.

CONICYT tendrá un plazo de 15 días corridos para pronunciarse acerca de estas rendiciones. En el
caso de existir observaciones, CINCEL tendrá un plazo de 15 días corridos, contados desde su
recepción, para subsanarlas y entregarlas a CONICYT, que deberá revisarlas dentro de los 15 días
corridos siguientes a la fecha de su recepción. En caso de rechazo de la rendición, de ausencia de
respuesta por parte de CINCEL, o si ésta no subsana oportunamente las observaciones o no
efectúa las aclaraciones requeridas se estará a lo dispuesto en la cláusula siguiente.

8.7 Contratar tanto al personal como los recursos tecnológicos necesarios para la ejecución del
presente convenio. Para esto, CINCEL podrá destinar hasta un 5olo del monto transferido para
contratar los productos, servicios y personal necesario para ejecutar el Convenio.

El personal a que se refiere este punto se limita única y exclusivamente a aquél estrictamente
necesario para el cumplimiento de los objetivos definidos en el presente acuerdo de voluntades,
por lo que tales contrataciones no podrán tener el carácter de permanentes.

B.B Solicitar a CONICYT la autorización por escrito para liquidar los saldos no ejecutados del
monto correspondiente al gasto operacional, si los hubiere, con el objeto de destinarlos al pago de
suscripciones. Estos saldos convertidos a moneda dólar deberán depositarse a más tardar el 15 de
abril de 2OI7 en la cuenta corriente de CINCEL descrita en la cláusula cuarta de este convenio,
numeral 4.3.

NOVENA: CAUSALES DE TÉRMINO ANTICIPADO DEt CONVENIO
En el evento de ocurrir cualquiera de las causales que se enumeran a continuación, se estará a lo
dispuesto en los párrafos finales de la presente cláusula:

9.1 Uso inadecuado de los recursos traspasados por CONICYT a CINCEL o uso de estos recursos
en actividades no atingentes al Convenio.

9.2 No-ejecución o ejecución parcial y/o retrasada de una o más de las obligaciones contraídas
por CINCEL, mediante la suscripción del presente Convenio.

9.3 Incumplimiento total o parcial de los objetivos para los cuales se financió el Convenio,
declarado por resolución fundada de CONICYT, habiendo escuchado previamente a CINCEL.

9.4 Imposibilidad de ejecutar o cumplir los objetivos del presente convenio, lo que deberá ser
declarado por CONICYT, mediante resolución fundada, habiendo escuchado previamente-a:::::1
CINCEL. ,t" .:' , \
9.5 No-presentación de la documentación original para respaldo de los gastos efectuados.,'po, \ 7 icrNcEL. ,.,\ - \( ", i
9.6 El no-cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contempladas en la cláusula octava be[*!p'
presente acuerdo de voluntades.

9.7 Por la concurrencia de las demás causas legales establecidas en el ordenamiento jurídico
nacional.

Si la terminación anticipada del Convenio tuviere como causal la presunta negligencia por parte de
CINCEL en la ejecución del mismo, CONICYT determinará mediante resolución fundada la
restitución total del subsidio entregado a CINCEL. La restitución por parte de CINCEL deberá
concretarse dentro del plazo de 30 días corridos a contar de la notificación por carta certificada de
la resolución que ponga término anticipado al convenio y que ordena el reintegro.

En el evento que el término anticipado del Convenio se deba a causas no imputables a la
negligencia de CINCEL, ésta deberá restituir todo el saldo no gastado del subsidio que tenga en su

i':"
lde
das

xez'1i..
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poder, en un plazo máximo de 30 días corridos siguientes a que CONICyT le notificare por carta
certificada el término anticipado del Convenio.

En caso de que CINCEL no cumpla cabalmente lo expuesto en los dos párrafos anteriores,
CONICYT hará efectiva la caución constituida dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde
el vencimiento del plazo establecido para la restitución del subsidio.

DECIMA: DOMICITIO
Para todos los efectos legales derivados del presente convenio las partes fijan su domicilio en la
comuna y ciudad de Santiago y se someten a la competencia de sus Tribunaies de Justicia.

UNDÉCIMA: PERSoNERÍAS
La personería de don Christian Nicolai Orellana para representar a CONICyT, en su calidad de
Director Ejecutivo, consta en el Decreto Supremo núm. 97, del 16 de marzo de 2015, del
Ministerio de Educación. La personería de don Juan Manuel Zolezzi Cid para concurrir a la
suscripción del presente Convenio en representación de CINCEL, como su representante legal,
consta en la escritura pública del 28 de agosto de 2015, otorgada en la vigésimo tercera Notaría
de Santiago, por su Notario Titular, doña Renata González Cárvallo, de la1¡udad de Santiago, e
inscrita en el repertorio núm. B4U20IS.

El presente Convenio se suscribe en dos originales, de igual fecha y tenor, quedando uno de ellos
en poder de cada parte.

Christian Nicolai Orellana

Director Ejecutivo

CONICYT

Juan Manuel Zolezzi Cid

Presidente Directorio

CORPORACION CINCEL"

FIN DE LA TRANSCRIPCIÓN.

2.

3.

IMPUTESE el gasto que irrogue la presente resoluc¡ón al Subtítulo 24, Item 01
asígnación 229 del presupuesto de coNlcyr, para el año 2016.

9ÉSf copia de la presente Resolución a Oficina de Paftes, a la Dirección Ejecutiva de
CONICYT, al Programa de Información Científica, al Departamento de Admiñistración y
Finanzas y al Depaftamento Jurídico.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, TÓMESE RAZÓN Y coMuruÍquTse.

CHRISTIAN NICO
DIRECTOR EJECUTI

ANEXOS:

MEMORANDUM TED N06952/2016, DEL PROGMMA DE INFORI'I¡CIÓI.¡ CICrurÍNCR.

EJEMPLAR ORIGINAL DEL CONVENIO DE FECHA 11 DE ENERO DE 2016.

coPIA DEL DECRETO EXENTO ruÚueno 3.272/04 DEL MINTsTERIo DE JUSTIcTA y coprA DE Los
ESTATUTOS CINCEL Y SUS MODIFICACIONES.

LISTADO DE MIEMBROS CINCEL.

xtu*

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

B.

9.

coplA DE LA RESoLUcTóN nrecr¡ coNlcyr tr¡úNrRo 203/06.

coplA DE LA RESoLUcTóru nrecr¡ coNlcyr r{úNeRo re/ro.

coprA DE LA RESoLUcTón ¡recrn coNrcyr ruúNeno zutt.
coprA DE LA RESoLUcTón¡ ¡rrcr¡ coNlcyr ruú¡vrno 62/L2.

coprA DE LA RESoLUcTóru ¡recrR coNrcyr núurno 46/13.

i:.i',i*1y-Q,l zZ\
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10. COPIA DE LA RESOLUCION AFECTA CONICYT NUMERO t8IT4.

11. COPIA DE LA RESOLUCIÓN AFECTA CONICYT NÚMERO 641L5.

12. DECRETO SUPREMO NO 97/2OL5 DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

13. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA N045/2016.

14. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS RECEPTORAS DE FONDOS

PÚBLICOS.

15. ACTA ASAMBLEA ORDINARIA DE SOCIOS CORPOMCIÓN CINCEL DE 28 DE AGOSTO DE 2015

cóD. FrscALia: eztcog/zoto





2U4t2016 SGDOC

MEMO N.

MAT.

Santiago,

DE : PATRICIA ANDREA MUÑOZ - Director(a) - PROGRAMA DE INFORMACION CIENTIFICA
A : JUAN ANDRES VIAL - Fiscal(S) - FISCALIA

Estimado Juan:

Junto con saludar, adjunto envío a usted "Convenio de Colaboración y Transferencia entre Comisión
Nacional de Investigación Científica y Tecnológica (Conicyt) y Consorcio para el Acceso a la
Información CientÍfica Electrónica (Cincel)" para el año 2016, con el fin de elaborar la Res. Afecta que
lo aprueba para ser tramitado ante la Contraloría General de la República.

Cabe señalar que se adjunta Certificado de Disponibilidad Presupuestaria emitido por la Dirección de
Administración y Finanzas

Sin otro particular, saluda cordialmente,

PATRICIA AN DREA MUÑOZ PALMA

Director(a)

PROGRAMA DE INFORMACION CIENTIF ICA

PMP / pmp

DISTRIBUCION:
MARIA SOLEDAD BRAVO - Secretaria Ejecutiva de la Corporación Cincel - PROGRAMA DE
INFORMACION CIENTIFICA
JEAMY AZUA - Encargada Financiera - PROGRAMA DE INFORMACION CIENTIFICA
ANDREA MARGARITAYAÑEZ - SecTetaTia - PROGRAMA DE INFORMACION CIENTIFICA

Anexo 'L
6952t2016
Solicita Res. Afecta aorueba Convenio
coNrcYT - crNcEL 2016.

20t04t2016

DOCUMENTO ELECTRONICO

http://ted.coni cyt.cl/sgdoc/m odificarExpedi ente.seam
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PARA EL ACCESO

A LA rNFoRvrncrórrr crrrr¡rínca rlrcrnórulcR (ct

En Santiago de Chile, a once días del mes de enero de 2016 entre la isión Nacional

, representada

CONVENIO üE COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA ENTRE COM

TNVESTTGACIÓN ClrruríHCA Y TECNOLóGICA (CONICYT) Y

de Investigación Científica y Tecnológica, en adelante CON

legalmente por su Director Ejecutivo, don Christian Nicolai Orellana,

en Moneda número L375, comuna de Santiago, por una parte, y, por

para el Acceso a la Información Científica Electrónica, en adelante Cl

legalmente por don Juan Manuel Zolezzi Cid, Presidente del

domiciliados para estos efectos en Moneda L375, piso 13, Santiago,

siguiente:

estratégicos de la institución y tiene a su cargo organizar y mantener

de información y documentac¡ón científica y tecnológica, que está fo

(l+D); potenciar la visibilidad de la producción científica nacional j

calidad e impacto, y diseñar instrumentos que permitan reutili

información científica y los datos de investigación.

suministro regular de recursos de información es una condición

asegurar la cantidad, pertinencia y calidad de las iniciativas que se

ANTECEDENTES GENERALES DEL CONVENIO

1. La Comisión Nacional de Investigación Científica y Tec , CONICYT, es el

organismo nacional encargado de desarrollar, promover y r la ciencia y

tecnología en Chile, orientándolas preferentemente al desarrollo

país.

ico y social del

2.- CONICYT a través de sus departamentos y programas gest¡ona y los objetivos

bos domiciliados

otra, elConsorcio

L, representado

, ambos

ha convenido lo

inante para

ndan. De este

sistema nacional

o por diversos

componentes y cuyos principales propósitos son diversificar los smos de acceso

a la información científica como parte de las actividades de Inves y Desarrollo

nto con medir su

y gestionar la

3.- Las nuevas tendencias en el campo de la comunicación ca indican que el

o
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modo, la eficiente diseminación del conocimiento, a través de m ismos amplios de

acceso a las publicaciones electrónicas de interés, permite que

focalicen su trabajo y minimiza la duplicación de esfuerzos, ya que

investigadores

elementos de la infraestructura pública de los sistemas de i

entiende que los

ión nacional y su

capacidad para distribuir el conocimiento deberían ser, al menos, ta importantes en el

de los gobiernoslargo plazo como los incentivos y subsidios directos que la mayo

proporciona para incentivar las inversiones en lnvestigación y llo (l+D).



4.- Con el objeto de procurarse el acceso a esta herramienta fundamental para la

investigación de una manera sistémica y eficiente, en 2OO2 CONICYT en conjunto con las

25 universidades del Consejo de Rectores, crearon una entidad privada sin fines de lucro,

la Corporación CINCEL, cuyo objetivo es diseñar, ejecutar y evaluar políticas de

racionalización en el acceso y uso consorciado de recursos de información de alto costo

y así generar mayores dosis de equidad, junto con ahorros monetarios a todos los socios,

ya que las compras consorciadas siempre implican costos menores en un mercado

oligopólico dominado por muy pocos oferentes y con una casi nula sustitución entre

productos.

El objetivo que animó la creación de CINCEL fue poder extender estos servicios a todas

las instituciones de investigación que requieran recursos de información para su trabajo

regular, con independencia de su naturaleza privada o pública en su calidad de asociado,

o vinculado al Consorcio o sin vínculo alguno.

Resulta necesario señalar que a la fecha, no existe en el país otra institucionalidad de las

características de CINCEL o que cumpla esas funciones.

5.- Que mediante el Decreto Exento número 3.272 del Ministerio de Justicia, de fecha 7

de octubre de 2004, se otorgó personalidad jurídica al CONSORCIO PARA EL ACCESO A

LA lNFoRMAclÓN cIENTíF|CA ELECTRÓNlCA, clNCEL, entidad de derecho privado y sin

fines de lucro, supervigilada por el Ministerio de Justicia y cuya finalidad, de acuerdo con

sus estatutos, es "facilitar el acceso a la información científica mediante la creación de

una biblioteca de revistas científicas internacionales y de otros recursos de información

para fas instituciones de educación superior y/o personas jurídicas que desarrollen

investigación científica y tecnológica"; considerando, además, entre sus objetivos

específicos, la gestión conjunta del acceso a las publicaciones electrónicas de interés de

las instituciones que la integran y el emprendimiento de acciones y proyectos tendientes

a facilitar el acceso a la información científica.

6.- Que corresponde a la Administración, a través de CONICYT, organizar y mantener el

sistema nacional de información y documentación científica y tecnológica y ello implica

la obligación de dotar íntegramente de la infraestructura esencial para el desarrollo de

la investigación científica y tecnológica.

7.- Que conforme a lo anterior, y dada la trascendencia del acceso a la información

científica en el desarrollo de la ciencia en nuestro país, desde 2006 CONICYT entregó 
¿-."......:...

recursos monetarios a CINCEL con el objeto de financiar el 50% de los gastos que/r. '
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implicaba mantener un sistema de acceso a recursos de información de corriente

principal, correspondiendo el siguiente 5oo/o a las 25 universidades socias de CINCEL.

CONICYT ha celebrado siete convenios de colaboración y transferencia de recursos con

CINCEL que han permitido implementar y financiar el programa de acceso denominado

"Biblioteca Electrónica de lnformación Científica, BElC", iniciado en enero de 2008 y una

de las principales infraestructuras habilitantes del Sistema Nacional de Ciencia,

Tecnología e Innovación. La BEIC provee acceso a más de cinco mil novecientos títulos

de revistas electrónicas de corriente principal, pertenecientes a los siguientes editores

internacionales: AAAS (Science Magazine), American ChemicalSociety, Annual Reviews,

Elsevier, Nature Publishing Group, Oxford University Press, Springer y Wiley-Blackwell.

Todos los títulos son accesibles en texto completo y distintas ventanas retrospectivas

mediante la red Internet.

El primer convenio, con una duración de tres años, se firmó el 5 de diciembre de 2006 y

reguló la transferencia anual de L.575 millones de pesos cada vez. Este convenio se

aprobó mediante Resolución Afecta número 203 del 7 de diciembre de 2006, tomada

razón en febrero de 2OO7 por la Contraloría General de la República. La transferencia

material de los recursos originados en este convenio fue realizada por CONICYT en mayo

de 2007, enero de 2008 y julio de 2009.

El segundo convenio, de duración anual, se suscribió el 13 de enero de 2010, y reguló la

transferencia de I.732 millones de pesos. Este convenio fue aprobado mediante

Resolución Afecta número 18 del 4 de febrero de 2010, tomada razón con fecha 5 de

julio de 2010 por la Contraloría General de la República. La transferencia material de los

recursos por parte de CONICYT se realizó en agosto de 20L0.

El tercer convenio, también de duración anual, se firmó el L9 de abril de 20LIy reguló

la transferencia de L.992 millones de pesos. Este acuerdo de voluntades fue aprobado

mediante Resolución Afecta número 2L del 27 de mayo de 201L, tomada razón el 30 de

agosto de 20LL por la Contraloría General de la República. La transferencia material de

los recursos por parte de CONICYT se realizó en octubre de 20L1.

8.- Debido al éxito obtenido con este instrumento, en 20L2, el Estado de Chile, a través

de CONICYT, determinó que gracias a las externalidades positivas que había producido

en las instituciones el acceso a una colección de recursos de información de calidad

mundial, entre ellas el aumento de su productividad científica, resultaba esencial

asegurar la continuidad de la Biblioteca Electrónica de Información Científica y eliminar

cualquier barrera de entrada que desincentivara la participación en la misma, junto con

asegurar, además, la igualdad en el acceso.

Por ello resolvió que la BEIC continuara siendo el instrumento que asegurase el acceso./(- .

igualitario a las universidades, centros de Investigación e investigadores, lo que implicd i il
que en 2Ot2 se eliminó el modelo de cofinanciamiento y no se exigió a las institu 

l



soc¡as de CINCEL y a las otras dos entidades de educación superior que a la fecha

participaban en el Programa BEIC, aportes de contraparte para financiar el 50% del costo

de f as colecciones. Por tanto, a partir de 2OI2 el Programa BEIC se financió íntegramente

con recursos fiscales.

Con este nuevo marco, CONICYTy ClNCELfirmaron el 20 de enero de2OL2 el cuarto

convenio de colaboración y transferencia, de duración anual, que regulaba la

transferencia de 6.000 millones de pesos. Este convenio fue aprobado mediante

Resolución Afecta número 62 del L8 de abril de 2012, tomada razón con fecha 27 de

junio de 2OL2 por la Contraloría General de la República. La transferencia material de

los recursos por parte de CONICYT se realizó el 5 de julio de 20L2.

9.- Durante 20t2la Secretaría Ejecutiva de CINCEL invitó a participar a las instituciones

públicas y privadas que realizan actividades de investigación en ciencia y tecnología y

consiguió que al término de dicho año, 28 de ellas se sumaran al Programa BEIC. La

convocatoria también incluyó a todos los beneficiarios de programas e instrumentos de

coNtcYT.

El modelo de acceso universal que se previó trató de combinar la máxima efectividad en

el acceso con la máxima contención de costos.

Las entidades que no forman parte de CINCEL fueron admitidas sobre la base de criterios

objetivos: productividad científica medida por los artículos de cada institución indizados

en bases referenciales de calidad mundial (Web of Science y Scopus), acreditación

institucional certificada por la Comisión Nacional de Acreditación, cantidad de

programas de posgrado y matrícula de magíster y doctorado, estos últimos dos

parámetros informados por el Consejo Nacional de Educación.

Sobre la base de estos indicadores se autorizó el acceso irrestricto y gratuito a través de

sus redes lP institucionales a las universidades Diego Portales, de Los Andes, del

Desarrollo, Mayor, Central y Alberto Hurtado; además de las universidades Andrés Bello

y Adolfo lbáñez que ya disponían de acceso -pagado- desde 2009. El acceso para las

demás instituciones fue provisto a través de la cuenta de CONICYT. Este esquema se

mantiene hasta ahora.

A la vez, los deberes y obligaciones contraídas por dichas instituciones fue materia de

un contrato anual prorrogable suscrito con CINCEL. En él cada institución debió

individualizar a todos los usuarios que se conectarían a la BEIC mediante una cuenta

personal y usarían los recursos de información protegidos por derechos autorales.

L0.- El quinto convenio de colaboración y transferencia se firmó en similares términos -,:rTil l'
af anteriormente descrito, el 2Lde enero de 2013. Fue aprobado mediante Resolución 

fi1
Afecta número 46 del 8 de abril de 2013, tomada razón con fecha 29 de abril de 20L3. v L
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La transferencia material de los recursos por parte de CONICYT se realizó a partir del 25

de junio de 2013.

11.- El sexto convenio correspondiente a 20L4 se firmó el 20 de enero de 2014. Fue

aprobado mediante Resolución Afecta número L8 del 13 de febrero de2Ot4, tomada

razóncon fecha 25 de marzo de20L4. La transferencia material de los recursos por parte

de CONICYT se realizó a partir del 9 de mayo de 2OL4 por un monto total de S

6.306.6L3.000.

L2.- El séptimo y último convenio correspondiente a 2015 se firmó en similares términos

a los anteriores, el 20 de enero de 2015. Fue aprobado mediante Resolución Afecta

número 64 del L3 de abril de 20L5, tomada razón con fecha 30 de abril de 2015. La

transferencia material de los recursos por parte de CONICYT se realizó a partir del 8 de

junio de 2015 por un monto total de S 6.518.328.000.

L3.- Los siete convenios suscritos entre CINCEL y CONICYT han perseguido el mismo

propósito; esto es, financiar el Programa BEIC, que consiste en la adquisición de

suscripciones a revistas de corriente principal para que las personas que realizan

investigación en ciencia y tecnología en el territorio nacional puedan acceder a las

mismas.

A fa fecha, en el Programa BEIC participan 74 instituciones de todo el país (43

universidades, 2L agencias públicas y L0 centros regionales y privados de investigación).

Hay 33 instituciones que se conectan directamente a los sitios web de las editoriales

contratadas. Para las restantes 4l- se habilitó un sistema mixto de acceso a través del

servicio proxy de CONICYT con cuentas personales para los usuarios (las que a la fecha

totalizan 2.789 cuentas) y acceso por red lP a tres colecciones.

Entre enero de 2008 y noviembre de 20L5 se han descargado 2L.727.40L artículos desde

la BEIC.

14.- En vista de los antecedentes expuestos, CONICYT ha resuelto seguir financiando

durante 2016 esta iniciativa única en su especie.

L5.- Lo anterior implica que CONICYT y CINCEL consideran necesario celebrar el presente

acuerdo de voluntades, cuyo objetivo generalse expresa en las cláusulas siguientes. 
,.:_ilTl'..|'' '
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PRIMERA: OBJETO DEt CONVENIO

El objeto del presente Convenio es apoyar, por parte de CONICYT, la continuidad de la

contratación de suscripciones anuales a revistas científicas de corriente principal,

realizadas por CINCEL en el marco del Programa BEIC, y otras suscripciones que se

decidan, con la finalidad de proveer acceso a las instituciones que desarrollan

actividades científicas en el país, sean éstas miembros o no de CINCEL.

SEGUNDA=PLAZO DE EIECUCION DEt CONVENIO

El presente acuerdo de voluntades comenzará a regir desde la fecha de la total

tramitación del acto administrativo que lo aprueba y durará hasta la aprobación, por

parte de CONICYT, del informe anual de ejecución de actividades y de la rendición de

cuentas final y la restitución de recursos no utilizados, si los hubiere; o en el caso de

rechazo del informe de actividades y/o rendición de cuentas final, hasta la restitución

de los saldos no rendidos y no ejecutados. En todo caso, la efectiva realización de las

actividades contempladas no podrá exceder el 31 de diciembre de 2016.

Sin perjuicio de lo anterior, el plazo para la entrega y aprobación de la rendición de

fondos, e informes sin financiamiento, por parte de CONICYT, no podrá exceder del 30

de agosto de2OL7.

TERCERA: FINANCIAMIENTO

El presente convenio se financiará con un aporte de CONICYT de hasta por un monto de

S 6.960.883.545 (seis mil novecientos sesenta millones ochocientos ochenta y tres mil

quinientos cuarenta y cinco pesos chilenos), recursos que se encuentran contemplados

en la Ley de Presupuestos para el Sector Público Año 20L6.

Los recursos que por este acto CONICYT transfiere a CINCEL sólo podrán destinarse al

cumplimiento de las obligaciones del presente acuerdo de voluntades; ya sean

suscripciones nuevas o de continuidad que decida CONICYT y apruebe el Directorio de

CINCEL.

Con todo, la transferencia material de los fondos de CONICYT quedará sujeta

expresamente a las disponibilidades presupuestarias de esta Comisión.

CUARTA: TRANSFERENCIA DE RECURSOS POR CONICYT

El aporte de CONICYT se hará con cargo a su presupuesto año 2016 y se transferirá en

dos cuotas; la primera cuota por un monto de S 4.000.000.000 (cuatro mil millones de 
"

pesos chilenos)y la segunda cuota por un total de S 2.960.883.545 (dos mil novecientos
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sesenta millones ochocientos ochenta y tres mil quinientos cuarenta y cinco pesos

chilenos).

La primera cuota se transferirá a la fecha de la total tramitación del presente Convenio.

La segunda cuota se transferirá en un plazo que no exceda el 30 de octubre de 2016.

La transferencia de estas dos cuotas se someterá al previo cumplimiento de las

siguientes condiciones:

4.L Resolución aprobatoria del presente Convenio de Colaboración, totalmente

tramitada.

4.2 Destinación de la cuenta corriente en pesos número 0504-0083-0100028576,

que CINCEL mantiene en el Banco BBVA, para el depósito único y administración

separada de los fondos transferidos por CONICYT para la ejecución de este Convenio.

4.3 Destinación de la cuenta corriente en dólares número 0504-0083-0100028584

que CINCEL mantiene en el Banco BBVA para la administración separada de los fondos

transferidos por CONICYT para la ejecución de este Convenio y que deban ser

convertidos a moneda dólar.

4.4 Entrega a CONICYT de la garantía señalada en la cláusula quinta siguiente, la que

podrá ser una póliza de seguro de ejecución inmediata o una boleta de garantía

bancaria, que garantizará el fiel uso de los recursos transferidos por CONICYT.

4.5 Previo a la transferencia de la segunda cuota, es necesario se rinda cuenta de la

transferencia anterior a CONICYT.

QUINTA: CAUCrÓN DE FIEI USO DE RECURSOS

Las cauciones que CINCEL deberá entregar a CONICYT previo a cada transferencia

consistirán en pólizas de seguro de ejecución inmediata o boleta de garantía bancaria

por el fiel uso de los recursos transferidos en el presente periodo anual.

Estos instrumentos deberán tener una vigencia superior en, a lo menos, L20 días

corridos, contados desde el 30 de agosto de20L7.

CONICYT no transferirá ninguna de las cuotas señaladas en la cláusula precedente sin

que CINCEL haya entregado las respectivas cauciones que aseguren elfiel cumplimiento

de los recursos.

Las cauciones deben correspond er al LOO% de los montos que CONICYT transfiera.

SEXTA: UNIDAD RESPONSABLE DEL CONVENIO

La unidad responsable del presente convenio será la Secretaría Ejecutiva de CINCEL, que

según el Estatuto que rige a la Corporación, es la encargada de "proporcionar el apoyo

a



administrativo y la infraestructura necesaria para el adecuado funcionamiento de la

Corporación y apoyar la administración de los recursos de la misma, de acuerdo con las

instrucciones que le impartan el Directorio y la Asamblea".

En el marco del presente Convenio, dicha Secretaría Ejecutiva estará a cargo de la

ejecución del mismo, de elaborar los informes que den cuenta de su marcha y de

materializar todas las instrucciones que el Presidente de CINCEL, de acuerdo con los

estatutos vigentes, le entregue para que el Convenio coadyuve a las estrategias

institucionales en curso.

sÉprlrtIR: SUPERVISIÓN DEt CONVENIO

Corresponderá al Director(a) del Programa de Información Científica de CONICYT la

supervisión, seguimiento y control de la ejecución del presente Convenio, conforme a

las instrucciones específicas que señale la Dirección Ejecutiva de CONICYT, pudiendo,

para estos fines, solicitar todos los informes y documentos que se estimen necesarios a

la Secretaría Ejecutiva de CINCEL.

OCTAVA: OBLIGACIONES DE CINCEL

Mediante el presente Convenio, CINCEL contrae las siguientes obligaciones:

8.1 Contratar y efectuar la renovación de la contratación consorciada de las

suscripciones que componen la denominada "Biblioteca Electrónica de Información

Científica, BEIC", individualizada en los antecedentes generales de este Convenio, y de

otros recursos de información que indique el Directorio de CINCEL y las autoridades de

CONICYT, a través de instrucciones escritas giradas a la Secretaría Ejecutiva de CINCEL.

8.2 Incorporar a título gratuito en el Programa BEIC a todas las instituciones de

educación superior y/o personas jurídicas que desarrollen investigación científica y

tecnológica que expresen su interés en éste. Para estos efectos, deberá mantener

publicado el procedimiento de participación en BEIC de manera permanente en el sitio

web de CINCEL (www.cincel.cl), en el sitio web del Programa BEIC (www.beic.cl) y en

otros portales institucionales de CONICYT.

8.3 Llevar contabilidad separada de los fondos aportados por CONICYT para la ejecución

de este Convenio. CINCEL permitirá en todo momento el examen de la información y

documentación sustantiva, administrativa y contable relativa a dichos fondos, por los

funcionarios que designe CON¡CYT. Sólo podrán efectuarse giros de fondos contra los

recursos financieros aportados por CONICYT al Convenio, cuando éstos tengan por

finalidad elfinanciamiento de gastos generados con ocasión de aqué|.

8.4 lnformar a CONICYT, a más tardar los días L2 de cada mes -mediante correo

electrónico emitido por la Secretaría Ejecutiva- de los saldos mensuales de las cuentas
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corr¡entes en pesos y en dólares. Para ello la Secretaría Ejecutiva deberá adjuntar

fotocopia de las cartolas mensuales de ambas cuentas y entregar un detalle

pormenorizado de los ingresos y egresos.

8.5 CINCEL deberá entregar, a más tardar el 30 de marzo de 20L7, un informe de

ejecución de actividades anual que dé cuenta, al menos, del uso de las colecciones

contratadas por las instituciones usuarias, y toda otra información que se considere

pertinente para ilustrar la marcha del Convenio.

CONICYT tendrá un plazo de 15 días corridos para pronunciarse respecto de este

informe. En el caso de existir observaciones, ClNCELtendrá un plazo de 15 días corridos

para subsanarlas y entregarlas a CONICYT, que deberá revisarlas dentro de los L5 días

corridos siguientes a la fecha de su recepción. En caso de rechazo del respectivo informe,

de ausencia de respuesta por parte de CINCEL, o si ésta no subsana oportunamente las

observaciones o no efectúa las aclaraciones requeridas se estará a lo dispuesto en la

cláusula siguiente.

8.6 Presentar una rendición de cuentas de avance al L5 de septiembre de 20L6 y una

rendición de cuentas final, a más tardar el 30 de enero de 2OI7. Estas rendiciones ,4fl;;.5
deberán ser respaldadas con documentos originales, en soporte papel, los que deberán,;l :i-\

ser devueltos por CONICYT una vez que se hayan aprobado las rendiciones de gasto. \ j
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CONICYT tendrá un plazo de 15 días corridos para pronunciarse acerca de estas \\q*j;/
rendiciones. En el caso de existir observaciones, CINCEL tendrá un plazo de L5 días

corridos, contados desde su recepción, para subsanarlas y entregarlas a CONICYT, que

deberá revisarlas dentro de los 15 días corridos siguientes a la fecha de su recepción. En

caso de rechazo de la rendición, de ausencia de respuesta por parte de CINCEL, o si ésta

no subsana oportunamente las observaciones o no efectúa las aclaraciones requeridas

se estará a lo dispuesto en la cláusula siguiente.

8.7 Contratar tanto al personal como los recursos tecnológicos necesarios para la

ejecución del presente convenio. Para esto, CINCEL podrá destinar hasta un 5% del

monto transferido para contratar los productos, servicios y personal necesario para

ejecutar el Convenio.

El personal a que se refiere este punto se limita única y exclusivamente a aquél

estrictamente necesario para el cumplimiento de los objetivos definidos en el presente

acuerdo de voluntades, por lo que tales contrataciones no podrán tener el carácter de

permanentes.

8.8 Solicitar a CONICYT la autorización por escrito para liquidar los saldos no ejecutados

del monto correspondiente al gasto operacional, si los hubiere, con el objeto de

destinarlos al pago de suscripciones. Estos saldos convertidos a moneda dólar deberán

depositarse a más tardar el 15 de abril de 2Ot7 en la cuenta corriente de CINCEL descrita¡:--" ' '

en la cláusula cuarta de este convenio, numeral4.3. i, ,¡



NOVENA: CAUSATES DE TÉRMINO ANTICIPADO DEt CONVENIO

En el evento de ocurrir cualquiera de las causales que se enumeran a continuación, se

estará a lo dispuesto en los párrafos finales de la presente cláusula:

9.1 Uso inadecuado de los recursos traspasados por CONICYT a C¡NCEL o uso de estos

recursos en actividades no atingentes al Convenio.

9.2 No-ejecución o ejecución parcial y/o retrasada de una o más de las obligaciones

contraídas por CINCEL, mediante la suscripción del presente Convenio.

9.3 lncumplimiento total o parcial de los objetivos para los cuales se financió el

Convenio, declarado por resolución fundada de CONICYT, habiendo escuchado

previamente a CINCEL.

9.4 lmposibilidad de ejecutar o cumplir los objetivos del presente convenio, lo que

deberá ser declarado por CONICYT, mediante resolución fundada, habiendo escuchado

previamente a CINCEL.

9.5 No-presentación de la documentación original para respaldo de los gastos

efectuados por CINCEL.

9.6 El no-cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contempladas en la cláusula

octava del presente acuerdo de voluntades.

9.7 Por la concurrencia de las demás causas legales establecidas en el ordenamiento
jurídico nacional.

Si la terminación anticipada del Convenio tuviere como causal la presunta negligencia

por parte de CINCEL en la ejecución del mismo, CONICYT determinará mediante

resolución fundada la restitución total del subsidio entregado a CINCEL. La restitución

por parte de CINCEL deberá concretarse dentro del plazo de 30 días corridos a contar de

la notificación por carta certificada de la resolución que ponga término anticipado al

convenio y que ordena el reintegro.

En el evento que el término anticipado del Convenio se deba a causas no imputables a

la negligencia de CINCEL, ésta deberá restituir todo el saldo no gastado del subsidio que

tenga en su poder, en un plazo máximo de 30 días corridos siguientes a que CONICYT le

notificare por carta certificada eltérmino anticipado del Convenio.

En caso de que CINCEL no cumpla cabalmente lo expuesto en los dos párrafos anteriores,

CONICYT hará efectiva la caución constituida dentro del plazo de 15 días hábiles

contados desde elvencimiento del plazo establecido para la restitución del subsidio.

A
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nÉctuR: DoMIcrtIo

Para todos los efectos legales derivados del presente convenio las partes fijan su

domicilio en la comuna y ciudad de Santiago y se someten a la competencia de sus

Tribunales de Justicia.

UNDÉCIMA: PERSONERÍAS

La personería de don Christian Nicolai Orellana para representar a CONICYT, en su

calidad de Director Ejecutivo, consta en el Decreto Supremo núm.97, del 16 de marzo

de 2015, del Ministerio de Educación. La personería de don Juan ManuelZolezzi Cid para

concurrir a la suscripción del presente Convenio en representación de CINCEL, como su

representante legal, consta en la escritura pública del 28 de agosto de 2015, otorgada

en la vigésimo tercera Notaría de Santiago, por su Notario Titular, doña Renata González

Carvallo, de la ciudad de Santiago, e inscrita en el repertorio núm. 84L/2OL5.

El presente Convenio se suscribe en dos originales, de igual fecha y tenor, quedando uno

de ellos en poder de cada parte.

C I^,
Christian N

CONICYT
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coNVENro DE coLABonncrótr¡ y TRANSFERENcTA ENTRE colvusrórr¡ NActoNAL DE

rNVEsrGAcróru cr¡ruríncA y rEcNolócrc¡ (coNrcyr) y coNsoRcro eARA EL AccEso

A LA rNFoRvracróru cre ruríncR elrcrnórurcA (ctNcEL)

En Santiago de Chile, a once días del mes de enero de 2016 entre la Comisión Nacional

de Investigación Científica y Tecnológica, en adelante CONICYT, representada

legalmente por su Director Ejecutivo, don Christian Nicolai Orellana, ambos

domiciliados en Moneda número 1375, comuna de Santiago, por una parte, y, por la
otra, el Consorcio para el Acceso a la Información Científica Electrónica, en adelante

CINCEL, representado legalmente por don Juan Manuel Tolezzi Cid, Presidente del

Directorio, ambos domiciliados para estos efectos en Moneda L375, piso 13, Santiago,

se ha convenido lo siguiente:

ANTECEDENTES GENERALES DEL CONVENIO

1. La Comisión Nacional de lnvestigación Científica y Tecnológica, CONICYT, es el

organismo nacional encargado de desarrollar, promover y fomentar la ciencia y

tecnología en Chile, orientándolas preferentemente al desarrollo económico y social

del país.

2.- CONICYT a través de sus departamentos y programas gestiona y ejecuta los

objetivos estratégicos de la institución y tiene a su cargo organizar y mantener el

sistema nacional de información y documentación científica y tecnológica, que está

formado por diversos componentes y cuyos principales propósitos son diversificar los

mecanismos de acceso a la información científica como parte de las actividades de

Investigación y Desarrollo (l+D); potenciar la visibilidad de la producción científíca

nacional junto con medir su calidad e impacto, y diseñar instrumentos que permitan

reutilizar y gestionar la información científica y los datos de investigación.

3.- Las nuevas tendencias en el campo de la comunicación científica indican que el

suministro regular de recursos de información es una condición determinante para

asegurar la cantidad, pertinencia y calidad de las iniciativas que se emprendan. De este

modo, la eficiente diseminación del conocimiento, a través de mecanismos amplios de

acceso a las publicaciones electrónicas de interés, permite que los investigadores

focalicen su trabajo y minimiza la duplicación de esfuerzos, ya que se entiende que los

elementos de la infraestructura pública de los sistemas de innovación nacional y su

capacidad para distribuir el conocimiento deberían ser, al menos, tan importantes en

el largo plazo como los incentivos y subsidios directos que la mayoría de los gobiernos

proporciona para incentivar las inversiones en Investigación y Desarrollo (l+D). .¿6"\-
ta I vll?*tr \;A' t+., hl .o)
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4.- Con el objeto de procurarse el acceso a esta herramienta fundamental para la

investigación de una manera sistémica y eficiente, en 2002 CONICYT en conjunto con las

25 universidades del Consejo de Rectores, crearon una entidad privada sin fines de lucro,

la Corporación CINCEL, cuyo objetivo es diseñar, ejecutar y evaluar políticas de

racionalización en el acceso y uso consorciado de recursos de información de alto costo

y así generar mayores dosis de equidad, junto con ahorros monetarios a todos los socios,

ya que las compras consorciadas siempre implican costos menores en un mercado

oligopólico dominado por muy pocos oferentes y con una casi nula sustitución entre

productos.

El objetivo.que animó la creación de ClNCELfue poder extender estos servicios a todas

las instituciones de investigación que requieran recursos de información para su trabajo

regular, con independencia de su naturaleza privada o pública en su calidad de asociado,

o vinculado al Consorcio o sin vínculo alguno.

Resulta necesario señalar que a la fecha, no existe en el país otra institucionalidad de las

características de CINCEL o que cumpla esas funciones.

5.- Que mediante el Decreto Exento número 3.272 del Ministerio de Justicia, de fecha 7

de octubre de 2004, se otorgó personalidad jurídica al CONSORCIO PARA EL ACCESO A

LA tNFORMAC|ÓN CTENTíF|CA ELECTRÓNlCA, CINCEL, entidad de derecho privado y sin

fines de lucro, supervigilada por el Ministerio de Justicia y cuya finalidad, de acuerdo con

sus estatutos, es "facilitar el acceso a la información científica mediante la creación de

una biblioteca de revistas científicas internacionales y de otros recursos de información

para las instituciones de educación superior V/o personas jurídicas que desarrollen

investigación científica y tecnológica"; considerando, además, entre sus objetivos

específicos, la gestión conjunta del acceso a las publicaciones electrónicas de interés de

las instituciones que la integran y el emprendimiento de acciones y proyectos tendientes

a facilitar el acceso a la información científica.

6.- Que corresponde a la Administración, a través de CONICYT, organizar y mantener el

sistema nacional de información y documentación científica y tecnológica y ello implica

la obligación de dotar íntegramente de la infraestructura esencial para el desarrollo de

la investigación científica y tecnológica.

7.- Que conforme a lo anterior, y dada la trascendencia del acceso a la información

científica en el desarrollo de la ciencia en nuestro país, desde 2006 CONICYT entregó

recursos monetarios a CINCEL con el objeto de financiar el 50% de los gastos que /'a'

a
"i., ,':'.



implicaba mantener un sistema de acceso a recursos de información de corriente

principal, correspondiendo el siguiente 5O% a las 25 universidades socias de CINCEL.

CONICYT ha celebrado siete convenios de colaboración y transferencia de recursos con

CINCEL que han permitido implementar y financiar el programa de acceso denominado

"Biblioteca Electrónica de Información Científica, BEIC", iniciado en enero de 2008 y una

de las principales infraestructuras habilitantes del Sistema Nacional de Ciencia,

Tecnología e lnnovación. La BEIC provee acceso a más de cinco mil novecientos títulos

de revistas electrónicas de corriente principal, pertenecientes a los siguientes editores

internacionales: AAAS (Science Magazine), American ChemicalSociety, Annual Reviews,

Elsevier, Nature Publishing Group, Oxford University Press, Springer y Wiley-Blackwell.

Todos los títulos son accesibles en texto completo y distintas ventanas retrospectivas

mediante la red lnternet.

El primer convenio, con una duración de tres años, se firmó el 5 de diciembre de 2006 y

reguló la transferencia anual de 1.575 millones de pesos cada vez. Este convenio se

aprobó mediante Resolución Afecta número 203 del 7 de diciembre de 2006, tomada

razón en febrero de 2007 por la Contraloría General de la República. La transferencia

material de los recursos originados en este convenio fue realizada por CONICYT en mayo

de 2007, enero de 2008 y julio de 2009.

El segundo convenio, de duración anual, se suscribió el L3 de enero de 20L0, y reguló la

transferencia de L.732 millones de pesos. Este convenio fue aprobado mediante

Resolución Afecta número L8 del 4 de febrero de 2010, tomada razón con fecha 5 de

julio de 20L0 por la Contraloría General de la República. La transferencia material de los

recursos por parte de CONICYT se realizó en agosto de 2010.

Ef tercer convenio, también de duración anual, se firmó el 19 de abril de 2OLL y reguló

la transferencia de L.992 millones de pesos. Este acuerdo de voluntades fue aprobado

mediante Resolución Afecta número 21del 27 de mayo de 2011, tomada razón el30 de

agosto de 2011 por la Contraloría General de la República. La transferencia material de

los recursos por parte de CONICYT se realizó en octubre de 2011.

8.- Debido aléxito obtenido con este instrumento, en2OL2, el Estado de Chile, a través

de CONICYT, determinó que gracias a las externalidades positivas que había producido

en las instituciones el acceso a una colección de recursos de información de calidad

mundial, entre ellas el aumento de su productividad científica, resultaba esencial

asegurar la continuidad de la Biblioteca Electrónica de Información Científica y eliminar

cualquier barrera de entrada que desincentivara la participación en la misma, junto con

asegurar, además, la igualdad en el acceso.

Por ello resolvió que la BEIC continuara siendo el instrumento que asegurase el acceso

igualitario a las universidades, centros de Investigación e investigadores, lo que implicó

que en 2OI2 se eliminó el modelo de cofinanciamiento y no se exigió a las instituciones
lL



socias de CINCEL y a las otras dos entidades de educación superior que a la fecha

participaban en el Programa BEIC, aportes de contraparte para financiar el 50% del costo

de las colecciones. Portanto, a partir de2Ot2 el Programa BEIC se financió íntegramente

con recursos fiscales.

Con este nuevo marco, CONICYT y CINCEL firmaron el 20 de enero de 2OI2 el cuarto

convenio de colaboración y transferencia, de duración anual, que regulaba la

transferencia de 6.000 millones de pesos. Este convenio fue aprobado mediante

Resolución Afecta número 62 del 18 de abril de 2Ot2, tomada razón con fecha 27 de

junio de 2OL2 por la Contraloría General de la República. La transferencia material de

los recursos por parte de CONICYT se realizó el 5 de julio de 20t2.

9.- Durante 2OL2la Secretaría Ejecutiva de CINCEL invitó a participara las instituciones
públicas y privadas que realizan actividades de investigación en ciencia y tecnología y

consiguió que al término de dicho año, 28 de ellas se sumaran al Programa BEIC. La

convocatoria también incluyó a todos los beneficiarios de programas e instrumentos de

coNlcYT.

El modelo de acceso universal que se previó trató de combinar la máxima efectividad en

el acceso con la máxima contención de costos.

Las entidades que no forman parte de CINCEL fueron admitidas sobre la base de criterios

objetivos: productividad científica medida por los artículos de cada institución indizados

en bases referenciales de calidad mundial (Web of Science y Scopus), acreditación

institucional certificada por la Comisión Nacional de Acreditación, cantidad de

programas de posgrado y matrícula de magíster y doctorado, estos últimos dos

parámetros informados por el Consejo Nacional de Educación.

Sobre la base de estos indicadores se autorizó el acceso irrestricto y gratuito a través de

sus redes lP institucionales a las universidades Diego Portales, de Los Andes, del

Desarrollo, Mayor, Central y Alberto Hurtado; además de las universidades Andrés Bello

y Adolfo lbáñez que ya disponían de acceso -pagado- desde 2009. El acceso para las

demás instituciones fue provisto a través de la cuenta de CONICYT. Este esquema se

mantiene hasta ahora.

A la vez, los deberes y obligaciones contraídas por dichas instituciones fue materia de

un contrato anual prorrogable suscrito con CINCEL. En él cada institución debió

individualizar a todos los usuarios que se conectarían a la BEIC mediante una cuenta

personal y usarían los recursos de información protegidos por derechos autorales.

10.- El quinto convenio de colaboración y transferencia se firmó en similares términos

al anteriormente descrito, el 2lde enero de 2013. Fue aprobado mediante Resoluc¡Un 
,t:,

Afecta número 45 del 8 de abril de 2013, tomada razón con fecha 29 de abril de 201-3. /,
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La transferencia material de los recursos por parte de CONICYT se realizó a partir del 25

de junio de 2013.

L1.- El sexto convenio correspondiente a 201.4 se firmó el 20 de enero de 2014. Fue

aprobado mediante Resolución Afecta número 18 del 13 de febrero de 20L4, tomada

razón con fecha 25 de marzo de 2014. La transferencia material de los recursos por parte

de CONICYT se realizó a partir del 9 de mayo de 2014 por un monto total de S

6.306.6L3.000.

L2.- El séptimo y último convenio correspondiente a 20L5 se firmó en similares términos

a los anteriores, el 20 de enero de 2015. Fue aprobado mediante Resolución Afecta

número 64 del 13 de abril de 2015, tomada razón con fecha 30 de abril de 2015. La

transferencia material de los recursos por parte de CONICYT se realizó a partir del 8 de

junio de 20L5 por un monto total de S 6.5L8.328.000.

13.- Los siete convenios suscritos entre CINCEL y CONICYT han perseguido el mismo

propósito; esto es, financiar el Programa BEIC, que consiste en la adquisición de

suscripciones a revistas de corriente principal para que las personas que realizan

investigación en ciencia y tecnología en el territorio nacional puedan acceder a las

mismas.

A la fecha, en el Programa BEIC partic tpan 74 instituciones de todo el país (43

universidad es,2t agencias públicas y L0 centros regionales y privados de investigación).

Hay 33 instituciones que se conectan directamente a los sitios web de las editoriales

contratadas. Para las restantes 41 se habilitó un sistema mixto de acceso a través del

servicio proxy de CONICYT con cuentas personales para los usuarios (las que a la fecha

totalizan 2.789 cuentas) y acceso por red lP a tres colecciones.

Entre enero de 2008 y noviembre de 2015 se han descargado 2I.727.4OL artículos desde
la BEIC.

14.- En vista de los antecedentes expuestos, CONICYT ha resuelto seguir financiando

durante 2016 esta iniciativa única en su especie.

15.- Lo anterior implica que CONICYT y CINCEL consideran necesario celebrar e! presente

acuerdo de voluntades, cuyo objetivo general se expresa en las cláusulas siguientes.
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PRIMERA: OB|ETO DEL CONVENIO

El objeto del presente Convenio es apoyar, por parte de CONICYT, la continuidad de la

contratación de suscripciones anuales a revistas científicas de corriente principal,

realizadas por CINCEL en el marco del Programa BEIC, y otras suscripciones que se

decidan, con la finalidad de proveer acceso a las instituciones que desarrollan

actividades científicas en el país, sean éstas miembros o no de CINCEL.

SEGUNDA: PLAZO DE EIECUCION DEL CONVENIO

Ef presente acuerdo de voluntades comenzará a regir desde la fecha de la total

tramitación del acto administrativo que lo aprueba y durará hasta la aprobación, por

parte de CONICYT, del informe anual de ejecución de actividades y de la rendición de

cuentas final y la restitución de recursos no utilizados, si los hubiere; o en el caso de

rechazo del informe de actividades y/o rendición de cuentas final, hasta la restitución

de los saldos no rendidos y no ejecutados. En todo caso, la efectiva realización de las

actividades contempladas no podrá exceder el 31 de diciembre de 20L6.

Sin perjuicio de lo anterior, el plazo para la entrega y aprobación de la rendición de

fondos, e informes sin financiamiento, por parte de CONICYT, no podrá exceder del 30

de agosto de2QL7.

TERCERA: FINANCIAMIENTO

El presente convenio se financiará con un aporte de CONICYT de hasta por un monto de

S 6.960.883.545 (seis mil novecientos sesenta millones ochocientos ochenta y tres mil

quinientos cuarenta y cinco pesos chilenos), recursos que se encuentran contemplados

en la Ley de Presupuestos para el Sector Público Año 2016.

Los recursos que por este acto CONICYT transfiere a CINCEL sólo podrán destinarse al

cumplimiento de las obligaciones del presente acuerdo de voluntades; ya sean

suscripciones nuevas o de continuidad que decida CONICYT y apruebe el Directorio de

CINCEL.

Con todo, la transferencia material de los fondos de CONICYT quedará sujeta

expresamente a las disponibilidades presupuestarias de esta Comisión.

CUARTA: TRANSFERENCIA DE RECURSOS POR CONICYT

El aporte de CONICYT se hará con cargo a su presupuesto año 20L6 y se transferirá en

dos cuotas; la primera cuota por un monto de S 4.000.000.000 (cuatro mil millones de

pesos chilenos)y la segunda cuota por un total de S 2.960.883.545 (dos mil novecientos
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sesenta millones ochocientos ochenta y tres mil quinientos cuarenta y cinco pesos

chilenos).

La primera cuota se transferirá a la fecha de la totaltramitación del presente Convenio.

La segunda cuota se transferirá en un plazo que no exceda el 30 de octubre de 20L6.

La transferencia de estas dos cuotas se someterá al previo cumplimiento de las

siguientes condiciones:

4.L Resolución aprobatoria del presente Convenio de Colaboración, totalmente
tramitada.

4.2 Destinación de la cuenta corriente en pesos número 0504-0083-0100028576,

que CINCEL mantiene en el Banco BBVA, para el depósito único y administración

separada de los fondos transferidos por CONICYT para la ejecución de este Convenio.

4.3 Destinación de la cuenta corriente en dólares número 0504-0083-01.00028584

que CINCEL mantiene en el Banco BBVA para la administración separada de los fondos

transferidos por CONICYT para la ejecución de este Convenio y que deban ser

convertidos a moneda dólar.

4.4 Entrega a CONICYT de la garantía señalada en la cláusula quinta siguiente, la que

podrá ser una póliza de seguro de ejecución inmediata o una boleta de garantía

bancaria, que garantizará el fiel uso de los recursos transferidos por CONICYT.

4.5 Previo a la transferencia de la segunda cuota, es necesario se rinda cuenta de la
transferencia anterior a CONICYT.

QUINTA: CAUCION DE FIEI USO DE RECURSOS

Las cauciones que CINCEL deberá entregar a CONICYT previo a cada transferencia
consistirán en pólizas de seguro de ejecución inmediata o boleta de garantía bancaria
por el fiel uso de los recursos transferidos en el presente periodo anual.

Estos instrumentos deberán tener una vigencia superior en, a lo menos, 120 días

corridos, contados desde el 30 de agosto de2OI7.

CONICYT no transferirá ninguna de las cuotas señaladas en la cláusula precedente sin

que CINCEL haya entregado las respectivas cauciones que aseguren elfiel cumplimiento
de los recursos.

Las cauciones deben correspond er al LQO% de los montos que CONICYT transfiera.

SEXTA: UNIDAD RESPONSABLE DEL CONVENIO

La unidad responsable del presente convenio será la Secretaría Ejecutiva de CINCEL, que

según el Estatuto que rige a la Corporación, es la encargada de "proporcionar el apoyo
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administrativo y la infraestructura necesaria para el adecuado funcionamiento de la

Corporación y apoyar la administración de los recursos de la misma, de acuerdo con las

instrucciones que le impartan el Directorio y la Asamblea".

En el marco del presente Convenio, dicha Secretaría Ejecutiva estará a cargo de la

ejecución del mismo, de elaborar los informes que den cuenta de su marcha y de

materializar todas las instrucciones que el Presidente de CINCEL, de acuerdo con los

estatutos vigentes, le entregue para que el Convenio coadyuve a las estrategias

institucionales en curso.

SÉPIIUR: SUPERVISTÓru ONI CONVENIO

Corresponderá al Director(a) del Programa de Información Científica de CONICYT la

supervisión, seguimiento y control de la ejecución del presente Convenio, conforme a

las instrucciones específicas que señale la Dirección Ejecutiva de CONICYT, pudiendo,

para estos fines, solicitartodos los informes y documentos que se estimen necesarios a

la Secretaría Ejecutiva de CINCEL.

OCTAVA: OBLIGACIONES DE CINCET

Mediante el presente Convenio, CINCEL contrae las siguientes obligaciones:

8.1 Contratar y efectuar la renovación de la contratación consorciada de las

suscripciones que componen la denominada "Biblioteca Electrónica de Información

Científica, BEIC", individualizada en los antecedentes generales de este Convenio, y de

otros recursos de información que indique el Directorio de CINCEL y las autoridades de

CONICYT, a través de instrucciones escritas giradas a la Secretaría Ejecutiva de CINCEL.

8.2 Incorporar a títu¡o gratuito en el Programa BEIC a todas las instituciones de

educación superior y/o personas jurídicas que desarrollen investigación científica y

tecnológica que expresen su interés en éste. Para estos efectos, deberá mantener

publicado el procedimiento de participación en BEIC de manera permanente en el sitio

web de CINCEL (www.cincel.cl), en el sitio web del Programa BEIC (www.beic.cl) y en

otros portales institucionales de CONICYT.

8.3 Llevar contabilidad separada de los fondos aportados por CONICYT para la ejecución

de este Convenio. CINCEL permitirá en todo momento el examen de la información y

documentación sustantiva, administrativa y contable relativa a dichos fondos, por los

funcionarios que designe CONICYT. Sólo podrán efectuarse giros de fondos contra los

recursos financieros aportados por CONICYT al Convenio, cuando éstos tengan por

finalidad el financiamiento de gastos generados con ocasión de aqué|.

8.4 lnformar a CONICYT, a más tardar los días 12 de cada mes -mediante correo

electrónico emitido por la Secretaría Ejecutiva- de los saldos mensuales de las cuentas

l:i.t,;
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corr¡entes en pesos y en dólares. Para ello la Secretaría Ejecutiva deberá adjuntar

fotocopia de las cartolas mensuales de ambas cuentas y entregar un detalle

pormenorizado de los ingresos y egresos.

8.5 Cf NCEL deberá entregar, a más tardar el 30 de marzo de 20L7, un informe de

ejecución de actividades anual que dé cuenta, al menos, del uso de las colecciones

contratadas por las instituciones usuarias, y toda otra información que se considere

pertinente para ilustrar la marcha del Convenio.

CONICYT tendrá un plazo de 15 días corridos para pronunciarse respecto de este

informe. En el caso de existir observaciones, CINCEL tendrá un plazo de L5 días corridos

para subsanarlas y entregarlas a CONICYT, que deberá revisarlas dentro de los 15 días

corridos siguientes a la fecha de su recepción. En caso de rechazo del respectivo informe,

de ausencia de respuesta por parte de CINCEL, o si ésta no subsana oportunamente las

observaciones o no efectúa las aclaraciones requeridas se estará a lo dispuesto en la

cláusula siguiente.

8.6 Presentar una rendición de cuentas de avance al 15 de septiembre de 2016 y una ,nr";..."". 
i::.'

rendición de cuentas final, a más tardar el 30 de enero de 2OL7. Estas rendiciones 
,

deberán ser respaldadas con documentos originales, en soporte papel, los que deberán .''

ser devueltos por CONICYT una vez que se hayan aprobado las rendiciones de gasto. ''*'. '

CONICYT tendrá un plazo de L5 días corridos para pronunciarse acerca de estas

rendiciones. En el caso de existir observaciones, CINCEL tendrá un plazo de 15 días

corridos, contados desde su recepción, para subsanarlas y entregarlas a CONICYT, que

deberá revisarlas dentro de los 15 días corridos siguientes a la fecha de su recepción. En

caso de rechazo de la rendición, de ausencia de respuesta por parte de CINCEL, o si ésta

no subsana oportunamente las observaciones o no efectúa las aclaraciones requeridas

se estará a lo dispuesto en la cláusula siguiente.

8.7 Contratar tanto al personal como los recursos tecnológicos necesarios para la
ejecución del presente convenio. Para esto, CINCEL podrá destinar hasta un 5% del

monto transferido para contratar los productos, servicios y personal necesario para

ejecutar el Convenio.

El personal a que se refiere este punto se limita única y exclusivamente a aquél

estrictamente necesario para el cumplimiento de los objetivos definidos en el presente

acuerdo de voluntades, por lo que tales contrataciones no podrán tener el carácter de

permanentes.

8.8 Solicitar a CONICYT la autorización por escrito para liquidar los saldos no ejecutados

del monto correspondiente al gasto operacional, si los hubiere, con el objeto de

destinarlos al pago de suscripciones. Estos saldos convertidos a moneda dólar deberán

depositarse a más tardar el 1-5 de abril de 2OL7 en la cuenta corriente de CINCEL descrita ,.2,. .t,.

en la cláusula cuarta de este convenio, numeral4.3. I
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NOVENA: CAUSATES DE TÉRMINO ANTICIPADO DEt CONVENIO

En el evento de ocurrir cualquiera de las causales que se enumeran a continuación, se

estará a lo dispuesto en los párrafos finales de la presente cláusula:

9.1 Uso inadecuado de los recursos traspasados por CONICYT a CINCEL o uso de estos

recursos en actividades no atingentes al Convenio.

9.2 No-ejecución o ejecución parcial y/o retrasada de una o más de las obligaciones

contraídas por CINCEL, mediante la suscripción del presente Convenio.

9.3 Incumplimiento total o parcial de los objetivos para los cuales se financió el

Convenio, declarado por resolución fundada de CONtCYT, habiendo escuchado

previamente a CINCEL.

9.4 lmposibilidad de ejecutar o cumplir los objetivos del presente convenio, lo que

deberá ser declarado por CONICYT, mediante resolución fundada, habiendo escuchado

previamente a CINCEL.

9.5 No-presentación de la documentación original para respaldo de los gastos

efectuados por CINCEL.

9.6 El no-cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contempladas en la cláusula

octava del presente acuerdo de voluntades.

9.7 Por la concurrencia de las demás causas legales establecidas en el ordenamiento

jurídico nacional.

Si la terminación anticipada del Convenio tuviere como causal la presunta negligencia

por parte de CINCEL en la ejecución del mismo, CONICYT determinará mediante

resolución fundada la restitución total del subsidio entregado a CINCEL. La restitución

por parte de CINCEL deberá concretarse dentro del plazo de 30 días corridos a contar de

la notificación por carta certificada de la resolución que ponga término anticipado al

convenio y que ordena el reintegro.

En el evento que eltérmino anticipado del Convenio se deba a causas no imputables a

la negligencia de CINCEL, ésta deberá restituir todo el saldo no gastado del subsidio que

tenga en su poder, en un plazo máximo de 30 días corridos siguientes a que CONICYT le

notificare por carta certificada eltérmino anticipado del Convenio.

En caso de que CINCEL no cumpla cabalmente lo expuesto en los dos párrafos anteriores,

CONICYT hará efectiva la caución constituida dentro del plazo de 15 días hábiles

contados desde elvencimiento del plazo establecido para la restitución del subsidio.
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Para todos los efectos legales derivados del presente convenio las partes fijan su

domicilio en la comuna y ciudad de Santiago y se someten a la competencia de sus

Tribunales de Justicia.

UNDÉCIMA: PERSONERÍAS

La personería de don Christian Nicolai Orellana para representar a CONICYT, en su

calidad de Director Ejecutivo, consta en el Decreto Supremo núm. 97, del 16 de marzo

de 2015, del Ministerio de Educación. La personería de don Juan Manuel Zolezzi Cid

para concurrir a la suscripción del presente Convenio en representación de CINCEL,

como su representante legal, consta en la escritura pública del 28 de agosto de 201.5,

otorgada en la vigésimo tercera Notaría de Santiago, por su Notario Titular, doña

Renata González Carvallo, de la ciudad de Santiago, e inscrita en el repertorio núm.

841/20rs.

El presente Convenio se suscribe en dos originales, de igual fecha y tenor, quedando

uno de ellos en poder de cada parte.

Di recto r Ejec ;liüé.i.,l,J-;- Prdsidente

CONICYT PORACION CINCEL
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aon¿t*fi¿do cn Avenida. üatta Orfente . hrimero. eiteo;Lcntog





I ,:'i1lr f 
riil' , ,',:

GONSORCIO de" instituciones para dar
t
irn Pro¡rrana Nacion¿l 'de Acceso a

-

¡'\\.
. , :: l ti,:.:i:

impuleo a J.a infC
t,

1¿ , Inrqrndeíón , Cicnüíf,$¿*. i

$fceCo6o*ga:¡',,, ¿¿¡tt 'la ne"esi,atd que todas:: l¡,e ins áüué.i'ónee

,co!{Icy!-,¡,tre,¿áüa sil dó1are6;'veinticinao'niI -dos-'Ilc'}lrPUC:

cincuenü¡ nlL ilólares; veintc mil* tres- ÜCO' tt$ACH't tlAClt;

se,eéf¡üá ffi! :diOtares; guince niX-clnco- UCtt, I¡TFSI{r,ü'Cl{t UFRO,.

U!reB: ,sc$átlüa y 'ciüco nil. dólares; diez mijl* siete* OT,'LAI}

üLS, UBBr UTAI, ÜPtr"A' ULL: setenta miJ. dólareslFi:aíz



.;;*-,*u,,;;¡il;,...n*;i,#,;*io¡s¡;:*ol.;;t[l.W
dóla¡es.* TOIA'L: trescientos veinticinco nil dólares'-Habiendo

llegado a las conclusiones antes descriüas, Los asistentes

rqeuelven aOogü*r' ¡ ul ;acu*rüos sigüferrti*, i' ¡CüfnnO ,l¡nf¡'ffnAt

Aprobar ror ti,unanlriúi ur, to*:,.+*lsüer¡teE, ioe. réüit.u&¡a',üot : 

" '

loe cuales se regírá l-a corporacíón, a los que se dá lecüura

endgb..iióáfcrma,erüigu1oporá¡üícu1oicl¡yot€5Ílóün9r]"u..

*isÉ aRexa a co¡¡tinu¿cién,- ACIISRpO :rSüG'ltNDO: Denignsr á 
.1O'$

siguientes-síete- miembros fundadores de este CONSORCIO para

guecpnfprlnci.un',DrrectorioProviaorio,pat'a']efecüos...a|;u

constitucl.ón l"egal hasta la celebración de la primera asamblea

general ordinaria d¿ 'socios.- 'Presidénte: COIIICTT'

represenüada por stt Presidente don Eric Goles chacc;

Viccpresidenbor IIn -rcfsi.dad de Ghile, repreeenüeda ,,,1$or ri{on,

Luie Riveros cornejo; secretario: universidad católica de

Valpo., rcpresentada por don Alfonso Muga Naredo.- Directores;

lfn*yérsi d de 'CoUuep*ión, repneaentada Por don 'S'bf'gio

Lavanchy Merino, Univcrsidad de Valparaíso, representada por

don Jüsü Ri.gueiro , Zuscheü, üniVe¡ssidád' Arüüro ll"n:gt,

rspreséaüáUa: p, f don ,CarXós üei:lno Pinocheü, Univereidad dc, La

SGfÉna, ¡repré*Caüada por , don Jaj"ne Fozo Cie*erna,8'i.* üCütmo::.-.
.IlnCS*O¡ Fác,nlüáf , á1 abcgádo señr¡r Pablc na,r¿U{tt 

, 
JÓrQiiera

:'
ga,t:¿ eo}lc.iüa.¡ 'Ia a¡¡robiacióa de la personaLid¡.d. dür,i drea: dp 1'á

Oorpo:raeiOn yr aéoptar ,, Iáe üodifíCArciqnes (lue S"8., ' et

Preeidente de la Repriblica o los organiemos corf,espondientes

¡arios o convenientes introducir al, texto de loq

esüaüuüog' fr cll. g:a.ne'ral, patta. ¡eaiiaar todas }as acüuaoioneE

que fueren necesarias para su total tramiüación.- ACI'ERDO

"gút-¡ O¡ Fe"eulüer at abogado individualizado e,n :eL' Aor¡crdo
I

'lanüeríor pa'ra reducir a aeeriüura públj-ca tá prés€nüé Acü¡'-
I -*-....



.- ARTICI'LO

oxo: cotsflflttgss ,r,r a,, ,ionron¡cloN , b$ upnrcno, pRITan0r :,ein'

fiaes d,e lucro, cuYo nombre
¡t

r'{FoSlqAoIOlt - C[p*$ipfe* il,*¡ügfgOgcftl ,, que' , no64rl .tanb4én'

uüilizar Ia aigla I'CItlCELn, Ia que 3e regirá nor f1s-":t::T::

eetatüüoer poi,iel" fiüulo . r'iEésiiso Íc'rcerloi, Libro I deL Códlgo

civit Í. nor la:; Olsm-1$. neo de ' Decreto sunrenl ntl!ü:o

enit'.n-gúagle*to'setent.ayn'¡evode]..ldinietail'o'ciento'diez d

Un ¡r¡stiéie, no" 'a¿ e"-e cC RegLamento soure 
;i-;:".*rti 

U"

perslrna,liilaü Jur.úd'tÉer,.-áRsLeulo s0s,: L¡ goRPoRACtroN' te'ndrá su

domici].ioenlaCornunadeProvidcnciade].aRegión
Iv{eüropóIitaüan Provl,ncia de Santi$So, *in pcrjUicio que puada

deEarroltrarpus.aoüüvidáéegyé'Füab:lecé.reedeguc.ftel.n""*:
': 't :q'" '$u duraeión seráotros puntos del. país o del t="":1t1":-

índrfinidá y er n*niró dc'ro¡,enbro,s il1gtta¿o.- ASTrcItto T!{$¡

Lá ft¡¡atridnd ds: 'ia, e9*S'gESe'ION eg faeiiliüa:r,..e} 4iü68b a,.i[a

i.ngo*as:Lóá r¡lenüffioa'ned*snüe la cr'eae:ióa de u$a Biibliotés

derevistascientíficasinternaciona]"esyde'otrosrecureosde
infor¡qsc:1,ón frará lgsl ln*i{tüüionee dc S'düáCión 5U¡¡E¡¡ot t

p"i"on¡" jr¡r*dic*r', que lde,beffolLen f.nveaüigación cientif{ca y'

tecnológlca,asicopgelestableeinienüodecondiciones
generalespare].area]'izacióndeactividadesconjuntas,con
tereoroB, ref,erides a su lmpLantaciÓn.- AREICULO 'euAIno: será¡l

objetivosetpecÍf,icoede!.aCoRPoRACxÜt¡:?.Gestj.onar1a
créac5ón de lrn* Bibliote'ca electróni<¡a nacionaL' GQ&q

asimigmo,dirigirycontrolarelfuncionamientodelamismai
b. Gsstioner la 'addu'i;si:ción conjunta de acceso a las

el,ectrónic,ás" de interés de 11:s, I".t13:i'o1;





pCeiof* :::,: ¡úi,lii{i6r,,euu tengan f,inalüdadoe aca-déüicaÉr,
:

* ieii;;,; d4;"aÍi," ¡ Lan l'ós ,ie+ysíüos 
üG:iunieión"

ü¡i,¿nb*o8 ebi*gora,üoiee, ecrán' ias last¿tu¿iones co¡r fl'npe 'dc

f1¡*" gue:,i*eti*un tre ajos ,d,e :LnveStigaCtón V ,cunptran :les

reqriieiüOs de a6nieión. Los n:iembroe p¿'rütciparán eü ls
i

Gorporacién a tráyés de sus represenüántes 'l'egales O 'de:" sus
t

deLegados. En todos aquellos casos que el presente estatuto' se

podián tener l'a cat idad
:

Dircct-orio Y fatrf,icada

Oidinaria, qrrién, :EProb'ará

coRPoR.acroN y

Gene!ra!.e6. Los

part;i.cipar ..co-n

de mi,enbros - asoa:l¿tlos
li

en f-a, prÓxite AsanbJ-éa Gencral

La categ,o,ria y uonto de ia,e cuoües

refiera a Lá cáIldad de ¡ieubroa sin disüingu:i'ri se entenderá

(lüe 
""¡p"O,gdC ." 

Ioe uiaoúroE de todog, lor trpos,- {&! glttQ

SIntE. para :agguirir ta calidad de niitnt¡ro asociado o

cotaboradotr, üébQ¡á presentarsO Una solicitnd de i¡grcso por'

pa.rté del ,petlclonaris, ,.La cual" poürá sén aqeptadá por el

que UCucr.l pagar el nuovo mieñbro'- 
,aRrfcsLo 

ocüo:::' 
,to"-

nienbrog iend**¡ :los sigrrielrtca delechoe : s''; ?art{elpan' de

:,.,-,-1.,
Los b,encgfc¿qe, iséC.¡a1es gue ge : der'lve¡l , dÉ I'a qréaclón ,i.

funcionamienbo de Ia coRpo&ACroN; b. - presenüar cua!.quier,

proyecto o proposición eI Direcüorio, el" que decidirá ^ su

uslén, en Ia ltabl'a de una Aeanbtea Ggncqai- foal

proyccto o proposicién deberá ser patrocf.nado, a l-o nenoe, po1
'

el Oteu pof r¡iento de loe mienbroE y prcsenüado a'I. Direc&oril
. .. - l- 

---J-^..con, so6lcrpacf.ón de quinec dias a la fecha de 1A Asaüib]"ea

€encfal,- ARTÍCULO NüBVE¡ Só10 tos eienbrÓE fundadores de Lf
'. a

CORfO$I[CL$I{ Xrodrán el.*gir y s€f elegidos para eenyir en 1o*

órganos do aduj.nistración, ejecucién y conü*ot de I'a

parüi.cipar con vo¿ y voüo en las Asémbtrcae

niembros asocL¿dos y eoleboradores podrán

derecho e voz en tales Asambl'eas ' - A'R





cori,.Gstronda, 'oi "¡.C: 'euto*idád ,gonpetcnür¡" ' Dos"* Renqggia"
',

escriüapreséntada'a].Directorio,yTres.Erpuleión.Lamedida.

decxpulsiónSeaplicarácuandoeoncurfaalgunade.f.as..

"r*"*"rceuB¡a:4.-Incurrirenmoraenelpagodelos,
aporües aprobados por la Asamblea' n:" 

:" .nt"t" ":"-:"t* :
t¡** ,rui**, ,.x.; ',si pe*derá il¿ carl.:u u:. t:::::" 

::: ::":::_:l
et ,pcgo¡ inur"' 

"ua;uo 
exlet¿a t"*u"1t: fu1da4a''r trle sc' e*ev'es'

:¿ co.noo.$nlcnüo del Directorl,E y érüc lae CprueUe; b;i" Porr'

ceua¡r graYe daño, comprobado a los intereses de I'a

CORPORACIÓ!|; c ' - Por ha er sído sansio¡¡ado dos vqq€s

c,qsgccutireá Gfi l¡f¡, áflb' aon J,a ¡ncdida de FugpcnslÓn ü9 l'a

o"i¿Ce¿ d¿ ni.e¡¡bro; d: Por amogarae La réprésenlao*óg de l'a 
-

Conlon*c¡6¡ ¡,r.f'a eeüar facüLtado o autorizEúo por 1o* ó'rgen'9s'

r üralimitarge e'n sug
c,,snpcüc-n"ücs ce La aigÉar' y e' For ex

funcionesohagerusodesuaatribuciones'congrave
-,=:: - r

comprouiso de 1a íntegridad social y/o económica de la

rj¡qrüitur¿án.-. n*ri*g*, tREcB: El Di.recto,ria,e"nntlÍi,,,,I.,
, il , , ,rrn""o o aprobacion io ra,exp$'lsión c.f ti' ló ,regoh¡erá e¡

quc ,hr'bi.,ra rnrr*ns¡e; ir 
:rr;eent1 

:-::, " o: .::t:,1:,::
'ex¡¡u'Led.ó¡rreL¡rlenbroa.fccta$opodráape1árantl'aAeanbl'1a

'....'''General Bxüraordinaria, €D

La notifia,ai¿¿n ae.i L' expulsión, La que debará 'Gr ¿iüada a'r

ef,eeüo., ,La rsancnd' ;e aplicará cuando' habi'endo o no apel'ado

ei ,n:tcobro afectado, f,uére acogida l.a expulsién po" r'1

AEamb,taa *¡;;rr sxtrbordinaria. -flifltlo rrficrno' Dr LA

¡S*r*"nfl,cúxtrn*1,-¡RtrtCULo CA1oRCE¡ La Asenblea üe'nor¿l cs eL

órgaRo eupcríor y náxi:no autoridad de la cOR:oR''C:: -":
Sus acuerdos obligan a

,oepf"**"üa al eqnjlttlto de er¡s mleubrpe' L-- 
, -,

Loe ¡¡üembros presentes y aqeentesr Q[ 'cuan'üo bubieron Ei'üo

¿éopüados de céofordldád a e,eüos SÉtatÉtog' . Y no f,üar:'ou



'séIo pod¡!áü ürat¿nse lae materias de la ccnvccatoria.
Cualquier acuerdo sobre materias ajenas a 1a convocatoria será
,nulo. - *RTlgül0 Efter$grs:, comespondo exeluai\raneaü,o1 t,rgtar

' La,s eiguientéE ,ü¿tertras en Aeaalblqa €eneraL Extreordinaria:
i,¿. Aprobar ouevog proyéctos, 3n cas,o q.u€ sstos proyectos



panticipánte,s , :, 
i 
$C,,., *futúá¿'l'¿n deberá contei 

,Aorr . 
ia 

' 
ünffUnli',i,,

de los miembroe fundadores' Sin embargo' 1.a AeambJ.ea podrá

;;;¡ ,úr I ;¡rla ;";;i;i"; ,* realizfit;- 
,;-,:1ti:i,

.proyectoscon]'a¡o].aparticipacióndeaquel'losmiembros.qlue

*syen nan*fg,rüailo eu votr'untad on o¡dén a ejOcutartos" , 
b',- 

l

Reforma de l,os esüaüutos;

,du- Rectrnruütoo"É contre toE Eir,ccüores, pefa 
lacer jt"lll"j:' : .'¿'rrrr corre.trponda dé acuerdo a }a lcy y

la reeponeanrtid¡d que tre corresponda c

los eatEtu$os' e'* conpra, venta' permutt' oes ón '9

ldebienesraíces.;f.-Constitucióndeüransferencia ¡-.r^{,E- r t

eenridn¡breSrhipoüecasrprendascivileseinduetrialeey

dc'us e.s$'cial.es sobre loe bienee de la eORFOnECiüN¡t'lg; 'f,oy r

o ¡rrt",*jf fl sos{odadeo, personas jurid{cas en ',g,e crar yf

eignifiquen '' u¡¡ nayor --gasto Para -" Ias ineüi

coürrn:i.daüO,ó,! , fesLizaf apotrtee a eL1,a,s, diso-},vcrlas .Y,

i¡qul-¿¿rX.ei,i"i h¡ ¡piobar o reclrazar La a'pCtr'as;ién inüerau€stá

: ': r ién ácordó el' D* ecüór'Lo¡ :i' 
'por eL clqnbno ouY,a exPt .,, , ,

: ::::''"' tterlael qo. 'sea'n. 'ú¿' l¿*¡¡céndental
ncs¡iver los': asuntoe o dr

iuportancia para eI. funcionam:iento o desarrollo de la

***rr"o**, L¡ cax.ificacló¡r de Is :lm¡rorüanc*i a¿ 1*p rnatcli*s

o esunüogi deb'e-rá aer 'efectuada por el Dírectonio o por un

tercÍo I de loe u¡6otrosin a 1o nenosi i.- Sésolvcr üodae

! ' ';erüjlneR' Las diYersaa'
aquel.tras taüeri¿s tlue exprésanente cet

cráus¡¡l.sE de éeüos esüatutÓs. - ARTICULO DIECI,$I8SE'¡' I"¿s

cl.tacioneÉsAeambleaeGeneralesseharánporcartaocircrrl"l
anviade eon üier d*ád de anüelación' como nlnrmo' a Ia fecha

de l.a Aranble,a. f,t citauién se envLará aI domüc;i'lio qlre los

nieobros tangen regd';süraüo efi

pr¡bl,iearga dos avie*¡s *fr url diair"io

la CoRPoRAcIÓN. Deberáa

de la cabital de'l-a Re-gión

naeíonal¡. EX Priner
g

Hdóf,oPof i,i¡ne que tenga cürculación





Corporaciéa y GI oüro pafá el.egir al
caüegorú¿ qr¡q esuniüá .e4 en, Directorio.

represc¡rüao-,te de eü

5e proclapgrón cleo





qrre se eÉüime poner en conocimiento

Presentar el proyecto dc presupuesto y

ipor,t* ' i, , 'cotrar': par"c "''ss ',vi$eue'i's én

de".-dicha dsanble.d

nonto de la* cf¡olqsl ,tj
el año siguientei e.

Ui"ignCol comt¡ionée u ór,genos d,e trabaiá ,para eL tle'serro11o

er¡npiiuietrto dc sus fiuert
.t?

Sor lricüetiva ProPia o

:LnetituciónéF qu€ fuerc riocesario, y L' FfopÓne;f l"ae noliü

a





ee ádcudare pof cúalquier concepto, razón - o títul " ,"Aü#
:

i"É.,,' ¡¡",g,,,1áé ' fisgo , ¡f, i cángelecloncg, .deX cieo,.' ,'Sienc,., ,,,Alzar,

canecler Y PosPonér. hiPoüecas ¡r, ¡rrendaa:. Oel¡q,. , .Gonférir: Y

eonjuntaüéntc cori éI Di:,reeü:o*' qr¡e eig* en



precedencia qnÉ , eeñ¿l* ,,e l :artícuto veiintitré,s; r Amb'os , dsberán
. ,: ,' :". .':

. rj .t:. , ,_ ..:,

üe ¿,. té nCnüc .a ,fos téqinoe del aCu*ruo aA1$da por 'át

nif¿Ctorüé, o ,ia lsanblea €énera3., se¡gún,66¿ '¿t cago,i ARTICüLO

T.RgIil!¡r. y CU¡IRO. Sriqi,dir:á }a sesriéA dé]" Direc'torior en caso

,de ausencia o dnpédinenüo de su. Presidenüa, e} Vlceproeide,ntn

eé$ln Xó,,drfeeüesto en el articUlo üreinüa i eeis, Itc faltaf o

inposibilitaree el vicepresi<Ienter s€ aplicará eJ. orden de

- 'précedencft: güe ssfia:.a oJ. arüiculo veint{ürés,' ing;iáo



en .iuicio, €tl representación de Ia-- -'CORPORACIOT{t j
:- i----=:: : -C¿*Aáá¿. ó.,¿¡r6rrisüa cén,toAai ias ,feco1ü,u4b'demandante, de

a$,8 ,.ñ"L, rf ,,, ¿üúlu::,'E¿ffi,¿no 
: 
.úei Có ,*á dc Pqocea'ldry

i

C¿V¿i y,r,ieepécialuelltC, las,¿e Aesietirse ea prinera instancia

üi'' r" ecc,tén deduel"dsn accpüar ,Iai dema',n e conüfarig., absolvér

lnUqeiaf loÉ r curgoa o ].oE tárniüÓg L-cgal'cs'goeicioncst rc

trens*!¿"n compronct€f ¡ oüorgar a, loE :á,r itros. ,faeulüaül* o.

l¿iUí,tradorca, :gpf,r¡bir convenios y porc.ibir, reClauar

inplicanciasyentab]'arfecusaciolre8;h.Consüituirseen
egcúte of.iqi;oeo, provocar deel,araüoria de quiebra é tntcr' .G!{"r

en el,la con derecho 'a voi y voto; i' PreEéntar fla'n¡¡ $e

cal.rrnrria;j.organizar].ostrabajosde].DirectorioyproPoner
eI: Plan GÉaerai de activlüades de La coRPomgIÓN' qucdando

pnioridadee efi su ejeoución; .k'facu!.tado para establecer I slt eJecusrr'¡

$e[er por e,l ctrqFlim:ler¡to de los Estaüuüos,'RégXanEnüue y

asue.faJF',de.l.ac0RP0RAcIoN;:1.Fropone'ra].Dlrectorio..1a.;
de*;ügnaci de érg=ánoT y coni*iones di trebaio' gtre 'e*ü.i.c

¡Y.üc::,r
n¡ca3raf;fos; ü,f f:Í.rmar.ú dgot¡InentacioA ¡rOpLe de s'u oaigr 

.

la CORPORACIoN; n. Dar cuenüa a la AaanbLea General' ordinaria

qüé coffesponda, en nqubré da1 Directorior ds. lC, márCh¿"d9, t*: '

coRF6a¡c,lg¡; ¿ei c.süa¿o fiá¿nciero ue r¡ ni"Bma, u* 'r¡s'

poI.íttcas de fiiiioion¡n*e¡to y doearróIio' do La conpor¿cr0u''. y

de Los p1¡nps- y proycctos de la l'instiüución; y ü.. En g€üef*nr,'

cSercer iee fecllltad¿g: que est .mé neceEári,as pará etr 'dt*6c'npcño

d; la rcpreaan*acfón y ej:eresn lae alribuciones nue Ie.

lencouiende }a Asanblea General, de u:i.embros. sn caso de;,

eü5ens.i.a. ¡¡ lnpeá:i¡¡tnto para ei'e,reer au función el' Preeidente ¡;

'tíqulo'gcrásubro¡i¡aüo,de¡cuelrüoalordtnqueseñal'aela¡
,vefntitrés " - rI!rylo' ssxro. DsL TICBPRBSID$|r3 Í 'DtL

s3cRsÍrRIo.iKTtcuIJofRsINrüYsE1s.-.'.111l'.:g:11:."á,



" i'r' . 
!

TRBINIA i, QCH0, F¿r¿ el-'buen'. fr¡ncionao;ienüó'"¡de la
I

1a Couisión llacional de Investigación científica

Tecnof,ógica, cono miembro fundador y como inetitución

cuenüa, :' cotr : l,os recurgos néceaard,,oa para ,ápoyetr

adrinibürtciénr ee cogrstituirá cn Secriüarria EJecuüiva:, üe

.CO$P0RACIO!| , 1á que eeüárá e carg€,de un $ecrctario Ejeouüü'vüi

nombrado por eI Directorio a propuesta del Presidente de

CONICTT, quién debcrá crrmp}ir con todas }ae üareas que le

" cncor:lendea o de].eguen, el Directorio y l.a AsaobLsa " [*

Secrctaria raalizará Io siguienüe,: a. Froporcioltar el apoyo

adCin:üsüraüivo y fa, infr¿estrUctuFa, neceearia paia eL adecuado

CIÓN. b. Apoyar la adCIinistración

¿e Los rcCufeog de La CORPO -ÁCiÓt{,' de eeuerüo úon l-as

insüruccioace que l-e impartan eL Directorio y ia AEenbLea;

Irruro rocrAvo. D3 ,L[ C0llrsxÓil REvrsoRA DE CUBt{trAS" ARTÍCU$O

ÍREI}{3A T IIt EVB, Para velar por el. fiel- cunpli-niento y respeto

de Los Estatutos y Reglamentos de la CORPOR.ACIÓN, exisüirá una

Con:igión Rcüisore de euenüas inüegrada por trss uiienbros

f.undádorcs, que *erán e3.egidns, con¡úntamente' de entre: loE

miembros de la. Asaabl-e¿ Ge¡¡era1 ordineriar e-n la ocssión en
'quc se renucva el Directorio. La deeignación se hará por un

periodo de doi iañcs. Corresponderá a Ia Conj.sión Revisora da

Cuenüas: a. PronunciaraÉ eobre el" balarto'e de 3.a COnf0RACIüll

que apruebe el. Directorio. Dicho bal,ancc sÉrá conocido por la

Aeamblea General, convocada al efecto. Deberá, adenás,

¡:ronun-ciansc so.bre la rendición de cuenttc deL llirecüorio, y

ib trnforrnar a La asanblea de su gestión, Sjrfütr"O lfOVEl¡O. D&L

PATnIllOlfIO ,DE LA CORPONACIOI¡. ARrlcUtO CüARBHIA. El patriüonio

de Ia CO*?OfráCIÓ$ estaré fornado pér:

ordinsriaa;. " b-'. Las cuntac extraordíLraria¡1¡ 
.. -

I
gug

:'.'.|.:
1a:'
,.la

á " l,as cuoüe.6



incorporación que ae determinen para los nucvos miembros; d'
,- : . -*=. --

LoE bienes mrebLes o inmrebles que La coRPoR¡cIoN adquiera'a

üü¡1n,*¡en. t¡Í-turoi e: Las herencias, r.ega4gs-,e donáclónee, ,que'

' ,,i', ." o
aeepü1 c.tr , D:Lfsctoni.o¡ f . rr erotluft u",,l,os .Fervicrios que

proeüe 1¿''r,CORF Crón A terceros ueuarÍlos d", 1a,. .,rcd de

infornación; g. Las Contribuciones o aportes nacionales o

_"X,t"UtJ,tfoE 
,, üé ,recibaa p""" cunpli¡ süs fínecn SÉán égtOS

como propiedad plena o fiduciaria; h. Las Rentas que produzcan

lOE bisnC,s *U* posaln y los f,rrltOs de éaüss¡ e i. LOs reqgr"ess

frova¡tionün 4e P-roycsüoÉ nacionaLee o

inüenaacionates.-üffCU¿O CU6IBüTA f Ut¡O. Lae , cüotas
.i:

ordinariae de l,os miembros se determinarán pafa eI período

anuaL correaPondicnüer €o La respectiva Asambles General
. ..: :r I

Orrdi,n¡p N., di.propoeición del Dírectorio y ,cuye llofitoi no podrá

aef inferior a cinco nil dólares ni superior a treinta oil

dótrareer etb"l C$frasr érgqivalenües ef¡ noneda n¡ciona,t,', 'Igqal

procedirniento ae seguírá, evontualoenter para determinar la

cuoüadcfncorgoracf'óa,yoürosa.portesquegÉdÓüc.r,ü[nénpór

eL Directorio,. 'Lás anoteE exüraordinarias seráO deternirladas

por 1¡ Aeerbiip, ,,GeAerAL .Ordlnaria, en caaos cali'-fic¿dos
t^ 't^á ^rrer¡.and¡¡ Bean. aecésap|a8' los liniter dentro de los Cue],es

fijarií+ éeüee :€at:*n dc niL dóla¡ren a ci,nco rnil,' dóIarest eif'f¿F

equivalentes en moneda nacíonaI. TITULO DÉCIlfO' DE LOS ORGAI{OS

o coHls¡gxss, DE InAB¡^TO. ARtfCqI¡O cu¡Sgrrrr I Do$'Dxisüirán dos

G.qüiElor¡ea Aseso¡ias Qüer dependicnües detr DireCüorio" Le

nanr , deci¡i,oaee ad'eouadas. Uüa forüada por los

piréotórÉs de to*',Fú,sü€ma,s de bib,liotecas o biblioteca c'anüra'L

:de Los 8t?11ros pü't'ticipa*üeq €ncargada de coordinar las

,actlv:asoe¡, propueetas y sugerir nuevas }ineas do acción aL
í

¡D:i.rectorió.'La t€gu{rda .estará i¡tegrada
'; '

Í

se

por loe directores de



i¡o¡**.tg.sióh*. o^,*,,qui.enes - hagan-.--sus Jgge.$,.;9,{¡-" Lq,:--s'9S#

üisrbro" ,¡ ,:tenArá pof nisión planteer' reqUerioiénüos ,-dé

iüfo ¿ción y *uierin nuevas líneas de aciióo ar ;Diribüorfo",'

ARTfCI¡LO CUARBNTA T IRBS. BI Directorio y 1a Asamblea General,

Fsdrán ::crear oüras coni'sionss

leitinentes, y sean* necesariaá pana cL deearrolf-o de la
;

óo*po"p*ién. Las personas -naüuralCs oi.e¡ürps--. de ,, is,!¡s,'
eomisione;s Fod,rán eer . rer¡unerádar; en la 

" 
fonna, qle .dgüCrglllc

.eL Olrecüorio. Con üodo, los nicnbros de La Corporaéié1 no

-l

podrán,récibir r¡c4rneración algrr$a. 81. Directorio rcs,olvelá-. la

Ar6ani:uaCi.é¡ de Las conípionesr c-ua aüribucione*- V Are$ror

q¡¡e las integren. sin perjuicio de 1o expuesto, ercietirá un

órgano do ürabajo, denooin¿do Secretaria Ejecutfva., la ..ql¡e

curnp}iró, fi¡nciones bajo la dinección dct Presr"dcnüo ,.1*I

Diroctorio. II ULO Ul¡ItEcllro. DB LA 'R3r0r${r ng to,$-i BsfAmro9 x

Da ü* Dr$uüÜefÓt DE LA coRPORACI6lf. lRrfcul0 Gü slltA Y

cg¡f,R0,, La,reforme de los prcsenües esteiutos y t" u:"11":tt*

dé La C,ORPO&ACIÓI{ só1.o godrá ser esoid¡da por' Ia ür¡*ni¡¡i.dq.$. d*.

los o:iembros fund¡dcres aEieüentes a I¡ -Aeanplea

Exüraordinaria, citada exclusivamente . con objeto a¡

pronunoia¡rse Sobre ,eL prOyecto dé reforma o pfotlosición

diEo1uc,:ión, qü8 ''dabor* pr6genüar el Drrectcrifi por in:iciCü:lva,

propia o por, asuerdo dc úos üercloi de' üaf¿s 'ulgqbroe. Lá

As,enb.Iea Bxtraoidinaria deberá contar con L'a asistonc'i¡a dc ¡r1

Notario en calidad de Ministro de Fe quién certificará el
' ": "

rhecho de h¿'bcrse cunplido con todas Las, fo nefiidades {Ue

scñalan Los, ésüatutos para esüos efectos:. ü" disoltc'ión podrá

fúndare,e¡ enüre :oüras caussles, cn no disponcr !a C9BfORACI0![

de feeurs.o5 pafá cuoplir aus finslldadcs o en la:dismiaución

dal nrlmero da m:Lembnoe fuñdedor,'es 'a' menos de :}a nitadj



ARTICULo CII¡IRBN:rA I CINco. Aprobada la disolución voluntaria
por cogpetenüe autoridad o deoretada La disolución forzeda de

ii: :conpon*e{óil¡i,,,su* 
b,,,,,,,,,,,,,,,rienes 

,u¡*";¡a 
" i; p"i;h. :5,,o}tai". ¿*:,:.i.,,

dcrecho público denoni¡rada COMISTON NAcIoNAt DE INvEsIIcAcIóH

CIBI{TíFICA Y TDCNOLOCICI, creadc por el art. sexüo de Ia Ley

hú¡ers dieciecás, nll: setcoicatog euanentá y' seiE, cuyo

Ssti*üuüé Onganfco Ee oonüieae €n nS- ,llineduc- nú¡¡ero

cu¡ürgcicntoe novenü¿ y' uno, de, veintieeis Febtero uil
¡iovecicnüoe seüenta y u¡¡o, publicado eü Diaiio Oficial de

vaintiür,Ée,:,,Flarzo oif noüe.cientos setenta y uno, y: tanbl,éh, a

Los nierbroe fundadoree d¡¡ La Corporaeión, conjuntamenüe, a

promata de aua participaciones en eJ.l.a, originándose en tal-

caFo uú" qo a,O eue sc régirá por X¡s ,neg¡rlacioo"s que

acuerden l.os mierbros de elta; Elf tAS SIGüIEI¡TES P¡GI!¡AS SE

*ct**¡ 
"" ¡róull¡l Ds ltrninRos rrrNnA-DoRBs DE BsrE co$soacxo.,

l8icúno, fi¡ndador nrimerg rino. UüIVERSXDAD DB 'CIiILÉ¡,

RcpreÉeütárrte -tága,{:,Sr* tuis &ivetoi Cornejo R..U,T. nú¡ero

seis mil.lone¡ veintieinnco nil trescientos catorce guión

cinco. Pensonería Juridica. Decreto Supremo número siento

sü¡enta y $¡¡pldos niI, dos Mtnü*ü¿r:lo üa Edrlcaeión. Flrna: Lu:i.s

Rj;ycros. IIey ti@re Olrü dice:rrüniverei,d1C. de Chile.

RECIONil.'}Ttr,EIIBRO,F..üIÍDADOE NUUERO DOS. POI{TIPICIA UNIYP&$IDAD

CAIOLICA DE €EIL . Répréaer¡tsnte legal; Sr. .Juan fgn¿ci.o Varae

CgsteLLón. R.II.,lf,. núsero cuaüro mif.l'ones doecientog ochcnta

üü qr¡inienüos ür,a;inüa y ,seis g¡rión K. ,Personer;ia Juridicá.
Escritura públíca de fecha trece do JuLio de dos miI", de la
l{oüáfúa de don $ergi.o Rodriguez Garcés.* Firma: |J,, IG}¡ACIO
!

tr¡n^fS. flay timbre¡ Dinección AEuntos Juridicos . üniyersidad
'

LAtóIica de ChiIe.-UIS!IBRO FI'NDADOR NUMERO TRES. UI{IVSRSNDAD
i
,Pg*C"CIAegPCI0$, Repr'e.eenüante Legal.: $r. $ergio .Lavanchy



I i ..,

ü,e,*ino ¡ R,. ü, T .,. nü,maro, cuatro - ni,:Lt'one t. 3resci'enü:b,f - ve :i'

,qil ürcséi.entos sctentá y ,aueve uión alala. ] 
, 
Per:eonctiá i

qur*A*C*"', ,Decreto t . de Oonóénci nrloero nó.I'bnta .eUión

:dogo:lcnüoa Q,trarenüa y dos-i. nil noYeeientos novcnta. ' Firna.:

lbReto 
LAvAI{cHi. 1 }trpSBRo r0$DADoR NI,liIgRo ..cuATRo.,.üilrvE-R$xpA,D

CATOLICA DE VALPARAISO. Representante Legal: 5r. Alfonso,Mrrga
:

lfarcdor' R,ü,I. ntloero tres-mi1LoneE setecienüos dieeiocl¡o ril

üoecientoF, vcinüi¡¡ueve guión K; Fereoncria Jurtdicá. Daereto

" Oran Canc-il.Xeria arincno cienüo cf,ncuenta de veinticuatro dc

¡,ulio de' dos ntL dos protooolízado por núoer-o oqho -¡nifi.

áoeCiantog yeinüiuno- dos nil do¡ deJ. Repertorio Notería Lqis

iischer y con fecha veinticinco de Julio. de dos miJ. dos.

firna r ALFq!{EO Uttgn. -llXtUnnO FIttfDADoR tlUUpno cl'Nco.

UNIIÍüRSIDAD fDCilXCn, FEDERICO SAI¡ÍA MA&IA. Repiescnüanüc Legalr

S". Giov¿nni: Fegee Santana. R.U.T. nú¡ner:o tres ndltonce

ceigéientos eetenta y cuatro ¡otl cr¡¡ürocientse notenüa y tnee

guión seis, Personeria Jurídica. Decreto Ü.T.F.S'tt. número

PESCE. -IIIüIIBRO FI'I{DADOR IIUUTNÓ $EXS, ÜN'IVBRSIDAD DE SANTIAGO

DE CHI¡;E. Ra¡lréeenüante Legal: Sr, Itbaldo Zúñiga QuintanilLa.

8,.'U.f. núnero ci.nco oilLoneE trcseíentoe cinauenta y siete¡

pil trcsclenüb¡ doce guión seis. Personería Juri;ülca. Ilecreto

Supreno número cicnto,qchenüa Jr nuevsfdoe , níI dos l4.inigtc*:Lo

dC EdUCACióN. FirMA: U. ZUffIGA. - MIEIIBRO FII}¡DADOR NI'UERO

'SXB!$. ülflI$RSIDAD .AUSTML DE CnItE. Represenüalte Legal: Sr,

Carl.oe Am*nann l{oyano, R. U . t. nüüero cu¿tro m:ilLones

'ochoqiéntsE, cincuenta y seis ¡niL suinienbos trei,nta y ocho

:gulóa sfete, Ferrsone ría Jr¡iidica, Éseritura púbLica HotsnS,a
:

Caruén Fod,[ech M] núnero dos míI ochocientosr setanta y

sieüeldoE, . ¡oLl .. dos se¡nf1- exüraordi"Tll 
= 

Junta Dj.rectiva





;*; nll quinientos, ¡cscnüa y, ocho..,grsién cero.--Psrun*
i
IJurilica, Decreto $upreao :. ürioero ciento : ócheaüa/'óoe ultl dosl,':

UiAfeieiro do,Educac;On,, Firna; s*neto BnAV0. -ltr-P,|l fUl,tn*uonj

¡tw,tno cAÍoRe-D.* ül{I]rr8¡i,slEau nr lareA[rüAltEs. Repreaenüánt¿'i

ll*.t ',$r. Vlctor Fajardo uoiale;r R.uri. ot¡tc¡o: cuatro
:',

nillones c-uatrocienüos süscnta y cinco nil, seiscienüoe' guiéni
:'¿¿ro. PerEonerie Jr¡rrfdic,a, Decreüo Suprcno .nünsro ceror

bulnie¡rtos notcnüe y oCho/nova¡la Miniat'ar,io d¿ ,. t.dücación.

Firna: VICTOR FAiÍARDO. lfIBlmR0 FUNDADOR lfltt'tER0 QüINCB . r

UNIYER$trDAD DE TAf,CA. Representante Legatr: Sr. frJ.nalo RoJa,S,

;os veinüicuStio nil,:

cu¡trocfenüos npvenüa y cuatro glffón uno. ,Pereqncria Juridiea"

Decreto SBpreno nrlmero Eatcnta y seüsfnoveriüa y nüeve

!{ln{süerio,dc:'Educación. Firoar Ah¡aró Rojaa,,r üXE}|SRO,

FullbADoe NUUsno DxScrsEIs.- uxrvrnsrom DB ¡T.üctrtA.*

8.ép,resenüanüe Legal: Sr. José faLacio; Cuzn¿n, R.9.f , ,r,tr*"o

cinco ni.l,lg¡rgr quinientns veint!.auerie ¡ril quinienüos dos gqión

doü. fcr.soncría Jurf"Élc*¡ Decreto Supremo nilnelo eetqcipnüos

sit¿nt¡ y ocho/noo.nt*, ::ü;ünisüerio de 'Educaeión. - Firna : CÚS$

PAL*CXOS,* üIBü¡fto TUNOADOR nWnnO DIECI$IEIE.: UI¡IYPRSIDAD_DS

TA&lfáCA.* Reprcaentante Legal: Sr. EniLio Rodriguez Poncer.;

R.ü"i. nu¡'¿ro nücre srilLo¡¡es eeüenüa ril setecientos ochq

g¡rtón séis, f,srson€ría Jurfdic.a, Décreüo Supremo nrilnero

quinianto,B ochenta y sieüey'novenüa, Miniaüerio de EducacfOn.i

Firma: EUILIO RODRIGI'EZ.- UIEIIBRO FUNDADOR NI}MBRO DIECIOCHO.

UNMRSIDAI) ARTURO PRAT. Repreeenüanüe Legal: Sr. Carloe

r¡ero siete millones novecienüos

'Rovenüá y ochp ü{L qr¡iinientos treinta gulón nueve. Personeria

Ju*ldi.ca, Decrcto Supremo, núnéro quinientos setenta/noventa y





; r¡.

¡ if r¡ l¡ 1,.-'

fAfotICA 
IIE Lá SAlrrrSIltA,coNCEpcION. Representantc

Fernando Ji-uenez Larrain, R. U. T. nrimero tres

o-e_F,qtrcvia

\''O *lL-,

Feiscientoe segenta nil setecientoe- noventa y nuevc guión'
gcho' pBRsoNERTA JURfDrcA, Decreto Gran cancilreria nri¡¡ero.''
eero dos/dos nil Diciembre doce der. dos r¡il._ Firma: F.I

JIüE¡,IBZ LARRAIIT. -ItIEltBRo FTTNDADOR I|IIUERO yEINTICII{CO,,-

;ulIrvERsrDAD cAToLrcA DE TEMUco.- Repre'entanüe Legar: sr.,
pscar cartagena poranco, R. u . T . nú¡¡ero cuatro üil1;1r""-".

,]einte nil ciento sieüc guión K. pensoneria J,uridica, pecr"to
'cran cancille¡i¿ ¡¡rirnsro uno,ldos rnil, de veinte de Enero de. dos'
oi1. - Firna ¡ o', CARTAGENA p. -MrBllBRo FUNDAIIOR NIrI_rERo
rVEIITISEIS. CO¡IfiSION D8 INVESTIGACION CISIITÍFICA Y
TB.NOLóGr.A. Representante Legal.: sr. Eric Gor-es chace, R.u.T.
número seis oillsnes noventa y siete ni' cíento ochenta y
nueve guión dos. pereonería Jurrdica, Decreto nriuero ciento
slücuenüa ,y cuatro/dos nil l,íinistcrlo ,de BducacLón. ,iJ.;
ERrc GOLES.- Conforue con au originar- que rola en er_ Libro de
Actas respectivo que he tenido a la vista eü este acto._ En
conprobant'e-rqrt= lectura firma ' - se da copia - - Doy fe. -

{r**,rr {¡4s+ !a

¡ tJ¿f)¡!,? ! $r;l:a ¡r í1ri:k€nl': ;.r.¡ti.: r]"*
¡ óa i\rr,!.r.rri,i u:"J l.i .', ?rr,,. -.úe$ íSstiil$fii.t Fiel da $l fjJr.¡.qdi¿lf

L¡:rl:i.

r-*'*"¡s

5.3'ú0. 8.47-7
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A. Instituciones socias de Cincel

1. comisión Nacional de Investigación científica y Tecnológica, conicyt
2. Instituto Antártico Chileno
3. Ministerio de Educación
4. Pontificia Universidad Católica de Chile
5. Pontificia Universidad Católica de Valparaíso
6. Servicio Nacionalde Geología y Minería, Sernageomin
7. Universidad Arturo prat

8. Universidad Austral de Chile
9. Universidad Católica de la Santísima Concepción
10. Universidad Católica de Temuco
11. Universidad Católica del Maule
12. Universidad Católica del Norte
13. Universidad de Antofagasta
14. Universidad de Atacama
15. Universidad de Chile
16. Universidad de Concepción
17. Universidad de La Frontera
18. Universidad de La Serena
19. Universidad de Los Lagos
20. Universidad de Magallanes
21. Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la Educación
22. Universidad de Santiago de Chile
23. Universidad de Talca
24. Universidad de Tarapacá
25. Universidad de Valparaíso
26. Universidad del Bío Bío
27. Universidad Técnica Federico Santa María
28. Universidad Tecnológica Metropolitana

B.- Entidades no socias que participan en el programa BE!C:

B.l Univercidades

29. Universidad Academia de Humanismo Cristiano
30. Universidad Adolfo lbáñez
31. Universidad Alberto Hurtado
32. Universidad Andrés Bello
33. Universidad Autónoma de Chile
34. Universidad Bernardo O'Higgins
35. Universidad Católica Silva Henríquez
36. Universidad Central
37. Universidad de Los Andes
38. Universidad de Viña del Mar



Universidad del Desarrollo

Universidad Diego Portales

Universidad Finis Terrae
Universidad Mayor
U niversidad San Sebastián

U niversidad Santo Tomás

Universidad Tecnológica de Chile

8.2 Entidades del sector público

46. Academia Politécnica del Ejército

47. Agencia Chilena para la Calidad y la lnocuidad Alimentaria
48. Biblioteca del Congreso

49. Centro de Instrucción y Capacitación Marítima, CIMAR

50. Centro de Investigación y Desarrollo en Ciencias Aeroespaciales CIDCA

51. Comisión Chilena de Energía Nuclear

52. Comisión Chilena delCobre, Cochilco

53. Comisión Nacional de Acreditación

54. Fundación Jardin Botánico Nacional de Viña del Mar
55. lnstituto de Fomento Pesquero, IFOP

56. Instituto de Investigaciones Agropecuarias, lNlA

57. Instituto de Salud Pública

58. Instituto Forestal

59. Instituto Nacional de Deportes - Región de Aisén

60. Instituto Nacional de Propiedad Industrial, INAPI

61. Ministerio de Medio Ambiente
62. Ministerio de Salud

63. Museo Nacional de Historia Natural
54. Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, SHOA

65. Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura
66. Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño

67. Superintendencia del Medio Ambiente

8.3 Centros regionales y otras entidades privadas sin fines de lucro

68. Centro de Estudios Avanzados en Zonas Áridas, CEAZA

69. Centro de Estudios en Alimentos Procesados, CEAP

70. Centro de Estudios Científicos, CECS

71. Centro de Estudios del Cuaternario Fuego-Patagonia y Antártica, CEQUA

72. Centro de Genómica Nutricional Agro Acuícola, CGNA

73. Centro de Investigación Científico-Tecnológico para la Minería, CICITEM

74. Centro de Investigación de Polímeros Avanzados, CipaChile

75. Fundación Chile

76. Fundación Ciencia para la Vida

77. Wildlife Conservation Society-Chile

39.

40.
47.

42.

43.
44.
45.
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APRUFBA coilvENro
ENTRE COT{ICYT Y

PARA Et ACCES) A I¡
CIEilTiHCA ELECTRúHICA

il¿i)3

El DS No491 de 1971 del Ministerio de Educación; DL No668
de 1974; Ley ?0.083 de Presupuestos del Sector Público Año
?006; Resolucién Nos2CI de 1996 y sus modificaciones de
Contraloría General de la República, y

CONSIDEMNDO:

El CONVENIO, suscrito con fecha 05 de Diciembre de
?006, entre CONICYT y el CONSORCIO PARA EL
ACCESO A LA INFORMACIÓN CITNTÍNCA
ELECTRÓNrCA (CTNCEL);

La ineludible necesidad de masificar el acceso a la
información científica y tecnológica que se reguiere por
la sociedad toda, atendido que constituye una
henamienta y medio indispensable para facilitar el
apoüe no solo de la comunidad científica al país, sino
tarnbién de todas aquellas personas e insütuciones
vinculadas al quehacer lecnológico e innovativo
nacional;
La optimizacién y economía de escala en materia de
costo/beneficio que significa el ACUERDO DE
COLABORACION aludido en el considerando primem,
por cuanto se centraliza las adquisieiones dispersas que
efectúan las universidades y otras instituciones
involucradas en el tema y, además , se dernocratiza el
acceso a la información beneficiando a la comunidad
nacional sin discriminación alguna;
La creación de Ia BIBLIOTECA NACIONAL CIENTÍNCA
EN UNEA que permitirá la ejecución del Acuerdq la
cual proveerá acceso nacional a informacíón
actualieada y de alto nivel , ampliando no sólo el
acc€so de los actuales socios de CINCEL , puesto que
se hace ettensiro a todas las instituciones que
muestren voluntad de parthipar en un Programa de
estas características
El gran paso que deben dar las instituciones nacionales
abocadas al tema de ciencia y tecnología en orden a
ser agentes del progreso e innovación que beneflcia
indistintamente a todo el país, y
La suscripción por la Fresidencia de la Cornisión
Nacional del Convenio mencionado,
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RESUETVOI

1. APRUÉFASE CI CONVENIO DE COTABORACIóÍ{ ENTRE CONICYT Y CONSORCIO
PARA EL ACCESO A I.A INFOR}¡IACIóN CIEÍ{TÍTTCN EIECTRóNICA .(CTNCEL},

suscrito con fecha 05 de Diciembre de 2O06, entre la Comisión Nacional de
Investigación Científica y Tecnológica-CONICYT y el Consorcio para el Areso a la
Informacién Cientifica Electmnica- CINCEL.

2. TENGASE en calidad de transcripcién oficial, fiel e íntegra del Convenio
precedentemente mencionado, la siguiente:

IT{ICIO DE TRANSCRIPCTON
.CSNVEI{IO DE COLABORACIÓN

EI{TRE . .
CO I,I I$IÓ N NACIO IIIAL DE IN VESTIGACIÓN CI E NTÍFTCA Y TECttI OLÓGICA (CON ICYT)

Y
CONSORCIO PARA EL ACCESO A LA INFORI"IACIéN CIEI{TiFICA ELECTRóNICA

(crf{cEr)

En Santiago de Chile, a 5 de diciembre de 2006, entre la Comisión Nacional de Investlgación
Científica y Tecnológica, en adelante CONICYT, representada por su Presidenta, doña Vivian Heyl
Chiappini, ambas domiciliadas en Canadá Nü 308, comuna de Providencia, Santiago, por una
parte, y, Fof la otra, el Consorcio para el Access a la Información Científica Electrónica, en
adelante CINCEL, representadCI por don Víctor Pérez Vera, Presidente del Directorío, ambos
domiciliados para estos efectos en Bernarda Morfn No 551, Piso 30, Santiago, se ha convenido lo
síguiente:

AHTECEDENTES GEf{ERALES DEL CONVENIO

1. COÍIIICYT es el órgano ejecutor del "PROYECTO DE CIENCIA PARA 1A
ECOÍ{OMÍA DEt CONOCIT{IEI{TO", en los términos que señala el Acuerdo de Préstamo No
7|7Z-CH, suscrito entre el Gobierno de Chile y el Banco Internacional de Fomento y
Reconstrucción (BIRF). Para la ejecución del citado proyecto, CONICYT ha implementado el
Programa Bicentenario de Ciencia y Tecnología (pBCn,

l. Entre los objetivos del ProErama antes referido, se encuentra el fortalecimiento de la
comunidad científica nacionat a través del apoyo a las instituciones y equipos investigadores de
excelencia, con énfasis en la relevancia de los resultados y en el desarrollo equitativo de las
regiones" Igualmente se destaca como cuestión fundamental, el proveer acceso a las redes
ínternacionales de conocimiento.

3. Para caracterizar el estado de situación actual del acceso de los investigadores
chilenos a la producción cfentífica de clase mundial, se han desarrollado estudios de demanda de
inforrnación científica y tecnolégica en las universidades chilenas, y de uso de la misma en la
producción nacional, Fl detalle de estos estudios se adjunta en el Anexs No 1 de este convenio.

4. En este contexto, se ha detectado que pese a la centralidad que ha adquirido la
ciencia, la tecnología y la innovación en las prioridades programáticas de la autoridad
administrativa, los recursos de información científica necesaria para llevar a cabo las actividades
de investigación, no son accesibles de manera equitativa para todos los adores del Sistema
Nacional de Innovación.

5. 5e ha constatado que sólo las universidades de mayor envergadura poseen niveles
relevantes de acceso a recursos de información, puntualmente, suscripciones a publicaciones
eientíficas internacionales de corriente principal; mientras que las restantes, que son la mayoría y
se localizan en regiones, exhiben un pobre acceso, lo que plantea serías limitaciones a la
generación de ciencia y a la innovaclón,



6, Fara dar respuesta a este problema, CONICYT ha diseñado un moderno Prqrama
de Acce¡o a la Información Científica en Línea que consta de tres módulos: acceso a la
información cientifica intemacional, difusión de la información científica generada en Chile y
creación de un sistema único de información acerca del sisterna científico nacional. Los tres
componentes del programa son complementarios entre síy están íntimamente entrela¿ados.

7. Coincidente co¡ el propósito enunciado en el párrafo precedenter qn octubre de 2004
NACIó IA CORPORACIéN PARA Et ACCESO A LA TT{FORMACIúT{ C¡ENTiffCA
ELECTRÓilICA, CINCEL, corporación de derecho privado conformada actualmente por la
propia Comisión y las 25 universidades peüenecientes ¿l Consejo de Rectores que se
lndividuatizan en el Anexo No 1 del presente Convenio. La finalidad de CINCEL, de acuerdo con
sus estatutos, es "facilitar el acceso a la infurmación científica mediante la creación de una
biblioteca de revistas científrcas internacionales y de otras re€unos de informaclón para las
instituciones de educación superior y personas jurídicas que desarollen investigación científica y
tecnológica'f considerando, además, entre sus objetivos especfficos, la gestión conjunta de
acceso a las publícaciones electrónicas de interés de las insütuciones que la inteEran y el
emprendímiento de acciones y proyectos tendientes a facilitar el acceso a la información
científica.

L En virtud de los antecedentes expuestos, CONICYT y CINCEL han considerado
necesario celebrar el presente acuerdo de voluntades, cuyo objetivo general se expresa en la

cláusula siguiente.

PRTMERAI OBJETO DEL CONVENTO

El objeto del presente Convenio es apoyar, por parte de CONICYT, la contratación consorciada
de suscripciones anuales a revistas científicas de corriente principal y otros recursos de
inforrnación, QUo efectuará CINCEL, con la finalidad de proveer acceso nacional a las
instituciones que desarrollan actividades científicas en el país, sean estas miembros o no del
Consorcio, y extendiendo este beneficio a las entidades que desarrollen proyectos y/o
actividades asociadas a dichas instituciones, durante el tiempo de duración de tales iniciativas.

La contrataeión aludida incluirá, entre otros, a los siguientes proveedores:

r Elsevier
r Kluwer-Springer

' Blackwell
. John Wiley

La negociación con estos proveedores buscará asegurar acceso igualitarlo a los recursos de
información por pade de todas las institucinnes antes aludidas, cumpliendo al menos las
siguientes prestaciones: acceso a los recursos de información generados desde hace cinco años y
siguientes, y acceso perpetuo a quienes mantengan suscripciones a las versiones en papel de los
recursas de información.

SEGUF|DA; pl*AZO DE ETECUCTÓ¡¡ Orl COfdVTNIO

Este acuerdo de voluntades comenzará a regir desde la fecha de total tramitación del acto
administratívo que lo aprueba y se extenderá por 3 años, no pudiendo exceder su vigencia, al 31
de diciembre de 2009. Lo anterior sin perjuicio de una eventual prórroga otorgadas con el único
fin de dar término al presente convenio de colaboración; prórroga que no podrá exceder de
nueve meses.

TERCERAI FINANCIAMIERTO

El presente convenio se financiará por un aporte de CONICYT de hasta por un monüo anual bruto
de $f.575.000.000,- (mil qulnientos setenta y cinco millones de pesos chilenos), durante los
años ?007, ?008 y 2009, Asimismo, CIIICEL se obliga a apoftar una cuota anual igual al aporte
efectuado por CONICYT, es decir, de hasta 91.575.000.000, durante 200r, 2008 y 200g,



La transferencia de los aportes anuales de CINCEL al presente Convenio se hará en dos cuotas,
la primera, pagadera al 31 de julio, y, la segunda. al 31 de octubre de cada año. Con todo, lon
montos de las cuotas a transferir por CINCEL quedarán sujetos a la compra efectiva de los
recursos de información materia de este Convenio.

La transferencia de fondos quedará sujeta expresamente a las disponibilidades presupuestarias
de CONICYT.

CUAITA: TRA]ISFERENCIA DE RECURSOS POR CONICYT

La primera cuota de recursos que transferirá CONICfT, se someterá al cumplimiento de las
siguientes condiciones :

4.I. Resolución aprobatoria del presente Convenio de Colaboración, totalmente tramitada
por la Contraloría General de la República.

4,2. Apeftura de una cuenta coniente bancaria, cuya finalidad será el depósito único y
separado tanto de los fondos transferidos por CONIfiT comCI por los de CINCEL, para la
ejecución del Convenio.

4.3. Entrega a CONICYT de la garantía corespondlente, la que podrá ser una póliza de
seguro de ejecucién inmediata o una boleta de garantía bancaria la que garantizará el fiel
uso de los recursos transferidos por CONICYT.

La primera cuota det aporte de CONICYT, conespondiente al año 2ü06, se transferi¡'á con cargo
al presupuesto 2006 del Programa Bicentenario de Ciencia y Tecnología de CONICYT" El traspaso
de las cuotas correspondientes a los siguientes años de ejecución se hará a través de una
resolución de CONICYT, que determinará la fecha, montos y condiciones de las transferencias, y
que deberá incluir la entrega y aceptación por parte de CCINICYT de lnformes técnicos
semestrales de avance del proyecto así como las rendiciones de cuentas respectivas, incluyendo
información referente a los posibles remanentes de fondos que existirán en el año respectivo;
caso en el cual el remanente pasará a formar parte de las cuotas anuales restantes. 5i en el
último año quedara un remanente de estos aportes, éste deberá ser reintegrado a CONICYT.

QUINT* CAUCIéH DE Frñr UsO DE RECURSOS

Con anteríoridad a la entrega de los recursos aportados por CONICYT a CINCEL, ésta deberá
tomar a favor de CONICYT, una caucién consistente en póliza de seguro de eJecución inmediata
o boleta de garantía bancaria por el fiel uso de los recursos cuya ejecución se pr€vea para el
período peftinente. Esta caución será por el monto de la respectiva remesa de dinero. Los
instrumentos de garantía deberán tener una vigencia superior, en por lo menos 60 di.as, a la
duración del período respectivo. Igual condición se obseruará para el último desembolso que
deba realizar CONICYT para la ejecución del Convenio.

$EXTA: COORDTÍ{ACIÓN Y RESPONSA3LE DEL COI{VENIO

La ejecución del presente Convenio, estará a cargo de un COfr{ITÉ, integrado por tres
representantes de CONICYT y tres miembros designados por CINCEL, el que será presidido por
el Director del Departamento de Inforrnación de CONICYT. Este comité será el responsable,
además, de elaborar los informes que den cuenta de la marcha del mismo y de proponer, al
Directorio de Cincel, orientaciones estratéglcas sobre la marcha del mismo. Para ello, requerirá
información pertinente a los responsables del Convenio a que alude el pánafo siguiente.

CONICYT y CINCEL deberán designar, cada uno, un RESPOÍ{SABLE DEL COilvEf{IO de entre
los miembros del COMITE COORDINADOR, quienes serán las respectivas conkapartes para todos
los efectos de la ejecución del mismo.



sÉpr¡ml¡ supcnvtsróN p¡t- cof{vrnro

Corresponderá a CONICYT la supervisiún, seguimiento y control de la ejecución del presente

Convenio, conforme a los procedimientos administrativos previamente establecidos en el Manual

de Ope.raciones del PBCT pudiendo, para estos efectos, solicitar los informes necesarios al

COMffE antes referido,

OCTAV* OBLIGACIONFS DE CINCEL

Mediante el presente Convenio, CINCEL contrae las siguientes obligaciones:

8,1 Efectuar la cuntratación consorciada de suscripciones de revistas científicas de corriente
principal y otros recursos de información, pudiendo incluir en ello a los edítores índicados
en la cláusula primera de este Conrrenio"

8,2 Incorporar en el Programa a todas las instituciones de investigación científica que expresen
su interés en ells. Para estos efectos, deberá convocar públicamente a todas aquellas
entidades nacionales académicas ylo de investigación cientlfica, interesadas en concurrir
consorciadamente a la contratación de las suscripciones a que se refiere al presente
Convenio.

8.3 Llevar contabil¡dad separada de los fondos apoftados por CONICYT y CINCEL, en ejecución
de este Convenio. CINCEL permitirá en todo mornento el examen de la información y
documentación sustantiva, adminístrativa y contable relativa a dichos fondos, por las
personas que acredite CONICYT. Sólo podrán efectuarse giros de fondos contra los
recursCIs financieros aportados por CONICYT al Convenio, cuando éstos tengan por

finalidad el financiamiento de gastos generados con ocasión de aquél y cuenten con la
autorización del Comité Coordínador.

8,4 Diseñar, implementar y mantener, con cargo a los fondss apoÉados por CONICYT, un
sistema de información y de indicadores, ilustrativo del uso de las publicaciones

contratadas, El diseño de este sístema deberá ser presentado para la aprobacién de
CONICYT, a más tardar el 30 de junio de 2007.

8,5 Entregar informes semestrales, elaborados sobre la base de la información recopilada
mediante el sistema aludido precedentemente.

8.6 Entregar un INFORMH F:NAL que dé cuenk pormenorizada de la ejecución del Convenio,
dentro de los 30 días siguientes a la fecha de término del presente Convenío,

8.7 Proporcionar o contratar los recursos humanos, tecnológicos y/o admlnlstrativos necesarios
para llevar a cabo de manera satisfactoria el objeto del Convenio. Para esüo, CINCEL podrá
destinar hasta un 50é del monto transferido por CONICYT el primer añ0. Los años
siguientes, dicho monto deberá ser propuesto por CIIIICEL y aprobado por CONICYT.

8.8 Adícionalmente al monto anterior, se podrá cargar a estos fondos los costos financieros en
que se incuna para emitir la póliza de seguro de ejecución ínmediata o una boleta de
garantía bancaria,

NOVENAI CAUSALES NE TÉRMTNO ANTICIPADO DEL COilVENIO

En el evento de ocurrir cualquiera de las causales que se enumeran a continuación, se estará a lo
dispuesto en el párrafo final de la presente cláusula:

9.1 Uso inadecuado de los recursos traspasados por CONICYT a CINCEL o uso de estos
recursos en actividades no atingentes al Convenio.

9,2 Inejecución o ejecución parcial ylo retrasada de una o más de las obllgaciones contraídas
por CINCFL, mediante la suscripción del presente Convenio.

9.3 Incumplimiento total o parcial de los objetivos para los cuales se financió el Convenio,
declarado por CONICYT, habiendo escuchado previamente a CINCEL y mediante resolución
tundada de CONICfJ-.

9,4 Dificultades generadas respecto de la ejecución ylu objetivos del Convenío declaradas por
CONICYT, habiendo escuchado previamente a CINCEL y mediante resotución fundada de
CONICYT.

9.5 No presentación de la documentación, sea en original o copias legalizadas, en los casos en
que CONICYT requiera la presentación de éstas, que respalde y/o justifique los gastos
efectuados por CINCEL en ejecución del presente Convenio"



9.6 Por la concurrencia de las demás causas legales establecidas en el ordenamiento jurídico
nacíonal.

Declarada por CONICYT la existencia de alguna de las circunstancias precedentemente descritas,
se entenderá resuelto ipso fado el presente convenio y CINCEL deberá devolver la suma de
dinero e¡uivalente a los recursos traspasados y no ejecutados o no comprometidos con
anteríoridad, No obstante lo anterior, CONICYT podrá hacer efectiva la garantía correspondiente.
CINCEL deberá hacer devoluciün de estos recursos, cuando proceda, dántro del plazo de 60 días
corridos a contar de la notificacién de la resolución que ordena el reintegro.

nÉc¡t'lE: Dourcrllo

Para todos los efectos legales derivados del presente convenio las partes fijan su domicilio en la
ciudad de Santiago y se someten a fa jurisdicción de sus Tribunales de lusticia.

UNDÉCIMAI PERS0NERiAS

La personería de doña Vivian Hey| Chiappini para representar a CONICYT, consta en el Decreto
Supremo No 100, del 39 de marzo de 2006, del Ministerio de Educación. El poder de don Vfctor
Pérez Vera, para concurir a la suscripción del presente Convenio en representaclón de CINCEL,
consta en la escritura pública del 4 de diciembre de 2006, otorgada en la Notaría de don Camilo
Valen¿uela Riveros, de la ciudad de Santiago,.

El presente Convenio se suscribe en cuatro originales, de igual fecha y tenorr quedando dos de
ellos en poder de cada parte,

ANEXOS
Estudio de Demanda de Información Científica y Tecnológica de Instituciones Socias de CINCEL.

FIRMADO:

vrvIAN HEYL CHTAPpINI, PRESIDENTA CONICYT
vIcToR PEREZ VSRA, PRESIDENTE DIRTCTORIO CINCFL"

3.

4.

Fin Transcripción

PRocEnAsE por coNrtYT a efectuar el aporte de la suma $1.r2s,000.000.-(mil quinientos setenta y cinco millons de pesos chilenos) anualmente a la
Corporación CINcEt' por el período que señala la cláusula tercera del
Convenio de Colaboración, a que hace alusión la parte csnsiderativa de la
presente resolución, sujeto a la dieponibilidad presupuestaria que corrasponda
en los riguientes años de vigencia delconvenio,

[a transferencia del aporte que CONICYT efectuará a Corporación CINCE! se
llevará a cabo previa entrega de caución por ta Corporición aludida por el
monto de la respectiva remesa de dinero.



5.

6.

FROCEDASE a dar cumpllmiento a los términos contenidos en el COilVEl{IO DE
COI-ABORACIÓil, contra la total tramitacién de la prerente resoluclón .

DESE opia de la presente resolución a : Presidencia; Direccién EJecutiva;
Corporación Cincel; Programa Bicentenario; Depto. Inforunación; Depto,
Administración y Finanras; Departamento lurídico y Oficina De Farte¡,

IMPUTESE el gasto que demanda la presente resolución al Item l¡f 03 t6g del
Presupuesto de CONICYT año 2006.

). .*#
ANóTEsE, REFREilDasE, ToMEsE RAieoF¡ y couuf{ieursE,

n
u Ft-{l

VIVIAN HEYP"
Presidenta

RESAI{EXOS:
ANEXO t, Convenlo origlnal CONIeyTlCtt{CEL 03,12"06 y ¡u Anexo
AI{EXO lActa Corporación CII{CEL de fedra 04.12,2006
AÍ{EXO 3 E¡tatub¡ Csrporadón CII{CEL

NIUAU Ft{Esu-EUEsr



FIRMADO¡
WVIAN HEY¡, Presidenta.
Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento

Saluda a Ud.

QUrLOnnÁf{
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REF. API{UEBA CONVENIO SUSCI{ITO
UNTRE LA COMISION NACIüNAL I]Ii
INVESTIGACICIN CIXNTIFICA ),
'r'ricNoLOGrcA {coNtcYT) Y fit.
CONSOITCIO PARA [I. ACCIiSO A I.A
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INFORMACION
ELECTRONICA (CINCEL)

CIENTIFICA

RESOLUCIéN N"

SANTIACO. 0 4 FFB !0n

VISTOS:

El Decreto supremo N0 491 de 1g?1, DL Nu 66tt r{c 1974 y f)crrurcr
lixento No 26ó5, de ?00{t, tc¡dos del lvfinisterio de fiducacicin; [,*v N"
2a.4a7 tle Presupuestos del sector Públicc¡ año l0r0; cl Demr:to N*
2456 de ?009 del Ministerio de Edur:irción, la Resolr¡ción Nü triO{) rli,
2ü08 de Cr:ntraloría General de la Rcpública;

CONSIDERA"NDÜ:

a) Que con fccha 7 och¡bre de 20ü4, medinnte Decretlr ljxr,ntr,
núnrero 3.?7? del N{inisterio de Jusficia, se creó la COITPORACIóN
FARA Et ACCESO A tA INTORMACTéN CTINTÍIIICA
EI"ECTRéNICA, CINCEL, persona juridicn dc t{erecho priv;ri{o y sin
fines de lucro, superyigilada por el Ministerio de Justicra y qil(: {r$tii
formadn por la conrisión Nacional cle Investigación cierrtrfica y
'l'ecnr:lógica, las ?5 universiriades pertenecientes al cr:nsr*ja rlc
Iteetures que $e individuali¿an en el A,nexo número 1 der pres*nt*
convenic¡, y cl Instituto Antártico Chileno como miernbro asoci,rcirr.

b) Que el nbjetivo de de ctNC[L, ds acuerdo {$n sus *starurr:,r, e:r

"facilitrrr el acccser a Ia informacién r:ientifica medi¡nte la crencian dr.,

una biblinteca cle revistas cientificas internacinnnles y de otros recur"qn$
cte i¡rfnrmaciórr para las i¡rstituciones cle educación superinr y pr¡r$ilnírs
juridicas qur: desarrollen investigaciún eientific¡r y tecnerltS¡¡i*;r,';
cnnsiderandei. además, enLre sus objctivels específicos, la ¡iestir"\rr
conjunta t{e acceso a las putrlicaciones electrénicas de interús cl* l¡s
inslitucinnes que Ia intcgr*n y el cmprcndimiento dr: accinn*s y
proyectos tendicntes a facilitar el accesqr ¿l la inform*ció¡r cisntífir¿.
c) Que cnn fecha 5 de cliciembre de ?006, se suscribié un conrrenirr
de colabcración entre CüNICYT y cINCüL*aprobadn nrecli,rntr
Itesolución Af{:cta nirm*ro ?03 dcl T de cliciembre dc ?0{io- Far¡
"apoyar la contrrrtación cnnsorci¡d¡ d* suscri¡rciones llnualt:s íl

lq*:,
fr-"
{;, "s #t$

'. 
ü#**:q-

¡$ ffBl¡tn 1 ?



.:

rcvistas de corri*nte principal y otros recursos de cor"riente princi¡r.rl,
que efectunrá cINCEt con la finalidad de'proveer ilece$a nncic¡nal ¿

las institrrciones que desarrollan activieladps cientificas en el pais,,,
d) Que dada la trascendencin de dicho prayecto, por cuanlu
mediante tll se asegura un acüeso igualitario a la i¡rfarnración a ttxl*s
los ¿e"tcres que generan actividades de invr:stigación en cicncia 1,

tecnolo¡¡ía, eliminando por 1o tanto la brecha existente por carencia dt,
Ios recursos necesarios pam conofer dicha informnción, *e ccntempln
en la ley N' 2ü407, de Fresupuestos para el sectar l)úblico 2tll{"},
Subtitulu 24. Item 0l 329,Ia suma de $1.910.ü$l.000,para er Accesn a

Infornración Electrrhrica para ciencia y Tecnología, de krs culh*
sl.73?.51)0,00ü están clestinadr:s para el convenio que por este ¡ct* sc
aprueba.

e) La aprobaciún que presta esta Presidencia(s), ¡l conycnio de qut
da cuenta el presente acto administrativo.

RESUEIVOr

1. APRUÉllAsE el convenin suscrito con feclra l3 cle enero dr¡ ?illtl,
r:ntre la comisiún Nacional de Investig¡ción Cien-tífica y T'ecnoklgicn
y el conseircio para el Acceso a la Información Cientifica El*ctr,*nirl
(CINCUL), cuyo tcxto sc transcribe a continunción:

INICIO TRANSCR¡PCION

CONVENIO DH COTABORACIÓN NNTRE coMr$tÓN
NACIONAT DE TNVESTIGACIÓN CIINTjTICA Y
TECNOTÓGICA (CONICYT} Y CONSORCTCI PANA ET ACCASü A
LA INFONMACIÓN CINNTÍTICA ETECTNÓNIC¿ {CINCELI

ün Santiago ele chile, a 13 dr¡ enero cle 20ro enlre r¡ cnnrisidrn
Nacion¡l de l"rvesti¡Sacicin cientifiea y Teenoldgica, en aclcl¡nÍe
coNIcYT, represen{at{a }egal:nente por su presidcnta (s), doña M¡rín
lilena Boisier Pons, amlras domiciliadas en canadá niimero 3{}l{,
üomuna de lrrovidencia, Santiati$¡ por una parte, y, For la ütrn, i:l
consorcio para t'l Acceso a la Información cientific¡ F,lcctrónicn, err
adelante cINCEt, representado legalmente por clon Juan Manurl
ztslezv,i Cid, Presiclcntc del Directorio, ambos dr:miciliildos para t-.sl*r
cfectos en Bernarda Morin númcrü 5S1, piso 3o, Santiago, se hn
convenido Io siguicn te:

ANTICIDINTES GENENATES DEL CONVENIO

1. Ln comisién Nacional clr: Investigación cicntífica y 'Ibcnc'rló¡irca,

C0NICYT es *l nrganismo naciernal encargaelo por lcy de fomcnhrr v
fortalecer la formación de capital lrurnano avanz;at1o, la investi¡4aciórr
científica y tecn*lógica y la r¡inculación rle lo ciencia con *l scctnr
prociuctivo.

?.- coNIcYT a través de sus departnmentos y pro¡¡ramas gesri*na 
^1'

ejecuta los olrjetivos estratégicos dr: la institución.
El Pro8rama de lnformación científica de coNICyr atlministra *i
Sistema de Gestién de Información y cr¡n$cimiento, que estú ftrmntl'
Für diversos componente$ y cuyos prirrcipales pr:opésitos ${}r"¡

divcrsificar los nrscanismos cle acceso a la información cientifiea com(l



;

pnrte de las actividades de I&D; potenciar Ia visibilidart ck: ln

prorluccién científica nacionaljuntn con medir su calidad e in'rprctu, .t
diseñar instrumentos que permitan reutilizar y gestionnr l¡
información científica y los datos de invcstigacirin.

3^- con fccha 7 octubre cle 2004. tras la dictacién del f)ecrctr:r hrx*nro
númerr: 3.?72 del Ministerio de Justicia, nacié Ia CORpORACtült
PARA EI, ACCESO A LA INFORMACIÓN CTENTÍFICA
ELECTRÓNICA, CINCEL, per$CIna juríclica t{e derecho privado y sin
fines de lucro, supervigilnda por el Ministerio d* |usticia y qr.rc est,l
formada por la comisión Nacional rle Investigacién cirntífic,r r,

Tecnológica, las ?5 universidades pertenecientes at Consej* dc
Rectores que sca individualieün en el Anexo rrúrnero I clel prmrrntr:
convenio, y el lnstituto Antártico chileno cnmo miembrn nsoci¡rln.
La finaliriael de cIl.,icEL, de acuerdo con sus estatutos, es ,'fncilil¡r 

r:l

acceso a la infarmación cientifica m*diarrte la creación c[. un¡
biblioteca dtl revistas científicas intemacionales y rle otro* recursor dt
informaciórl parü las irrstituciones de eriucación supcrior y pcr$ün,rs
juri<1icas que clesarrollen investigación científica y t*cnológ,ica";
considerand{¡, ndemás, entre sus objetivos tspecÍficoq la gtstitiri
conjuntn de acceso a las publicaciones el*ctrirnicas ele interés tlc llr
instihrcir:nes que la integran y el rmprenelimientu cle ¡cdone¡r v
proycctos tcndientes a facilitar elaccrsr¡ a la información ci*ntífic¡,

4.- Considerando lo anterior, cl dia F de dieiembre dc 20(}6 CONICY'I
y cINCEL firmaron un convenir¡ de colab<¡racién por tres ;rñ*s -
aprobad* medi¡nte resolueión afecta n{¡mero 203 dr-.I z dc dici*nlbrr:
dc 2ü06, que fue Tomada cle l{azón- para "apoyar l¡ qontr¿tar;irlrr

consorciacla de suscripciones anuales a revistns ele corriente principnl
y ntros recursüs de corrienf* principal, que efectuará CINCEL c*n l¡
finaliclad dc prtlveer i¡cc€so nacianal n l¿rs instituci¡rrres r¡r.r* rlesirrrullan
actividades cic¡rtificas en el pais",,

5. El citado cenvenic, tenía como objetivo ccrrar una brer:h¡ dE:

equidad existente en el Sislema Nacinnal de Investigaciún Científir:¡ v
T'ecnológica. ya que a la fecha de suscripciún del (c¡nvenin münritri.rtli.¡
en el numeral precec{ente. CONICYT y CINCET hnhian detectnck: e1u*
los recurscls de infarmacién cientifica neccsario$ parfl llevar a c¿tru l¡s
actividades de invcstignción ner eran accesibles de m¡¡nera cquitativil
para todos los actr:res involucraclos e¡r csta materia, de tnl formn,lrrt
sóln las universidades de mayor envergadura disponían cle niv*lrs
rehlvantes cle acceso a recursos de información (punfualmeutr,
suscripciones a publicaciones cicntífici¡s intemacicnales rle corriünt{:
principal); nrie¡rtras que las otras institucioncs quc cran ta grirn
mayoría y se lucalizaban en regiones, exhibían un pobre acccsn. L¡r
falta de un accesa igualitario a la infon:¡ración planteabn seri¡s
lirnitaciorres a la generación de nctiviclacles dc investigacién cn cic¡rri¡
y tecnología, y a su calidad y pertilrenci;r.

6.- como re*u'ltadr¡ de In cjecución del citnc{o c*nvenio, se crt"ri ln
denr:minacla Bihliotec¡r ffectrénica dc lnfarmaciún Científica {l}llJCi,
que alberger desde enero dc 2008 y hasta la fechn, más d.: cinct¡ ¡"¡ril

titulos de revistas electrónicas de comiente principal, pertenecient*s .r

eclitores internacionales.
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'lbdns lcs títulcs son accesibles mediante la recl Intcrnet y dr ello* rc
bcnefician todos los socios de CINCSL, y otras instjtucionr::i il*
ecluración superior que han comprarlo directamentr: a CIF{Clll. k¡s

servicios de acre$<"1.

Los resultaclos del uscr de ln BEIC se ilustrafl en el Anexo núnr. ?.

7.- El citndn acuerdo tle voluntacles se financió con un ap*rtr dt
CONICYT de hastn por un nronto anual b¡uto de $ 1.575.ü00.0üü {nril
quinientos setenta y cinco millones de pesos), co¡1 cnr¡{ü ¿l
"IIROYECTO DH CTTNCIA FARA LA 8CONOMíA NII,
CONOCIMIINTCI" (Acuerdcr de Préstamo núm. fl7?-Ct{, suti*it(}
cntre cl tnhierno rle Chile y el Banco Inter¡racional r{e Fnmeniu 1,

l{econstruccién (BIRF). CINCET se aportó, en la lógir:n clnl
cofinanciamienta, el 5üi1" dcl valar de cat"la reuurso ¡fe infcrnraci¡in
suscrito.

S,- CONICYT lra determinado que resulta escncial .rsr.gurnr" ln
conti:"luidad de est¡ inici¡tiva y ha suplementado cl presupu*slo ¡:ar;r
tal propósito en la numa de $ 1.733,500.000, recurso$ que están *¡r r¡
Lcy c'le Presupuestns clel $ector l¡úblicc¡ 2010.

9. En virh¡d dc las anteccdentes expucstos, CüNICYT y ClNCEt"
consider¿n ¡recesfl¡io celebrar el presente acuerdc de rr*luntacles, cuYrI
objetir.o gencral se expreña en las cláusul¡rs si¡guientes.

PRIMERA: OBTETO DEL CONVENIO

HI objeto tlcl presente Convenio es apoyar, por parte de CONICyT, l¡r

cnntinuidad de ia contrntacién consorciad;¡ de suscripcione$ nnu,rlei$;..r

revistas cientÍficas tle corriente principal, realizadas por CINC$L ur rl
nrarcü del Cunvenio dc Colaboración suscritc¡ con CONICyT r:n
diciemhre de 2006. y otras suscripciones clurl dccid¡ el Directori* ei*
CINCEL, y cuya finalidad cs pr$\'Bsr ücc{:$o n¿rcionnl ¡l l;s
insfifuciones que r{esarrnllan actividndr¡s científic;r* en el pais, senn

est¡s micmbrus a no del cnns<lrcio, y cxtender este bencficie¡ n l,rr
cntidade¡ que desarrollen prtryectns y/r: actividades asociad¡s a rlictrl:;
institucianes, durunte el tirrnpo c{c durnción dr tnles iniciativils,
osegurandn con ello la igualdad en el acceso a la infirrnración, rc{:rirslr
inrlispensable para llcvar a cabo las activielades de inveistigación.

SEGUNDAT PLAZO DE EIECUCTÓN D[t CONVENIO

El preser:rte acuerdo de voluntc¡des comenzará a rcgir dexde la f*{h¡ d*
tct¡l trnmitacién clel ¡cto adminishativo que lo aprueba y se extundrrii
pclr tres año$, no pudientlo exc.edcr su vigencia al 3't de rliciemhre rl,-:

2ü13, sienrpre y cuanclr: cada añr¡ exista la disponibilid;rri
pre'supucstaria por parte rle CONICYT.

TIIRCIRA: TTNANCIAMTENTü

fl presente convenio se financiará con un aporte dc CONICyT ¿l*

hast* p*r un monto anual bruto para cl año ?ü1ü dc $ i.733.Iüt].0{tt}
(mil setecientos treinta y clos millones quinientos mil tlei pt:srx
chilenos), recl¡rsos que se tlncuentran contempladoÍi en la I.e\¡ dr,r

Prcsupr"restos paril *l Sectnr lrúblico Año ?010.
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Asimismc, cINCaL $e obliga a üpürtar, en la l*¡{irn clcl
cofinanciamiento, una cuota anual igual al sü% clel valar de r:irtl¡
rocur$o de infnrmación que se suscriba.
En los años siguientes d* vigcncia del convenio, el aport{ ;rrluirl d{r
C0NICYT se cletermhrará pnr Resolueión del ]efe cJc serviei* ¿{r,

acuerdo ron Ia clisponibilidad de recur$os que asigne la [..cv du
Presupuestcs.

Lo anterior, sin periuicio dc las f¿cultades que sotrre la mntcria tirnc lir
Contraloria Ceneral de lo República"
La transferencia de fondos ete coNICyr quednr.{ suieta expre$nnrentr":
a las dlsponibilidades presilpuestari;rs de esta conrisión y.r hr
¡todalid¿rd de entrega de los rerursns que determine *l Departi¡mentr:r
cte Atlrninistración y Finanzas, a través de re.solL¡{ii¡n cnran¡dn ilc
CONICYT.

CUARTA: TRANSTERENCIA I)E RüCURSOS rlOR CONICYT

El subsidio anual rlur tra.nsferirá coNlcyr $e srmctcrá .rr
cu m plimien ter ele las s igu ien tes cnnel iciones:

Resolución aprnbatoria del presente convenin rle cnlaLrnrrci*n.
totalmente tramitada,
DesLinación de la cuentn cnrriente en pesrls númerc¡. CI-{)CIO-Oóil$31-r.
quc cINCEL ma¡rtier"le en el Banco santnntler sanriago, pnrn *[
depósito único y separado cte los fcndos transferitJos perr coNICyr
para la ejecución r{el Convenia.
Entrega a GONICYT de la garantía señ¡lada en la cr¿iusuln quinta, l;r
que podrñ fier unn póliza de scgurn de ejecución inmeeliatü n un¡l
holeta de garnntía bancaria, que garantizar¿i el fiel usei de los recilrso$
transferidos ¡:or C0NICYT.
Entrcga y aprcrbación <.le los informes anrrRles de ejccur,:iirrr
espccificados en el numeral cuarto de la cláusula oct¿vn.

La primern cunta del aportc de coNICyr se transferirá con rn¡N¡r nl
presupuesto 2010 rle esta comisiún. El traspaso de ln$ cur:tas
c0rrespondientes a los siguientes añus cle eiecución se har$ a trirv{rs rrr^r

una resolución cler C0NICYT, que determinará ln feclra. n1ü¡1tr]s v
condicie¡nes de la transferencia, previa entrega tle la gurantia dc qr.rl
hala l¡r cl¿iusula c¡uinta del presente ac*erclo clt: voluntad*s. v t¡rt:
deberá incluir la e*trega y nce"ptación por. partc tk coNtcyl" d*
infarn:es técnicos anualcs de ejecucién así ceim. las rcndicjnrl€$ rir:¡
cuentas respectivas, lo quc incluye información referente a lns posihl*s
¡emanentes cle fonc{r:s que existirán en el año respectivo.
En el evento de existir remanentes, esto$ pasar{n ;l fr¡rmar partrl cl* las
cuotas anualcs rurslnntcs. Si elr el último aiio quedara un remanentr ek:
e*tns aportes, éstc d*l¡erá ser reintegraclo ele münera r*spaldirrla,
doctrme¡rtada y en su totalidad a CONICYT.

QUTNTA: CAUCIéN nS rrHL USO DU RECUnSCIS

Previo a la transfercncia tlc los recursos cle coNICyr a clNCEL, tlslir
últirna e'leberá tnmar a favor tie: CONICyT r¡na cauciórr consistcntc *n
péliza de scguro dc ejecucíún inmediata a boleta de garantía lrancnri¡
pnr cl fiel uso ele los re(ursos, cuya ejecución se prevca pnra el p*riorhi

4,3
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pertinente, Esta cnución será por el I0ü% del montü de la respci:tir,*
rernesa de dinerü. Los insfrumentori de garantia cleberán tencr ur¡¡
vigencia superior, en pür lo menos 90 días corridos, a la durncirin El*l
periodo anual respectivo. Igual condicién se observará para el filtimo
desembolso tlue debn retrlizar C0NICYT para la ejr:crrción rJrl
Cnnvenic"

$EXTA: COORPINACIÓN Y RESPONSABII D[t CONVII'.¡ICI

La ct¡ordinaciún rlel presüntü convenio corresponr{erii a la seeret¡lr-i¿
Eiecutiva e{u cINCEL, que según el Hstatuto que rigc a rii corpurnciún,
es la unidad encargada tle "proporcio¡r¡r el apoyo administrativ* 

"y 
l¡

infraestructura nccesnria para el nclecuado fi¡ncionamiento el* l¡
corpornción y apoyar la ac{ministración de los recursos de l¡ rnis¡r,1,
cle acuerdo con las instrucciones que le impartan el Directorin y la
Asamblea".

En el marco del presente Convenio, dicha sccrctaría Ejecutiva r,st.rrii ;r

cnrgo de la ejecuciún del mismo y de elaborar los informes quc tltn
cuenta de la mnrcha del mismn.
A,simismo, habrá un coMITÉ integraclo por un represcntante rle t¡
secretaría E.iecutivn de la corporación, por clos reprcsentantcs dr
coNIcYT y dr:s miemtrros desigrrados por r.l Directorio de cINCH-.
Este coMITÉ selá presidido por el Directnr(a) crcr progrnm;r Llq:

Infor¡nación Cientifica cle CONtCYT.
Estc Camité tendrá las siguientes atrjbucinnes:
Proponcr al Directorio de CINCEL cl rnodclo tle tlistribuciórr dc c()sr(l\
de contraparte que deberán pasar los scrcios dc la Corporacidn.

Supervisar los cnntr¿rtn¡i qur $e f-irmen con los *clitr:rcs.

Prnponer al Directario de cINCEL, uricntaciones cstr¡tégicas s¿rbre l¡
marcha del Convenio. Para ello, requeririi infonnación pertinerrtr: ¡,r hr
Secretarín Ejecutiva de CINCEL.

SEPTIMA: $UFERVISIéN Nrr CONVENIO

ccrresponclerá al Frograma clc Información Científica rle CoNIeyTli:r
surpervisióry se'guimienta y contrul de la ejecucién clel ¡:resrr'nltr
convenio, conforme a les procedimientos aclministrativ*s
previamente establecidrrs por r¡l Departar:rento de Aelministrnción t
Finan¿as, pudienrlo, para estos efectos, seilicitar todas los infurntl; \¡

documentos qile se estfunen necgsarios a la Seeretaría liiecutivil rtr'
CINCIL,

OCTAVA: OSIIGACIONIS DE CINCET

Mec{iante el presente convenio, cINC[t contr¡e lns si¡¡ui*rrriir
abligacionesr

fl.l Efectuar la renov¡ción de la eontrataeión c*nsorcincl¡ citl l¡rs
suscripcioncs gue cornfionen la denominada Biblioteca ficctrúnicr dr:
Inform¡rción Científic¡, BEIC, individualizada en los nnlecer{¡"rntr:r
generales de este ccnvcnig y de otros recursos que acucrclt: rl
Directorio de CINCIL"
8,2 Incorporar rn el Prtrgrama a todas l¡s institucioncs tlr.
inr,:rlstigación cicntífira que cxpressn su ilrtcrós en ello. Ir*rr¡ estor;
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cfcctos, deberá mantener publicado el prerceclimiento dc participacirin
en SEIC c{e manern permanente etr el sitiei lveb httF:/1w$iw_.cingel.,.r.J

'q.3 Llevar contabilidarl separada de los fc¡ndos a¡;artntlos rrlrcoNIcYT y ctNCüL, e^ ejecucidn de este convenin. cINCüL
permitirá en todo nromenlc¡ el exümen de lu informaciti¡r 

1,
docnme¡rh¡ción sustantiva, adnrinistrativn y ctntabtc relatil,a a cliihr¡s
foncü:s, pür las personas que acredite coNICyr. $élo poilr;1rr
cfcctuarse giros de fondos contra lcs rrcursos fin*ncicros n¡rortnrl*s
por c0NICYT al ccnvenio, cuanda éstns tengan For fin;llicl¡d *l
financiamiento de gastos generatlos con ocasitin de aqudl y cutnfcn
con la autorización del Directorin de CINCEL.
8.4 La ejecucisn nnual se cierra el 31 de dicicmbre dn: cnr{a pcr.iorkr
del presente ceinvenio. CINCEL, elebe enhegñr, a nrás tarti¡r l¡rincr:
dias despuós dc finalizado cada periodo anual dul prt:$ente rony*nir).
un informe de ejecución que dé cuenta nl nrenos dcl nso de lns
colecciones ceintratad*s en las institucianes usuarin$, amén dc tr¡ii;¡
ntra inforrnación que se considerr pertinente para itushar l¡ rnnrr:h¡
del convenin, c0NICYT tent{rá un plazo de 4s días coridos p¡r.l
pronunciarse acerca de los infnrme$ entregndos. En i:l c¡so r{c r¡iislir
observaci*nes, cINCEL tendrá r"rn plazo de 15 clías eorrirlüs r¡r;r
subsanarlas. H,n caso de recha¿a del respectivo infnrme, de ruxuci¡¡ rl*
respuesta por parte cte clNC[t, o si dsta no subsana oportunanrr:r.rtt,
las obsen¡aciones o no efectúa la.s ficlaraciones reeluericlis, coNICyT
dispernr{rá el tdrmino anticipado cler prcscnte cenvenia y trjecu|lrr.r r.l
cieicumenf* de gara^tía vigente, dentro del plazer clt: i5 cli;rs hábihn i{t-
verificada la causnl cnrrespondiente.
8.5 Present¿rr rendiciones de cuent;ls anuales, n nráx tilrilnr rluiur.:e
días dcspuós d* finalizado cada periuclo anual r.lel presente ronvrnit¡.
Estas rendiciones deberán ser ruspnldadas con r{ocumentos originnl*r"
ya $ean en soporte papcl o electrónico, e irrcluir informnción rrll'crsnt*
a lox posible$ remflnentes de fondns que existen en cl ¡ñc¡. coNICyT:
tnndrá un plazo 45 clías corridos para pr$nunciarsc ilcerril d* r,rst;rs
rendiciones. En el caso cle existir observaciancs, CINCH, tenclrá un
plaza rie 15 dí¿s corriclos para subsanarlas, En el evcnto {u¡} l,rr¡
obsen,aciones nc¡ se subs¡nen clentra de diclro plazr:, $e ,resr¡lvrrr;i tl.,
rnanera innicdíata el convenio, y CINCEL clcbcrá reir.rlt¡;rar los
recursori cuya rendición de cnenta haya sido objetacla.
8.6 tr)ropnrcionar o contrafar los recursos hum;:rnos, tecnolégict¡s \¡/rr
adminisfrativos neces¡rios para llevar a cabo de manrrn s¿rtisfnctrlrirr r:l
objeto del corrvenio. Para estn, CINCEL podrá etstinar hasl¿r un 5'li,
dcl nronto transferido por CONICyT.
8.7 Adicion¡lnrente al monto anterieir, se podrá cilrsirr a *str¡s lcn¿{¡.¡s
los costos financieros en que se incuna para emitir Ia péliza de sr:6urr,
drl ejecuciún inmediata o una boh:ta de garantía bancaria"

NOVENA: CAU$AIES DE TERMINO ANTTCTPADO nEL
c()NVENlo

En rl evento ele ot'urrir eualquiera cie las causales quc $e enumrlr;rn il
continuaciirn, se e$tará a lo dispuesto en los párrafns fi¡rales cl* l¿r

presente cláusula:
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9'1 uso inadccuado de lüs recursos tras¡rasado$ pür coNtcyr ;rclNc[t o usü de estas rürursos en activicracres-*<l atin¡4untts ar
Conve¡rio.
9.3 Inejucución o ejecución pirrcial ylo retrasada
obligacianes cnntraíel¿$ por CINCft, mediante
presente Co¡rvenio.

de una r¡ más rlc l¡x
la susr.ripcitln rJ*l

P.3 Incumplimiento t'tal * parcial de los objetivo* para los cunrer ¡c:
financió el convenio, clecraracro p*r coNICy! habiendo *scr.¡crrntr,
previamente a CINCIL y mcdiante resolucién fundatla rlc coNlcy"t.
9.4 Dificult,rrles generadas respecto rle la *jecución ylu alrjr:tívtrs ilel
c*nvenit¡ declaracl¡s por coNICyT, habicnc{o ..s,:ur:harr*
pre'iamente a CINCII y mr:eliante resolucii¡n fundacla de coNlcyT..
9.5 Nc p'csc'tación de la cr.cunrentació¡t, $ca en originnr * {r.rpins
legalizaclas, 

',n 
los caso¡i en que cCINtcyr requiera la plesr:ntaeir¡n drr

la misnra, que respntrde y/o justifiqur ras ¡¡astos ff*ctundns pnr
C¡NCEI en ejc'cucién cfel presente Convenio.
9.6 5i al 31 de jtrlo de cada año rn tolalidael de los aportcs anual*s tlc
CINCEL al preeente Cnnvenio no se han curnpletacio.
q.7 Por ln concurrencia rlc lns eiemás causas legales estrbleciri¡s *rr r:l
orclenamientei ju rÍcl icn nacicnal.

Declarada por coNICyr la existencia tre arguna ¿ie las circunsta¡rci;rs
prcccdcntemente descritas, se erltenderá resuelto ipso factc¡ e I prc$r*rrl
convcnio y ctNCEt deberá rendir cucnta croc*mcntacla y r*tituir"
t.c{o el saldn no gastado cre los r.,cur..'c}s ap'rtaelos por.coruícyr * n*
cclmprometidos cc¡n anterioridscl. No obstante lo antcrir¡:, coNtCy"t
deberá h¿rcer cfcctiva ln cnución eo're$p$nericnte, crenrro de un pr¡:*
quc no exeeda de 1s díns hábiles ch ocurric{a ln .,nu*ul rrc
incr"rmplinrientn.

cINCgl" deberá hacer devolución de rst<¡s recur$os, cunncro pr..]c*dn.
dentro del plazo de d0 días c*rric{os ¡l c*ntar de la notíficaciórr tlu ln
rcsolución quc orclena eI reintcgrc.

DúCIMA: pOMIcItIo

Para toclns lns efectos legales deriyaclas del presente conv*nin lrs
partes fijirn su clornicilio en la ciud;rcl de $antiaso y se snmctsn :r l.¡
jurisdiccidn de sus Tribunates de Justicia.

UN}üCIMA: PER$ONIRÍA$

l.a personería de doña r{aría Erena Boisier l)ons para rcpre$*¡llar ir
coNIcYT, ct¡nsta en cl Decrcto Exento nüm. r4s{i, r{er 3 c{e novi*nrhrq:
rle 2009, clel Ministerio cle Er{ucncién. El pocjer dr, t{o¡r fuan l\4wucl
Zalez.ei Cid para concurrir a la suscripeión clel ¡:rresente Cünt crlit t,n
represenlación de CINCBI, c$mó su repre.sentanf* legal, cnnst¿ r:n r¿
escrihrra pública del ls de juli* cte lt0g, otorgada en li cuadra¡¡Ésinrn
Seguncla Nataría de santiago, por su Notario suprente d,n liergi*
liernanda Novoa Calán, de la ciudacl cle Santi;lgo, e inscrifn *l *l
repertodo ní¡m. 1 9"140.

lil presente c'nvenir: se suscribe en cu;rtró originales, cte igu;rl itu:lr¡ r,
tenor, quedarrdo dos de ellos en por{er cle cada part$.



ANEXOS

Núm. l: Mienrbros cle la Corpuracién Cincel
Núm. 2: Estadísticas ele uso de las colecciones BEIC, años ?Otlll t Z{tt}!

I\{ARIA AIF.¡\¡A BOISIüÍT I'ONs
IlRESlDülrJlA {x)
CONICY"T

,uAN MANUET UOtrzzI ctD
PRISIDANTA DIRICTE}RICI
CINC¡:I

?. IMTUTESE el gasto que irrogue la prcsente resoluciún al Subtitukr 24, ltenr uI Z?(l eli,l
prcsupuesto de CONICYT ?CIl t)

3' DESE copia cle la presente l{esoluciún a Oficina cle Fartes, I}resic{cncia de CONICyI., Fü¡il)lil'.
Dupartnmento dr: Administraciéri y Finnnras y Departamenfo Jurítiico.

ANóTEsE, TéNrEsE UAZóN y co¡vtuNieursu.

¡\NllXOS:
l. UN I]ÉMPIARoRfClNAlü[L CONVEN¡OCON SUS¡\NEXOS.
2. COPIA DnL DECRETO ¡iXf]N]',O n¡úUEnO3.27?10,1üEL MtN¡Sl'tlRto Dr fu511CrA.
3. CSPI.A D[ LA I{ESCII.UüION AFfiCTA NÚM¡JIIO T03/06.
.,¡. llvlAüliN Pt{tfi UPUml"ARtA.

C()D. FISCAl.lA : 2(13/ltl

qñnDAD nE pRESTpWi$-

C/coSToYr¡h{rL.iu:¡

rurro t't-lcSltrir.
p,{

,'5 / Yego

MARIA EI,ENA BOISIEIT PONS
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SANTIAGO,

coLReoRAclÓt{ Y TRANSFtsKtrNErA

suscRlro erurnl * --tg5lQllixüüÑli ÑvesnelqÓN
;iErirÍá¿A Y rEcNoLoGIcA

i¿óñi&D Y EL coNSoRcIo PAnn Fr-

icceso A LA- INFoRMAcToN

Eie-rvTt r¡cA E LEcrRÓ n ¡cn ( cI N cE L)
.ñ
dc

0 2 sEP 20tl

VISTOS¡

El Decreto Supremo No 491 de t97t' DL No 668 de t974'

todos del M¡nisterlo de Educación; Ley No 20'481 de

Presupuestos del i".tot Público año 2011; el Decreto Exento

No 244 de 2010 ¿áiü¡n¡tt"rio de Educación' la Resolución No

iuoi,'i" iooia¡ contraloría General de la República;

CONSIDERANDO:

a) Que mediante el Decreto- Et:n:o- 111"i:, 
t:1'1r"!Í)

ii'.,J"n.'iilrt,,.'., de fecha 7 octubre de 2004' se otorsó

p".ron.r¡Oad :u rfdrca' al CoNSORCIo, :,iS t: f:tt:"lr*
lftLld;¿i-'árinriFrcA ELEcTRóucR, cINcEL, entidad

de derecho privaAo V t¡t fines de lucro' supervlgllafff,:
ffinlsiffi'il'¡.isit,á v qu. está formada por la comisión:

¡^;: r'i:E.

ffiff ü lr""iiig.á¡on clentífica v recnológica1 
lt=t-"1:

u n ive rsi d a d es pe rte n eci e ntes a I Co n sejo d e Rect9j,g.rSr 
:gg1f,.?i?

indlvidualizan en el Anexo número '1 del Pt"9"n-ll
el Instituto Antártico Chileno como

RFT¡RADO
- Sl¡! TR¡ qÁlTAR.

ruwu; ^,iE)

Prtt '¿

n,eral

d#

.
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Que el objetivo de CINCEL, de acuerdo con sus estatutos, es "facilitar el acceso a la
información cientfflca medlante la creaclón de una biblioteca de revistas científicas
internacionales y de otros recursos de lnformaclón para las instituclones de
educación superior y personas jurídicas que desarrollen lnvestigación científica y
tecnológica"; considerando, además, entre sus objetivos específicos, ta gestión
conjunta de adquisición acceso a las publlcaciones electrónicas de interés de las
instituciones que la integran y el emprendimiento de acciones y proyectos tendientes a
facílitar el acceso a la información científica.

Que con fecha 5 de diciembre de 2006 se suscribió un convenlo de colaboración
entre CONICYT y CINCEL -aprobado mediante Resolución Afecta número 203 del 7
de diciembre de 2006-"cuyo objetivo era apoyar, por parte. de coNlcyr, la
contratación consorciada de suscrlpciones anuales a revistas científicas de corriente
principal y otros recursos de información, que efectuará cINcEL, con la finalidad de
proveer acceso nacional a las instltuclones que desarrollan actividades científlcas en
el país, sean estas miembros o no det Consorcio, y extendlendo este beneficlo a las
entidades que desarrollen proyectos ylo activldades asociadas a dichas
instituciones, durante el tiempo de duración de tales iniciativas.

La contratación aludida incluirá, entre otros, a los slguientes proveedores:
. Elsevier

. Kluwer-Springer

. Blackwell

.John Wiley

La negociación con estos proveedores buscará asegurar acceso lgualitarlo a los
recursos de información por parte de todas las instltuciones antes aludidas,
cumpliendo al menos las slguientes prestaciones: acceso a los recursos de
información generados desde hace cinco años y slgutentes, y acceso perpetuo a
quienes mantengan suscripclones a las verslones en papel de los recursos de
información."

Que el día 13 de enero de 2010 CONICYT y CINCEL firmaron un convento de
colaboración -aprobado mediante resoluclón afecta número 1g del 4 de febrero de
2010, que fue Tomada de Razón por Contraloría General de la Repúbllca- para
apoyar, por parte de CONICYT, la continuidad de la contratación de suscripciones
anuales a revistas científicas de corriente principal, reallzadas por CINCEL en el
marco del Convenio de Colaboración suscrito con CONICYT en dlclembre de 2006, y
otras suscrlpciones que decida el Directorio de cINcEL, y cuya finalidad es proveer
acceso nacional a las instituciones que desarrollan actlvldades clentíficas en el paíé,
sean estas miembros o no del Consorcio, y extender este beneficio a las entidades
que desarrollen proyectos y/o actividades asocladas a dichas instituciones, durante
el tiempo de duración de tales Inlciatlvas, asegurando con ello la igualdad en el
acceso a la información, recurso lndlspensable para llevar a cabo tas actividades de
ínvestlgaclón."

Que dada la trascendencia de dicho proyecto, por cuanto mediante éf se asegura un
acceso igualitario a la informaclón a todos los actores que generan actividades de
investigaclón en clencla y tecnología, eliminando, por lo tanto, la brecha exlstente
por carencia de los recursos necesarlos para conocer dicha Información, se
contempla en la ley No 20.481 de Presupuestos para el Sector público ZOLL,
Subtítulo 24, item 01 asignación 229,1a suma de g2.179.7t4.000 (dos mil ciento
setenta Y nueve mlllones setecientos catorce mil pesos)rpara el Acceso a
Información. Electrónica para Clencla y Tecnología, de los cuales hasta
$t.992.375.000 (mil novecientos noventa y dos millones trescientos setenta y cinco

d)

e)



f)

e)
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mil pesos chilenos), están destinados para el convenio que por este acto se

aprueba.

Que de conformidad a lo establecldo el artículo 90, inclso tercero de la Ley 18575-
Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Admlnlstración del Estado- no

existe en Chile otra entidad que otorgue el mlsmo grado de seguridad y confianza
respecto de los resultados esperados, por cuanto sólo CINCEL, posee experiencia
en la negociación, contratación, gestión y evaluación de licenclas de uso de
literatura científica de corriente principal expedidas por edltores internacionales sin
representación comercial en el país.

Las facultades que detenta esta Presidenta (S) en virtud de lo dispuesto en el DS. No

49L/7L artículo 60, letra a) y en el Decreto Exento No 244 de 2010 del Ministerio de
Educación;

RESUELVO:

1. APRUÉBESE el convenio suscrito con fécha 19 de abrll de 2OLt, entre la Comisión
Nacional de Investigación Científica y Tecnológlca y el Consorcio para el Acceso a la
Información Científica Electrónlca (CINCEL), cuyo texto se transcribe a

continuación:

INICIO TRANSCRIPCIóN¡

CONVENIO DE COLABORACIóN Y TRANSFERENCIA ENTRE coMIsIóN NACIoNAL
DE INVESTIGACIóN CIENTÍFICA Y TEcNoLóGIcA (coNIcYT) Y coNsoRclo
PARA EL AccEso A LA rNFoRMAcróN crENTÍFrcA ELE-cTnó¡¡rcÁ (crNcEL)

En Santiago de Chile, a 19 de abril de 2011, entre la Comisión Nacional de Investigación
CientÍfica y Tecnológica, en adelante CONICYT, representada legalmente pór su
Presidente, don José Miguel Aguilera Radic, ambos domiciliados en Canadá número 308,
comuna de Providencia, Santiago, por una parte, y,por la otra, el Consorcio para el
Acceso a la Información Científica Electrónica, en adelante CINCEL, representado
legalmente por don Juan Manuel Zolezzi Cid, Presldente del Directorio, ambos
domiciliados para estos efectos en Bernarda Morín número 551, piso 30, SanHago, se ha
convenido lo siguiente:

ANTECEDENTES GENEMLES DEL CONVENIO

1. La Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica, CONICYT, es el
organismo nacional encargado por ley de fomentar y fortalecer ta formación de capital
humano avanzado, la investigación científica y tecnológica y la vinculación de la ciencia
con el sector productivo.

2'- CONICYT a través de sus departamentos y programas gestiona y ejecuta los objetivos
estratégicos de la institución.

El Programa de Información,Científica de CONICYT administra el Sistema de Gestión de
Información y Conocimiento, que está formado por dlversos componentes y cuyos
principales propósitos son diverslflcar los mecanlsmos de acceso a la Información
científica como parte de las actividades de I&D; potenciar la visibllidad de ta producción
científica nacional junto con medir su calidad e lmpacto, y diseñar instrumentos que
permitan reutilizar y gestionar la información científica y los datos de investigaclón.
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3.- Que mediante el Decreto Exento número 3,272 del Ministerio de Justicia, de fecha 7

de octubre de 2004, se otorgó persona-lidad jurídica al CONSORCIO PARA EL ACCESO A

r.¡ irrlronNAclóN cirrurÍrrcÁ ELEcTRóNtrcA, cINcEL, entldad de derecho privado y sin

fines de lucro, supervigilada por el Ministerio de Justicia y que está formada por la

Comisión ¡lacionai de 
-Investigaclón cientffica y Teinolégica, las 25 universidades

fártenecientes al Consejo de Reitores que se Indivldualizan en el Anexo nú¡mero 1 que se

áAjunta al presente Convenío, y el Institr¡to Antártico Chileno como miembro asociado.

La finalidad de CINCEL, de acuerdo con sus estatutos, es "fácllltar el acceso a la

información científica mediante la creación de una biblioteca de revistas científicas

internacionales y de otros recursos de InfoimáCión para las Instituclones de educación
superior y personas jurídicas que desarrollen invest¡gaclón clentífica y tecnoló!ica";
considerando, además, entre sus objeth/os éSBecÍñcos, la gestlén conJunta de acCeso a

las publicaciones electrónicas de Interés de las Instltuciones que la integran y 
.el

emprendimiento de acciones y proyectos tendlentes a fácilitar el aecéso a lá Inforrfiaclón
científica.

4.- Considerando lo anterlor, el día 13 de enero de 2010 CONICYT y CINCEL firmaron un
convenio de colaboraclón -aprobado"mediante resolucién afecta nrÍmero 18 del 4 de

febrero de 2010, que fue Tomada de Razón-,p?l'-q "apoyar, por parte de CONICYT, la

continuidad de la contrataclón de suscripciones aÍiualés a revistas Cientfficas de cOrrlente
principal, realizadas por CINCEL en el marco del Gonvenlo de Golaboración suscl ito con
CONICYT en diciembre de 2006, y otras suscr¡pclones que decida el Dlrectorio de
CINCEL, y cuya finalidad es proveer acceso nacisnal a las instituciones que desarrollan
actividades científicas en el país, sean estas ffiiembros o no del Consorclo, y éxtender
este beneflcio a las entidades que desarrollen proyectos y/o actlvldades asocladas a

dichas instituciones, durante el tiempo de dufación dé tales iniciativás, asegurando con
ello la igualdad en el acceso a la inforrnación, ÉéeurSo lñdispensable para llevar a cabo las
actividades de investlgación".

5. El citado Convenio tenía como objetivo continr*rar apoyando el Programa "Biblioteca
Electrónica de Información Científica, BEIC", i'tl¡Éladó en 2008 y crryo propósito eS cerrar
una brecha de equidad existente en el Slstérña Nlaclona,l de Investigaclón Científica y
Tecnológic?, yo que CONICYT y CINCEL han eoncordado que los recr¡rSos de informaclón
científica necesarios para llevar a cabo las act¡\r¡dtdes de investigaclón deben ser
accesibles para todos los actores involucradüs en esta materia, ya que la falta de un
acceso igualitario a la información (pr,rntrualnnénte, Suscrlpelones a publlcaclones
científicas internacionales
generación de actividades
pertinencia.

corriente prinÉipál) plantea serias limltaciones a la
investigación én ciénelá y tecnología, y a su calidad y

de
de

6.- Como resultado de la ejecución del citado Convenio, se apoyó la continuldad de la
denominada Biblloteca Elecirónica de Inforrnaeión Clentífica (BEIC), que alberga desde
enero de 2008 y hasta la fecha, más de cinco rñ¡l tltulos de revlstas electrónicas de
corriente principa l, pertenecientes a editores lrttierná€lonales.

I
I
I

I todos los títulos son accesibles mediante la red trritérnet y de ellos se beneficlan todos los
I socios de CINCEL, y otras instituciones de educacién superior que han contratado

directamente a CINCEL los servicios de accesó.

Los resultados del uso de la BEIC para el año 2010 se ilustran en el Anexo núm. 2 que se
adjunta.
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7.- El citado acuerdo de voluntades del año 2010 se financió con un aporte de CONICYT

de hasta por un monto anual bruto de $ 1.732.500.000 (mil setecientos treinta y dos
millones quinientos mil pesos), con cargo al presupuesto 2010. CINCEL aportó, en la

lógica del cofinanciamlento, el 500/o del valor de cada recurso de información suscrito.

8.- CONICYT ha determinado que resulta esenclal aSegurar la continuidad de esta
iniciativa, por lo gu€, y de acuerdo a la Ley de Presupuestos del Sector Público 2011, ha
contemplado la suma de $ 1.992.375.000 para cürn¡ lir con tal propósito.

9. En virtud de los antecedentes expuestos,
celebrar el presente acuerdo de voluntaüeS,
cláusulas siguientes

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO

CONICYT y CINCEL consideran necésar¡o
cuyo obje.tivo general se expresá en las

I

I

^

El objeto del presente Convenio es apoyar, por. párte de CONICYT, la contlnuidad de la
contratación de suscripciones anuales a revlstas. clentíficas de Corriente priñcipal,
realizadas por CINCEL en el marco del Convenio,dé Golaboraclón suscrito con CONICYT
en enero de 2010, y otras suscripciones que deelda el Directorio de CINCEL, y cuya
finalidad es proveer acceso naclonal a las in3tituclones que desarrollan actividades
científicas en el país, sean estas miembros o no del Consorcio, y extender este beneficio
a las entidades que desarrollen proyectos y/a acüvldades asociadas a dichas
instituciones, durante el tiempo de duración d€ tales liiiciativas, aségurando con ello la
igualdad en el acceso a la inforrnación, récuFsü Indlspensable para llevar a cabo las
actividades de Investlgaclón.

SEGUNDA: PLAZO DE EJECUCTÓru OEI CONVÉNIO

El presente acuerdo de voluntades comenzará a reE¡r desde ia fécha de total tramitación
del acto administrativo que lo aprueba y durará, ,has'tá la aprobaclón, por parte de
CONICYT, del informe anual de ejecucién de actividád€s y de la rénd¡clón dé cuentas
anual y la restitución de los recursós no t¡tlllZádos, sl los ht¡É¡ere; o eñ él caso de rechazo
de cualquiera de ellos, hasta la restitución tfeilos Saido5 observados, no rendidos, y no
ejecutados. En todo caso, la eféctiva reálizaéión de las activ¡dades contémpladas no
podrá exceder el 31 de diciembre de 2011.

Sin perjuício de lo anterior, el plazo para la entrega y aprobacién de la rendición de
fondos, e informes sln flnanciamlento poi parté de CüNICfi, no podrá excéder del 30 de
junio de 2012.

TERCERA : FINANCIAMIENTO

El presente convenio se financiará con un aporte de COITIKYT de hásta por un monto de
$ 1.992.375.000 (mil novecientos novénta y dós mi[]ones treseientos setenta y clnco
mil pesos chilenos), recursos que se encuentran contemplados en la Ley de Presupuestos
para el Sector Público Año 2011.

Los recursos que por este acto CONICYT transfiere a CIwCEL solo podrán destinarse a el
cumplimiento de las obllgaclones del presénté acuerdo de voluntades; ya sean
suscripciones nuevas o de continuidad.
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A su turno, CINCEL se obliga a aportar para la ejecución del presente convenio, el 500/o

del valor de los recursos de información que se contraten o cuyas contrataciones se

renueven durante el presente perlodo anual y que sean necesarlas para el cumplimiento
del presente convenio. Dicho aporte se deberá realizar dentro de los primeros 15 días

hábiles del mes siguiente a aquél en que sc efectuaron tales contrataciones o

renovaciones.

Con todo, la transferencia material de los fondos de CONICYT quedará sujeta
expresamente a las disponibilidades presupuestarias de esta Gomlsión, y procederá
únicamente cuando la Secretaría EJecutiva dé Gincel lnfórme a CONtreYT por escritó que

los socíos han enterado el 85o/o de sus aporté$ corregpondientes al áño 2011.

CUARTA: TRANSFERENCIA DE RECURSOS POR CONICYT

El aporte de CONICYT se hará con cargo a su presupues.to año 20tr1 y se transferirá,
una sola cuota, que se someterá al previo cumpilrfi¡ento dé las sigulentes condiciónes¡

4.L Resolución aprobatoria del presenté Convenlo de Colaboración, totalmente
tramitada.

4,2 Comunícación por escrito, formal y oflclal de la Secretaría Ejecutiva de Cincel
mediante la cual se informe a CONICYT que los soclos han términado de enterar el 85o/o

de sus aportes correspondientes al año 20LL, que comprenden lo señalado en la
cláusula precedente.

4.3 Destinación de la cuenta corriente éñ Bdsos número 0-000-067L93L.7, que
CINCEL mantiene en el Banco Santander, para el depósito único y admlnistración
separada de los fondos transferidos por CONICYI párá la éJecución del Convehio.

4.4 Entrega a CONICYT de la garantía señaiáda eñ la,eláu¡sula quiñta, la que podrá ser
una póliza de seguro de eJecuclón tnmediáta o una b'oléta de garantía báncáriá, que
garantizará el fiel uso de los recursos transfer¡dos pur CONICYT.

QUINTA: CAUCIÓN DE FIEL USO DE RECURSOS

Previo a la transferencia de los recursos de CONICYÍ a CI.NCEL, éSta tiltlma deberá tomar
a favor de CONICYT una caución consistente en p6fiza de seguro de ejecucién inmediata
o boleta de garantla bancaria por el flel uso de los recr¡¡rsos transférldos en el présente
período anual, Esta caución será por el 1000/o dél rhürlto dél aporte, Los instrumentos de
garantía deberán tener una vigencia superior, én.p'or lo fnenos 90 días corridos, coñtados
desde el 30 de junio de 20L2,

SEXTA: COORDINACIÓN Y RESPONSABLE DEL CONVENIO

La coordinación del presente convenio corregponderá a la Secretaría EJecutiva de
CINCEL, que según el Estatuto que rige a la Corporación, es la unidad encargadá de
"proporcionar el apoyo administrativo y la infraestructura necesarla pa¡a el adecuado
funcionamiento de la Corporación y apoyar la admlnistración de los recursos de la

misma, de acuerdo con las Instrucciones que le impartan el Directorio y la Asamblea".

En el marco del presente Convenio, dicha Secretátfa Ejecutiva estará a cargó de la
ejecución del mismo y de elaborar los informes qué den cuenta de su marcha.

Asimismo, habrá un COMITÉ integrado por un representante de la Secretaría Ejecutiva
del Consorcio, por dos representantes de CONICfi y dos miembros designados por el

Directorio de CINCEL. Este COMITE será presidldo por el Director(a) del Prograrna de

Información Científica de CONICYT,



Este Comité tendrá las siguientes atribuciones:

Proponer al Directorlo de CINCEL el modelo de distribución de aportes que deberán
pagar los socios del Consorcio.

Supervisar los contratos que se firmen con los édltores.

Proponer al Directorio de CINCEt, oriéntaciones éstratéglcas sobre la marcha del
Convenio. Para ello, requerirá Informaclén pertlneilte a la Secretarfa Ejecutiva de
CINCEL.

sÉpnNR: suPERVrsróru oel coNVENIo

Corresponderá al Director(a) del Programa de Información Científica de CONICYT la
supervislón, seguimiento y control de la ejecutión del presente Convenlo, eonforrnc a los
procedimientos administrativos previamenté establéc¡dos por el Departarfiertto de
Administración y Finanzas de CONICYT, p-udiendo, para estos efe6tós, solicltár tódos los
informes y documentos que se estimen neceSários a la Secretaría EJecutlva de CINCEL.

OCTAVA: OBLIGACIONES DE CINCEL

Mediante el presente Convenio, CINCEL contrae las siguientes obligaclones:

8.1 Contratar y efectuar ta renovaeión de la contratación consorciada de las
suscripciones que componen la denominádá Biblioteca Electrónica . de Inforntación
Científica, BEIC, individualizada en los antéce'tlentes Eérreralés de este Convenlo, y de
otros recursos de información que acueide el Directorlo de CINCEL.

8.2 Incorporar en el Programa a todas las insfituciones de invedtigación científica que
expresen su interés en ello. Para estoÉ eféctos, deberá mantener publlcado el
procedimlento de particlpación en BEIC de mancra perrnanente en el sltlo web de CINCEL
(www.cincel.cl).

8,3 Llevar contabilidad separada de los fondos aportados por CONICYT y CINCEL para
la ejecución de este Convenio. CINCEL permitirá en tódó momento el examen de la
información y documentación sustantiva, ad'ffiinlstrativa y contable retativa a dichos
fondos, por los funcionarios que deslgne COñICYT. Sélo podrán efectuarse giros de
fondos contra los recursos financieros aportados por GONICYT ai Convenlo, cuando éstos
tengan por finalidad el financiamiento de gastos genérados con ocaslón de aquél y
cuenten con la autorización del Directorlo de CÍNCEL.

8.4 CINCEL deberá entregar, a más tardai el 30 de abril de 20L2, un informe de
ejecución de actividades anual que dé cuenta al rhenos del uso de las colecciones
contratadas por las Instituciones usuarias, y toda otra lnformaclón que se considere
pertinente para ilustrar la marcha del Convenlo.

CONICYT tendrá un plazo de 15 días corridos para pronunciarse respecto de este
informe. En el caso de existir observaciones, CtrNCEL tendrá un plazo de 15 días corridos
para subsanarlas y entregarlas a CONICYT, que deberá revisarlas dentro de los 15 días
corridos siguientes a la fecha de su recepclón. En caso de rechazo del respectivo informe,
de ausencia de respuesta por pafte de CINCEL, o si éstá no subsana oportunamente las

o

a
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observaciones o no efectúa las aclaraciones requeridas se estará a lo dispuesto en la

cláusula siguiente.

8.5 presentar una rendición de cuentas anual, a más tardar el 31 de marzo de 20L2,
Esta rendición deberá ser respaldada con documentos originales, ya sean en soporte
papel o electrónico, e incluir información referente a los posibles remanentes de fondos
que existen en el año.

CONICYT tendrá un plazo de 15 días corrldos para pronunciarse acerca de estas
rendiciones. En el caso de existlr observaciones, CINCEL tendrá un plazo de 15 dfas
corridos para subsanarlas y entregarlas a CONICYT, que deberá revisarlas dentro de los
15 días corridos siguientes a la fecha dé su recepclón. En caso de rechazo de la

rendlción, de ausencia de respuesta por parte de CINCEL, o sl ésta no subsana
oportunamente las observaciones o no efectúa las aclaraciones requeridas se estará a lo
dispuesto en la cláusula siguiente.

8.6 Contratar tanto el personal como los recursos tecnológicos neaesarlos para la

ejecución del presente convenlo. Para esto, GINCEL podrá destlnar hastá un So/o del
monto transferido por CONICYT. Adicionalmente, se podrá cargar a egtoB fondos los
costos financieros en que se incurra para contratar la póllza de seguro de ejeeuclón
inmediata o una boleta de garantfa bancaria.

El personal a que se reflere este punto se limita única y exclusivamente a aquellos
estrictamente necesarios para el cumplimiento,de los objetivos definidos én el presente
acuerdo de voluntades, por lo que tales contrataciones no podrán tenér el caráeter de
permanentes,

8.7 Los eventuales excedentes del 5olo que se destlna a gastos operaclonales, deberán
ser convertidos a US dólar y depositados en la ct¡enta corrlente en dólares núm. 0-051-
0003539-3 que CINCEL mantlene en el Banco Sántan'der. Estos montos sólo podrán ser
destinados a la compra de suscripciones eñ el Íharco del presente convenio. Esta
operación debe ser previamente aprobada por CONICYT.

NOVENA: CAUSALES DE TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO

En el evento de ocurrir cualquiera de las cat¡sales que se enumeran a continuación, se
estará a lo dispuesto en los párrafos finales de la presente cláusula:

9.1 Uso inadecuado de los recursos traspasados por CONICYT a CINCEL o uso de estos
recursos en actividades no atingentes al Convenió,

9.2 No ejecución o ejecución parciál y/o retrásáda de una o más de las obligaclones
contraídas por CINCEL, medlante la suscripclén del présente Convenio.

9,3 Incumplimiento total o parcial de los objetivos para los cuales se financló el
Convenio, declarado por resolución fundada de CONICYT, habiendo escuchado
previamente a CINCEL.

9.4 Imposibilidad de ejecutar o cumplir los objetivos del presente convenio, lo que
deberá ser declarado por CONICYT, mediante resolución fundada, habiendo escuchado
previamente a CINCEL.

9.5 No presentación de la documentación origlnal para respaldo de los gastos
efectuados por CINCEL. Sin embargo, en casos calificados, podrán aceptarse en subsidio
de la documentación original, coplas o fotocoplas debidamente autentificadas por el
ministro de fe o el funcionario correspondiente en los casos en que CONICYT requiera la
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presentación de la misma, que respalde y/o justifique los gastos efectuados por CINCEL
en ejecución del presente Convenio.

9.6 El no cumpllmiento de cualquiera de las obllgaclonés contempladas en la cláusula
octava del presente acuerdo de voluntadeS.

9,7 Por la concurrencia de las demás causas legales establecidas en el ordenamiento
jurídico nacional.

Si la terminación antiiipada del Convenlo tuvlere corno causal la presunta negligencia por
parte de CINCEL en la ejecución del mismo, CONICYT determinará rnediante resolución
fundada la restituclón total del subsidio entregado a CINCEL. La restitución por párte de
CINCEL deberá concretarse dentro del plazo de 30 días corridós, a Gontár de la
notificación por carta certificada de la resolución que ponga térmlno anticlpado al
convenio y que ordena el'reintegro.

En el evento que el término anticipado del Gonvenio se deba a cáus.ás no lmputables a
negligencía de CINCEL, ésta deberá restituii tédo ei Saldo no gastado del su'bsidio que
tenga en su poder, en un plazo máximo ¿e 3o dlás cortidos slguientes a que cctNlcyT le
notificare por carta certlficada el térmlno antlcipado del eonvenio.
En caso que CINCEL no cumpla cabalmente lo expr.resto en los dos párrafos ántériorés,
coNIcYT hará efectiva la caución co'nstituídá dentro del plazo de 15 días hábiles
contados desde el vencimiento del plazo estáblecido para la restitución del subsidio.

oÉclprR: DoMIcrLIo

Para todos los efectos
domicilio en la comuna
Tribunales de Justicia.

legales derivados del presente convenio las partes fijan su
y cludad de Santiago y se sometén a la jurisdicción de sus

I

-/

UNDÉcIMA: PERSoNERÍAS

La personería de don José Miguel Aguilera Radic pafa representar a, GONICYT, con3tA én
el Decreto Supremo núm. 222, del 2 de junlo de 2010, del Minlsterio de gOucaó¡On. et
poder de don Juan Manuel Zolezzi Cld para concurrir a la suscrlpción del .p.resente
convenio en representación de CINCEL, conio s¡;¡ representante Égal, .onst¿i en la
escritura pública del 15 de Julio de 2009, otorgadá en lá Cuadragéslfná Segunda Notaría
de Santiago, por su Notario Suplente, don SerEio Fernando Novoá Galán, dé la cfud.J ¿"
Santiago, e inscrita en el repertorlo núm. 19.140.
El presente Convenio se suscribe en dos originales, de igual fecha y tenor, quedando uno
de ellos en poder de cada parte.

JOSÉ MIGUEL AGUILERA RADIC
PRESIDENTE
CONICYT

JUAN MANUEL ZOLEZZT CID
PRESIDENTE DIRECTORIO
CINCEL

FIN TRANSCRIPCIóN.
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2. IMPÚTESE el gasto que irrogue la presgnte resolución al Subtítulo 24, Item 01
asignación 229 del presupuesto de CONICYT 2011.

3. DÉSE copia de la presente Resoluclón a Oficlna de Partes, Presidencia de CONICYT,
Programa de Información Científica, Departamento de Administración y Finanzas y
Departa mento Jurídico.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, TÓMESE nnzóN Y coMUNÍQUEsE.

tk_ste#*.
.Acce"hp-.-..--

ANEXOS:

1, MEMORANDO NOO67 DE 2011 DEL PROGMMA DE INFORMACIóru CIEHTÍNC¡

2, UN EJEMPIAR.ORIGTNAL DEL CONVENIO DE FECHA 19 DE ABRIL DE 2011

2.1 LISTADO

2.2 RESULTADoS DEL uso DE LA BEIc pAR¡ EL ¡ño zoro.

3. COPIA DEL DECRETO EXENTO rrÚNCNO 3.272104 DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

4. COPIA DE LOS ESTATUTOS CINCEL Y SUS MODIRCACIONES

s. coprA DE LA RESoLUcTóru mecr¡ coNlcyr l,¡tlN¡no 203106.

6. coprA DE LA RESoLUcIóru nrecr¡ coNlcyr NúMeRo rel10
7. DEcRETo EXENTo No 244 DE 2010 DEL MINISTERIo oe rouc¡c¡óH
8, IMAGEN PRESUPUESTARIA.

9. CERTIFICADO LEY 19.862

10. CERTIFICADO DISPONTBILIDAD PRESUPUESTARIA.

cóo. nscnú x L2z3tLr

MARIA ELENA
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Comfsión Naclonal de
Cientfflca y Tecnológlca - CO

APRUEBA CONVENIO DE
COLABOMCIÓN Y TMNSFERENCIA
SUSCRITO ENTRE I-A COMISIÓN
NACIONAL DE INVESTIGACIóN
CIENTÍNCA Y TECNOLÓGICA
(coNrcYT) Y EL CONSORCIO PARA EL
ACCESO A I-A INFORMACIÓN
crENTÍFrCA ELECTRÓNrCA (CTNCEL)

o, orril *. 6 2

SANTTAGO, 1gABR2012

VISTOS:

Ef Decreto Supremo No 491 de 1971; el DL No 668 de t974,
todos del Ministerio de Educación; la Ley No 20.557 de
Presupuestos del Sector Público año 20t2¡ el Decreto
Supremo No 222 de 2010 del Ministerio de Educación; la

Resolución No 1600 de 2008 de Contraloría General de la

República;

CONSIDERANDO:

a) Que mediante el Decreto Exento número 3.272 del
Ministerio de Justicia, de fecha 7 octubre de 2004, se otorgó
personalidad jurídica al CONSORCIO PARA EL ACCESO A LA
INFORMACTÓru CleruTÍFICA ELECTRÓNICA, CINCEL, entidad
de derecho privado y sin fines de lucro, supervigilada por el
Ministerio de Justicla y que está formada por la Comisión
Nacional de Investigación Científica y Tecnológica, las 25
universidades pertenecientes al Consejo de Rectores que se
individualizan en el Anexo Número 5 del presente acto
administrativo, más el Instituto Antáftico Chileno y el Serviclo
Nacional de Geología y Minería como miembros asociados.

RETIRADO
_slN TRAMTTAR

co¡l oplo¡o n.
I rATu torz I Vf 1 '

ffi
I p tült, t/,t:/



b)

c)

Que el objetivo de CINCEL, de acuerdo con sus estatutos, es "facilitar el acceso a la
información científica mediante la creación de una biblioteca de revistas científicas
internacionales y de otros recursos de información para las lnstituciones de
educación superior y personas jurídicas que desarrollen investigación científica y
tecnológica"; considerando, además, entre sus objetivos específicos, la gestión
conjunta de adquisición acceso a las publicaciones electrónicas de interés de las
instituciones que la integran y el emprendimiento de acciones y proyectos tendientes a
facilitar el acceso a la información científica.

Que con fecha 5 de diciembre de 2006 se suscribió un convenio de colaboración
entre CONICYT y CINCEL -aprobado mediante Resolución Afecta número 203 del 7
de diciembre de 2006-"cuyo objetivo era apoyar, por parte de CONICYT, la
contratación consorciada de suscripciones anuales a revistas científicas de corriente
principal y otros recursos de información, que efectuará CINCEL, con la finalidad de
proveer acceso nacional a las instituciones que desarrollan actividades científlcas en
el país, sean estas miembros o no del Consorcio, y extendiendo este beneficio a las
entidades que desarrollen proyectos ylo actividades asociadas a dichas
ínstituciones, durante el tiempo de duración de tales iniciativas.

La contratación aludida incluirá, entre otros, a los siguientes proveedores:

o Elsevier

. Kluwer-Springer

. Blackwell

.John Wiley

La negociación con estos proveedores buscará asegurar acceso igualitario a los
recursos de información por parte de todas las instituciones antes aludidas,
cumpliendo al menos las siguientes prestaciones: acceso a los recursos de
información generados desde hace cinco años y siguientes, y acceso perpetuo a
quienes mantengan suscripciones a las versiones en papel de los recursos de
información."

Que el día 13 de enero de 2010 CONICYT y CINCEL firmaron un convenio de
colaboración -aprobado mediante resolución afecta número 18 del 4 de febrero de
2010, que fue Tomada de Razón por Contraloría General de la República- para
apoyar, por parte de CONICYT, la continuidad de la contratación de suscripciones
anuales a revistas científicas de corriente principal, realizadas por CINCEL en el
marco del Convenio de Colaboración suscrito con CONICYT en diciembre de 2006, y
otras suscripciones que decida el Directorio de CINCEL, y cuya finalidad es proveer
acceso nacional a las instituciones que desarrollan actividades científicas en el país,
sean estas miembros o no del Consorcio, y extender este beneficio a las entidades
que desarrollen proyectos y/o actividades asociadas a dichas instituciones, durante
el tiempo de duración de tales iniciativas, asegurando con ello la igualdad en el
acceso a la información, recurso indispensable para llevar a cabo las actividades de
investigación."

Que con fecha 19 de abril de 2011 se suscribió un convenio de colaboración y
transferencia entre CONICYT y CINCEL, el que fue aprobado medlante Resolución
Afecta de CONICYT No21 de 20tt, la cual fue Tomada de Razón por Contraloría
General de la República con fecha 30 de agosto de 2011. El objeto de tal acuerdo de
voluntades era, apoyar por pafte de CONICYT, la continuidad de la contratación de
suscripciones anuales a revistas científicas de corriente principal, realizadas por
CINCEL en el marco del Convenio de Colaboración suscrito con CONICYT en enero de
2010, y otras suscripciones que decida el Directorio de CINCEL, y cuya finalidad es

d)

e)

,,m
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proveer acceso nacional a las instituciones que desarrollan actividades científicas en el

país, sean estas miembros o no del Consorcio, y extender este beneficio a las

entidades que desarrollen proyectos y/o actividades asociadas a dichas instituciones,
durante el tiempo de duración de tales iniciativas, asegurando con ello la igu'aldad en
el acceso a la información, recurso indispensable para llevar a cabo las actividades de

investigación.

Que es necesario que dicho proyecto trascienda, por cuanto mediante la ejecución
de éste, el Estado puede asegurar un acceso igualitario a la información científica de
corriente principal a todos los actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e

Innovación, y eliminar las brechas de acceso a la literatura científica debido a la
carencia de recursos para su adquisición, motivo por el cual se contempla en la ley
No 20.557 de Presupuestos para el Sector Público 20t2, Subtítulo 24, Ítem 01
asignación 229, la suma de $6.310.892.000 (seis mil trescientos dlez millones
ochocientos noventa y dos mil pesos), para el Acceso a Información Electrónica para
Ciencia y Tecnología, de los cuales hasta $6.000.000 (seis mll millones de pesos),
están destinados para el convenio que por este acto se aprueba.
Que de conformidad a lo establecido el aftículo 90, inciso tercero de la Ley 18575-
Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administraclón del Estado
procede suscribir el convenio que por este acto se aprueba, utilizando el mecanismo
de trato directo, ya que CINCEL fue creado precisamente para la ejecución de estos
recursos, y hasta la fecha no existe en Chile otra entidad que otorgue el mismo
grado de seguridad y confianza respecto de los resultados esperados, por cuanto
sólo CINCEL posee experiencia en la negociación, contratación, gestión y evaluación,
de licencias nacionales para el acceso a la literatura científica de corriente pring@ft,
en formato electrónico expedidas por editores internacionales sin representá$iófl É)
comercial en el país. AIy

Las facultades que detenta este Presidente en viftud de lo dispuesto en el DS. No

49tl7t aftículo 60, letra a) y en el Decreto Supremo No 222 de 2010 del Ministerio de
Educación;

RESUELVO:

1. APRUÉBESE el convenio suscrito con fecha 20 de enero de 2O!2, entre la Comisión
Nacional de Investigación Científica y Tecnológica y el Consorcio para el Acceso a la
Información Científica Electrónica (CINCEL), cuyo texto se transcribe a
continuación:

INICIO TRANSCRIPCIóN:

CONVENIO DE COI.ABORACIóN Y TMNSFERENCIA ENTRE CoMISIóN NACIoNAL DE
INVESTIGACIÓN clENrÍnca Y TEcNoLÓGrcA (coNrcyr) y coNsoRcro pARA EL AccESo A LA
INFORMACIÓIr¡ CTCNTÍFICA ELECTRó NICA (CI NCEL)

t
I

l^ En Santiago de Chile, a 20 de enero de 2012, entre la Comislón Nacional de Investigación

6'tu+)$ientífica y Tecnológica, en adelante CONICYT, representada legalmente por su Presidente, don
(gf lposé Miguel Agullera Radic, ambos domiciliados en Canadá número 308, comuna de Providencia,
\r%r,rSTSantiago, por una parte, y, por la otra, el Consorcio para el Acceso a la Informaclón Científlcav 

Electrónica, en adelante CINCEL, representado legalmente por don Sergio Antonio Bravo Escobar,

r)

e)

h)
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Presidente del Directorio, ambos domiciliados para estos efectos en Bernarda Morín número 551,
piso 30, Santiago, se ha convenido lo siguiente:

. 
ANTECEDENTES GENERALES DEt CONVENIO

1. La Comisión Nacional de Investigación Clentífica y Tecnológica, CONICYT, es el organismo
nacional encargado de desarrollar, promover y fomentar la ciencia y tecnología en Chile,
orientándolas preferentemente al desarrollo económico y social del país.

2.- CONICYT a través de sus departamentos y programas gestiona y ejecuta los objetivos
estratégicos de la institución y tiene a su cargo organizar y mantener el sistema nacional de
Informaclón y documentación científica y tecnológica, que está formado por diversos componentes
y cuyos prlncipales propósitos son diversificar los mecanismos de acceso a la información
clentífica como parte de las actividades de Investigación y Desarrollo (I+D); potenciar la
visibllidad de la producclón cientifica nacional junto con medir su calidad e impacto, y diseñar
instrumentos que permitan reutilizar y gestionar la información científica y los datos de
investigación.

3.- Que mediante el Decreto Exento número 3.272 del Ministerio de Justicia, de fecha 7 de
octubre de 2004, se otorgó personalidad Jurídica al CONSORCIO PARA EL ACCESO A LA
INFoRMAcIÓn cterurÍFlcA ELEcTRÓrutcR, cINcEL, entidad de derecho privado y stn fines de
lucro, supervigilada por el Ministerio de Justicia y cuya finalldad, de acuerdo con sus estatutos, es
"facilitar el acceso a la información científica mediante la creación de una biblloteca de revistas
científicas internacionales y de otros recursos de información para las tnstituciones de educación
superior Y/o personas jurídicas que desarrollen investigación científica y tecnológica,,;
considerando, además, entre sus objetivos específicos, la gestión conjunta de acceso a las
publicaciones electrónlcas de interés de las instituciones que la integran y el emprendlmiento de
acclones y proyectos tendientes a facilitar el acceso a la información científica.

Es necesario tener presente que las nuevas tendencias en el campo de la comunicación clentífica
indican que el suministro regular de recursos de información es una condición determinante para
asegurar la cantidad, pertinencia y calidad de las iniciativas que se emprendan.

De este modo, la eficiente diseminación del conocimiento, a través de mecanismos amplios de
acceso a las publicaciones electrónicas de interés, permite que los investigadores e ingenieros
focalicen su trabajo y minimiza la duplicación de iniciativas, ya que se entiende que los elementos
de la infraestructura pública de los sistemas de innovación nacional y su capacidad para distribuir
el conocimiento deberían ser, al menos, tan importantes en el largo plazo como los incentivos y
subsidios directos que la mayoría de los gobiernos proporcionan para incentivar las inversiones de
las empresas privadas en investigación y desarrollo.

Que, con el objeto de procurarse el acceso a esta herramienta fundamental para la investigación
de una manera sistémica y eficiente, en 2002 CONICYT en conJunto con las 25 unlversidades det
Consejo de Rectores, crearon una entidad privada sin fines de lucro, la Corporaclón CINCEL, cuyo
objetivo es diseñar y ejecutar políticas de racionalización en el acceso y uso consorciado de
recursos de información de alto costo y así generar mayores dosis de equidad en el acceso, junto
con ahorros monetarios a todos los socios, ya que las compras consorciadas siempre implican
costos menores en un mercado oligopólico dominado por muy pocos oferentes y con una casi nula
sustitución entre productos.

El objetivo que animó la creación de CINCEL fue poder extender estos servicios a todas las
instituciones de investigación que requieran recursos de información para su trabajo regular, con
independencia de su naturaleza privada o pública en su calidad de asoclado, o vinculado al
Consorcio o sin vínculo alguno.

26ffisulta necesario señalar que a la fecha, no existe en el país otra institucionalidad de las

/ST, é{acterísticas de CINCEL o que cumpla esas funciones.
t¿\ SJ\hg
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4.- Que corresponde a la Administraclón a través de CONICYT organizar y mantener el sistema
nacional de lnformación y documentaclón clentíflca y tecnológlca y ello implica la obligación de

dotar íntegramente de la infraestructura esenclal para el desarrollo de la investigación clentífica y
tecnológica.

5.- Que conforme a lo anterior, y dada la trascendencia del acceso a la Información científlca en el
desarrollo de la ciencia en nuestro país, en años anteriores CONICYT entregó recursos monetarlos
a CINCEL con el objeto de financiar el 50o/o de los gastos que implica mantener un slstema de
acceso a llteratura de corriente princlpal, correspondiendo el sigulente 50o/o a las unlversldades
integrantes del mismo. En este contexto, CONICYT ha celebrado tres convenios de colaboraclón y
transferencia de recursos con CINCEL.

El primero de ellos, con una duración de tres años, se firmó el 5 de diciembre de 2006 y regulaba
la transferencia anual de 1.575 millones de pesos cada vez. Este convenio, aprobado mediante
Resolución Afecta número 203 del 7 de diciembre de 2006,la que fue tomada de razón en febrero
de 2007. La transferencia material de los recursos originados en este convenio, fue realizada por
CONICYT en mayo de 2007, enero de 2008 y julio de 2009.

El segundo convenlo, de duraclón anual, se suscribió el 13 de enero de 2010, y regulaba la
transferencia de L,732 millones de pesos. Este convenio, fue aprobado mediante Resolución
Afecta número 18 del 4 de febrero de 2010, la que fue tomada de razón con fecha 5 de Julio de
2010. La transferencia material de los recursos por parte de CONICYT se realizó en agosto de
2010.

El tercer convenio, también de duración anual, se firmó el 19 de abril de 2011 y regulaba la
transferencla de 1.992 millones de pesos. Este acuerdo de voluntades fue aprobado mediante
Resoluclón Afecta número 21 del 27 de mayo de 2011, y que fue tomada de razón el 30 de agosto
de 2011. La transferencla material de los recursos por parte de CONICYT se realizó en octubre de
2011.

Todos los convenios suscrltos entre CINCEL y CONICYT han perseguido el mismo propósito, esto
es, financiar la adquislción de suscripciones a revistas de corriente principal para que las personas
que reallzan investlgaclón en clencia y tecnología en el territorio naclonal, puedan acceder a las
mlsmas.

Este programa, denominado Biblioteca Electrónica de Informaclón Clentffica, BEIC, e iniciado en
enero de 2008, hoy forma parte de las infraestructuras habllitantes del Sistema Nacional de
Ciencia, Tecnología e Innovación.

La BEIC actualmente provee acceso a más de clnco mil títulos de revistas electrónlcas de corriente
principal, pertenecientes a los siguientes editores internacionales: AAAS (Science Magazlne),
American Chemical Society, Annual Reviews, Elsevier, Nature Publishing Group, Oxford University
Press, Springer y Wiley-Blackwell. Todos los títulos son accesibles medlante la red Internet y de
ellos se benefician todos los socios de CINCEL, y otras dos instituclones de educaclón superlor que
han contratado directamente a CINCEL los servicios de acceso.

6.- Que no obstante el éxito obtenido con este instrumento, el acceso a la BEIC se encontraba
limitado a las Universidades miembros de CINCEL, qulenes en conjunto aportaban el 50o/o del
costo total de las suscripciones. Además, se proveía acceso a las suscripciones a las instituciones
que sin ser socias, pagaban por las mismas.

7,- En vista de lo expuesto en los numerales precedentes, el Estado de Chile, a través de
CONICYT' ha determinado que debido a las externalidades positlvas que produce en las
instituciones el acceso a una colección de recursos de información de calidad mundlal, entre ellas

l^ el aumento de su productividad científica, resulta esencial asegurar la continuldad de la Biblioteca

4'tu'tl(lectrónlca de Información Científica y eliminar cualquier barrera de entrada que deslncentive la

tts1 .$articipación 
en la misma, junto con asegurar además la igualdad en el acceso.

t'Q{t o por ello ha resuelto que la BEIC es el instrumento que permite asegurar el acceso igualitario a las
Unlversidades, Centros de Investigación e investigadores, lo que implica no exigir a las
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instituciones socias de CINCEL y a las otras entidades de educación superior que partlcipan en el

Programa BEIC, aportes de contraparte para financiar el 50o/o del costo de las colecciones.

Por tal motivo, a partir de 20t2, el Programa BEIC será financiado íntegramente con recursos
fiscales y extenderá su cobertura a todas las instltuclones que realicen activldades de
investigación en ciencia y tecnología, incluidos todos los beneflclarlos de programas e

,¡zz+- i nstru mentos de CONICYT.
/á\v.l-l.\

r \t , -.o\

tñ | -l\rt , -(),
Yrcft.%.- En virtud de todos los antecedentes expuestos, CONICYT y CINCEL conslderan necesario

I celebrar el presente acuerdo de votuntades, cuyo obJetlvo general se expresa en las cláusulas
,

' siguientes.

PRIMERA: OBJETO DEt CONVENIO

El objeto del presente Convenio es apoyar, por parte de CONICYT, la continuidad de la

contratación de suscripciones anuales a revistas científicas de corriente principal, realizadas por
CINCEL en el marco del Programa BEIC, y otras suscripciones que se decidan, con la finalidad de
proveer acceso nacional a las instituciones que desarrollan actividades científicas en el país, sean
éstas miembros o no de CINCEL.

El modelo de acceso universal previsto ha tratado de combinar la máxima efectivldad en el acceso
con la máxima contención de costos.

Las entidades que no forman parte de CINCEL, y que se verán beneficladas con el presente
convenio, serán admitidas sobre la base de criterios objetivos: productivldad científica medlda por
los artículos de cada institución indizados en bases referenciales de calidad mundial (Web of
Science y Scopus), acreditación institucional certificada por la Comisión Naclonal de Acreditaclón,
cantidad de programas de posgrado y matrícula de magíster y doctorado, estos últlmos dos
parámetros informados por el Consejo Nacional de Educación.

Sobre la base de estos indicadores se autorizará el acceso lrrestrlcto a través de sus redes IP
institucionales a las siguientes instituciones: unlversldades Dlego Portales, de Los Andes, del
Desarrollo, Mayor, Central y Alberto Hurtado. En el Anexo número 1 se detalla el mecanismo
utilizado.

A su turno, y tratándose de los demás investigadores que carezcan de estos recursos de
información en instituciones no incluidas en el párrafo anterior, estos serán provistos por
CONICYT.

La forma de conexión y los deberes y obligaciones que contraen las personas naturales que
utilicen esta modalidad de acceso provista por CONICYT a recursos de lnformaclón protegidos por
derechos autorales será materia de un instructivo que CINCEL y CONICYT deberán publicar en sus
sitios web, una vez que este convenio esté totalmente tramitado, y al que los Interesados deberán

-! 
dar su consentimiento explícito, junto con acreditar su pertenencla formal a una unlversldad o

ét'T\ centro de investigación; materia que será visada por la Secretaría EJecutiva de CINCEL, la que

X | ,ol podrá requerir un certificado formal a la institución de origen del investlgador.
'@t"-IxV
{ry/ Los antecedentes de esta segunda modalidad de acceso y del sistema de gestión de nuevos

I usuarios de la BEIC se describen en el Anexo número 2.

Sin perjuicio de lo anterior, también se ha previsto una tercera modalidad de acceso a través de la
Biblioteca de CONICYT, que también cuenta con acceso a las colecciones BEIC y está dlsponlble en
horario de atención al público general, lo que implica que los investigadores que no puedan tener

. acceso mediante las dos formas previstas en los párrafos precedentes pueden usar esta tercera
modalidad.
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SEGUNDA: PLAZO DE E'ECUC¡óN OEI CONVENIO

Ef presente acuerdo de voluntades comen zará a regir desde la fecha de total tramitación del acto

admlnistratlvo que lo aprueba y durará hasta la aprobaclón, por parte de CONICYT, del informe
fina! de eJecución de actividades y de la rendición de cuentas anual y la restltución de los recursos

no utilizados, sl los hublere; o en el caso de rechazo de cualquiera de ellos, hasta la restitución de

los saldos no rendldos y no ejecutados. En todo caso, la efectiva realización de las actividades
contempladas no podrá exceder el 31 de diciembre de 2012.

Sln perJulclo de lo anterlor, el plazo para la entrega y aprobación de la rendlción de fondos, e

informes sin financlamlento por parte de CONICYT, no podrá exceder del 30 de agosto de 2013.

TERCERA: FINANCIAMIENTO

El presente convenlo se financlará con un aporte de CONICYT de hasta por un monto de $
6.000.000.000 (seis mil millones de pesos chilenos), recursos que se encuentran contemplados en
fa Ley de Presupuestos para el Sector Público Año 20L2, sujeto al costo real de las suscripciones
que se contraten o cuyos contratos estén vigentes.

Los recursos que por este acto CONICYT transfiere a CINCEL solo podrán destinarse al
cumplimiento de las oblígaciones del presente acuerdo de voluntades; ya sean suscrlpcion
nuevas o de continuidad que libremente decida CONICYT y apruebe el Directorio de CINCEL.

Con todo, la transferencia material de los fondos de CONICYT quedará sujeta expresamente a I

dispon ibilidades presu puesta rias de esta Comisión.

CUARTA: TRANSFERENCIA DE RECURSOS POR CONICYT

El aporte de CONICYT se hará con cargo a su presupuesto año 2012 y se transferirá en tres
cuotas; la prlmera por el 5olo del monto del presente convenio, y QU€ corresponde al total de los
gastos de operación. Además, se transferirán otras dos cuotas por conceptos de pago de
suscripciones la primera cuota por un monto de $ 3.162,000.000 (tres mil ciento sesenta y dos
millones de pesos) y la segunda cuota por un total de $ 2.538.000.000 (dos mil quinientos treinta
y ocho pesos). La cuota correspondiente al 5olo del monto total del convenio destinado a los
gastos de operación y la primera cuota correspondiente a la compra de suscripciones se
transferirán a la fecha de total tramitaclón del presente Convenio.

La segunda cuota correspondiente a la compra de suscrlpciones se transferirá en un plazo que no
exceda los 45 días corridos después de la fecha de transferencia de las dos primeras cuotas.

El monto de las cuotas correspondientes a la compra de las suscripciones ha quedado definido de
acuerdo con los requerimientos de pago de las suscripciones materia de este Convenlo.

Estas cuotas se someterán al previo cumplimlento de las siguientes condlciones:

4.L Resoluclón aprobatorla del presente Convenlo de Colaboración, totalmente tramitada.

4.2 Destlnación de la cuenta corrlente en pesos número 0-000-067L93L-7, que CINCEL
mantiene en el Banco Santander, para el depósito único y admlnistración separada de los fondos
transferidos por CONICYT para la ejecución del Convenlo.

4.3 Destlnación de la cuenta corriente en dólares número 51-OO1-1396-3 para l'a

adminlstración separada de los fondos transferldos por CONICYT para la eJecución del Convenio y
que deben ser convertidos a moneda dólar.

4.4 Entrega a CONICYT de la garantía señalada en la cláusula qulnta slgulente, la que podrá
ser una píliza de seguro de ejecución lnmediata o una boleta de garantía bancaria, QU€
garantlzará el fiel uso de los recursos transferldos por Coniryt.

rc;)
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QUTNTA: CnUCrón DE FIEL USO DE RECURSOS

Las cauciones que CINCEL deberá entregar a CONICYT prevlo a cada transferencia consistirán en
pólizas de seguro de ejecución inmediata o boleta de garantía bancarla por el fiel uso de los
recursos transferidos en el presente periodo anual.

Estos instrumentos deberán tener una vigencia superior en, a lo menos, 120 días corrldos,
contados desde el 30 de agosto de 2013.

CONICYT no transferirá ninguna de las cuotas señafadas en la cláusula precedente sln que CINCEL
haya entregado las respectivas cauciones que aseguren el fiel cumplimiento de los recursos.

Las cauciones deben corresponder al 100o/o de los montos que CONICYT transflera.

SEXTA: COORDINACTóN Y RESPONSABLE DEL CONVENIO

La coordinación del presente convenio corresponderá a la Secretaría EJecuüva de CINCEL, que
según el Estatuto que rige a la Cor.poración, es la unidad encargada de "proporcionar el apoyo
administrativo y la infraestructura necesaria para el adecuado funcionamiento de la Corporación y
apoyar la administración de los recursos de la misma, de acuerdo con las instrucciones que le
impartan el Directorio y la Asamblea".

En el marco del presente Convenio, dicha Secretaría Ejecutiva estará a cargo de la eJecución del
mismo, de elaborar los informes que den cuenta de su marcha y de materlalizar todas las
instrucciones que el Presidente de CINCEL de acuerdo con los estatutos vigente le entregue, para
que el Convenio coadyuve a las estrategias institucionales en curso.

SÉpr¡ul: suPERvrsrón o¡l coNvENro

Corresponderá al Dlrector(a) del Programa de Informaclón Científica de CONICYT la supervisión,
segulmiento y control de la ejecución del presente Convenio, conforme a las instrucciones
específlcas que gire la Presidencia de CONICYT, pudiendo, para estos fines, solicitar todos los
informes y documentos que se estimen necesarios a la Secretaría EjecuHva de CINCEL.

OCTAVA: OBTIGACIONES DE CINCET

Mediante el presente convenio, cINcEL contrae las siguientes obligaciones:

8.1 Contratar y efectuar la renovación de la contratación consorciada de las suscrlpclones que
componen la denominada "Biblioteca Electrónica de Información Científica, BEIC", Indlvidualizada
en los antecedentes generales de este Convenio, y de otros recursos de informaclón que Indique
el directorio de CINCEL y las autoridades de CONICYT, a través de Instrucciones otorgadas al
Programa de Información Científica.

8.2 Incorporar a título gratuito en el Programa BEIC a todas las instituciones de educación
superior y/o personas jurídicas que desarrollen investlgación científica y tecnológica que expresen
su interés en éste. Para estos efectos, deberá mantener publlcado el procedimiento de
participación en BEIC de manera permanente en el sitio web de CINCEL (www.cincel.cl) y en otros
portales institucionales de CONICYT.

8.3 Llevar contabilidad separada de los fondos aportados por CONICYT para ta ejecución de este
Convenio. CINCEL permitirá en todo momento el examen de la información y documentación
sustantiva, administrativa y contable relativa a dichos fondos, por los funcionarlos que designe
CONICYT. Sólo podrán efectuarse giros de fondos contra los recursos flnancieros aportados por

.G. CONICYT al Convenio, cuando éstos tengan por finalidad el financiamiento de gastos generados

ÉT" 
o?fon ocasión de aqué1.
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8.4 Informar a CONICYT a más tarOir los días 12 de cada mes -mediante carta emltlda por la

Secretaría EJecutiva- de los saldos mensuales de las cuentas corrientes en pesos y en dólares.

Para ello la Secretaría EJecutlva deberá adjuntar fotocopia de las cartolas mensuales de ambas

cuentas y entregar un detalle pormenorizado deilos Ingresos y egresos.

8.5 CTNCEL deberá entregar, a más tardar el 30 de abril de 20L3, un informe de eJecuclón de

actividades final que dé cuenta, al menos, del uso de las colecciones contratadas por las

instltuciones usuarias, y toda otra información que se considere pertinente para llustrar la marcha

del Convenio.

CONICYT tendrá un plazo de 15 días corridos para pronunclarse respecto de este informe. En el

caso de existir observaciones, CINCEL tendrá un plazo de 15 días corridos para subsanarlas y

entregarlas a CONICYT, que deberá revisarlas dentro de los 15 días corridos siguientes a la fecha

de su recepción. En caso de rechazo del respectivo informe, de ausencia de respuesta por parte

de CINCEL, o si ésta no subsana oportunamente las observaciones o no efectúa las aclaraciones

requeridas se estará a lo dlspuesto en la cláusula slguiente.

8.6 Presentar una rendición de cuentas anual, a más tardar el 31 de marzo de 2013. Esta

rendición deberá ser respaldada con documentos originales, ya sean en soporte papel o

electrónico.

CONICYT tendrá un plazo de 15 días corridos para pronunciarse acerca de estas rendlciones. En el

caso de exlstlr observaciones, CINCEL tendrá un plazo de 15 días corridos, contados desde su

recepclón, para subsanarlas y entregarlas a CONICYT, que deberá revlsarlas dentro de los 15 días

corridos siguientes a la fecha de su recepción. En caso de rechazo de la rendiclón, de ausencia de
respuesta por parte de CINCEL, o sl ésta no subsana oportunamente las observaclones o no
efectúa las aclaraciones requerldas se estará a lo dispuesto en la cláusula slguiente.

8.7 Contratar tanto el personal como los recursos tecnológicos necesarios para la ejecución
presente convenio. Para esto, CINCEL podrá destinar hasta un 5olo del monto transferido
contratar los productos, servicios y personal necesario para ejecutar el Convenio.

El personal a que se reflere este punto se limita única y exclusivamente a aquél
necesario para el cumplimiento de los objetivos definidos en el presente acuerdo
por lo que tales contrataciones no podrán tener el carácter de permanentes.

NOVENA: CAUSALES DE TÉRMINO ANTICIPADO DEt CONVENTO

de volu

En el evento de ocurrir cualquiera de las causales que se enumeran a continuación, se estará a lo
dlspuesto en los párrafos finales de la presente cláusula:

9.1 Uso inadecuado de los recursos traspasados por CONICYT a CINCEL o uso de estos recursos
en actividades no atingentes al Convenlo o no autorizadas por CONICYT.

9.2 No eJecución o ejecución parcial y/o retrasada de una o más de las obllgaciones contraídas por
CINCEL, mediante la suscripción del presente Convenio.

9.3 Incumplimiento total o parcial de los objetivos para los cuales se financió el Convenio,
declarado por resolución fundada de CONICYT, habiendo escuchado previamente a CINCEL.

9.4 Imposibllidad de eJecutar o cumpllr los objetivos del presente convenio, lo que deberá ser
declarado por CONICYT, medlante resolución fundada, habiendo escuchado previamente a

CINCEL.

9.5 No presentación de la documentación original para respaldo de los gastos efectuados por
CINCEL. Sin embargo, en casos callficados, podrán aceptarse en subsidio de la documentación

4- original, copias o fotocopias debidamente autentificadas por el ministro de fe o el funcionarlo

fRlDlorrespondiente en los casos en que CONICYT requiera la presentación de la misma, que respalde

W -úlo iustiflque los gastos efectuados por CINCEL en la eJecución del presente Convenlo.

pSD%.0 El no cumplimlento de cualquiera de las obligaciones contempladas en la cláusula octava del
' presente acuerdo de voluntades.
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9,7 Por la concurrencia de las demás causas legales establecidas en el ordenamiento Jurídico
nacional.

Si la terminaclón anticipada del Convenio tuviere como causal la presunta negligencia por parte de
CINCEL en la ejecución del mismo, CONICYT determinará mediante resoluclón fundada la
restitución total del subsidio entregado a CINCEL. La restituclón por parte de CTNCEL deberá
concretarse dentro del plazo de 30 días corridos, a contar de la notificación por carta certificada
de la resolución que ponga térmlno antlclpado al convenlo y que ordena el reintegro.

En el evento que el término anticipado del Convenio se deba a causas no lmputables a la
negligencia de CINCEL, ésta deberá restituir todo el saldo no gastado del subsidio que tenga en su
poder, en un plazo máximo de 30 días corridos siguientes a que CONICYT le notlflcare por carta
certificada el término anticipado del Convenio.

En caso de que CTNCEL no cumpla cabalmente lo expuesto en los dos párrafos anteriores,
CONICYT hará efectiva la caución constituida dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde
el vencimiento del plazo establecido para la restitución del subsidio.

oÉcrun: Dourcrlro

Para todos los efectos legales derivados del presente convenlo las partes fiJan su domicilio en la
comuna y ciudad de Santiago y se someten a la Jurisdlcción de sus Tribunales de Justlcia.

UNDÉCIMA: PERSONEnÍas

La personería de don José Miguel Aguilera Radic para representar a CONICYT, consta en el
Decreto Supremo núm. 222, del 2 de junio de 2010, del Ministerio de Educaclón, El poder de don
Sergio Antonio Bravo Escobar para concurrir a la suscripción del presente Convenio en
representación de CINCEL, como su representante legal, consta en la escritura públlca del 28 de
julio de zOLt, otorgada en la Notaría Ramón García Carrasco, por su Notario Tltular, don Ramón
García Carrasco, de la ciudad de Concepción, e inscrita en el repertorlo núm. 7.2t9l2}tt.
El presente Convenio se suscribe en dos originales, de igual fecha y tenor, quedando uno de ellos
en poder de cada parte.

JOSÉ MIGUEL AGUILEM MDIC

PRESIDENTE

CONICYT

SERGIO BRAVO ESCOBAR

PRESIDENTE DIREtrORTO

CTNCEL

FIN TRANSCRIPCIóN.



ll

2. TÉNGANSE como parte integrante del convenio que por este acto se aprueba, los

anexos que en él se mencionan y que se a continuación se transcriben:

2.1 A¡tar¡o núneno.1

MEcANrsMos DE AMpLrAc¡ó¡r oe usuARros DE LA BrBuorEcA E¡-¡crnó¡r¡cl o¡ Inronu¡c¡ón
C¡¡nrfr¡cr, BEIC

El Estado de Chlle ha decidldo lmpulsar un nuevo modelo de participación en la BEIC para que el

acceso se universalice y todas las universidades y centros de Investigación de carácter público -
que son las instituciones donde en Chile se radica la mayor parte de la Investlgaclón científica y
tecnológica- puedan disponer de un acceso a recursos de informaclón de corriente principal.

Junto con lo anterior, Conlryt ha señalado que el servlclo de la BEIC debe ampliarse a las
personas beneficiarias de los programas e instrumentos de la propia instltuclón.

Se estlma que la ampliación de estos servicios no debería representa un creclmiento mayor a un
10o/o del uso efectlvo.

El detalle de las Instituciones incluldas y por incluir está contenido en las siguientes tablas. La

segmentación de las nuevas instituciones se hizo a partlr de la producción científica (artículos)
lndizada en la base referencial Scopus para el periodo 2005-2009 e informado en el Ranking Anual
de Instituciones de Investlgaclón de Iberoamérica que publica ScimagoGroup:

Universldades del ConseJo de Rectores de las Unlversidades Chllenas y unlversldades
privadas €on acceso a BEIC. Artículos Indlzados en Scopus, periodo 2OO5-2OO9

Instituclón Núm. de artlculos
1. Universidad de Chile 7.353
2. Pontificia Universidad Católica de Chile 5.051
3. Universidad de Conceoción 3.181
4. Universidad de Santiaqo de Chlle 1.315
5. Unlversidad Austral de Chlle 1.310
6. Universidad Técnica Federico Santa María 1.052
7. Pontificia Universidad Católica de Valoaraiso 885
8. Universidad Católica del Norte 739
9. Universidad de La Frontera 68l
10. Universidad de Talca 662
11. Universidad de Valparaíso 599

12. Universidad Andrés Bello (con acceso a la BEIC
desde 2009) 469

13. Universidad del BíoBío 358
14. Universidad de Tarapacá 332
15. Universidad de Antofaoasta 303
16. Universidad de La Serena 232
L7. Universidad de Maoallanes 182

18.
Universidad Católlca de la Santíslma
Conceoción 180

19. Universidad Católica de Temuco 170
20. Universidad de Los Laqos t67

2L. U. Adolfo tbáñez (con acceso a la BEIC desde
2009) 135

22. Unlversldad Arturo Prat 125
23. Universidad Católica del Maule tl4
24. Unlversidad Tecnolóoica Metrooolitana 104

25. Universidad Metropolitana de Ciencias de la
Educación 67

26. Universidad de Atacama 35
27. Unlversldad de Plava Ancha 22
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Grupo A: Universidades privadas altamente productivas: con más de clen artfculos
indizados en Scopus (2005-2009)

tnstitución {úm. de artículos
1. J. Santo Tomás 36

2, J, Mavol 78

3. J. Alberto Hurtado t8
4. J. San Sebastián t0
5. J. del Mar t9
6. J. de las Américas t5
7. J. de Viña del Mar 15
8. J. FinisTerrae 13
9, J. Autónoma t3
10. J. Central L2
11. J. Iberoamericana de Ciencias y Tecnolooía t1

Grupo C: Unlversldades privadas con escasa o nula productivldad científlca: con diez o
menos artículos indizados en Scopus (200S-2OO9)

Instituclón [úm. de artfculos
1. J. Cardenal Sllva Henríouez t0
2. J. Academia Humanismo Cristiano 10
3. J. ARCIS ]
4. J. Bolivariana 7

5. Jniversidad Pedro de Valdivia )
6. J. Adventista )
7. J. Tecnolóqica de Chile
8. J. Gabrlela Mistral
9. J. Internacional SEK
10. J. UCINF
11. J. de Los Leones
L2. JNTACC

13. J. de la República
t4. J. Miquel de Cervantes
15. J. Británica de Cultura
16. J. de Aconcaoua l
77. J. Bernardo O'Hiqqins )
18. J. Reqional San Marcos )
19. J. del Pacífico )

rnstitutos públlcos que reallzan investlgaclón de manera dlrecta con flnes de regulaclón
o superuisión de polítlcas públicas o programas sectoriates:

q

v

¿

Á
l5I

1. \cademla Politécnlca Militar
2. lentro de Información de Recursos Naturales
3. lentro de Investiqación Minero v Metalúroico
4. lomisión Chilena de Enerqía Nuclear
5. :undación de Innovación Aqraria, FIA
6. nstituto Antártico Chileno
7. nstituto de Fomento Peseuero
8. Instituto de Investigaciones Agropecuarias
9. lnstituto de Salud Pública
10. Instituto Forestal
11. tnstituto Tecnolóqico de Chile

-u 12, lardín Botánico Nacional
é,13. vluseo Nacional de Historia Natural

o

úm. de a¡tlculos

Grupo B: Universidades prlvadas medianamente productlvas: con menos de cien y más
de dlez artfculos Indlzados en Scopus (2005-2009)
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14. Senrlcio Hidrooráfico v Oceanooráfico de la Armada
15. Servicio Nacional de Geología y Minería

Otras consideraclones para dar acceso a BEIC a universldades de los grupos B y C

Si bien exlsten recursos dlsponlbles para dar acceso a las universidades de los grupos A y B y a
parte de las del grupo C, para asegurar el eficiente uso los recursos públlcos, se podrían

conslderar algunos criterlos adicionales.En la tablasiguiente se agregan al número de
publicaciones, los siguientes criterios:

r Publlcaclones ISI durante el perlodo 2005 - 2009, ya que dan información de la calldad de
las publicaciones de cada universidad.

Sl la universldad está acredltada y por cuantos años; si está acreditada en investigación y
docencia de posgrado; y número de posgrados acreditados, Estos indicadores apuntan a

entregar información sobre la calidad de la universidad; en particular, de su Investigación
y formación de capital humano avanzado.

Total de matriculados en programas de magíster y doctorado y número de docentes con
grado de doctor para el año 2010. Este criterio busca estimar el público objetivo de la
ampliación del acceso a BEIC.

Cada criterio adicional se ponderó con distinta intensidad:

Si el criterio se cumple con
excelencia
Si el criterio de cumple con
discreción
Si el criterio se cumple con la
mínima eficiencia
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De la tabla anterior se puede deducir lo siguiente:

1. En cuanto a publlcaciones ISI por universidad:

a. Suben al Top 10 las universidades lberoamericana de Ciencia y Tecnología y Academia de
Humanismo Cristiano, y salen la Autónoma y la FinisTerrae, Las demás quedan más o
menos en el mismo orden entregado por el número de publicaclones totales indlzadas en
Scopus.

b. Más de dlez publlcaclones ISI en el perlodo 2005-2009. El crlterlo solo lo cumplen las
universidades Santo Tomás, Mayor, Alberto Hurtado, San Sebastián y del Mar.

2. Diez universidades tienen uno o menos años de acreditación (algunas de estas nunca han
participado del proceso); 13 tienen entre dos y tres años de acreditación; y slete tlene cuatro
o cinco años de acreditación. La universidades con cuatro o cinco años de acreditación son
Mayor, Alberto Hurtado, Autónoma, FinisTerrae, Central, Católica Silva Henríquez y Adventista.

3. Ninguna de las universidades de los grupos B y C está acreditada en investigación o docencia
de postgrado.

4. Sólo las universldades Alberto Hurtado y Central tienen programas de Magíster o Doctorado
acreditados o en primer proceso de acreditación.

5. En cuanto al públlco obJetlvo:

a. Las universidades con mayor número de matriculados en programas de Magíster o
Doctorado son las universidades Mayor, La República, Central y Alberto Hurtado
(todas sobre 500).

b. Las universidades con mayor porcentaJe de docentes con doctorado son la Alberto
Hurtado, Academia de Humanismo Cristiano, Católlca Sllva Henríquez y Adventista
(no hay información disponible para la Universidad Mayor).

c. Las universidades con 20 o más profesores con doctorado son Alberto Hurtado,
Central, Autónoma y Santo Tomás (tampoco hay información para la Universldad
Mayor).

d. La Unlversldad Católlca Silva Henríquez ha hecho el mayor esfuerzo por aumentar el
número de docentes con doctorado.

Si se siguiera un criterio de dar acceso a universidades con más de diez publicaclones ISI y de
cuatro o cinco años de acreditación, quedarían sólo las universldades Mayor y Alberto Hurtado. Sl
a esto sumáramos postgrados acreditados, sólo la Universidad Alberto Hurtado.

presentan
(para la

$fniversidad Mayor no hay información disponible).
:Pd;



Sumado al análisis anterior, el estudio de Pedro Pablo Rosso y Claudia Reyes (21l4Ltlplf¡* . ;:
universidades en cuatro grupos, según sus actlvldades de investigación y la existencia de
doctorados, y compara cada grupo por indicadores de calidad académica, como la preparación de
los profesores, la cantidad de alumnos por docente y la acreditación de sus carreras y doctorados.

Estos grupos son: 1) universldades docentes; 2) universidades docentes con proyección en
investigación; 3) universidades con investigación y doctorados en áreas selectivas; y 4)
universidades de investigación y doctorados.

Oe las universidades clasificadas en este documento en los grupos ABC, las universidades D¡ego

záñ. Portales y del Desarrollo pertenecen al grupo de universidades docentes con proyección en
/31Y 

/á)¡nvestigación y las universidades Adolfo lbáñez, Alberto Hurtado, Andrés Bello y de Los Andes al

E 'l Élrupo de unlversidades con investigación y doctorados en áreas selectivas. Las demás

&"l".flliversidades del grupo ABC se clasificaron como universidades docentes; es decir, QU€ no se--f - distinguen por realizar investigación.
I\ Por último, un criterio diferente a los ya revisados, es extender el acceso a BEIC a las

universidades recientemente integradas al proceso de admisión unificado. En este caso, las
universidades a las cuales se les debería dar acceso serían Diego Portales, Mayor, FinisTerrae,
Adolfo lbáñez, de Los Andes, del Desarrollo y Alberto Hurtado.

En conclusión, a las universidades que ya cuentan con acceso a BEIC se sugiere agregar a las
siguientes:

. Del grupo A, a todas: U. Diego Portales, U. del Desarrollo y U. de Los Andes

¡ Del Grupo B, a la Universidad Alberto Hurtado, a la Universidad Mayor y a la Universidad
Central de Chile.

. Del Grupo C, a ninguna, salvo que puedan exhiblr una demanda efectiva por recursos de
información que sea verificable a través de medios objetivos.

Convenios de Desempeño

A la fecha, existen cinco convenios de desempeño firmados y pertenecientes al plan piloto. Estos
convenios se refieren a la asignación de recursos públicos con compromisos de desempeño en las
áreas acordadas, y son los siguientes:

1. Universidad de La Frontera: "Fortalecimlento de las capacidades académicas y
administrativas como soporte estratégico para la innovación de procesos de formación,
producción científica y mejoramiento continuo de la calidad, EVOLUCIONA"

Este convenio ha permitido aumentar la investigación científica, en particular la relacionada
conbio-recursos, la creación de un centro de investigación y recuperar créditos.

2. Universidad de Tarapacá: "Posicionamlento de la Unlversidad de Tarapacá como Agente de
Integración Académica entre Chile, Perú y Bollvia"

Los mayores logros de este convenio son los avances en la investlgaclón en el área
hombre-desierto y las relaciones de Intercambio estudiantil con los países fronterizos (Perú
y Bolivia).

3. Universidad de Chile: "Plan de Modernización de la Gestión Instltuclonal"

En este convenlo se acordó la entrega de recursos para mejoramiento de gestión,
informática y reorganización de organismos centrales. Aunque este convenlo debería haber
finalizado en diciembre de 2011, aún quedan pendientes algunos compromisos.

4. Universidad del BíoBío: "Integración Social y Éxito Académico de los estudiantes de la
Universidad del BíoBío mejorando sus competencias para un mayor desarrollo Integral de
sus condiciones profesionales y cívlcas"

Este convenio buscaba mejorar vinculación entre los estudiantes y la universidad,
mejorando así la calidad de la enseñanza. Sus principales objetivos son las tasas de
aprobación y retención de estudiantes.

5. Universidad de Chile: "Revitalización de las Humanidades, Artes, Ciencias Sociales y
Ciencias de la Comunicación en la Universidad de Chlle: un Proyecto para Chlle".

Este convenio tiene tres objetivos principales, fortalecer y renovar las discipllnas asociadas
a estas áreas, modernizar la gestión académica y administrativa y contrlbuir a las

flB
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neces¡dades de desarrollo del país a través de la lntegración y proyección de actividades
permanentes de carácter transversal

Además de estos convenios, existen cinco convenios de desempeño sin inicio con las

unlversidades de Valparaíso, de Talca, de Magallanes, de Tarapacá y de La Frontera para

fortalecer las áreas de artes, humanidades y ciencias sociales.

por otra parte, durante 2012 posiblemente se abrirá un nuevo concurso de Convenios de

Desempeño en el que deberá participar cualquier universidad que quiera adjudicarse recursos
públicos para planes de mejoramiento.

Luego, podría considerarse esta forma de asignación de recursos para dar acceso a todas las

uniüeis¡bades del grupo ABC al Programa BEIC, siempre que tuvlesen un Convenio de Desempeño

aprobado donde ie estipularan compromisos de mejoramiento en investigación (aumento de
pioductividad clentíflca y número de profesores que realicen investigación, utilizando como proxy

Ll número de profesores con grado de doctor) y docencia de posgrado (número de alumnos y
programas acreditados).

2.2 A¡rexo núr,,r. z

EseuEMA DE AccEso cENTRALrzAoo I rn¡vÉs oe Con¡cw

Para la incluslón de las nuevas instituciones se ha propuesto un modelo centralizado de acceso a

BEIC, a través de Conicyt, como puente y agente de seruicios mediante un proxy, operativo desde
el 16 de enero de 2Ot2, No obstante, es una solución de acceso que consume recursos de ancho
de banda de la Comisión, lo que encarece el costo del acceso.

Debido a la demanda y a los tipos de servicios, la Secretaría Ejecutiva de Cincel y el Programa de
Informaclón Científica han propuesto la utilización de un acceso federado a los recursos
(Shibboleth), lo que implica que los recursos de ancho de banda que se utillzan son los de la

institución de origen del usuario.

La implementación de Shibboleth está a cargo del Departamento TIC de Conicyt e impllca dar a
cada usuario que se conectará a la BEIC a través de Conicyt una cuenta personal que lo validará
como usuario autorizado ante cada una de las ocho editoriales.

FIRMA DE CONVENIOS

Aunque la participación a título gratuito está considerada para todas las Instituciones, es necesario
que btruCel firme con cada entldad no-socla un convenio anual2 que, en lo princlpal, define a los

usuarios pertenecientes a la institución (los investigadores válidamente acreditados) y regula el

uso apropiado de los materiales licenciados, lo que impide lucrar con ellos (arrendar, vender,
sublicenciar) o realizar rutinas prohibidas por las editoriales como la descarga masiva de
contenido.

Además, se prohibirá expresamente en el convenio que las universidades puedan menclonar su
participación en la BEIC en las campañas publicitarias que realicen con cualquier propósito. La

violación a las cláusulas pactadas en el convenio por cualquiera de los usuarios que la institución
ha registrado o por la institución misma implicará la suspensión inmediata del acceso y su no-
reposición.

Para el caso de los beneficiarios de Conicyt, los convenios que firma la instituclón con cada uno de
ellos deben contener un apartado que regule el acceso y uso apropiado de los recursos de la BEIC.

Cada año, las instituciones que utilizan BEIC a través del sitio web de Conicyt deben volver a

validar a sus investigadores, ya que las claves de Shibboleth deben ser actualizadas cada mes de
diciembre. La idea es poder controlar el uso apropiado de recursos de alto costo y analizar si los
mayores usos se traducen tamblén en mayores índices de productividad, con lo cual las
instituciones que estén en esa situación pueden ser consideradas para un acceso irrestricto por
red IP,

CoNsTRUCC¡ór OE l.fNEI BASE PARA EL MONITOREO DEL PROGRAMA BEIC

En principio, por decisión de Conicyt, no hay barreras de entrada al Programa BEIC en su
operación 2012. No obstante, es necesario determinar un conjunto de criteriosque permitan
implementarun sistema de información para monitorear la inversión de los recursos públicos en

2 La Corpomción CINCEL ya ha firmado desde 2008 convenios de esfa natunleza, pero a tÍtulo oneruso, con cuatrc
univercidades privadas y un instituto público de investigación.
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las instituciones beneficiarias, y así poder contar con indicadores que den cuenta del
comportamiento del uso de las colecciones entre las distintas instituciones; evaluaciones
permanentes del impacto de esta política pública de acceso universal sobre el patrón de
productividad científica del país, y mediciones cuantitativas del nivel de satisfacclón de los
usuarios finales con el servicio proporcionado por CINCEL.

Algunos de los criterios que alimenten el sistema de informaclón de la BEIC pueden ser los
siguientes:

Acredltación oficial de los grupos de investlgación instltucionales

Conocer la demanda efectiva por recursos de información de alto costo implica solicitar a todas las
lnstituciones que particlpan en este Programa a partir de 20t2 que informen oficialmente a
Conicyt -al inicio de cada año lectivo- de las personas que componen sus grupos de Investigación,
de los proyectos que tienen en curso -financiados con fondos proplos o externos- y en qué
disciplinas investlgan. Esos antecedentes permitirían determinar demandas más contingentes y
focalizar mejor los recursos de información en las instituclones con demanda real no satisfecha a
través de futuras ampliaciones de cobertura de la BEIC.

Proporcionar esa información a Conicyt en los plazos y formas especificadas es condlclón obligada
para asegurar que la institución slga participando en BEIC.

Productividad científica

Un segundo criterio para construir indicadores de monltoreo es remitirse a los indicadores de
productividad científica para ver usuarios reales de los recursos de información de alto costo y
cómo ellos evolucionan en el tiempo.

Un punto de partida es tomar el ranking de instituciones que elabora Scimago cada año y
contabilizar los artículos de origen nacional indizados en la base referenclal Scopus para et perlodo
2005-2009.

En el Informe publicado en 2011, las universidades de CINCEL representaron el 93,O7o/o de la
productividad (medida, grosso modo, como artículos indizados). Al agregar a las nueve
universidades privadas más productivas, QU€ representan el 6,320/o de la producclón, el
porcentaje llega a 99,39o/o. La productividad de las restantes instituciones es marginal y su
participación en BEIC puede conceptualizarse como un mecanismo de incentlvo directo a la
investigación científica en el mediano plazo o como un elemento que añade gobernabilldad a la
lmplementación de esta política pública.

2005-2009 Porcentaie
Total artículos índizados para instituciones
chilenas en Scoous 27.O94 100o/o

. Sólo universidades de CINCEL 25.219 93,O70/o

. Sólo las nueve universidades privadas
más oroductivas L.7L4 6,32o/o

¡ Ambas 26.933 99,39
Nota: La información desaoreoada del rankino dedesagreg nking de Scimago se incluye en elAnexo núm. 1.
Fuente: Scimagolnstitution Rank 2011 (en Internet se puede descargar el documento en
http://www.scimagoir.com/pdflsir_2011_world_report_lattn_amertca.pdf).

Acreditación de educación de posgrado

Un tercer criterio que puede servir para definir indicadores -y también para determinar la
demanda efectiva por recursos de información de alto costo- es sollcltar que todás las
instituciones que deseen participar en este Programa a partir de 2012 informen oflcialmente a
Conicyt de sus programas de posgrado (número de alumnos, programas acreditados o no, calidad
de la planta docente y requerimientos bibliográficos, a partir de los antecedentes oficlales que
maneja la Comisión Nacional de Acreditación).

Esa información permltlría saber si hay usuarios potenclales en instituclones que, hasta ahora,
exhiben un pobre o nulo acceso a recursos de información de alto costo y de las cuales no hay
antecedentes que permitan determinar la extensión de la demanda.

ft,
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3. IMPÚTESE el gasto que irrogue la presente resolución
asignación 229 del presupuesto de CONICYT 20t2.

4.DÉSE copia de la presente Resolución a Oficina de Paftes, Presidencia de CONICYT,
Programa de Información Científica, Departamento de Administración y Finanzas y
Departamento Jurídico.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, TÓMESE R¡ZÓN Y COMUNÍQUESE.

ANEXOS:

1. MEMoRANDo Noo6B DE 2012 DEL pRoGMMA DE INFoRMAc¡ó¡¡ crr¡lrÍruc¡
2. UN EJEMPI.AR ORTG¡NAL DEL CONVENIO DE FECHA 20 DE ENERO DE2OT2

3. coprA DEL DEcRETo EXENTo HúueRo 3.272104 DEL MINISTERIo DE JUsrIcIA.

4, COPIA DE LOS ESTATUTOS CINCEL Y SUS MODIRCACIONES

5. LISTADO MIEMBROS CINCEL

6. COPIA ACTA NOMBRAMTENTO SERGTO BRAVO ESCOBAR

7. coprA DE r-A RESoLUcIót'¡ ¡recr¡ coNrcyr r'¡úueno 203106.

8. coplA DE tA RESoLUcTóru ¡recr¡ coNrcyr r{úMeno rg/ro

9. coprA DE LA REsoLUcróN ffecrl coNrcyr l'¡tiMeno zrlrr
10. DEcRETo supREMo No zzz DE 2o1o DEL MINISTERIo oe eouc¡crón

11. IMAGEN PRESUPUESTARIA CONICYT 2012.

12. CERTIFICADO LEY 19.862

13. CERNFICADO DE DAF NO45O DE 2012 DISPONIBILTDAD PRESUPUESTARIA.

o. Rscnún: Los4lLz

J
I
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APR.UEBA CCINVENIO DE

CCILABORACIÓN Y TRANSFERENCIA

SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN
NACiONAL DE INVESTIGACIéN
cIrÑrÍrrCl Y TECNOLÓGICA
(cONicYT) Y EL CoNSORCIo PARA EL

ACCTSO A LA INFORMACIÓN
crFNTÍFICA ELECTRÓNICA (CINCEL).
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VISTOSI

El Decreto Supremo No 491 de 1971; el DL No 668 de 1974,

todos del Ministerio de Educación; la Ley No 20'641 de

presupuestos del sector Público año 2013; el Decreto

Supremo No 722 de 2010 del Ministerio de Educaqióh; la

Resolución No 1600 de 2008 de

República;

CONSIDÍRANDO: Contral
de la Re

a) Que medíante el Decreto Exento número 3'272 del

Ministerio de lusticia, de fecha 7 octubre de 2004, se otorgó

personalidad jurídica al coNSoRcIO pARA EL ACCESO A LA

TNFORMACIóU ClrrvrÍr'lCn TLECTRÓNICA, CINCEL, entidad de

derecho privado y sin fines de lucro, supervigilada por el

Ministerio de lusticia y que está formada por la comisión
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b)

c)

Que el objetivo de CINCEL, de acuerdo con sus estatutos, es "facilitar el acceso a la
información clentífica mediante la creación de una biblioteca de revistas científicas
internacionales y de otros recursos de información para las instituciones de
educación superior y personas jurídicas que desarrollen investigación científica y
tecnológica"; considerando, además, entre sus objetivos específicos, la gest¡ón
conjunta de adquisición acceso a las publicaclones electrónicas de interés de las
instituciones que la integran y el emprendimiento de acciones y proyectos tendientes a
facilitar el acceso a la información científica.

Que con fecha 5 de diciembre de 2006 se suscribió un convenio de colaboración
entre CONICYT y CINCEL -aprobado mediante Resolución Afecta número 203 del 7
de diciembre de 2006- "cuyo objetivo era apoyar, por parte de coNlcyr, la
contratación consorciada de suscripciones anuales a revistas científicas de corriente
principal y otros recursos de información, que efectuará CINCEL, con la finalidad de
proveer acceso nacional a las instituciones que desarrollan actividades científicas en
el país, sean estas miembros o no del Consorcio, y extendiendo este beneficio a las
entidades que desarrollen proyectos y/o actividades asociadas a dichas instituciones,
durante el tiempo de duración de tales iniciativas.

La contratación aludida incluirá, entre otros, a los siguientes proveedores:

e Elsevier

o Kluwer-Springer

.Blackwell

.John Wiley

La negociación con estos proveedores buscará asegurar acceso igualitario a los
recursos de información por parte de todas las instituciones antes aludidas,
cumpliendo al menos las siguientes prestaciones: acceso a los recursos de
información generados desde hace cinco años y siguientes, y acceso perpetuo a
quienes mantengan suscripciones a las versiones en papel de los recursos de
información."

Que el día 13 de enero de 2010 CONICYT y CINCEL firmaron un convenio de
colaboración -aprobado mediante resolución afecta número 18 del 4 de febrero de
2010, que fue Tomada de Razón por Contraloría General de la República- para
apoyar, por pafte de CONICYT, la continuidad de la contratación de suscripciones
anuales a revistas científicas de corriente principal, realizadas por CINCEL en el
marco del Convenio de Colaboración suscrito con CONICYT en diciembre de 2006, y
otras suscripciones que decida el Directorio de CINCEL, y cuya finalidad es proveer
acceso nacional a las instituciones que desarrollan actividades científicas en el país,
sean estas miembros o no del Consorcio, y extender este beneficio a las entidades
que desarrollen proyectos y/o actividades asociadas a dichas instituciones, durante el
tiempo de duración de tales iniciatlvas, asegurando con ello la igualdad en el acceso
a la lnformaclón, recurso indispensable para llevar a cabo las actividades de
investlgaclón."

Que con fecha 19 de abril de 2011 se suscribió un convenio de colaboración y
transferencla entre CONICYT y CINCEL, el que fue aprobado mediante Resolución
Afecta de CONICYT No21 de 20LL, la cual fue Tomada de Razón por Contraloría
General de la República con fecha 30 de agosto de 2011. El objeto de tal acuerdo de
voluntades era, apoyar por parte de CONICYT, la continuidad de la contratación de
suscripciones anuales a revistas científicas de corriente principal, reallzadas por CINCEL

en el marco del Convenio de Colaboraclón suscrito con CONICÍT en enero de 2010, y

d)

e)

I

(
i



f)
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otras suscripciones que decida el Directorio de CINCEL, y cuya finalidad es proveer
acceso nacional a las instituciones que desarrollan actividades científicas en el país,

sean estas miembros o no del Consorcio, y extender este beneficio a las entidades que
desarrollen proyectos ylo actividades asociadas a dichas instituciones, durante el
tiempo de duración de tales iniciativas, asegurando con ello la igualdad en el acceso a
la ínformación, recurso indispensable para llevar a cabo las actividades de
investigación.

Que 20 de enero de 2012 se suscribió un convenio de colaboración y transferencia
entre CONICYT y CINCEL, aprobado por medio de la Resolución Afecta No 62, de 18
de abril de 2012, de CONICYT, tomada ra¿ón el 27 de junio de 2012, cuyo objeto
fue apoyar por pafte de CONICYT, la continuidad de la contratación de suscripciones
anuales de revistas de corriente principal, realizadas por CINCEL, en el marco del
Programa BEIC, y otras suscripciones que se decidan, y dado que es necesario que
dicho proyecto trascienda, For cuanto mediante la ejecución de éste, el Estado
puede asegurar un acceso igualitarío a la información científica de corriente principal
a todos los actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, y
eliminar las brechas de acceso a la literatura científica debido a la carencía de
recursos para su adquisición, motivo por el cual se contempla en la ley f{o 2A.64L
de Presupuestos para el Sector Público 2013, Subtítulo 24, item 01 asignación 229,
la suma de $6.509,343.000 (seis mil quinientos nueve millones trescientos cuarenta
y tres mil pesos), para el Acceso a.rlnformación Electrónica para Ciencia y
Tecnología, de los cuales hasta $6,14¿ry9!r000 (seis mil ciento cuarenta y dos
rnillones setecientos noventa y ocho rnit $esbf), están destinados para el convenio
que por este acto se aprueba. '"t,fl,,'.'"

Que de conformidad a lo establecído el artículo 90, inciso tercero de la Ley 18.575-
Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado
procede suscribir el convenio que por este acto se aprueba, utilizando el mecanismo
de trato directo, ya que CINCEL fue creado precisarnente para la ejecución de estos
recursos, y hasta la fecha no existe en Chile otra entidad que otorgue el mismo
grado de seguridad y confianza respecto de los resultados esperados, por cuanto
sólo CINCEL posee experiencia en la negociación, contratación, gestión y evaluación
de lícencias nacionales para el acceso a la literatura científica de corriente princípal
en formato electrónico expedidas por editores internacionales sin representación
comercial en el país.

Las facultades que detenta este Presidente en virtud de lo dispuesto en el DS, No
49L/71artículo 6o, letra a) y en el Decreto Supremo No 222 de 2010 del Ministerio de
Educación;

RESUELVO:

1, APRUFBESE el convenio suscrito con fecha 21 de enero de 2013, entre la Comisión
Nacional de Investígación Científica y Tecnolégica y el Consorcio para el Acceso a la
Información Científica Electrónica (CINCEL), cuyo texto se transcribe a

continuación;

INICIO DE LA TRANSCRIPCIÓN:

"CONVENIO DE COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA ENTRT COMISIÓN NACIONAL DE

INVTSTIGACIÓN CIENTÍFICA y rEcNolÓercs (coNrcyr) y coNsoRcro pARA EL

ACCESO A LA TNFORMACIÓN CIENTÍFICA ELECTRÓI\rCn {CTNCEL)

s)

h)

I
I
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En Santiago de Chile, aZ! de enero de 2013, entre la Comisión Nacional de Investigación

Científica y Tecnológica, en adelante CONICYT, representada legalmente por su

presidente, don José Miguel Aguilera Radic, ambos domiciliados en Canadá número 308,

comuna de providencia, Santiago, por una pafte, Y,¡Qr la otra, el Consorcio para el

Acceso a la Información Científica Electrónica, en adelante CINCEL, representado

legalmente por don Sergio Antonio Bravo Escobar, Presidente del Directorio, ambos

domlciliados para estos efectos en Bernarda Morín número 551, piso 30, Santiago, se ha

convenido lo siguiente:

ANTECEDENTES GENERALES DEL CONVENIO

1. La Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica, CONICYT, es el

organismo nacional encargado de desarrollar, promover y fomentar la ciencia y tecnología

"n 
Ch¡¡", orientándolas preferentemente al desarrollo económico y social del país.

2.- CONICYT a través de sus departamentos y programas gestiona y ejecuta los objetivos

estratégicos de la institución y tiene a su cargo organizar y mantener el sistema nacional

de infoimación y documentación clentífica y tecnológica, que está formado por diversos

componentes y cuyos principales propósitos son diversificar los mecanismos de acceso a

la información científica como pafte de las actividades de Investigación y Desarrollo

(I+D); potenciar la visibilidad de la producción científica nacional junto con medir su

calidad e impacto, y diseñar instrumentos que permitan reutilizar Y gestionar la

información científica y los datos de investigación.

3,- Las nuevas tendencias en el campo de la comunicación científica indican que el

suministro regular de recursos de información es una condición determinante para

asegurar la cantidad, pertinencia y calidad de las iniciativas que se emprendan. De este

modo, la eficiente diseminación del conocimiento, a través de mecanismos amplios de

acceso a las publicaciones electrónicas de interés, permite que los investigadores e

ingenieros focalicen su trabajo y mínimiza la duplicación de iniciativas, ya que se entiende

que los elementos de la infraestructura pública de los sistemas de innovación nacional y

su capacidad para distribuir el conocimiento deberían ser, al menos, tan importantes en el

largo plazo como los incentivos y subsidios directos que la mayoría de los gobiernos

proporclonan para incentivar las inversiones de las empresas privadas en investigaclón y

desarrollo.

4.- Con el objeto de procurarse el acceso a esta herramienta fundamental para la

investigaclón de una manera sistémlca y eficiente, en 2oo2 CONICYT en conjunto con las

25 universidades del Consejo de Rectores, crearon una entidad privada sin fines de lucro,

, la corporación cINcEL, cuyo objetivo es diseñar, ejecutar Y evaluar políticas de
t'
I rac¡onalización en el acceso y uso consorciado de recursos de información de alto costo y

i así qenerar mayores dosis de equidad, junto con ahorros monetarios a todos los socios, ya

lr ;;.ir; .orpru, consorciadas siempre implican costos menores en un mercado oligopóllco
tt ' 

,r rv nnl^ñs oferente ula sustitución entre productos.'/ dominado por muy pocos oferentes y con una casl nl

El objetivo que animó la creación de CINCEL fue poder extender estos servicios a todas las

instituciones de investigación que requieran recursos de información para su trabajo
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regular, con ¡ndependencia de su naturaleza privada o pública en su calidad de asociado,

o vinculado al Consorcio o sin vínculo alguno,

Resulta necesario señalar que a la fecha, no exíste en el país otra institucionalidad de las

características de CINCEL o que cumpla esas funciones.

5.- Que mediante el Decreto Exento número 3,272 del Ministerío de Justicia, de fecha 7 de

octubre de 2004, se otorgó personalidad jurídica al CONSORCIO PARA EL ACCESO A LA

INFORMACTÓrrl ClrrurÍFICA ELECTRÓwICR, CINCEL, entidad de derecho privado y sin fines

de lucro, supervigilada por el Ministerio de .lustícia y cuya finalidad, de acuerdo con sus

estatutos, es "facilitar el acceso a la información científica mediante la creación de una

biblioteca de revistas científicas internacionales y de otros recursos de información para

las instituciones de educacién superior y/o personas jurídicas que desarrollen
investigación científica y tecnológica"; considerando, además, entre sus objetivos
específicos, la gestión conjunta del acceso a las publicaciones electrónicas de interés de

las instituciones que la integran y el emprendimiento de acciones y proyectos tendientes a

facilitar el acceso a la información científica,

6.- Que corresponde a la Admínistración, a través de CONICYT, organizar y mantener el

sistema nacional de informacién y documentacién científica y tecnológica y ello implica la
obligación de dotar íntegramente de la infraestructura esencial para el desarrollo de la

investigación científica y tecnolégica.

7.- Que conforme a lo anterior, y dada la trascendencia del acceso a la informacíón
científica en el desarrollo de la ciencia en nuestro país, desde 2006 CONICYT entregó
recursos monetarios a CINCEL con el objeto de financiar el 500/o de los gastos que

implicaba mantener un sistema de acceso a recursos de información de corriente
principal, correspondíendo el siguient€ 500/o a las 25 universidades socias de CINCEL. En

este contexto, CONiCYT ha celebrado cuatro convenios de colaboración y transferencia de

recursos con CINCEL.

El primero de ellos, con una duración de tres años, se firmó el 5 de diciembre de 2006 y
reguló la transferencia anual de 1.575 millones de pesos cada vez. Este convenio se

aprobó mediante Resolución Afecta número 203 del 7 de diciembre de 2006, tomada de

razón en febrero de 2007. La transferencia material de los recursos originados en este

convenio fue realizada por CONICYT en mayo de 2007, enero de 2008 y julio de 2009.

El segundo convenio, de duración anual, se suscribió el 13 de enero de 2010, y reguló la

transferencia de L.732 millones de pesCIs. Este convenio fue aprobado mediante
Resolución Afecta número 18 del 4 de febrero de 2010, tomada de razón con fecha 5 de
julio de 2010. La transferencia material de los recursos por parte de CONICYT se realizó

en agosto de 2010.

El tercer convenio, también de duración anual, se firmó el 19 de abril de 2011 y reguló la
transferencia de 1,992 millones de pesos. Este acuerdo de voluntades fue aprobado
mediante Resolución Afecta número 21 del 27 de mayo de 2011, tomada de razón el 30

de agosto de 2011. La transferencia material de los recursos por parte de CONICYT se

realizó en octubre de 2011.

Todos los recursos transferidos han financiado el programa de acceso denominado

"Biblioteca Electrénica de Información Científica, BEIC", iniciado en enero de 2008 y una

de las infraestructuras habilitantes del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e
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Innovación. La BEIC provee acceso a más de cinco mil títulos de revistas electrónicas de

corriente principal, pertenecientes a los siguientes editores internacionales: AAAS (Science

Magazíne), American Chemical Society, Annual Revíews, Elsevier, Nature Publishing
Group, Oxford University Press, Springer y Wiley-Blackwell. Todos los títulos son

accesibles mediante la red Internet,

8.- Debido al éxito obtenido con este instrumento, en 20L2, el Estado de Chile, a través
de CONICYT, determinó que debido a las externalidades positivas que produce en las

instituciones el acceso a una coleccién de recursos de información de calidad mundial,
entre ellas el aumento de su productividad científica, resultaba esencial asegurar la
continuidad de la Biblioteca Electrénica de Información Científica y eliminar cualquier
barrera de entrada que desincentivara la participación en la misma, junto con asegurar/
además, la igualdad en el acceso,

Por ello resolvió que la BEIC era el instrumento que permitía asegurar el acceso igualitario
a las universidades, centros de Investigación, e investigadores, lo que implicó que en

2012 no se exigíó a las institucíones socias de CINCEL y a las otras dos entidades de

educación superior que a la fecha participaban en el Programa BEIC, aportes de

contraparte para financiar el 50o/o del costo de las colecciones y el Programa BEIC se

financió íntegramente con recursos fiscales.

Para ello CONICYT y CINCEL firmaron el 20 de enero de 2012 el cuarto convenío de

colaboración y transferencía, de duración anual, que regulaba la transferencia de 6.000
millones de pesos. Este convenio fue aprobado mediante Resolución Afecta núrnero 62 del

18 de abril de 2AL2, tomada de razón con fecha 27 de junio de 20I"2, La transferencia
material de los recursos por parte de CONICYT se realizó el 5 de julio de 20t2.

Todos los convenios suscritos entre CINCEL y CONICYT han perseguído el mísmo
propósito; esto €s, financiar la adquisición de suscripciones a revistas de corriente
principal para que las personas que realizan investigacién en ciencia y tecnología en el

territorío nacional, puedan acceder a las mismas.

9.- Durante el segundo semestre de ZALZ h Secretaría Ejecutiva de CiNCEL invitó a

participar a 62 instituciones públicas y privadas que realizan activídades de investigación
en ciencia y tecnología y consiguió que 28 de ellas se sumaran al Programa BEIC. La

convocatoria también íncluyó a todos los beneficiarios de programas e instrumentos de

CONICYT.

El modelo de acceso universal que se previó trató de combinar la máxima efectividad en el

acceso con la máxima contención de costos.

Las entidades que no forman parte de CINCEL fueron admitidas sobre la base de criterios

objetivos: productividad científica medida por los artículos de cada institución indizados en

¡ bases referenciales de calidad mundial (Web of Science y Scopus), acreditación

f institucional certificada por la Comisión Nacional de Acreditación, cantidad de programas

i^¿" posgrado y matrícula de magíster y doctoradon estos últimos dos parámetros,

flJinformados por el Consejo Nacional de Educación'tl
I Sobre la base de estos índicadores se autorizé el accesü irrestricto y gratuito a través de

sus redes IP Ínstitucionales a las universidades Diego Portales, de Los Andes, del

Desarrollo, Mayor, Central y Alberto Hurtado; además de las universidades Andrés Bello y

Adolfo Ibáñez que ya disponían de acceso -pagado- desde ?009. El acceso para las

demás instituciones fue provisto a través de la cuenta de acceso de CONICYT.
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A la vez, los deberes y obligac¡ones contraídas por dichas instituciones fue materia de un

contrato anual suscrito con CINCEL. En él cada institución debió individualizar a todos los

usuarios que se conectarían a la BEIC y usarían los recursos de información protegidos
por derechos autorales.

Con esta modalidad de acceso, a diciembre de zOtZ se habían firmado 28 contratos y

alrededor de 450 usuarios podían ingresar a los sitios de las editoriales BEIC a través de
fa cuenta de CONICYT. A la vez,la Biblioteca de CONICYT también quedó disponible como
una vía de acceso a las colecciones BEIC en horario de atención al público general.

10.- En vista de los antecedentes expuestos, CONICYT ha resuelto seguir financiando
durante 2013 esta inlclativa única en su especie y que a la fecha de la suscripción de este
convenio favorece a 53 instituciones.

11.- Lo anterior implica que CONICYT y CINCEL consideran necesario celebrar el presente
acuerdo de voluntades, cuyo objetivo general se expresa en las cláusulas siguientes.

PRIMERA¡ OBJETO DEL CONVENIO

El objeto del presente Convenio es apoyar, por pafte de CONICYT, la continuidad de la
contratación de suscripciones anuales a revistas científicas de corrlente principal,
realizadas por CINCEL en e! marco del Programa BEIC, y otras suscripciones que se
decidan, con la finalidad de proveer acceso nacional a las instituciones que desarrollan
actividades científicas en el país, sean éstas miembros o no de CINCEL.

SEGUNDA: PI.AZO DE EJECUCIóN DEL CONVENIO

El presente acuerdo de voluntades comenzará a regir desde la fecha de la total
tramitación del acto administrativo que lo aprueba y durará hasta la aprobación, por pafte
de CONICYT, del informe anual de ejecución de actividades y de la rendición de cuentas
anual y la restitución de los recursos no utilizados, si los hubiere; o en el caso de rechazo
de cualquiera de ellos, hasta la restitución de los saldos no rendidos y no ejecutados. En

todo caso, la efectiva reallzaclón de las actividades contempladas no podrá exceder el 31
de diciembre de 2013.

Sin perjuicio de lo anterior, el plazo para la entrega y aprobación de la rendlclón de
fondos, e informes sin financiamiento por parte de CONICYT, no podrá exceder del 30 de
agosto de 2014.

TERCERA: FINANCIAMIENTO

El presente convenio se financiará con un aporte de CONICYT de hasta por un monto de $
6.t42.798.000 (seis mil ciento cuarenta y dos millones setecientos noventa y ocho mil
pesos chilenos), recursos que se encuentran contemplados en la Ley de Presupuestos para

el Sector Público Año 2013.

Los recursos que por este acto CONICYT transfiere a CINCEL sólo podrán destinarse al

cumplimiento de las obligaciones del presente acuerdo de voluntades; ya sean
suscripciones nuevas o de continuidad que libremente decida CONICYT y apruebe el

Directorio de CINCEL.

Con todo, la transferencia material de los fondos de CONICYT quedará sujeta
expresamente a las disponibilidades presupuestarias de esta Comisión.
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CUARTAT TRANSFERENCIA DE RECURSOS POR CONICYT

El aporte de CONICYT se hará con cargo a su presupuesto año 2013 y se transferirá en

tres cuotas; la primera y única por el 5olo del monto del presente convenio, y que

corresponde a los gastos de operación. Además se transferirán otras dos cuotas por

conceptos de pago de suscripciones. La primera cuota por un monto de $ 4.536.335.906
(cuatro mil quinientos treinta y seis millones trescientos treinta y cinco mil novecientos

seis pesos) y la segunda cuota por un total de $ 1.299.322.t94 (mil doscientos noventa y

nueve millones trescientos veintidós mil ciento noventa y cuatro pesos).

La cuota correspondiente al 5olo del monto total del convenio destinado a los gastos de

operación y la primera cuota correspondiente a la compra de suscripciones se transferirán
a la fecha de total tramitación del presente Convenio.

La segunda cuota correspondiente a la compra de suscripciones se transferirá en un plazo

que no exceda el 30 de agosto de 2013.

El monto de las cuotas correspondientes a la compra de las suscripciones ha quedado

definido de acuerdo con los requerimientos de pago de las suscripciones materia de este

Convenio.

La transferencia de estas cuotas se someterá al previo cumplimiento de las siguientes

condiciones:

4,t Resolución aprobatoria del presente Convenio de Colaboración, totalmente
tramitada.

4.2 Destinación de la cuenta corriente en pesos número 0-000-067L93L'7, que CINCEL

mantiene en el Banco Santander, para el depósito único y admlnistración separada de los

fondos transferidos por CONICYT para la ejecucíón de este Convenio.

4.3 Destinación de la cuenta corriente en dólares número 51-001-1396-3 para la
administraclón separada de los fondos transferidos por CONICYT para la ejecución de este

Convenio y que deban ser convertidos a moneda dólar'

4,4 Entrega a CONICYT de la garantía señalada en la cláusula quinta siguiente, la que

podrá ser una póliza de seguro de ejecución inmediata o una boleta de garantía bancaria,

que garantizará el fiel uso de los recursos transferidos por CONICYT.

QUTNTA: CAUCIóN DE FrEL USO DE RECURSOS

Las cauciones que CINCEL deberá entregar a CONICYT previo a cada transferencia

consistirán en pólizas de seguro de ejecución inmediata o boleta de garantía bancaria por

el fiel uso de los recursos transferidos en el presente periodo anual.

Estos instrumentos deberán tener una vigencia superior en, a lo menos, 120 días corridos,

contados desde el 30 de agosto de2OL4.

CONICYT no transferirá ninguna de las cuotas señaladas en la cláusula precedente sin que

CINCEL haya entregado las respectivas cauciones que aseguren el fiel cumplimiento de los

recursos.

Las cauciones deben corresponder al 100o/o de los montos que CONICYT transfiera.
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SEXTA: COORDINACIóN Y RESPONSABLE DEL CONVENIO

La coordinación del presente convenio corresponderá a la Secretaría Ejecutiva de CINCEL,
que según el Estatuto que rige a la Corporación, es la unidad encargada de "proporcionar
el apoyo administrativo y la infraestructura necesaria para el adecuado funcionamiento de
la Corporación y apoyar la administración de los recursos de la misma, de acuerdo con las
instrucciones que le impartan el Directorío y la Asamblea".

En el marco del presente Convenio, dicha Secretaría Ejecutiva estará a cargo de la

ejecución del mismo, de elaborar los informes que den cuenta de su marcha y de
materializar todas las instrucciones que el Presidente de CINCEL, de acuerdo con los
estatutos vigentes, le entregue para que el Convenio coadyuve a las estrategias
institucionales en curso.

sÉprrun: suPERVrsróN DEL coNvrNro
Corresponderá al Director(a) del Programa de Información Científica de CONICYT la
supervisión, seguimiento y control de la ejecucíén del presente Convenio, conforme a las
instrucciones específicas que gire la Presidencia de CONICYT, pudiendo, para estos fines,
solicitar todos los informes y documentos que se estimen necesarios a la Secretaría
Ejecutiva de CINCEL,

OCTAVA: OBLIGACIONES pE CII{CEL

Mediante el presente Convenio, CINCEL contrae las siguientes obligaciones:

B.1 Contratar y efectuar la renovación de la contratación consorciada de las suscripciones
que componen la denominada "Biblioteca Electrónica de lnformación Cientlfica, BEIC",
individualizada en los antecedentes generales de este Convenio, y de otros recursos de
información que indique el Directorío de CINCEL y las autoridades de CONICYT, d través
de instrucciones otorgadas al Programa de Información CÍentífica y giradas a la Secretaría
Ejecutiva de CINCEL.

8.2 Incorporar a título gratuito en el Programa EEIC a todas las instituciones de educación
superior y/o personas jurídicas que desarrollen investigación científica y tecnológica que
expresen su interés en éste. Para estos efectos, deberá mantener publicado el
procedimiento de participación en BEIC de manera permanente en el sítio web de CINCEL
(www,cincel.cl) y en otros portales institucionales de CONICYT"

8.3 Llevar contabilidad separada de los fondos apor"cados por CONICYT para la ejecucíón
de este Convenio. CINCEL permitirá en todo momento el examen de la información y
documentación sustantiva, admínistrativa y contable refativa a dichos fondos, por los
funcionaríos que designe CONICYT. Sólo podrán efectuarse giros de fondos contra los
recursos financieros aportados por CONICYT al Convenio, cuando éstos tengan por
finalidad el financiamiento de gastos generados con ocasión de aqué|.

8.4 Informar a CONICYT, a más tardar los días 12 de cada mes -mediante carta emitida
por la Secretaría Ejecutiva- de los saldos mensuales de las cuentas corrientes en pesos y
en dólares. Para ello la Secretaría Ejecutiva deberá adjuntar fotocopia de las cartolas
mensuales de ambas cuentas y entregar un detalle pormenorizado de los ingresos y
egresos.

8.5 CINCEL deberá entregar, a más tardar el 30 de abril de 2074, un informe de ejecucíón
de actividades anual que dé cuenta, al menos, del uso de las colecciones contratadas por
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las instítuciones usuarias, y toda otra información que se considere pertinente para

ilustrar la marcha del Convenio'

CONICYT tendrá un plazo de 15 días corridos para pronunciarse respecto de este informe.

En el caso de existir observaciones, CINCEL tendrá un plazo de 15 días corridos para

subsanarlas y entregarlas a CONICYT, que deberá revisarlas dentro de los 15 días corridos

siguientes a la fecha de su recepción. En caso de rechazo del respectivo informe, de

ausencia de respuesta por parte de CINCEL, o si ésta no subsana oportunamente las

observacíones o no efectúa las aclaraciones requeridas se estará a lo dispuesto en la

cláusula siguiente.

8.6 Presentar una rendicién de cuentas anual, a más tardar el 31 de marzo de 2014. Esta

rendición deberá ser respaldada con documentos originales, ya sean en soporte papel o

electrónico,

CONICYT tendrá un plazo de 1"5 días corridos para pronunciarse acerca de estas

rendiciones. En el caso de existir observaciones, CINCEL tendrá un plazo de 15 días

corridos, contados desde su recepcién, para subsanarlas y entregarlas a CONICYT, que

deberá revisarlas dentro de los 15 días corridos siguientes a la fecha de su recepción. En

caso de rechazo de la rendición, de ausencia de respuesta por parte de CINCEL, o si ésta

no subsana oportunamente las observaciones o no efectúa las aclaraciones requeridas se

estará a lo dispuesto en la cláusula siguiente.

8,7 Contratar tanto el personal como los recursos tecnológicos necesarios para la

ejecucién del presente convenio. Para esto, CINCEL podrá destinar hasta un 5olo del

monto transferido para contratar los productos, servicios y personal necesario para

ejecutar el Convenío.

El personal a que se refiere este punto se limita única y exclusivamente a aquél

estrictamente necesario para el cumplimiento de los objetivos definidos en el presente

acuerdo de voluntades, por lo que tales contrataciones no podrán tener el carácter de

permanentes.

NOVEHA: CAUSALES DE TÉRMINO ANTIcIPApO DEL CONvENIO

En el evento de ocurrir cualquiera de las causales que se enumeran a continuación, se

estará a lo dispuesto en los párrafos finales de la presente cláusula:

9.1 Uso inadecuado de los recursos traspasados por CONICYT a CINCEL o uso de estos

recursos en actividades no atingentes al Convenio o no autorizadas pCIr CONICYT'

g.2 No-ejecucién o ejecución parcial y/o retrasada de una o rnás de las obligaciones

contraídas por CINCEL, mediante la suscripción del presente Convenio.

9.3 Incumplimiento total o parcial de los objetivos para los cuales se financió el Convenio,

declarado por resolución fundada de CONICYT, habiendo escuchado previamente a

CINCEL.

g,4 Imposibilidad de ejecutar o cumplir los objetivos del presente convenio, lo que deberá

ser declarado por CONICYT, mediante resolución fundada, habiendo escuchado

previamente a CINCEL.

9.5 No-presentación de la documentación original para respaldo de los gastos efectuados

por C1NCEL, Sin embargo, en casos calificados, podrán aceptarse en subsidio de la

documentación original, copias o fotocopias debidamente autentificadas por el ministro de

fe de ta Corporación, o el funcionario correspondiente¡ en los casos en que CONICYT



regu¡era la presentación de la misma, que respalde V/o justifique los gastos
por CINCEL en la ejecución del presente Convenio.

ll

efectuados

9.6 El no-cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contempladas en la cláusula
octava del presente acuerdo de voluntades.

9,7 Por la concurrencÍa de las demás causas legales establecidas en el ordenamiento
jurídico nacional.

Si la terminación anticipada del Convenio tuviere como causal la presunta negligencia por
parte de CINCEL en la ejecución del mismo, CONICYT determinará mediante resolución
fundada la restitución total del subsidio entregado a CINCEL. La restitución por parte de
CINCEL deberá concretarse dentro del plazo de 30 días corridos, a contar de la
notificación por carta certificada de la resolución que ponga término anticipado al convenio
y que ordena el reintegro.

En el evento que el término anticipado del Convenio se deba a causas no lmputables a la
negligencia de CINCEL, ésta deberá restituir todo el saldo no gastado del subsidio que
tenga en su poder, en un plazo máximo de 30 días corridos siguientes a que CONICYT le
notificare por cafta certificada el término anticipado del Convenio.

En caso de que CINCEL no cumpla cabalmente lo expuesto en los dos párrafos anteriores,
CONICYT hará efectiva la caución constituida dentro del plazo de 15 días hábiles contados
desde el vencimiento del plazo establecido para la restitución del subsidio.

OÉcIun: DoMIcILIo
Para todos los efectos legales derivados del presente convenio las partes fijan su domicilio
en la comuna y ciudad de Santiago y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales de
Justicia.

UNDÉCIMA: PERSoNERÍAS

La personerla de don José Miguel Aguilera Radic para representar a CONICYT, consta en el
Decreto Supremo No 222, del 2 de junio de 2010, del Ministerio de Educación. El poder de
don Sergio Antonio Bravo Escobar para concurrir a la suscripclón del presente Convenio en
representación de CINCEL, como su representante legal, consta en la escritura pública del
28 de julio de zOtL, otorgada en la Notaría Ramón García Carrasco, por su Notario Titular,
don Ramón García Carrasco, de la ciudad de Concepclón, e inscrita en el repertorlo No
7.2L9120Lt.

El presente Convenio se suscribe en dos originales, de igual fecha y tenor, quedando uno
de ellos en poder de cada parte.

.IJOSE MIGUEL AGUILERA RADIC

I rneslDENTE coNrcyr
I

tt
/rIru oe LA TMNScRTPcTóN.
I

SERGIO BRAVO ESCOBAR
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

DE CINCEL"



2, IMPUTESF el gasto que irrogue la presente resolución al Subtítulo 24, Item 01 asignacién
229 del presupuesto de CONICYT, para el año 2013.

3. DÉSE copia de la presente Resolución a Oficina de Partes, a la Presidencia de CONICYT,
al Programa de Información Científica, al Departamento de Admínistración y Finanzas y
al Departamento Jurídico.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, TÓMEsE RAZÓN Y CCIMUNÍQUESE,

ILERA RADIC
PRESIDENTE DF CONICYT

ANEXOS:

t. NeNoRÁt'¡ouN No 064, DE 03 DE ABRIL DE 2013, DEL pRocRAMA DE lNFoRMActóru cIr¡¡rince.

2. UN E]EMPLAR OR.IGINAL DEL CONVENIO DE FECHA 21 DE ENERO DE 2013.

3, coplA DEL DEcRETo EXENfo núNrRo 3.272/04 DEL MINISTERIo DE lusrlclA.

4. COPIA DE LOs ESTATUTOS CINCEL Y sUS MODIFICACIONES.

5, LISTADO DE M¡EMBROS CINCEL,

6. COPTA ACTA NOMBRAMIENTO SERGIO ERAVO ESCOBAR.

7. coplA DE LA REsoLUctó¡¡ arecrl coNlcvr r.¡úmeRo 203/06.

s. coprA DE LA REsoLUctó¡¡ ¡recrR coNIcYT ¡lú¡leRo rs/ro.

9. coprA DE LA REsoLUcIón nrrcr¡ coNIcYT ¡lút"tERo ztlrr,
10. coplA DE LA REsoLUcIóN ¡rrcrn coNIcYT t¡úurRo ezlrz.

11. DECRETo supREMo No 222 DE 2010 DEL MINIsTERto or eouc¿ctÓt'¡.

12. IMAGEN PRESUPUESTARIA CONICYT 2013,

13. CERTIFICADO LEY 19.862.

14. CERTIFICADO DE DAF NO 23 DE 2013 D¡SPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA.

0943113
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Cnrnlrián Naclcna[ de |:rue¡t*gae*Én
CientÍffca y TecnclÓS{ca * CONICYT

RET. APRUEBA CONVENIO DE

COLABORACION Y TRANSFERENCIA
SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN
NACIONAL DE INVESTIGACION
CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA
(coNrcYT) Y EL CONSORCIo pARA EL

ACCESO A I"A INFORMACIÓÍT
CIf; NTÍFICA ELECTRÓI'¡ICA {CINCEL).

"RESOLUCIóru errrn No. 1$

SANTIAGO, | $ F[$ tfl14

VISTOS:

El Decreto Supremo Flo 491 de 1971; el DL No 668 de 1974,

todos del Ministerio de Educacién; la Ley NÓ 20.713 de

Presupuestos del sector Público año 2014; el Decreto Exento

Nol6LS de 2013 del Ministerio de Educacién; la Resolución

NCI 160CI de 2008 de Contraloría General de la Reptiblica;

C0f{SIOfRAf{DOr

a) Que mediante el Decreto Exento número 3,27z^ del

Ml¡isterio de Justicia, de fecha ? octubre de 2004, se otorgó

personalidad jurídica al CONSORCIO PARA EL'ACCESO A tA
TNFORMACIÓN CIENrinCn ELECTRéNICA, C'NCEI-, entldad

de derecho privado y sin fines de lucro, supervigilada por el

Minlsterio de lusticia y que *stá formada por la Comisión

Nacional de Investigación Científica y Tecnológica y las 25

universidades pertenecientes al Consejo de Rectores, en

cafidad de socios fundadores, más el Instftuto Antártlco

Chileno, el Servicio Nacionaü de Geología y Minerla y el

Ministerio de Educación, como miembros asociados, que 5e

individualizan en el Anexo 5 del presente acto administrativo.

ffiffi*^*in¡H $nNmRAL
trlgg55"hltf¡Ar ur e*nfus
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Que el objetivo de ClltlCf;l-, de acuerdo con sus estatutos, es "facilitar el acceso a la
infcrmacién científica mediante la creacidn de una Siblioteca de revistas científicas
internacionales y de otros recursos de información para las instituciones de
EducacÍón Superior y personas jurídicas que desarrollen investigación científica y
tecnolégica"; considerando, además, entre sus objetivos específicos, la gestién de
adquisición conjunta de acceso a las publlcacirnes eXectrénicas de interés de las
Instituciones que la integran y el emprendimiento de acciones y proyectos tend¡entes a

facilltar el acceso a la infsrmación científica.

Que con fecha 5 de diciembre de 20ü5 se suscrlbió un convenio de colaboración
entre CONICYT y CINCEL *aprobado mediante Resolucíén Afecta nrimero 2ü3 del 7
de diciembre de 2006- "cuyo objetivo era apoyar, por parte de CONICYT, la
contratación consorciada de suscripciones anuales a revistas científicas de corriente
principal y otras recursos de informacién, que efectuará CINCFL, con la finalidad de
proveer acceso nacional a las instltuciones que desarrollan actividades cientfficas en
el país, sean estas miembros c no del Consorció, y extendiendo este heneficio a las
entidades que desarroften proyectas y/a actividades asociadas a dichas
institucisnes, durante el tiempo de duracién de tales iniciativas.

La contrataeión aludida lncluyó, entre otros, a los sigui*ntes proveedores:

. Elsevier

r Kluwer*Springer

rBlackwell

rJohn Wiley

La neEociación con estos pnoveedores buscó asegurar acceso igualitario a los
recurso$ de información por parte de tudas las instituciones antes aludidas,
cumpliendo al menos las siguientes prestaciones: acceso a los recursos de
inform¡ción generados desde hace cinco años y siguientes, y acceso perpetuo a
quienes mantengan suscripciones a las versiones en papel de los recursos de
infcrmación."

Que el día 1.3 de enero de 2010 CONICYT y CINCEL firmarcn un convenio de
colaboracíón -aprobadc mediante resolución afecta número 18 det 4 de febrerc de
2CI10, que fue tomada razón por Contraloría General de la República con fecha 05
de julio de 2010* para apoyar, por parte de CONICYT, la continuidad de !a

contratación de suscripciones anuales a revistas científicas de corriente principal,
realizadas por CINCEL en el marco del Convenio de Colaboración suscrito con
CONICYT en diciembre de 2006, y otras suscripciones que decida el Directorio de
CINCEL, y "cuya finalidad es proveer acceso naclonal a las instituciones que
desarrollan actlvidades científices sn el país, sean estas miernbros o nü del
Consorcio, y extender este beneficlo a las entidades que desarrollen proyectos ylo
actividades asociadas a dichas instituciones, durante el tiempo de duración de tales
iniciativas, aseEurando con ello la igualdad en el acceso a la inforrnación, recurso
indispensable para llevar a cabo las actividades de investigacién".

Que con fecha 19 de abril de 2011 se suscrlbió un convenio de colaboración y
transf€rencía entre CONICYT y CINCEL, el que fue aprobado mediante Resoluciún
Afeeta de CONICYT No?l del 27 de mayo de 20tr 1, la cual fue tomada razún por
Contraloría General de la República con fecha 30 de agosto de 3011, El objeto de tal
acuerdo de voluntades era, apoyar por parte de CONICYT, la continuidad de la

contratación de suscripciones anuales a revistas cientfficas de corrlente principel,
realizadas por CIIIIüfL en el marco del Convenlo de Colabnraciún suscrito con
CONICYT en enero de 2010, y otras suscripciones que decida el Directorlo de CINüEL,

c)

d)

e)

t,t
I
¡
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y cuya ñnalidad es proveer acceso nacional a las lnstituclones que A*rrrroltaj
actividades científicas en el país, sean estas miembros o no del Consorclo, y extender
este beneftcio a las entidades que desarrollen proyectos ylo actividades ascciadas a
dichas institt¡ciones, durante el tiempo de duración de tales iníciativas, asegurandc
con ello la igualdad en el acceso a la información, rccurso indispensabl* para llevar a
cabo las actividades de investigación.

Que el 20 de enero de 4012 $e suscribié un convenio de cslaboración y
transferencia entre CONICYT y CINCEL, aprobado por rnedio de fa Resolución Afecta
No 62, de 18 de abril de 2012, de CONICYT, tomada razón el 27 de junio de 2012,
cuyo obJeto fue apoyar por parte de CONICYT, la continuidad de la contratación de
suscripciones anuales de revistas de corriente principal, realizadas por CINCEL, en
el marco del Programa SEiC, y otras suscripciones que se decidan, dado que era
necesario que dicho proyecto trascendiera, pCIr cuanto mediante la ejecución de
éste, el Estado puede asegurar un acceso igualitario a la informacién científica de
corriente principal a todos los actores detr Sistema Nacional de Ciencla, Tecnología e
Innovación, y eliminar las brechas de acceso a la literatura cle¡tífica debido a la
carencia de recursns para su odquisicién-

Que, el ?1 de enero de 2013, st suscribfó un Convenio de Colaboración y
Tr¿nsferencia entre CONICYT y CINCEL, aprobado par Resolucisn Afecta Noü46 de
08 de abrif 2013 de CONICYT, tomado razdn el 29 de abril de 2013, cuyo obJets fue
apol/ar por CONICYT la continuidad de la contratación de suscripciones anuales a
revistas científlcas de coriente principaln realizadas por CINCEL en el marco del
Programa BEIC, y otras suscripciones que se decidan, con la finalidad de proveer
acceso nacional a las institucicnes que desarroltan actividades científicas en el pafs.

Que para el año 2At4, se contempla en la ley No 20.713 de Presupuestos para el
sector Público ?014, subfítulo 24, item 0l asignación ?.7:go la suma de
$6.704.623.ü00 (seis rnil setecientos cuatro millones selscientos velntitrés mil
pesos), para el Acceso a Informacién Electrónica para Ciencla y Tecnologfa, de los
cuales hasta $6.306.613.0CI0 (seis mil trescientos seis millones seiscientos trece mil
uesos), están destinados para el convenio que por este acto se aprueba,

Que de conformidad a lo establecidu el artículo go, inciso tercerCI de la Ley 18.575-
Ley Orgánica Constitucional de Sases Generales de la Adminístracién del Estado
procede suscribir el convenlo que por este acto se aprueba, utilizando el mecanismo
de trato directo, ya que CINCEL fue creado precisamente para la ejecucién de estos
recur6os, y hasta In fecha no existe en Chile otra entidad que otorgue el misma
grado de seguridad y confianza respecto de los resultados esperados, por cuanto
súlo CINCFL posee experiencia en la negociacién, contratación, gestión y evaluaclén
de licencias nacionales para el acceso a la literatura científica de corriente principal
en formato electrónico expedidas por editores internacionales sin representación
comercial en el país,

l-as facultades que detenta esta Presfdenta (S) en virtud de lo dispuesto en el DS. No
49I/7L artículo 60, fetra a) y en el Decreto fxento f{o1615 de 2013 del Ministerio de
Fducación;

s)

h)

i)

i)

RESUELVO:

¡
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1. APRUÉBESE el convenio suscrito con liecha 20 de ün€ro de 2014, entre la Comisión

INacional de Investigación Científica y Tecnológica y el Conssrcio para el Acceso a la

Informaciún Científica Electrónica (CINCHL), cuyo texto se transcribe a

continuación:

INICIO DE LA TRANSCRIFCTÓN:

"coNVENIo DE cot*AgoRAcIóN Y TR.ANSFERENCIA ENTRE coMISIoN F¡AcIomAL

rñüidnenclén crrxTirrcA y rEcNoLóGICA ,(coNIcYr) Y coNsoRclo PARA

AeCfSO A LA INFORMACIéN CITNTÍFiCA ELECTRoNICA (CINCEL)

En Santiago de Chite, a ?0 de ener0 de 2ü14, entre la Cornisién Nacional de

l*u"*tigi*lón Científica y Tecnológicü, en adelante CONICYT, representada legalmente

for su-presidenta {S}. doña Maríá Elena soisier Pons, arnbos dorniciliados en Moneda

número l37s¡ comi¡ná de $antiago. por una parte, y, pCIr la otra, el_Consorcio para el

Acceso a la Información Científtca Flectrónica, en adelante CINf,eL' representado

fugul**nte por don Sergio Antonio Bravo Escobar, Fresidente del Directorio, ambas

dñn¡c¡l¡aoos para estus eiectos en Fernarda Morín númera 551, piso 3n, Providencia, se

ha convenido lo siguiente:

AT{TfCEITENTES GENTRALTS OEL COHVÉNIO

l, La Comisión Nacionat de Investigación Científica y Tecnológica, CONICYT, es el

orEanismo nacional encargado de üesarrollar, promover y fomen-tar la ciencia y

ieüñofógia en chile, or¡entindolas preferentemente al desarrollo económico y social del

pals.

2.- CüNICYT a través de sus departamentos y programas gestiona y ejecuta los nbjetivos

urtrriegi.os de la institucién y tiene a su cargCI organizar y mantener el sistemn nacional

J* info*ación y documentación científica y tecnológica, que está formado pcr diversss

cornponentes y cuyos principales propósitos son diversificar los mecanismos de acceso a

ü ¡"ror*.cién científica como parte de las actividades de Investigación y Desarrollo

(I+D); potenciar la v¡s¡bilidad de la produccién científica nacional junto con medir su

calidad e impact;, y diseñar instrumentos que permitan reutilizar y gestionar la

información cibntífica y los datos de investigacién'

3.- Las nuevas tendensias en el campo de la comunicación científica indican que el

irminiitro regular de ref,ursos de información es una condición determinante para

ii*guru.- la cjnt¡dad, pertinencia y calidad de las iniciatlvas qu€ se emprendan' De este

*oo'o, la eficiente Oisbminación del conocimiento, a través de mecanismos amplios de

"ccesb 
a las pubticaciones electrénicas de interés,,permite, que los investigadores .e

ingenieros focalicen su trabajo y minimiza Ia duplicaciün de esfuerzosr ya que se entiende

qrie los elementos de la infráestructura pública de los sistemas de innovacién nacional y

su capacidad pera distribuir el conocimiento deberían ser, al menos, tan importantes en

el larga plara corno los incentivos y subsidios dírectos gue la may.oría de los gobiernos

proporcion*n puri incentivar las inversiones de las empresas privadas en InvestigaciÓn y

Desarrollo (I+D).

4,- Con el objeto de procurarse el acreso a esta herramienta fundamental para la

¡nveitigac¡¿n ce *"*inera sistémica y eficlente, en 2ú02 C0NICYT en conjunto con las

35 universidades del ConseJo de Rectores, crearon una entidad privada sin fines de lucro'

fa iorporac¡¿n CINCEL, cuyo objetivc es. diseñar, ejecutar-y evaluar. políticas. de

**¡ánrr¡.rción en el acceso y uso ionsorciado de recursos de información de alto costo y

uii g*n*.*r mayores dosis de equidad, junto con.ahorros nronetarios a todos los socios'

ya que las compüs consCIrciadas stempre implican costcs rnenores en un mercado
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oligopólico dominado por muy pocos nferentes y con una casl nula sustitución entre
productos.

Fl objetivo que animó la creacién de CINCEL fue poder extender estos servicios a todas
las instituciones de investigación que requieran recursos de infsrmacién para su trabaJo
regular, con independencia de su naturaleza privada o pública en su calidad de asociado,
o vinculado al Consorcio o sin vínculo alguno.

Resulta necesario señalar que a la fecha, no existe en el país otra institucionalidad de las
características de CINCEL o que cumpla esas funciones.

S.- Que mediante el Decretc Exento número 3.272 del Ministerio de Justicia, de fecha 7
de octubre de 2004, se otorgó personalidad jurídica al CONSORCIO PA,R,A EL ACCESO A
LA INFOR.MACIÓN CIEÍ{TÍFICA ELECTRÓNIüA, CINCEL, entidad de derecho privado y sin
fines de lucro, supervigilada por el Ministerio de Justicia y cuya finalidad, de acuerdo con
sus estatutos, es "facilitar el acceso a la informacién científica medlante la creación de
una biblioteca de revistas científicas internacionales y de otros recursos de lnformación
para las instituciones de educacién supcrior y/o personds Jurídicas que desarrol[en
investigación científica y tecnolégica"; considerando, además, entre sus objetivos
especlficos, la gestión conjunta del acceso a las publicaciones electrónicas d* interés de
las instituciones que la integran y el emprendímiento de acciones y proyectos tendientes
a facilitar el acceso a la lnformación cientÍfica.

6.- Que corresponde a la Administración, a través de CONICYT, organizar y mantener el
sistema nacional de información y documentación cíentífica y tecnolóEica y ello implica la
obligación de dotar íntegramente de la infraestructura esencial para el desarrollo de la
investigación científlca y tecnológica.

7.- Que ccnforme a lo anterior, y dada la trascendencia del accesCI a la información
cientifica en el desarrollo de la ciencia en nuestro país, desde 2006 CONICYT entregó
recursüs monetarios a CINCEL con el obJeto de financiar el 50o/o de los gastos que
implicaba mantener t¡n sistema de acceso a recursos de información de corriente
principal, carrespñndiendo el siguiente 50o/u a las 25 universidades socias de CINCEL,

CONICYT ha celebrado cinco convenios de colaboración y transferencia de recursos con
CINCEL que ha permitido implernentar y financiar el programa de acceso denominado-'Biblioteca Electrónica de Informacíón Científica, BEIC", inÍciado en enero de 2008 y una
de las infraestructuras habilitantes del Sistema NacionaJ de Ciencia, Tecnología e
Innovación. La BEIC proveÉ acceso a más de cinco mil títulos de revistas electrénlcas de
ccrriente prlncipal, pertenecientes a los siguientes editores lntemacionales; AAA$
(Science Magazine), American Chemical Society, Annual Reviews, flsevier, filature
Publishing Group, Oxford University Press, Springer y Wlley-$lackwell. Todos los títulos
son accesibles mediante la red Internet.

El prlmer convenio, cCIn uRa duración de tres años, se firmó el 5 de diciembre de ?006 y
regulé la transferencia anual de 1.575 millones de pesos cada vez. Este convenio se
aprobó mediante Resolucién Afecta número 203 del 7 de diciembre de 2006, tomada
razón en febrero de 2007 por la eontraloría General de la República. La transferencia
material de los recursos orlginados en est€ convenio fue realizada por CONICYT en mayo
de ?007, enero de 1008 y jufio de ?009,

El segundo convenic, de duración anual, se suscribió el 13 de enero de 1010, y reguNó la
tnansferencia de L,732 millcnes de pesos- Este convenio fue aprobado mediante
Resolución Afecta número 18 del 4 de febrero de 2010, tomada razón con fecha 5 de
Julio de 2010 por la Contraloría General de la Repúbfica, La transferencia material de los
recurso$ por parte de CONICYT se realizó en agosto de ?010.

El tercer convenio, también de duracién anual, se firmó el 19 de abril de Z0l1 y regulé la
transferencia de 1.992 millones de pesos. Fste acuerdo de vsluntades fue aprobado
mediante Resolución Afecta número 2l def 27 de mayo de 2011, tomada razón el 3ü de
agosto de 2011 por la Contraloría General de la República. La transferencia material de
los recursos por parte de CONICYT se realizó en sctubre de 2011"
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B.- Oebido al éxito obtenido con este instrumentoo en 2ÚI2, el Estado de Chile, a través
de CONICYT, deterrniné que gracias a las externalidades positivas que había producido

en las instituciones el accese ü una colección de recurscs de información de calidad

mundial, entre ellas el aumento de su productividad científica, resultaba esencial

asegurar la continr.¡idad de la Biblioteca Elect¡'énica de Informacién Científica y elirninar
cualquier barrera de entrada que desincentivara la participacién en la misma. junto con

asegurar, ademds, la lgualdad en el acceso.

por ello resolvíó que la BEIC continuara siendo el instrumento que asegurüse el access

igualitario a las universidades, centrcs de Investigación, e investigadcres, lo que implicó
que en 2CI12 se eliminó el modelo de cofinanciamiento y nü *e exigié a las instituciones
sscias de CINCEL y a las otras dos entidades de educación superior que a la fecha
participaban en el Programa BEIC, aportes de contraparte para financiar el 50Vn del costo

de las col*cciones. Por tanto, a partir de 2012 el Pragrama BEIC se financió íntegramente
con recursos fiscales.

Con este nuevo marcCI, CONICYT r¡ CTNCEL firmaron eI 20 de enero de 2012 el cuarto
convenio de colaboración y transfere ncia, de duración anuel, que regulaba la

transferencia de 6.000 millcnes de pesos. Este convenio fue aprobado medíante
Resofucién Afecta número 62 del 18 de abril de ?ALz, tomada razón cnn fecha 27 de

Junio de 201? por la Contraloría General de la República. I-a transferencia material de los

recursCIs por parte de CüNICYT se realizé el 5 de julio de ?013"

g.- Durante 2012 [a Secretaría f;jecutiva de CINCEL invitó a participar a las instituciones
públicas y privadns que realizan actividades de investigación en ciencia y tecnologín y

ionsiguió-que at térrnino de dicho año, 2B de ellas se surnaran al Programa BEIC. La

canvncatoria también incluyó a todos los beneficiarios de prugramas e instrumentos de

CONICW.

El madelo de access universal que se previÓ tratÓ de combinar la máxima efectividad en

el acceso con la máxima ccntención de costos.

Las entidades que no forman parte de CINCEL fueron admitidas sobre la base de criterios
objetivos: productividad científica medida por los artículos de cada institución indizadss
en bases referenciales de calidad mundial (Web of Science y Scopus), acreditación
institucional certificada por la Comisión Nacional de Acreditación, cantidad de programas

de pcsgredo y matricula de magíster y doctorado, estos últimos dos parámetros,

informados por el Consejo Nacional de Educación.

Sobre la base de estos indicadores se autorizó el acceso irrestricto y gratuito a través de

sus redes IP institucionales a las unlversidades Diego Portales, de Los Andes, del

Desarrollo, Mayor, Central y Alberto Hurtado; además de las universidades Andrés Bello
y Adolfu lbáñez que ya disponían de access -pagado* desde ?009. El acceso para las

demás instituciones fue provisto a través de la cuenta de acce$o de CONICYT.

A la vez, los deberes y obligaciones contraídas por dichas instituciones fue rnateria de un

cantrato anual prcrrogable suscrito con CINCEL. En él cada institución debió

individualiear a todos los usuarios que se conectarían a la SEIC mediante una cuenta
personal y usarían los recursos de información prategidos por derechos autorales'

Csn esta rnodalidad de acceso, a diciembre de 20f? se habían firmado ?S contratos y

alrededor de 45$ usuarios podían ingresar a los sitios de las editoriales BEIC a través del

servicio proxy de CONICYT. R la vez, la Biblioteca de CONICYT también qt¡edé disponible
como una vía de acceso a las colecciones BEIC en horarío de atencíón al público generaf .

10.- Este Convenio de colaboración y transferencia volvió a firmarse por quinta vez y en

similares términos al anteriormente descrito, el 21 de enero de 2013. fue aprobado

mediante Resslución Afecta número 46 del I de abril de 2013, tomada razón con fecha

2g de abril de ?013. La transferencia material de los recursas por parte de CONICYT se

realizó a patrir del 35 de junio de ?013.
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Los cincn ccnvenios suscrilos entre CI|I'ICEL y CONICYT han perseguido el mismo
propósito; e$tü Bs, financiar el Programa BEIC, que consiste en la adquisicién de
suscripciones a revlstas de corriente principal para que las personas que realizan
investigaciÓn en ciencia y tecnología en el territorio nacional, puedan acceder a las
mismas.

A la fecha, en el Programa BEIC participan 7L instituciones de toda el país (43
universidades, 18 agencias públicas y 10 centros regionales y privados de investigación).
Hay 33 instituciones que se conectan directamente a los sitias web de las editoriales
contratadas. Para las restantes 38 se habilité un sistema de acceso a través del servicio
proxy de CONICYT con cuentas personales para los usl¡arios, las que a la fecha totalizan
l.67L cuentas.

üntre enero y octubre de 2ü13 se han descargado 2.?88.258 artículos de la BHIC y en
todo el periodo de existencia del FroErama se han descargado más de trece mlllones,

11.- En vista de los antecedentes expuestos, CONICYT ha resuelto seguil'financiando
durante 2014 esta iniciativa única en su especie,

12.- Lo anteríor impllca que CONICYT y CINCEL consideran necesario celebrar el presente
acuerdc de voluntades, cuyo objetivo general se expresa en las cláusulas sigulentes.

PRIMER& OEJETO DEL CONVEHIO
El objeto def presente Convenio es apoyar, por parte de CONICYT, la cantinuldad de la
contratación de suscripciones anuales a revistas científicas de corriente principal,
reslizadas por CÍNCEL en el marco del Frograma BEIC, y otras suscripciones que se
decidan, con la finalidad de proveer acceso a las lnstituciones que dcsarrollan actividades
cientfficas en el país, sean éstas miembros n no de CINCEL.

SEGUHDAI PLAZO DA EJTCUCTÓfT DEt COI{VEHIO
E¡ presente acuerdo de vofuntades comenzará a regir desde la fecha de la total
tramitación del acto administrativo que lo aprueba y durará hasta la aprobaclón, por
parte de CONICYT, del Informe anuaf de ejecucién de actividades y de la rendicién"de
cuentas anual y la restitución de recursos no utilizados, si los hubiere; o en el caso de
rechazo del informe de actividades y/o rendición de cuentas anual, hasta la restitución de
fos *aldcs no rendidos y no ejecutados. En todo caso, la efectiva reali¡ación de las
actividades contempladas no podrá exceder el 31 de diciembre de 2014"

Sin perjuicio de fo anterior, el plazo para la entrega y aprobación de le rendición de
fondos, e informes sin financíamíento, por parte de CONICYT, no podrá exceder del 30 de
agosto de ?015,

TERCERA: FINAÍ{CIAMI ENTO
El presente convenio se financiará con un aport* de CONICYT de hasta por un monto de
$ S.30S'613.000 (seis mil trescientos s*is miflones seiscientos trece mil pesos chilenas),
recursos que 5e encuentran contempladas en Ia Ley de Fresupuestos para el Sector
Fública Año ?014.

Los recursos que par este acto CONICYT transfiere a CINCEL sólo podrán destinarsp al
cumplimiento de las obligaciones det presente acuerdo de voluntades; ya sean
suscripcianes nuevas o de continuidad que decida CONIICYT y apruebe el Dlrectorio de
CINCEL.

Con todo, la transferencia material de los fondos de CONICYT quedará suJeta
expresarnente a las disponibilidades presupuestarias de esta Comisión.



CUARTA¡ TR,AilsFEREHcxA DE REcURsos poR coNIcVT

El aporte de CONICYT se hará con carg0 a su plgs]rpuesto año 2ü14 y se.tnansferirá en

dos cuotas; la primera por un monto Oé $+.99e.274'?7ü (cuatro mil nov,ecientos :fh:nk
;;;-*ilírn*ir dnscientos veinticuatro mil doscientos setenta pesos chilenos) v'116r

segunda por un monto de gr.Eü.¡e8.730 {mil trescientos veinticuatro mit$fi€s;"do;-*ilírn*ir dnscientos veinticuatro mil doscientos setenta p*to:^:I1:no:,,,L#'?*''h
á*grno, por un monto de 91.324.3s8.730 {mil trescientos veinticuatro milll$Es I :
$Jgcientoxochentayschomilsetecientostreintapesoschi|enos}.\'k\qJJ,r#
La primera cuota se transferirá a la fecha de la total tramitación del presente Corlvenio.

ó
La segunda cuota se transferirá en un plazo que n0 exceda el 30 de agosto de 2014' (t

La transferencia de estas cuotas se sorneterá al previo cunnplimiento de las siguie

condicionesl

4.L Resolucién aprobatoria del presente Convenic de Colaboracién, totalmente

t¡'amitada.

4.2 Destinación de la cuenta corriente en pesos númeru 0504-0083-010002S576' que

CINCEL rnantiene en el Banco B$VA, para el depósito único y adrninistración separada de

r*r to"aor $ansferidos por coNIcYT para [a ejecucién de este convenio"

4.3 Destinación de la cuenta corriente en délares ni¡mero 0504-0083-01"000¿8584 que

cINcEL mantiene en el Banco BBVA para la administracfón separada de los fondos

transferidos pür COt¡lCW para la ejecucién de este Convenio y que deban ser

conveñidos a moneda délar.

4.4 Entrega a cüNICyT de la garantía señalada en la cláusula quinta síguiente, la que

e"ur¿ ;;;;ü p¿¡¡uu de segurn dé eJecución inmediata o una boleta de garantía bancaria,

iuu üttintlzarb el fiel t¡so áe los recungos transferidos por CüNICYT'

QUINTAT CAUeróN Ot FI€L USO ilr H'ECURSOS

Las cauciones que cINcEL deberá entregar a coNlcyr prevro a cada transferencia

.onu¡riir¿* 
"n 

p¿iir*u á* r*guro de ejecución inmediata s boleta de garantía bancaria por

*iii*l uso de los recursos tránsferidos en el presente periodo anual'

Estas rnstrurnsntos deberán tener una vigencia superior en, a lo menos' 1.?0 días

corridos, car¡tados desde el 30 de agoslo de 2015'

coNIcyT no transferirá ninguna de las cuotas señaladas en la cláusula precedentg sin

que CINCEL haya entregado"las respectivas cauciones que nseguren el fiel cumplimiento

de los recursos,

Las cauciones deben corresponder al 100o/o de los montos que cONICYT transfiera'

SEXTA¡ UÍ{TNAD RESPONSABLÉ AEL CONVEHIA

La unidad responsable del presente convenio será l* Secretaría Ejecutiva de CINCHL, Qtl€

;;gd;tirlJto qu* tig* a la Corporación, es la encargada de "proporcionar el apayü

administnativo y la infraestructura necesaria para el adecuado funcionamiento de la

corporación y aBoyar la administracién de los recursos de la misma, de acuerdo con las

instrucciones que le impa*an el Directorío y la Asamblea""

Ejecutiva estará a eargo de la

deñ cuenta de su marcha Y deEn el marco del Presente
ejecución del misrno, de

Convenio, dicha Secretaría
elaborar los inforrnes que
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materializar todas las instruceiones que el Presidente de CINCEI, de acuerdo con los
estatutos vigentes, le entregue para que el Convenio caadyuve a las estrategias
institucionales en curso.

sÉprrun: $opgRVrsróil FEL convrr{ro
Corresponderá al Director(a) del Programa de Información Científica de CONICYT la
supervislón, seguimiento y control de la ejecución del presente Convenío, conforme a las
instrucciones específicas que gire la Presidencia de CONICYT, pudiendo, para estos fines,
solicltar todos los inforrnes y docr¡mentos que se estimen necesarios a la Secl'etaría
Ejecutiva de CINüIL.

OCTAVAI OBLIGACTONES DE CINCEL
Mediante el presente Convenio, CINCEL contrae las siguientes ohligaclones:

8.1 Csntratar y efectuar la renovación de la contratacién conssrciada de las suseripcíones
que componen la denominada "Biblioteca Electrónica de Xnformación Cientfflca, BEIC",
lndividualizada en los antecedentes generales de este Convenio, y de otros recursos de
información que indique el Directorio de CiNCEL y las autoridades de COÍ\ICYT, a través
de instrucciones giradas a la Secretaría EJecutiva de CINCEL.

8.2 Incorporar a título gratuito en el Programa BEIC a todas las instituciones de
educación superior y1a personas jurídicas que desarrollen investigacién cientlfica y
tecnológica que expresen su interós en éste. Para estos efectoso deberá mantener
publicado el procedimiento de participaclén en BHÍC de man*ra permanente en el sitio
web de CINCEL (www.CINCEL.cl) y en otros portales instítucionales de CONICYT.

8.3 Llevar contabilidad separada de los fondos aportados por CONICYT para la ejecución
de este Csnvenio. CINCEL permitirá en todo mornento el examen de la información y
documentación sustantiva, administrativa y contable relativa a dichos fondos, pcr los
funcionarios que designe CONICYT. 5ólo podrdn efectuarse giros de fondos contra los
recursos financieros aportados por CONITYT al Csnvenio, cuandc éstos tengan por
finalidad el financiamiento de gastos generados con ocasión de aqué|.

8.4 l¡lformar a CONICYT, a más tardar los días 12 de cada mes -mediante carta emitida
por la $ecretaría Ejecutiva* de los saldos rnensuales de las cuentas csrrientes cn pesos y
en dólares. Para ello la Secretaría Ejecutiva deberá adjuntar fotocopia de las cartolas
mensuafes de ambas cuentas y entregar u¡n detalfe pormenorizado de los ingresas y
egresos.

8.5 CINCEL deberá entregar, a más tardar el 30 de abrÍl de 2ü15, un informe de
ejecución de actividades anual que dé cuenta, al menos, del uso de tas colecclones
contratadas por las instituciones usuarias, y toda otra información que se considere
pertinente para ilustrar la marcha del Convenio.

CONICYT tendrá un plazo de 15 dÍas corridos para pronunciarse respecto de este
lnforme. En el caso de existir. observaciones, CINCEL tendrá un plazo de 15 dÍas corridos
para subsanarlas y entreEarlas a CONICYT, que deberá revisarlas dentro de los 15 días
corridos siguientes a la fecha de su recepci*n. En caso de rechazo del respectivo informe,
de ausencia de respuesta por parte de CINCEI-, o si ésta no subsana nportunamente las
observaciones o no efectúa las aclaracicnes requeridas se estará a lo dispuesto en la
cláusula siguiente,

8.6 Presentar una rendición de cuentas anual, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Esta
rendición deberá s*r respaldada con documentos originales, ya sean en saporte papel o
electrónico, los que deber¡ín ser devueltos por CONICYT una vez que se hayan aprobado
las rendiciones de gasto.

CONICYT tendrá un plaro de 15 días corridos pnra pronunciarse acerea de estas
rendiciones. En el caso de existir cbservaciones, CINCfL tendrá un plazo de 15 días
corridos, contados desde su rsüepción, para subsanarlas y entregarlas a CONICYT, que

'""deberá revisarlas dentro de fos 15 días csrridos siEuientes a la fecha de su recepclón" En
caso de rechazo de la rendición, de ausencia de respuesta por parte de CINCEL u si ésta
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no subsana opoftunamente las observaciones o no efectúa las aclaraciones requeridas se

estará a lo dlspuesto en la cláusula siguiente.

8.7 Contratar tanto el
ejecucién del Presente
monto transferido Para
ejecutar el Convenio.

Fl personal a que se

estrictamente neeesario
acuerdo de valuntades,
permanentes.

personal como los recursos tecnológicos necesarios p¡ra la

convenio. Fara esto, CtrNCEL podrá deslinar hasta un 5o/o del

contratar los productos, servícios y personal necesario para

f{TIVEI{AI CAUSALES PE TÉRMINO ANTXCIPADO BEL COHVENIO

*n el eventc de ocurrir cualquiera de las causales gue se enumeran a cont¡nuaciún, se

estará a lo dispuesto en los párrafosfinales de la presente cláusula:

g.l Uso inadecuado de los recursos traspasados por CONICYT a CIÍ\ICEL o uso de estos

recursos en actividades no atingentes al Convenio'

g,l No-ejecución o eJecución parcial ylo retrasada de una o más de las obligaciones

contraídas por CINCEI-, rnediante la suscripciÓn del presente Convenio'

g.3 Incumplimiento total o parcial de l*s objetivos para tns cua,les se financié el

Convenio, declarado pCIr resolucién fundada de CONICYT, habiendo escuchado

previamente a CINüEL.

g.4 trmposíbilidad de ejecutar o curnplír los objetivos del presente convenio, lo que

deberá ser declar-ado por üONICYT, rnediante resoluclón fundada, habiendo escuchado

previamente a CINCEL.

g.S lqo-presentación de la documentacién original para respaldo de los gastos ef.ectuados

pcr clñcrl. $in embargo, en casCIs calificados, podrán aceptarse en subsidio de la

io.u**ntación ariginal, iopias o fotocopias debidamente autentificadas por el ministro

C* f. de la Corpoiación en los casos en que CONICYT requiera la presentación -de.la
misma, que respalde y/o justifique los gastos efectuados pCIr CINCÉL en la ejecucíÓn del

presente Convenio.

g.S El no-curnplimiento de cualquiera de las obligaciones cnntempladas en la cláusula

o{tava del presente acuerdo de voluntades.

g.T por la concurrencia de las demás causas legales estableeidas €n el ordenamlento
jurídico nacional.

5i la terminación anticipada del convenío tuviere como causal la presunta negligencia por

purtu J" clrucrl án la'ejecución del mismo, CONICYT deterrninará mediante resoluciÓn

iundada la restitución total del subsidio entregado a CINCEL. La restitr¡cién por parte de

Clf,rCff- deberá concretarse dent¡'o del plazo de 30 días csrridos a contar de la

notiniuciOn por carta certificada de la resolución que ponga término anticipado al

convenio y que ordena el reintegro.

En el evento que el término anticipado del convenio se deba a causas no imputables a la

nüfiEánria Ce CurlCEL, ésta debürá restituir todo el saldo no gastado del subsidio que

t*íSá dn 5t] poder, en ln plazo máximo de 30 días corridos siguientes a que CONICYT le

notiiicare por carta certificada et término anticipado del Convenio'

En caso de que CINCEL no cumpla cab¿lmente lo expuesto en los dos párrafos

,nt*iiorur, co'trttcw hará efectiva ia caucién constiluida dentro del plazo de 15 días

hábiles contados desde el vencimiento del plazo establecido para la restitución del

subsidio.



pÉcru*: Dourcrlro
parn todos los efectns legales derivados del presente convenio las partes fiJan 5u

dnmicitio en la comuna y ?iudaO de SantiagCI y se someten a la conrpetencin de sus

Tribunales de Justicia,

u H nÉerf'{Ar FERsCIl{ ERiAs
La personería de doña María Elena Boisier Pons para representar e CONICYT, en calidad

de'Fresidenta (S) ccnsta en el Decreto Exento No161512013 del Ministerio de Educación.

El poder de dop Sergio Antonio Bravo *scobar para concurrir a la suscripclén del presente

Convenio en representaeión de CINCEL, como su representante legal, consta en la

escritura pública del 38 de julio de 2011, otorgada en la Notaría R.amón García Carrasco,

por su Noiarío Titular, don Ramén García Carrasco, de la ciudad de Concepcién, e inscrita

en el reperto¡'io núm. 7.?191?011.

El presente Conveniü se suscribe en dos originaleso de igtral fecha y tencr, quedando uno

de ellos en poder de cada Parte".

Hay fírmas de las Partes

MARÍA ELENA BOISIER PONS

PRESIDEF¡TA {S) CONICYT

SERGIÜ BRAVO HSCOBAR

PRESIDENTE DIRECTORIS CTNCf;I"

2. IMpúTESE el gasto que irrogue la presente resolución al Subtftula 24, Item 01

asignación 229 del presupuesto de CONICYT/ para el año 301'4.

FIN DE LA TR,ANSCRIPCIÓ

DFN
PR

3. DÉSE copia de la presente Resolucién a Oficina de lartes, a Ia Fresidencia de CONICYT'

al Programa de Informacíén Ci*ntífica, al Departarnento de Administración y Finan:as y

al Departamento Jurídico.

furuieussr.

MATZTN
CONICYT

t. NruoRÁ¡¡nuu ¡¡o 001, DE 28 DE ENERo DE ?0r4, DEt pRcGRAMA DE INFoRM*clÓt'¡ clnxir¡c*.

UN E]EMPLAR OBTGTNAL DEL CONVENIO DE FECIIA 2O Df ENERO OE 2014.

coprA CIÉL DrcRFTo ExENTo nú¡+eno 3.272104 DfL t"ttrutsrf;Rlo Dr JUSncIA'

ECIPIA DE LOs TSTATUTOS CTNCEL Y SUS MQDIFTCACTONES.

LTSTAñO DE I''IIFMBROS [INCEI-.

CCIPTA ACTA f'¡SMBRAÍqIENTO SSRGTO SRAVO ESCOCAR.

coprA DE LA REsoLucIón ¡rerrn coNlcYT t'lÚugno 203/06.

cCIFrA DE LA REsCILUcté¡¡ nrecr¿ coru¡cvr t{ÚMeao relro.

coprA DE LA RrsoLuctót* nrrgr¡ coNtcYT ruÚueno rr/¡.t.

coFrA DE LA Rc$CItuclón¡ Rprcrn [sNIcYT xÚNrno oalrr.

coplA DE LA REsoLucIóru ¡rrcr¡ cCINIcYT tuÚurRo +elr¡.

t:. üEcRErü ExENTo Nü 1615 0E ?013 DEL ¡{INISTFRIo ne eouc¡ctÓtn¡.

13, TNAGEN PRTSUPUFSTARIA CÜNTCYT ?014.

14. CERTIüCADO LEY 19.862.

15. cERTIRcAPo DE IMpüTacIÓru v DISPoNIBILTDAD PRFSUPUESTARIA DE DAF NOIO DE 05 DE FEBRTRO D€

2014,"

2.

3.

4"

6.
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L
10.
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LFl" titj$

ilo RAZOÑ

Contralor General
de la República,1

SUBROGANTE

Comisión ltl¿cional d* Invostiga
Científica y Tecnológica - COI$I

APRUEBA EL CONVENIO DE COLABORACIéIiI V TRANSFERENCIA ENTRE
co¡llsrÓru NACIoNAL DE INVESTIe¡ClÓru crrruriHce v rEcruo¡-óclct
(coNrcyr) y coNs.oRclo PARA EL AccEso A LA l[¡roRNlRclóÍ!
crENTrFrcA ELECTRONTCA (CTNCEL).

AFEcra ruuu. {i $ 4

sANrrAGo, trl} &$ft 3ü1$

VISTOS:

El DS No491 de 1971, y DS No 328 de 20L4, ambos del Ministerio de
Educación, la ley No 20.798, de Presupuestos de la Nación Año 2015; la
Resolución No 1600 de 2008 de contraloría General de la República, y

CONSiDERANDO:

Que, mediante el Decreto Exento No 3.272, del Ministerio de
Justicia, de fecha 7 octubre de 2004, se otorgó personalidad jurídica
AI CONSORCICI PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN CIENTÍFICA
ELECTRÓNICA, CINCEL, entidad de derecho privado y sin fines de
lucro, supervigilada por el Ministerio de Justicia y que está formada
por la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica y
las 25 universidades pertenecientes al Consejo de Rectores, en
calidad de socios fundadores, más el Instituto Antártico chileno, el
servicio Nacional de Geología y Minería y el Ministerio de Educación,
como miembros asoclados, que se indivldualizan en el Anexo 5 del
presente acto administrativo.
Que el objetivo de CINCEL, de acuerdo con sus estatutos, es
"facilitar el acceso a la iinformación científica mediante la creación
de una Biblioteca de revistas científicas iinternacionales y de otros
recursos de información para las instítuciones de Educación superiory personas jurídicas que desarrollen investigación científica y
tecnológica"; considerando, además, entre sus objetivol
específicos, la gestión de adquisición conjunta de acceso a las
publicaciones electrónicas de interés de las Instituciones que la
integran y el emprendimiento de acciones y proyectos tendientes a
facilitar el acceso a la información científica.
Que con fecha 5 de dicíembre de 2006 se suscribió un convenio de
colaboración entre CONICYT y CINCEL, aprobado mediante
Resolución Afecta No 203, de fecha 7 de diciembre de 2006, "cuyo
objetivo era apoyar, por parte de CONICYT, la contratación
consorciada de suscripciones anuales a revistas científicas de
corriente principal y otros recursos de información, que efectuará
CINCEL, con la finalidad de proveer acceso naclonal a las
iinstituciones que desarrollan actividades científicas en el país, sean
estas miembros o no del consorcio, y extendiendo este beneficio a
las entidades que desarrollen proyectos y/o actividades asociadas a
dichas instituciones, durante el tiempo de duración de tales
iniciativas. La contratación aludida incluyó, entre otros, a los
siguientes proveedores: Elsevier; Kluwer-springer; Blackwell; John
wiley. La negociación con estos proveedores buscó asegurar acceso
igualitario a los recursos de información por parte de todas las
instituciones antes aludidas, cumpliendo al menos las siguientes
prestaciones: acceso a los recursos de informaclón generados desde
hace cinco años y siguientes, y acceso perpetuo a quienes
mantengan suscripciones a las versiones en papel de los recursos
de información.

b.
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d. Que, con fecha 13 de enero de 2010, CONICYT y CINCEL firmaron un convenlo de colaboración,
aprobado mediante resoluclón afecta número 18 del 4 de febrero de 2010, que fue tomada
razón por la Contraloría General de la Repúbllca con fecha 05 de julio de 2010, para apoyar,
por parte de CONICYT, la contlnuldad de la contrataclón de suscrlpclones anuales a revistas
científlcas de corriente prlncipal, reallzadas por CINCEL en el marco del Convenio de
Colaboración suscrito con CONICYT en diclembre de 2006, y otras suscripclones que decida el
Dlrectorio de CINCEI y cuya finalldad es proveer acceso naclonal a las instituclones que
desarrollan actividades científlcas en el país, sean estas miembros o no del Consorcio, y
extender este beneflcio a las entidades que desarrollen proyectos y/o actividades asociadas a
dlchas Instltuciones, durante el tlempo de duración de tales iniclativas, asegurando con ello la
igualdad en el acceso a la ilnformación, recurso indlspensable para llevar a cabo las actlvidades
de investigaclón.
Que, con fecha 19 de abril de 2011, se suscrlbló un convenlo de colaboración y transferencia
entre CONICYT y CINCEL, el que fue aprobado mediante Resoluclón Afecta de CONICYT No 21
del27 de mayo de 2011, la cual fue tomada razón por Contraloría General de la República con
fecha 30 de agosto de 2011, cuyo obJeto era apoyar por parte de CONICYT, la continuidad de
la contratación de suscripciones anuales a revistas científicas de corriente prlncipal, realizadas
por CINCEL en el marco del Convenio de Colaboraclón suscrlto con CONICYT en enero de 2010,
y otras suscrlpclones gue decida el Dlrectorio de CINCEI y cuya flnalidad es proveer acceso
nacional a las instituciones que desarrollan actlvldades clentíflcas en el país, sean estas
miembros o no del Consorcio, y extender este beneficlo a las entidades que desarrollen
proyectos y/o activldades asocladas a dichas instituciones, durante el tlempo de duración de
tales Inlciatlvas, asegurando con ello la igualdad en el acceso a la informaclón, recurso
indlspensable para llevar a cabo las activldades de investlgación.
Que, con fecha 20 de enero de 20L2, se suscribió un convenlo de colaboración y transferencia
entre CONICYT y CINCEL, aprobado por medlo de la Resolución Afecta No 62, de 18 de abril de
20L2, de CONICYT, tomada razón el 27 de Junlo de 2OL2, cuyo obJeto fue apoyar por parte de
CONICYT, la contlnuidad de Ia contrataclón de suscripciones anuales de revistas de corrlente
princlpal, reallzadas por CINCEL, en el marco del Programa BEIC, y otras suscripclones que se
decldan, dado que era necesario que dicho proyecto trascendlera por cuanto medlante la
ejecuclón de éste, el Estado puede asegurar un acceso igualitario a la informaclón clentífica de
corrlente prlnclpal a todos los actores del Sistema Nacional de Clencia, Tecnología e Innovación,
y elimlnar las brechas de acceso a la llteratura clentíflca debido a la carencia de recursos para
su adquislción.
Que, con fecha el 21 de enero de 2013, se suscribió un Convenio de Colaboración y
Transferencla entre CONICYT y CINCEL, aprobado por Resolución Afecta No 046 de 08 de abril
2013 de CONICYT, tomado razón el 29 de abrll de 2013, cuyo obJeto fue apoyar por CONICYT
la continuldad de la contrataclón de suscripclones anuales a revistas científlcas de corrlente
principal, realizadas por CINCEL en el marco del Programa BEIC, y otras suscrlpclones que se
decidan, con la flnalidad de proveer acceso nacional a las Instltuciones que desarrollan
actlvldades clentíficas en el país.

Que, con fecha 20 de enero de2OL4, se celebó un Convenlo de Colaboración yTransferencia entre
la Comislón Naclonal de Investigaclón Científica y tecnológica (CONICYT) y el Consorcio para el

Acceso a la Información Científtca Electrónica (CINCEL), el que fue aprobado por medlo de la
Resolución Afecta No 18/14, de CONICYT, tomada razón el 25 de mazo de 2014.

Que, con fecha 04 de diciembre de 20L4, se celebro un Convenlo de Colaboraclón y Transferencia
entre la Comislón Nacional de Investigaclón Científlca y tecnológlca (CONICYT) y elConsorcio para

el Acceso a la Informaclón Clentífica Electrónica (CINCEL), el que fue aprobado por medio de la
Resoluclón Afecta No 2261L4.
El Convenio de Transferencla entre la Comisión Nacional de Investlgación Científica y Tecnológica
(CONICYT) y Consorclo para elAcceso a la Informaclón Científlca y Electronica (CINCEL), de fecha
20 de enero de 2015 y sus antecedentes.
Que para el año 2015, se contempla en la Ley No 20.798 de Presupuestos para el Sector Públlco

15, Subtítulo 24, Ítem 01 asignación 229,la suma de $6.905.762.000 (sels mtl noveclentos
millones setecientos sesenta y dos mil pesos), para el Acceso a Informaclón Electrónica
clencia y Tecnología, de los cuales hasta $6.518.328.000 (sels mil qulnientos dieciocho

tresclentos velntiocho mll pesos), están destinados para el convenio que por este acto
se aprueba.
El Certlflcado de Imputación y Disponlbllldad Presupuestarla No 41, de fecha 02 de abrll de 2015,
del Di¡ector (S) del Departamento de Admlnlstración y Flnanzas de CONICYT, por medlo del cual
se certifica la existencla de disponibilidad presupuestaria para el financlamlento del convenlo que
por este acto se aprueba.
Que de conformidad a lo establecldo el artículo 90, lnclso tercero, de la Ley 18.575- Ley Orgánlca
Constituclonal de Bases Generales de la Admlnlstraclón del Estado procede suscrlblr el convenlo
que por este acto se aprueba, utilizando el mecanlsmo de trato directo, ya que CINCEL fue
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creado preclsamente para la ejecución de estos recursos, y hasta la fecha no exlste en Chile
otra entidad que otorgue el mlsmo grado de segurldad y confianza respecto de los resultados
esperados, por cuanto sólo CINCEL posee experlencla en la negociaclón, contrataclón, gestlón
y evaluación de llcencias nacionales para el acceso a la literatura clentíflca de corrlente prlncipal
en formato electrónlco expedldas por edltores internacionales sln representaclón comercial en
el país.
Las facultades que detenta este Presidente, en vlrtud de lo dlspuesto en el Decreto Supremo
No49Ll7t, y el Decreto Supremo No328/14, ambos del Minlsterio de Educación.

RESUELVO:

1. APRUÉBASE el Convenlo de Transferencia suscrlto entre la Comlslón Naclonal de
Investlgaclón Científica y Tecnológlca (CONICYT) y el Consorclo para el Acceso a la
Informaclón Científica y Electrónlca (CINCEL), de fecha 20 de eneno de 2015 y sus
antecedentes, cuyo texto se transcrlbe a continuación:

2. fÉruenSe en calldad de transcrlpclón fiele íntegra det Convento, a la slgulente:

INICIO DE Iá TMNSCRIPCTÓIU:

*CONVENIO DE COIABORACIÓN YTRANSFERENCIA ENTRE COME¡ÓN NACIONAL DE INVESTIGACóN

CTENTÍFTCA Y TECNOLÓGICA (CONTCYT) y CONSORCTO PARA EL ACCESO A LA TNFORMAOóN OENTÍFTCA

ELECTRóNrCA (CTNCEL)

En Santiago de Chile, a ve¡nte dfas del mes de enero de 2015 entre la Comlsión Naclonal de Investigación

Clentíffca y Tecnológica, en adelante CONICYT, representada legalmente por su Presidente, don Franclsco

Brieva Rodrlguez, ambos domiciliados en Moneda número 1375, comuna de Santiago, por una parte, y, por

la otra, elConsorcio para elAcceso a la Informaclón Clentffica Electrónica, en adelante CINCEL, representado

legalmente por don Sergio Bravo Escobar, Presidente del Directorio, ambos domiciliados para estos efectos

en Moneda 1375, piso 13, Santiago, se ha convenido lo siguiente:

ANTECEDENTES GENERAI."ES DEL CONVEN IO

1. La Comisión Nacional de lnvestigación Cientlfica y Tecnológica, CONICYT, es el organismo nacional

encargado de desarrollar, promover y fomentar la ciencla y tecnologla en Chile, orientándolas
preferentemente al desarrollo económlco y social del país.

2.- CONICYT a través de sus departamentos y programas gestiona y ejecuta los obJetlvos estratégicos de la

institución y tiene a su cargo organizar y mantener el sistema nacional de información y documentac¡ón

cientffica y tecnológica, que está formado por diversos componentes y cuyos principales propósitos son

dlversificar los mecanismos de acceso a la información cientffica como parte de las actividades de

lnvestigación y Desarrollo (l+D); potenciar la visibilidad de la producción clentffica nacionaljunto con medir

su calidad e impacto, y dlseñar instrumentos que permitan reutilizar y gestionar la información cientlfica y

¡t'¡io' rf){or datos de investigación.[- /e\[^ a sl

kl/á.- Las nuevas tendencias en el campo de la comunicación clentffica indican que el suministro regular de
| .^-r,..^. ¡^ ¡ñf^rm6¡iÁn a¡ "¡- ¡an¡li-iÁ- ¡.la+¡¡minan+ la ¡¡n+i.lal{ na*inan¡la ¡, ¡oli;{a¡{ ¡{arecursos de información es una condición determinante para asegurar la cantidad, pertinencia y calidad de

las Iniciatirns que se emprendan. De este modo, la eficiente diseminación del conocimiento, a través de

mecanismos amplios de acceso a las publicaciones electrónicas de interés, permite que los investigadores

focalicen su trabaio y minimiza la duplicación de esfr¡ezos, ya que se ent¡ende que los elementos de la
infraestructura pública de los sistemas de innovación nacionaly su capacldad para dlstribuirel conocimiento

n.



deberlan ser, al menos, tan importantes en el largo plazo como los incentivos y subsidios directos que la
mayoría de los gobiernos proporciona para incentivar las inversiones en Investigación y Desarrollo (l+D).

4.- Con el objeto de procurarse el acceso a esta herramienta fundamental para la investigación de una
maneri¡ sistémica y eficiente, en 2002 CONICYT en conjunto con las 25 universidades del ConseJo de
Rectores, crearon una entidad privada sin fines de lucro, la Corporación ClNCEl, cuyo objetivo es diseñar,
ejecutar y evaluar pollticas de racionalizaclón en el acceso y uso consorciado de recursos de información de
alto costo y asf generar mayores dosis de equidad, junto con ahorros monetarios a todos los socios, ya que
las compras consorciadas siempre implican costos menores en un mercado oligopólico dominado por muy
pocos oferentes y con una casi nula sustitución entre productos.

El objetivo que animó la creación de CINCEL fue poder extender estos servicios a todas las instituciones de
investigación que requieran recursos de información para su trabajo regular, con independencia de su
naturaleza privada o pública en su calidad de asociado, o vinculado al Consorcio o sin vfnculo alguno.

Resulta necesario señalar que a la fecha, no existe en el pafs otra institucionalidad de tas características de
CINCEL o que cumpla esas funciones.

5.- Que mediante el Decreto Exento número 3.272 del Mintsterio de Justtcia, de fecha 7 de octubre de 2004,
se otorgó personalidad jurfdica al CONSORCIO PARA EL ACCESO A tA TNFORMAOóN CtENTfFtCA
ETECIRÓNICA, ClNCEl, entidad de derecho privado y sin fines de lucro, supervigilada por el Ministerio de
Justicia y cuya finalidad, de acuerdo con sus estatutos, es "facilitar el acceso a la información cientffica
mediante la creación de una biblioteca de revistas científicas internacionales y de otros recursos de
información para las instituciones de educación superiory/o personasJurldicas que desarrollen investigación
científica y tecnológica"; considerando, además, entre sus objetivos especfficos, la gestión conjunta del
acceso a las publlcaciones electrónicas de interés de las instituciones que la integran y el emprendimiento
de acciones y proyectos tendientes a facilitar el acceso a la información cientffica.

6¡ Que corresponde a la Administración, a través de CONICYT, organizar y mantener el sistema nacional de
información y documentación cientffica y tecnológica y ello implica la obligación de dotar fntegramente de
la infraestructura esencial para el desarrollo de la lnvesttgación cientlfica y tecnotógica.

7.- Que conforme a lo anterior, y dada la trascendencia delacceso a la información cientffica en eldesarrollo
de la ciencia en nuestro pafs, desde 2006 cONlcYT entregó recursos monetarios a CINCEL con el obJeto de
financiar el 50% de los gastos que implicaba mantener un sistema de acceso a recursos de tnformación de
coriente principal, correspondiendo el sigulente 50% a las 25 universidades socias de CINCEL.

CONICYT ha celebrado seis convenlos de colaboración y transferencia de recursos con CINCEL que ha
permitldo lmplementar y financiar el programa de acceso denominado "Biblioteca Electrónica de
Información Cientffica, 8É1C", in¡c¡ado en enero de 2008 y una de las principales infraestructuras habilitantes
del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e lnnovación. La BEIC provee acceso a más de cinco miltftulos
de revistas electrónicas de corriente principal, pertenecientes a los siguientes editores Internacionalss¡ AA/qS
(Science Magazine), American Chemicalsociety, Annual Reviews, Elsevier, Nature publishing Group, oxford
University Press, Springer y Wiley-Blackwell. Todos los tftulos son accesibles en texto completo y distintas
ventanas retrospectivas mediante la red lnternet.

El primer convenio, con una duración de tres años, se firmó el 5 de diciembre de 2006 y reguló la
transferencia anual de 1.575 millones de pesos cada vez. Este convenio se aprobó mediante Resoluclón
Afecta ntimero 203 delT de diciembre de 2006, tomada razón en febrero de20O7 por la Contralorfa General
de la República. La transferencia material de los recursos originados en este convenio fue reatizada por
CON|CYT en mayo de20O7, enero de 2008 y julio de 2009.



Ef segundo convenio, de duración anual, se suscribló el 13 de enero de 20t0,y reguló la transferencia de
1.732 millones de pesos. Este convenio fue aprobado mediante Resolución Afecta número 1g del 4 de
febrero de 2010, tomada razón con fecha 5 de julio de 2010 por la contralorfa General de la República. La
transferencia material de los recursos por parte de CoNlcyT se reallzó en agosto de 2010.

El tercer convenio, también de duración anual, se firmó el 19 de abril de 2011 y reguló la transferencla de
1.992 millones de pesos. Este acuerdo de voluntades fue aprobado mediante Resoluclón Afecta número 21
del27 de mayo de 2011, tomada razón el 30 de agosto de 2011 por la Contraloría General de la República.
La transferencia material de los recursos por parte de coNlcyT se realizó en octubre de 2011.

8.- Debido al éxlto obtenldo con este instrumento , en 20!2, el Estado de Chile, a través de CoNlCyT,
determ¡nó que gracias a las externalidades positivas que habfa producido en las instltuciones el acceso a una
colección de recursos de información de calldad mundial, entre ellas el aumento de su productividad
cientffica, resultaba esencial asegurar la continuldad de la Biblioteca Electrónica de lnformación Clentffica y
eliminar cualquier barrera de entrada que desincentivara la particlpación en la misma, junto con asegurar,
además, la igualdad en el acceso.

Por ello resolvió que la BEIC continuara siendo et instrumento que asegurase el acceso igualttario a las
universidades, centros de Investigación e investigadores, lo que impllcó que en 2ot2 seeliminó el modelo
de cofinanciamiento y no se exigló a las instituciones socias de CINCEL y a las otras dos enttdades de
educación superior que a la fecha participaban en el Programa BEIC, aportes de contraparte para flnanclar
el50% delcosto de las colecciones. Portanto, a partir de20t2 el Programa BEIC se financió fntegramente
con recursos fiscales.

Con este nuevo marco, CONICYT y CINCEL firmaron el 20 de enero de 2Ot2 el cuarto convenio de
colaboración y transferencia, de duración anual, que regulaba la transferencia de 6.000 mil6nes de pesos.
Este convenio fue aprobado mediante Resolución Afecta nrimero 62 del 18 de abrit de2OL2,tomada razón
con fecha 27 de junlo de 2012 por la Contralorfa General de la República. La transferencla material de los
recursos por parte de CONICyT se reallzó el 5 de julio de 2OL2.

9.- Durante 20L2la Secretarfa Ejecutiva de CINCEL invitó a participar a tas instituciones prlbllcas y privadas
que realizan actividades de investlgación en ciencia y tecnologfa y consiguió que al término de dicho año, 2g
de ellas se sumaran al Programa BEIC. La convocatoria también incluyó a todos los beneficiarios de
programas e instrumentos de CONICyT.

El modelo de acceso universal que se previó trató de combinar la máxima efectividad en el acceso con la
máxima contención de costos.

Las entidades que no forman parte de CINCEL fueron admitidas sobre la base de criterios objetlvos:
productividad cientffica medida por los artfculos de cada instltución indizados en bases referenciales de
calidad mundial (Web of Science y Scopus), acreditación institucional certificada por la Comislón Nacional

Acreditación, cantidad de programas de posgrado y matrícula de magfstery doctorado, estos rlltimos dos
s Informados por el Consejo Nacional de Educación.

la base de estos indicadores se autorizó el acceso irrestricto y gratuito a través de sus redes lp
institucionales a las universidades Diego Portales, de Los Andes, del Desarrollo, Mayor, Central y Alberto
Hurtado; además de las unlversidades Andrés Bello y Adolfo lbáñez que ya disponfan de acceso -pagado-
desde 2009. El acceso para las demás instituciones fue provisto a través de la cuenta de CoNlCyT.

A la vez, los deberes y obligaciones contrafdas por dichas instituclones fue materia de un contrato anual
prorrogable suscrito con CINCEL. En él cada instituclón debló individualizar a todos tos usuarios que se
conectarfan a la BEIC mediante una cuenta personal y usarfan los recursos de información protegidos por
derechos autorales.



10.- El qu¡nto conven¡o de colaboración y transferencia se firmó en similares términos al anteriormente

descrito, el 21 de enero de 2013. Fue aprobado mediante Resolución Afecta número 46 del 8 de abril de

2013, tomada razón con fecha 29 de abril de 2013. La transferencia materialde los recursos por parte de

CONICYT se realizó a part¡r del 25 de junio de 2013.

11.- El sexto y último convenio correspondiente a 2014 se firmó en similares términos a los anteriores, el 20

de enero de 2014. Fue aprobado mediante Resolución Afecta número 18 del 13 de febrero de2lt4,tomada
razón con fecha 25 de mazo de 2014. La transferencia material de los recursos por parte de CONICYT se

realizó a partir del 9 de mayo de 2014 por un monto total de S 6.305.613.000.

12.- Los seis convenios suscritos entre CINCEL y CONICYT han perseguido el mismo propósito; esto es,

financiar el Programa BEIC, que consiste en Ia adqulslción de suscripciones a revistas de corriente principal

para que las personas que realizan investigación en ciencia y tecnologfa en el territorio nacional puedan

acceder a las mismas.

A la fecha, en el Programa BEIC participan 73 instituciones de todo el pafs (43 universidades, 20 agencias

públlcas y 10 centros regionales y privados de investigación). Hay 33 instituciones que se conectan

directamente a los sitios web de las editoriales contratadas. Para las restantes 40 se habilitó un sistema de

acceso a través del servicio proxy de CON¡CYT con cuentas personales para los usuarios, las que a la fecha

total¡zan 2.500 cuentas.

Entre enero de 2008 y octubre de 2014 se han descargado t7.677.8L8 artfculos de la BEIC.

13.- En vista de los antecedentes expuestos, CONICYT ha resuelto seguir financiando durante 2015 esta

iniciatlva única en su especie.

14.- Lo anterior implica que CONICYT y CINCEL conslderan necesario celebrar el presente acuerdo de

voluntades, cuyo obJetivo general se expresa en las cláusulas siguientes.

PRIMEM: OUEIO DEL CONVENIO

El objeto del presente Convenio es apoyar, por parte de CONICYT, la continuidad de la contratación de

suscripciones anuales a revistas cientfficas de corriente principal, realizadas por CINCEL en el marco del

Programa BEIC, y otras suscripciones que se decidan, con la flnalidad de proveer acceso a las Instltuciones

que desarrollan actividades cientlficas en el pafs, sean éstas miembros o no de ClNCEI.

: PI.AZO DE EIECUCÚN DELCONVENIO

presente acuerdo de voluntades comenzará a regir desde la fecha de la total tramitación del acto

administrativo que lo aprueba y durará hasta la aprobación, por parte de CONICYT, del informe anual de

ejecución de actividades y de la rendiclón de cuentas anual y la restitución de recursos no utilizados, si los

hubiere; o en el caso de rechazo del informe de actividades y/o rendición de cuentas anual, hasta la

restitución de los saldos no rendidos. En todo caso, la efectiva realización de las activldades contempladas

no podrá exceder el31de diciembre de 2015.

Sin perjuicio de lo anter¡or, el plazo para la entrega y aprobación de la rendición de fondos, e informes sin

financiamlento, por parte de CONICYT, no podrá exceder del 30 de agosto de 2016.



TERCEM: FINANC¡AMIENIO

El presente convenlo se financiará con un aporte de CONICYT de hasta por un monto de S 6.518.328.000

(seis mil quinientos dieciocho millones trescientos veintlocho mil pesos chilenos), recursos que se

encuentran contemplados en la Ley de Presupuestos para el Sector Público Año 2015.

Los recursos que por este acto CONICYT transfiere a CINCEL sólo podrán destinarse al cumpllmiento de las

obligaciones del presente acuerdo de voluntades; ya sean suscrlpclones nuevas o de continuidad que decida

CONICYTy apruebe el Directorio de CINCEL.

Con todo, la transferencia materlal de los fondos de CONICYT quedará sujeta expresamente a las

disponibilidades presupuestarias de esta Comisión.

CUARTA: TRANSFERENCIA DE RECURSOS POR CONICYT

El aporte de CONICYT se hará con cargo a su presupuesto año 2015 y se transferirá en dos cuotas; la primera

cuota por un monto de $ 3.150.000.000 (tres mil ciento cincuenta millones de pesos chilenosly la segunda

cuota por un total de 5 3.358.328.000 (tres mil trescientos sesenta y ocho mlllones trescientos veintiocho

mil pesos chilenos).

La primera cuota se transferirá a la fecha de la totaltramitación del presente Convenio.

La segunda cuota se transferlrá en un plazo que no exceda el 30 de agosto de 2015.

La transferencla de estas dos cuotas se someterá al previo cumplimiento de las siguientes condlciones:

4.L Resolución aprobatoria del presente Convenio de Colaboración, totalmente tramltada.

4.2 Destlnación de la cuenta corriente en pesos número 0504-0083-0100028576, que CINCEL mantlene

en el Banco BBVA, para el depósito único y administración separada de los fondos transferidos por CONICYT

para la ejecución de este Convenio.

4.3 Destinación de la cuenta corriente en dólares ntimero 0504{083-0100028584 que CINCEL mantiene

en el Banco BBVA para la adminlstración separada de los fondos transferidos por CONICYT para la ejecución

de este Convenlo y que deban ser convertidos a moneda dólar.

4.4 Entrega a CONICYT de la garantía señalada en la cláusula quinta siguiente, la que podrá ser una póliza

de seguro de ejecución Inmediata o una boleta de garantía bancaria, que garantlzará el fiel uso de los

recursos transfe ridos por CON ICYT.

QUINTA: CAUCóN DE FIEL USO DE RECURSOS

Las cauciones que CINCEL deberá entregar a CONICYT previo a cada transferencia consistlrán en pólizas de

seguro de ejecución inmediata o boleta de garantfa bancaria por el fiel uso de los recursos transferidos en

el presente periodo anual.

Estos instrumentos deberán tener una vigencia superior en, a lo menos, 120 dfas corridos, contados desde

el 30 de agosto de 2016.

ICYT no transferirá ninguna de las cuotas señaladas en la cláusula precedente sin que CINCEL haya

entregado las respectivas cauciones que aseguren elfiel cumplimiento de los recursos.

Las cauciones deben corresponder al L00% de los montos que CONICYT transfiera.



SEXIA: UNIDAD RESPONS{BL E DEL CONVEN|O

La unidad responsable del presente convenio será la secretaría Ejecutiva de clNCEL, que según el Estatuto
que rige a la Corporación, es la encargada de "proporcionar el apoyo administrativo y la infraestructura
necesaria para el adecuado funcionamiento de la Corporación y apoyar la administración de los recursos de
la misma, de acuerdo con las instrucciones que le impartan el Directorio y la Asamblea,,.

En el marco del presente Conveniq dicha secretaría Ejecutiva estará a cargo de la eJecución del mismo, de
elaborar los informes que den cuenta de su marcha y de materializar todas las instrucciones que el
Presidente de CINCEL de acuerdo con los estatutos vigentes, le entregue para que el Convenio coadyuve a
las estrategias institucionales en curso.

SEpIU¡: SUPERVEÚN DEL coNVENIo

corresponderá al Director(a)delPrograma de tnformación cientffica de coNlcyTla supervisión, segulmiento
y control de la ejecución del presente Conveniq conforme a las instrucciones especfficas que gire la
Presidencia de CoNlcYT, pudiendo, para estos fines, solicitar todos los informes y documentos que se
estimen necesarios a la Secretaría Ejecutiva de CINCEL.

OGTAVA: OBLIGACIONES DE CINCEL

Mediante el presente convenio, clNCEL contrae las siguientes obligaciones:

8.1 Contratar y efuctuar la renovación de la contratación consorciada de tas suscripciones que componen la
denominada "Biblioteca Electrónica de Información Cientffica, BEIC", individualizada en los antecedentes
generales de este Convenio, y de otros recursos de información que indique el Directorio de CINCEL y las
autoridades de CONICYT, a través de instrucciones escritas giradas a la Secretarla Ejecutiva de CINCEL.

8.2 lncorporar a tftulo gratuito en el Programa BEIC a todas las instituciones de educación superior y/o
personas jurídicas que desarrollen investigación cientffica y tecnológica que expresen su interés en éste.
Para estos efectos, deberá mantener publicado el procedimiento de participación en BEIC de manera
permanente en elsitio web de CINCEL (www.cincel.cl), en elsitio web del Programa BEIC (www.beic.cl)y en
otros portales institucionales de CONICYT.

8.3 Llevar contabilidad separada de los fondos aportados por CONICYT para la ejecución de este Convenio.
CINCEL permltirá en todo momento elexamen de la información y documentación sustantiva, administrativa
y contable relativa a dichos fondos, por los funcionarios que designe CONICYT. Sólo podrán efectuarse giros
de fondos contra los recursos financieros aportados por CONICYT al Convenio, cuando éstos tengan por
finalidad elfinanciamiento de gastos generados con ocasión de aqué|.

8.4 Informar a CONICYT, a más tardar los dfas 12 de cada mes -medfante carta emitida por la Secretarfa
Ejecutiva- de los saldos mensuales de las cuentas corrientes en pesos y en dólares. para ello la Secretarfa

"6#:s 
Ejecutlva deberá adjuntar fotocopia de las cartolas mensuales de ambas cuentas y entregar un detalle

fot' /-<zr...rpormenorizado de los ingresos y egresos.
I I !t
\ " 

q 8.5 CINCEI deberá entregar, a más tardar el 30 de marzo de 2015, un informe de ejecución de actividadest'*,t"{ 
;Anual que dé cuenta, al menos, del uso de las colecciones contratadas por las instituclones usuarias, y toda

otra información que se considere pertinente para ilustrar la marcha del Convenio.

CONICYT tendrá un plazo de 15 dlas corridos para pronunciarse respecto de este informe. En el caso de
existir observaciones, CINCEL tendrá un plazo de 15 dfas corridos para subsanarlas y entregarlas a CONICYT,
que deberá revisarlas dentro de los 15 dfas corridos siguientes a la fecha de su recepción. En caso de rechazo
del respectivo informe, de ausencia de respuesta por parte de CINCEL o si ésta no subsana oportunamente
las observaciones o no efectúa las aclaraciones requeridas se estará a lo dispuesto en la cláusula siguiente.



8.5 Presentar una rendición de cuentas anual, a más tardar el 30 de enero de 2016. Esta rendición deberá

ser respaldada con documentos originales, ya sean en soporte papel o electrónico, los que deberán ser

devueltos por CONICYT una vez que se hayan aprobado las rendiciones de gasto.

CONICYT tendrá un plazo de 15 dfas corridos para pronunciarse acerca de estas rendlclones. En el caso de
existir observaciones, CINCEL tendrá un plazo de 15 dfas corridos, contados desde su recepción, para

subsanarlas y entregarlas a CONICYT, que deberá revisarlas dentro de los 15 días corridos sigulentes a la
fecha de su recepción. En caso de rechazo de la rendición, de ausencia de respuesta por parte de CINCEL, o

si ésta no subsana oportunamente las observaciones o no efectúa las aclaraciones requeridas se estará a lo
dispuesto en la cláusula siguiente.

8.7 Contratar tanto al personal como los recursos tecnológicos necesarios para la ejecución del presente
convenio. Para esto, CINCEL podrá destinar hasta un 5% del monto transferido para contratar los productos,
servicios y personal necesario para ejecutar el Convenio.

El personal a que se refiere este punto se limlta rinica y excluslvamente a aquél estrictamente necesar¡o para

el cumplimiento de los objetivos definidos en el presente acuerdo de voluntades, por lo que tales
contrataciones no podrán tener el carácter de permanentes.

8.8 Solicitar a CONICYT la autorización por escrito para liquidar los saldos no ejecutados del monto
correspondiente a¡ gasto operacional, si los hubiere, con el objeto de destinarlos al pago de suscripciones.

Estos saldos convertidos a moneda dólar deberán depositarse a más tardar el 15 de abril de 2016 en la

cuenta corriente de CINCEL descrita en la cláusula cuarta de este convenio, numeral 4.3.

8.9 Notificar a todas las instituciones que participan en el Programa BEIC que deben incluir en sus sltios web
de bibliotecas o en los sitios web institucionales (si los prlmeros no existiesen) un logo del Programa y una
página con antecedentes del mismo. Los contenidos de esa página web y el logo BEIC serán provistos por la
Secretarfa Ejecutlva de Cincel, la que deberá notificar de esta obligación a las instituclones a más tardar el

30 de mayo de 2015, junto con entregar los contenidos señalados medlante un correo electrónico dirigido
al representante ate el Programa BEIC que la instltuclón ha declarado a la Secretaría EJecutiva de Cincel. Las

instituciones deberán operacionalizar esta obllgación a más tardar el 30 de septiembre de 2015.

8.10 Informar a Conicyt a más tardar el 15 de octubre de 2015 del cumplimiento de la obligación dispuesta
en el número precedente. El no-cumplimiento por parte de una institución participante implicará su

elimlnación como beneficiaria del Programa BEIC hasta que la omisión no sea subsanada y la Secretarfa
Ejecutiva de Cincel informe a Conicyt de lo obrado.

N OVENA: CAUSAI."ES D E TERM I NO ANTI CI PADO DEL CO NVEN IO

En el evento de ocurrir cualquiera de las causales que se enumeran a continuaclón, se estará a lo dispuesto
en los párrafos finales de la presente cláusula:

9.1 Uso inadecuado de los recursos traspasados por CONICYT a CINCEL o uso de estos recursos en actividades

no atingentes al Convenio.

9.2 No-ejecución o ejecución parcialy/o retrasada de una o más de las obligaciones contrafdas por CINCEL

mediante la suscripción del presente Convenio.

9.3 lncumplimiento total o parcial de los objetivos para los cuales se financió el Convenlo, declarado por
resolución fundada de CONICYT, habiendo escuchado prev¡amente a CINCEL.

9.4 lmposibilidad de ejecutar o cumplir los objetivos del presente convenio, lo que deberá ser declarado por
CONICYT, mediante resoluclón fundada, hablendo escuchado previamente a CINCEL.

9.5 No-presentación de la documentación original para respaldo de los gastos efectuados por CINCEL. Sin

embargo, en casos calificados, podrán aceptarse en subsidio de la documentación original, copias o
fotocopias debidamente autentificadas por el ministro de fe de la Corporación en los casos en que CONICYT



requ¡era la presentación de la misma, que respalde y/o justifique los gastos efectuados por CINCEL en la
ejecución del presente Convenio.

9.6 EI no-cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contempladas en la cláusula octava del presente
acuerdo de voluntades.

9.7 Po¡ la concurrencia de las demás causas legales establecidas en el ordenamiento jurfdico nacional.

Si la terminación antlclpada del Convenio tuviere como causal la presunta negligencia por parte de CINCEL
en la ejecución del mismo, CONICYT determinará mediante resolución fundada la restitución total del
subsidio entregado a CINCEL. La restitución por parte de CINCEL deberá concretarse dentro del plazo de 30
días corridos a contar de la notlficación iror carta cert¡ficada de la resolución que ponga término anticipado
al convenio y que ordena el reintegro.

En el evento que el término anticipado del Convenio se deba a causas no imputables a la negligencia de
CINCEL ésta deberá restituir todo el saldo no gastado del subsidio que tenga en su poder, en un plazo
máximo de 30 dlas corridos siguientes a que CONTCYT le notificare por carta certiflcada el térmlno anticipado
delConvenio.

En caso de que CINCEL no cumpla cabalmente lo expuesto en los dos párrafos anteriores, CoNlCyT hará
efectlva la caución const¡tuida dentro del plazo de 15 dfas hábiles contados desde elvencimiento del plazo
establecido para la rest¡tuc¡ón delsubsidio.

oÉcltvt* DoMtctLto

Para todos los efectos legales derivados del presente convenio las partes fiJan su domicilio en la comuna y
ciudad de Santiago y se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia.

UNDEqMA: PERSoNERIAS

La personerfa de don Francisco Brieva Rodrfguez para representar a CONICYT, consta en el Decreto Supremo
ntim. 328, del4 de agosto de2oL4, del Ministerio de Educación. El poder de don Sergio Bravo Escobar para

concurrir a la suscripción del presente Convenio en representación de CINCEL como su representante legal,
consta en la escrltura pública del 28 de Julio de 2011, otorgada en la Notaría Garcfa de Concepción, por su
Notario, don Ramón Garcfa carrasco e inscrita en el repertorio nrim. 7.219-zol.l.

El presente Convenio se suscribe en dos originales, de igual fecha y tenor, quedando uno de ellos en poder
de cada parte.

FRANCISCO BRIEVA RODRÍGUEZ

PRESIDENTE

CONICYT

Hay firmas de las partes.

SERGIO BRAVO ESCOBAR

PRESIDENTE DIRECTORO

CORPORACION CINCEL

3.

FTN DE I.A TRANSCRIPCIÓN

IMPÚTESE el gasto que irrogue la presente resolución a la Partida 09, Capítulo OB,
Programa 01, Subtítulo 24, Item 01, Asignación 229, de la Ley No 20.798, de
Presupuestos del Sector Público para el año 2015.
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4. DESE copia de la presente resolución a Oficina de Partes, a la Presidencia de
CONICYT, al Fondo Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico -FONDECYT-, y al
Departamento Ju rídico.

ANóTEsE, REFRÉNDEsE, TóMEsE RAZÓN y coMUNieuEsE,

lt\ 
"t^, 

'l

L't * 1-ilr4-1{ru
FRANCTsCo BRrEV4i,$oDRÍGU EZ

PRESIDENTE DE\PQNIEYT
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TRAMITACION:
- DEpARTAMENTo DF ADMINtsrRAcróru v nru¡ruzns
. PRESIDÉNCIA DE CONTCYT
, OFICINA DE PARTFS
. CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

ANEXOS.

1. - Memorándum TED N'4449/2015, del Programa de Información Cient{fica;

2.- Un ejemplar original del conven¡o de fecha 20 de enero de 2015;

3.- Copia del Decreto Exento N' 3.2721A4, del Ministerio de Justicia;

4.- Cop¡a de los Estatutos de CINCfL y sus modificaciones;

5.- listado de membros de CINCEL:

6.- Copia acata de nombramiento don S€rg¡o Bravo Escobar;

7.- Copia de l¿ Resolución Afecta N'203/06, de CONICVT;

8.- Copia de la Resolucion Afecta N' 1.8/10, de COI'¡ICYT;

9.- Copia de la Rerolución Afecta N' 21111, de CüNICYT;

.,\" 10.- Copia de la Resolución Afecta N' 62/12, de C0NlClT;
s;.,;r"l.r.- copia de la Resolución Afecra N' 46/13, de coNlcyTj

'..ft- Copia de la Resolución Afecta N' 18/14, de C0N|CYI,

li¡$ Cop¡a de la Resolución Afecta N" 226114, de CONIC'fT;

tztp lmagen Presupuestaria coNlcYT 201"5;

-, X,6.- Certificado de lmputación y Dhponibilidad Presupuestaria N" 41, de fecha 02.04.15,
"'-1" to.- certif¡cado tey N' 19.862;

cod. Fiscalia 84487 /2015

L1
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N9MBRA A DoN cHRrsrrAN HUMBERTo -NrcoLAr oRELLANA, DrREcroR E;Ecurrvo DE LA co¡¿rsrós
NACIONAL DE INVESTTCaCTÓU CreNrÍfrCA Y TECNOLOGICA -CONICYT-

l¡úm. 97.- Santiago, 15 de marzo de 2015.

Visto:
Lo dispuesto en el artículo 32 Nos 6 y 10, de Ia Constitución PolÍtica de la

nepúblicá áé cni-fe,. en eI artículo cuadragésimo octavo y siguientqq 9q 1o Ley N'
ié:gár;-Auá negula Nueva Política de Persónal a 1os Funóionarios Públicos que
'i nrlic¡, án el áriículo 5", de l-a 1ey N" 1,6.746; en la Ley de Presupuestos del
sácio.'púbtico viqenLe; en e1 ¡FL Ni 29, de 2004, del Míñisterio de Hacienda, que
fi-ja e1 Lexto refúndidó, coordinado y sistematizado de la Ley N'-18.834, sobre
ñlÉárüI"-Áaminisriativoi en e1 decreLo supremo N" 491, de 1971, del Ministerio de
ñá;¿;¿ié";-t áñ ia resoiuclón N" 1.600, dé 2008, de la contraloría General de 1a
ñ;;úüii¿;l É" á:- of. ord. N' 444, de 2s de febrero de 2015, de1 Director Nacional
dei Servicio Civíl, y

Considerando:

f) eue, e1 Consejo de Alta Dirección púb1ica, -por intermedio.de 1a Dirección
wacionál--dei Servicio-Civi1, convocó a un proceso dé selección abierto-y de amplia
áli";ión, para proveer el cargo de Director/a-E)ecutivo/a de-la Comisión Nacional-
¿é rnvestigacióh Científica y-Tecnológica,_mediánte resolución exenta N" 1'035,
de 2 de ocEubre de 20L4, de1 Servicio Civi1.-- - tl éue, Ae ios canáiAatos propuesLos por el Consejo de Alta Direcclón Pública,
se ha i"Sueito r,.ornbrar en e1 ca?go-de Direétor Ejecutivo de 1a Comisión Nacional de
Íñré"riéáóiOñ-cié"Eiiicá V tecnoÍOgica -coNrcvt-l a don Christian Humberto Nicolai
oretlaná, por "rránio árrmpie con 1oé requi-sitos 1e9a1es y e1 perfil exigido para e1
desempeño de1 cargo.

T'16ñrai^.

1. Nómbrese a don ChrisLian Humberto Nicolai Orellana, C.I. N" 6.069'948-8, de
orofeÁión inseniero civil electri-cista, en calidad de titular, en ql cargo de
ñi;;¿¿o; Ejeóurivo de la Comisión Nacionaf de Investlgación_Científica y
iááñóiééióá, eráao 3' de 1a Escala única de Sueldos dé 1a Planta Directiva, de
primer Ñivei ilerársuico de AIta Dlrección Pública, con residencla en SanLlago.--- -2. E1 nombramiento de don Christian Humberto Nicolai Orellana,.en e1 cargo de
Direcior njecutivo de Ia Comisión Nacional de Investigación Científica y
Tecnolóoicá, reqirá a contar del 16 de marzo de 2015, e1 que por razones
imposteiqabies áe buen servicio, se deberá asumir en fa fecha indicada, sin esperar
fa- total"tramitación det presente decreEo.

3. En confoi*iOaa a io dispuesto en e1 artícu1o quincuagésimo _séptimo de 1a
1ey N" i-9.882, e1 present.e nombiamiento se extenderá por un.plazo-de tres años
Eóátáa""-aááaá 1a techa seña1ada anteriormente, sin pérjuició de la facultad de
renovarlo en los términos previstos en el precepto citado.

¿. -ñ"" Cñiistian HumbérLo Nicolai oreilanal tendrá derecho a percibir Ios.
beneficios que 1e correspondan de conformidad a1 EstaLuto AdminisLrativo. Asimismo,
terrara dereiho a-nn SOt 'de asignación de Alta Dirección Públlca, de acuerdo a 1o
éénáfá¿" en el decreto N" 2.186, de 20L4, de1 Ministerio de Hacienda'-------s.-páguáie las remuneraciones correspondientes co! cargo a los fondos de 1a
Comisión Ñácional áe Investigación CienCí-fica y Tecnológíca, contemplados en 1a
Ley de PresupuesLos del Sectór Públ-ico vigente.

Bibl6teca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 30-Jun-2015
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Anótese, tómese raz6n, regístrese, .comuníqueg9 y publíquese.- MICHELLE
BASHELET JnRÍa, piásiáenta'de Ía nepúbiíca.- Nicolás-nyzagulrre Guzmán, Ministro
de Educación.

Lo que transcri-bo a Ud. para su conocimiento.- Valentina Karina Quiroga
Canahuate, Subsecretaria de Educación.
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Comlrlén tlacional de lnvertigación
Clenriflca y Tecnológica ' CONICYT

coMlsloit NACIoNAL DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y TECNoLOGICA (CoMCrrl
CERT¡FICADO DE IMPUTACION Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

cERTlFlcAD. N'4s 
FE.HA 2&o$z.,l'

La Directora del Departamento de Administración y Finanzas, certifica que se cuenla con la
disponibilidad presupuestaria, según Ley de Presupuesto N' 20,882 del 05.12.2015, en el rubrc de

gasto que se indica, con la cual se podrá financiar el compromiso que se lramita en el s¡guienle

documento:

Partida 09.08.01

lmputación Presupuestaria 24.01.229

Proqrama ACCESO A LA INFORMACION

IDENTIFICACION DEL DOCUMENTO QUE SE REFRENOA EN M$

Presupuesto Vigente 7,374.622

Compromeüdo 54.840

Convenio CINCEL 2016 6.960.884

Saldo Disponible 358.898

| 1 ¡r.,t-'J
I

ALEJANDRA PIZARRO GIJERRERO

Dlrectora del Departamentg dq Srnlnlstraclón:i Flr¿nps
coNlcYT" ... -.,' "-_**-.*_.*..1.
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Certificado de lnscripción

Registro de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos

Et presente certificado acredita que la institución Consorcio para el Acceso a la lnformación

Científica Electrónica CINCEL, RUT 65.521.650-2, ha presentado los antecedentes de respaldo de la

información y se ha inscrito con el N'26 en el Registro de Colaboradores del Estado y

Municipalidades que lleva CONICYT, como persona jurídica receptora de fondos públicos, dando

cumplimiento asía lo establecido en el Artículo 1" de la Ley 19.862.

Datos

Nombre Representante Lega | : J ua n Ma nuel Zolezzi

Nombre lnstitución: Consorcio para elAcceso a la Información Científica Electrónica CINCEL

Rut Inst¡tuc¡ón: 65.521.650-2

Fecha emisión certificad o: 27 / O5 /2016

" 
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Notario Santiago Renata Marcela Gonzalez Garvallo

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

ACTA ASAMBLEA ORDINARIA DE SOCIOS CORPORACION CINCEL

otorgado el 28 de Agosto de 2015 reproducido en las siguientes páginas.

Notario Santiago Renata' Marcela Gonzalez Carvallo .

Repertorio No: 841 -2015.- ,,'r 
,

Santiago, 28 de Agosto de 2015.-
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Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 1 3/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certifi cado N' 1 234567901 39.- Verifi que validez en www.foias.cl.-

CUR No: F467-1234567901 39.-
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RENATA MA,RCELA GONáLEZ CARVALLO
NOTARIO PUBLICO

CATEDRAL 1267
TELEFONO S: 22 6621831 - 22 6621892

SANTIAGO. CHILE

REPERTORIO NO 841-2015 P.

ACTA pE ASAMBLEA.ORDINARTA pE SOCTOS

CORPORACIÓN CINCEL

En Santiago de Chíle, a veintiocho de Agosto del año dos mil

quince, ante mí, RENATA MARCELA GONZÁLEZ CARVALLO,

abogado, Notario Público, Titufar de la Vigésimo Tercera Notaría

de Santiago, con oficio en calle Catedral mil doscientos sesenta

y siete, comparece: Doña MARíA SOLEDAD BRAVO

MARCHANT, chilena, casada, períodista y Secretaria Ejecutiva

de la Corporación Cincel, édula nacional de identidad número

seis millones novecientos setenta mil trescientos sesenta y

cinco guión ocho, domiciliada para estos efectos en calle

Moneda número mil trescientos setenta y cinco de la comuna

de Santiago, Región Metropolitana; mayor de edad, quien

acredita su identidad con la cédula mencionada y expone: Que

debidamente facultado, según se acreditará, víene en reducin a

escritura el Acta de Asamblea Ordinaria de la Corporación

Cincel, cuyo tenor es el siguiente: "Corporación CINCEL.

Asamblea Ordinaria de Socios. Jueves Veintisiete de

agosto de dos mil quince. Acre. En Santiago de Chile, a

veintisiete días del mes de agosto del año dos mil quince, en el

Salón Arrau del Hotet Plaza San Francisco, ubicado en la
Avenida Libertador General Bernardo O'Higgins número

ochocientos dieciséis, comuna de Santiago, se desarrolló la

Asambtea Ordinaria de Socios de la Corporación Cincel,

correspondiente al primer semestre del año dos mil quince. A

dicha Asamblea asisten los representantes legales y delegados

de los representantes legales de veintidós de las veintinueve

instituciones que forman la Corporación Cincel, los queW
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individualizan a continuación: Señor lgnacio Sánchez Díaz,

Rector de la Pontíficia Universidad Católica de Chile. - Señor

Claudio Elórtegui Ratfo, Rector de la Pontificia Universidad

Católica de Valparaíso. - Señor Oscar Galindo Villarroel, Rector
'

de la Universidad Austral de Chile. - Señor Aliro Bórquez

Ramírez, Rector de la Universidad Católica de Temuco. - Señor

Diego Durán Jara, Rector de la Universidad Católica del Maule.

Señor Francisco Correa Schnake en representación del

Rector de, la Universidad Católica del Nofte, Jorge Tabilo

Alvarez. - Señor Juan Cancíno Cancino, Rector de la

Universidad Católica de la Santísima Concepción. - Señor Luis

Alberto Loyola Morales, Rector de la Universidad de

Antofagasta. - Señora Gabriela OftrJzar Fontt, en representación

del Rector, de la Universidad de Chile, Ennio Vivaldi Véjar. -

Señor Sergio Lavanchy Merino, Rector de la Universidad de

Concepción. - Señora Mviana Vrsalovic Henríquez, eñ

representación del Rector de la Universidad de Los Lagos,

Óscar Garrido A. - Señor Sergio Bravo Escobar, Rector de la
Universidad de La Frontera. - Señor Juan Oyarzo Pérez, Rector

de la universidad de Magallanes. - señor patricio sanhueza

Mvanco, Rector de la Universidad de playa Ancha de Ciencias

de la Educación. - señor Juan Manuel zolezzi cid, Rector de Ia

universidad de santiago de chile. - señora Girda carrasco s,
en represeintación del Rector de la universidad de Talca, señor

Álvaro Rojas Marín. - señor Arturo Flores Franutic, Rector de la

universidad de Tarapacá. - señor Aldo Vaile Acevedo, Rector

de la universidad de Valparaíso. - señor Héctor Gaete Feres,

Rector de la universidad del Bío Bío. - señor Darcy Fuenzalida,

Rector de la unlversidad récnica Federico santa María. - señor
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RENATA MARCELA GONZÁLEZ CARVALLO
NOTARIO PÚBLICO

CATEDML 1267
TELÉFONOS: 22 6621 83 1 - 22 6621832

SANTIAGO - CHILE

de la comisión Nacional de rnvestigación c¡.nt',;H@
Tecnológica, conicyt. Los deregados de los representantes

legales de las instituciones socias han acompañado el

respectivo poder simple para poder participar en la Asamblea,
según lo díspone el artículo seís de los Estatutos. Los poderes

están disponibles para su revisión en la secretaría Ejecutiva de

cincel. No asisten los representantes de las universidades

Arturo Prat, Metropolitana de ciencias de la Educación, de

Atacama y de La serena. Además, están presentes en la
Asamblea de socios, la señorita patricia Muñoz palma,

Directora del Programa de lnformación científica de conicyt, la

señorita Jeamy Azúa salgado, encargada financíera del

Programa de Información científica de conicyt y la señora
María soledad Bravo M., secretaria Ejecutiva de la corporación

cincel. A las ocho y cuarenta y cinco horas y en segunda

citación se constituye la Asamblea de socios de la corporaclón

clncel con veintidós representantes. La Tabla de la sesión de la
Asamblea es la siguiente. - Aprobación Acta Asamblea del

veintiocho de agosto de dos mil catorce. - cuenta de la

secretaría Ejecutiva de la corporación cincer. - Aprobación

Memoria del año dos mil catorce (enviada por correo electrónico

a todos los socios el diecisiete de agosto de dos mil quince). -

cuenta de la comisión Revisora de cuentas y aprobación del

Balance dos mil trece y dos mil catorce (enviado a ra comisión

Revisora de cuentas por correo físico er veinte de agosto de

dos mil quince). - Elección del Directorio periodo dos mil quince

- dos mil diecinueve. - constitución del Directorio. - Erección de

la comisión Revisora de cuentas periodo dos mit quince - dos

mil diecinueve. - Varios. Se aprueba la Tabla. primer punto:

Aprobación Acta Asamblea del veintiocho de agosto de dos mil

/\s/ñ
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dar tiempo,a los firmantes para que puedan revisarla. Segundo

punto: Cuenta de la Secretaría Ejecutiva de la Corporación

Cincel. La Secretaria Ejecutiva indica que la cooperación entre

desiguales, ha producido un bien público de alto valor, una

política pública que ha cerrado brechas de acceso y un servicio

muy apreciado por las comunidades de usuarios finales; ha sido

una labor del Consejo de Rectores y de Conicyt y que es un

logro meritorio y digno de destacarse. A la fecha, Cincel

gestiona veintisiete contratos con editores internacionales;

mantiene cuarenta y cinco contratos con no-socios de Cincel

(instituciones públicas y privadas) que regulan la participación

en el Programa BEIC; ha suscrito diez contratos para

suscripciones de terceros no socios; administra el Programa

BEIC fnanciado por el Estado (entre dos mil ocho y primer

semestre de dos mil quince, registra más de veinte millones de

artÍculos en texto completo descargados y en dos mil catorce el

costo por artículo cayó por debajo de los tres dólares); en diez

años ha gestionado casí ochenta y tres millones de dólares en

suscripciones de recursos de información de alto valor; ha sido

parte de proyectos tecnológicos innovadores como la
implantación de Shibboleth como protocolo de autenticación

para BEIC y ha instaurado un modelo de gestión que es un

referente en América Latina. En el Programa BEIC participan

setenta y tres instituciones y dos han solicitado ingresar en dos

mil quince: Achipia (Agencia Chilena para la Calidad y la

Inocuidad AlÍmentaria) y Ministerio de Salud. Además, la

secretaría,Ejecutiva de cincel se encarga de la gestión de otras

suscripciones para socios y terceros, las que han ido

aumentando año tras año. Por último, notifica a los presentes
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RENATA MARcELA e o¡¡zÁuez cARVALLo' NorARto púeLrco
CATEDRAL 1267

letÉroruos: 22 662.1 83 1 - 22 6621832
SANTIAGO. CHILE

siete millones cuatrocientos veinticuatro mil doscientos

dieciocho pesos y conicyt ya ha solicitado un suplemento

presupuestario a la Dirección de Presupuestos del Ministerio de

Hacienda. Tercer punto: Aprobación de la Memoria del año

dos mil catorce. La secretaría Ejecutíva informa que solo la

universidad de Magallanes envió su conformidad por escrito.

Se pregunta a los presentes si hay objeciones a la Memoria. No

hay. Acuerdo: Se aprueba la Memoria del año dos mil catorce

por unanimidad. Cuarto punto: Cuenta de la Comisión

Revisora de cuentas y aprobación de los balances der año dos

mil trece y dos mil catorce. El Rector claudio Elórtegui señara

que dada la envergadura de las operaciones de Cincel, a los

miembros de la comisión Revisora les resulta materialmente

imposible revísar los balances y estados de resultados y

entregar una opinión. Dicha tarea debe ser realizada por

auditores especialistas. El Presidente del Directorio recuerda

que ambos balances ya han sido auditados por una firma

independiente y que sus resultados fueron conocidos por el

Directorio en la última sesión del ocho de julio de dos mil

quince. La representante del Rector de la Universidad de Talca

indica que su institución revisó los balances y que solo falta el

dictamen de los auditores. No hay más que agregar. La

Secretaria Ejecutiva informa que la única salvedad hecha por la

firma auditora se relaciona con la naturaleza de la Corporación

-entidad sin fines de lucro- y la dificultad de aplicar normas

IFRS pensadas para otro tipo de organizaciones. A lo que se

agrega que el patrimonio de Cincel está formado por intangibles

-derechos de uso sobre recursos de información- y que éstos

no se desvalorizan como otros bienes. Por lo tanto, resulta

complejo calcular el "valor justo". Acuerdo: La Asamblea

Pag:6/15
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mil trece y dos mil catorce. Quinto punto: Elección del

Directorio periodo dos mil quince - dos mil diecinueve. lngresa

a la sesión la señora Renata González, Notario Público de la

vigésimo tercera Notaría de Santiago, quien actuará como

Ministro de Fe para la elección del Directorio. La Secretaria

Ejecutiva expone los antecedentes estatutarios que rigen la

elección del Directorio de la Corporación por los próximos

cuatro años y detalla la mecánica de la elección, según lo

dispone el Estatuto: Artículo veinticuatro. - El Directorio será

elegido enr Asamblea Ordinaria, que debe efectuarse en el

primer semestre del año que corresponda mediante votación

secreta. - Cada miembro tendrá derecho a dos votos: uno para

elegir al Presidente de la Corporación y et otro para elegir al

representante de su categoría que asumirá en el Directorio. - Se

proclaman electos los que en una misma y única votación

resulten con el mayor número de votos como presidente y

como representante de cada una de las categorías existentes.

Artículo veinticinco. Para ser miembro del Directorio, se

requiere. -,Ser miembro fundador de la Corporación, y - No

encontrarse sancionado con alguna de las medidas señaladas

en el artículo once (suspensión del acceso por mora). Artículo
veintiséis.,- Los miembros del Directorio permanecerán cuatro

años en sus funciones y no podrán ser reelegidos hasta

pasado por lo menos un período. En caso de producirse empate
y para los efectos de determinar los lugares en el resultado de

la votación, se estará, en primer lugar, a la antigüedad de

creación como institución de los candidatos. - si se produce

empate entre miembros con igual antigüedad, se resolverá

mediante sorteo. Además, la secretaria Ejecutiva informa de un

acuerdo presentado en dos mil siete por los rectores zolezzi y

Pérez Vera: el séptimo director tiene carácter rotativo entre rffifir,
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RENATA MARoELA co¡rález cARvALLo
NOTARTO pr.tgt_lco

CATEDRAL 1267
relÉro¡¡os: 22 6621 I a1 - 22 6621832

SANTIAGO - CHILE

categorías cuatro, cinco y seis. Así, cada vez que se renu

Directorio, el séptimo miembro se erige de la categoría

inmedÍatamente anterior a la gue pertenecía en el Directorio

saliente (categoría cuatro en dos míl once y categoría cinco en

dos mil siete). Por tanto, en esta elección, le coresponde el

séptimo director a la categoría núm. seis. se distribuyen
papeletas para votar por el cargo de Presidente. se realiza el

acto eleccionario con la presencia de la Notario, sra. Renata

González. Participan los veintidós representantes ya

individualizados, quienes emiten su voto de manera secreta. El

escrutinio de los votos es realizado por la Notarío. El resultado

para la elección de Presidente es el siguiente: universidad de

santiago de chile: veinte votos. - universidad de Antofagasta:

un voto. - Un voto en blanco. Po

-qargo 
de Presidente del Directorio de la corporación cíncel, el

Rector de la Universidad de Santiago de Chile, Juan Manuel

zolezzi cid. Luego se eligen los representantes de cada tramo.

Los resultados se indican a continuación: Tramo uno:

Conicyl un voto. Electo Francisco Brieva Rodríguez, presidente

de Conicyt. Tramo dos: Universidad de Chile: dos votos, Electo

Ennio Vivaldi Véjar, Rector de la Universidad de Chile. Tramo

cuatro: Pontiflcia Universidad Católica de Valparaíso: dos

votos. Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación:

dos votos. Al haber empate, resulta electa la institución más

antigua: Pontificia Universidad Católica de Valparaíso. Electo

Claudio Elórtegui Raffo, Rector de la Pontificia Universidad

Católica de Valparaíso. Tramo cinco: Universidad de Los

Lagos: dos votos. Universidad de Valparaíso: un voto.

Universidad de Talca: dos votos. Universídad de Antofagasta:

un voto. Al haber empate, resulta electa la institución más

antigua: Universidad de Talca. Electo Álvaro Rojas 
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Rector de la Universidad de Talca. Tramo seis: - Universidad

de Tarapacá: seis votos. Universidad De Magallanes: dos votos.

Universidad Católica de Temuco: cuatro votos. Electo Arturo

Flores Fránulic, Rector de la Universidad de Tarapacá. Electo

Aliro Bórquez Ramírez, Rector de la Universidad Católica de

Temuco. Terminada fa votación, la Secretaria Ejecutiva solicita

a la Asamblea de Socios un receso para que el Directorio recién

electo pueda constítuirse, nombrar Mcepresidente y Secretario,

nombrar apoderados de la cuenta corriente y luego proseguir

con la Asamblea. Se aprueba. La Asamblea entra en receso a

las nueve horas y treinta minutos. La Asamblea se retoma a las

nueve horas y cuarenta y cinco minutos. El Presidente del

Directorio recién electo informa a la Asamblea de Socios que

este ha decidido designar como Mcepresidente al Rector de la

Universidad de Chile, Ennio Vivaldi Véjar, y como Secretario, al

Rector de la Universidad de Talca, ÁMaro Rojas Marín. Por

tanto, el Directorio de la Corporación Cincel queda formado por

las siguientes instituciones que se mencionan a continuación:

Presidente det Directorio, don Juan Manuel Zolezzi C¡d,

cédula de identidad número seis millones setecientos cuatro mir

novecientos veinte guión nueve, y mientras él ocupe el cargo de

Rector de; la Universidad de Santiago. Vicepresidente del
:

Directorio; don Ennio VivaldiVéjar, cédula de identídad número

cinco millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil trescientos

setenta guión cÍnco, y mientras él ocupe el cargo de Rector de

la universidad de chile. secretario del Directorio, don Áfuaro

Rojas Marín, cédula de identidad número seis millones

doscientos,veinticuatro mil cuatrocientos noventa y cuatro guión

uno, y mientras él ocupe el cargo de Rector de la universidad
de Talca. Director del Directorio, don claudio Elórtequi Raffo.

cédula de identidad número cuatro millones quinien, d%t
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y tres mil cuatrocientos veinte guión cero, y mientras él ocupe

cargo de Rector de la Pontificia universidad católica de

Valparaíso. Director del Directorio, don Ariro Bórquez

Ramírez, cédula de identidad número seis miilones seiscientos

cuarenta y ocho mil ochocientos noventa guión K, y mientras él

ocupe el cargo de Rector de la universidad católica de

Temuco. Director del Directorio, don Arturo Frores Fránulic,

cédula de identidad número cuatro miilones quinientos

veinticinco mil dieciocho guión cero, y mientras él ocupe el

cargo de Rector de la universidad de Tarapacá. Director del

Directorio, don Francisco Brieva Rodríguez, cédula de

identidad número cinco millones treinta y un mir cuatrocientos

ochenta guión cuatro, y mientras él ocupe el cargo de

Presidente de la comisión Nacional de Investigación científica

y Tecnológica, Conicyt. Este Directorio durará cuatro años en

sus funciones, contados a partir de la fecha de su elección. En

la misma sesión de constitución del Directorio, este acordó lo

siguiente: Revocar todas las atribuciones del artículo veintiocho

letras "s" y "o" conferidas a'don Sergio Bravo Escobar, cédula

de identidad número seis millones quinientos cuatro mil

quinÍentos sesenta y ocho guión cero; a don lgnacio Sánchez

Díaz, cédula de identidad número seis millones trescientos

setenta mil doscientos noventa y siete guión ocho, y a don

Patricio Sanhueza Mvanco, cédula de identidad número seis

millones ochocientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos

ochenta y cinco guión ocho. En este mismo acto, el Directorio

acuerda delegar en las personas que se indican a continuación

las siguientes atribuciones: a) La atribución señalada en el

artículo veintiocho letra "sn de los Estatutos Refundidos y

vigentes de la Corporación, de contratar cuentas bancarias v^
comerciales, ya sean de depósito, de crédito o d" "l 
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sobreg¡rar,. depositar en ellas, girar, aceptar, reaceptar,

suscribir, avalar, endosar, descontar y protestar documentos

mercantiles de cualquier naturaleza, girar, endosar y protestar

cheques. b) La atribución señalada en el artículo veintiocho

letra uo" de los Estatutos Refundidos y vigentes de la
I

Corporación, de cobrar y percibir todo cuanto se adeudare por

cualquier concepto, razón o título y otorgar las cartas de pago y

cancelaciones del caso. - Presidente del Directorio, don Juan

Manuel Zolezzi Cíd, cédula de identidad número seis millones

setecientos cuatro mil novecientos veinte guión nueve, y

mientras él ocupe el cargo de Rector de la Universidad de

Santiago. - Vicepresidente del Directorio, don Ennio Vivaldi

Véjar, cédula de identidad número cinco millones cuatrocientos

sesenta y cuatro mil trescientos setenta guión cinco, y mientras

él ocupe el cargo de Rector de la Universidad de Chile. -

Secretario del Directorio, don Álvaro Rojas Marín, cédula de

identidad número seis millones doscientos veinticuatro mil

cuatrocientos noventa y cuatro guíón uno, y mientras él ocupe

el cargo de Rector de la Universidad de Talca. - Director del

Directorío, ;don Claudio Elórtegui Raffo, cédula de identidad

número cuatro millones quínientos sesenta y tres mil

cuatrocientos veinte guión cero, y mientras él ocupe el cargo de

Rector de:la Pontificia universidad católica de Varparaíso. La

secretaria:Ejecutiva informa que una política del Directorio de

cincel, que data de dos mil seis (según consta en er Acta de la

sesión del lunes cuatro de diciembre de dicho año), prescribe

que las cuentas corrientes que se abran en cualquiera entidad

bancaria, deben ser de carácter bi-personal, de modo tal que

pueden concurrir con su firma para girar cheques cualquiera de
fos cuatro miembros del Directorio a quienes se les ha
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sido ratificada por el actual Directorio. sexto punto: E

de la comisión Revisora de cuentas. La secretaria Ejecutiva da

cuenta de los alcances de este organismo, según lo previsto en

el rítulo octavo, artículo treinta y nueve de los Estatutos. La

Asamblea acuerda una elección abierta, donde se propongan

nombres y se aprueben. La Asamblea aprueba a los siguientes

representantes: en forma unáníme la terna propuesta. De esta
manera, la comisión Revisora de cuentas ha quedado formada
por los representantes de las siguientes instituciones.

Pontificia Universidad católica de chire, representada por el

Rector lgnacio sánchez Díaz, cédura de identidad número seis

millones trescientos setenta mil doscientos noventa y siete
guión ocho. - universidad de La Frontera, representada por el

Rector sergio Bravo Escobar, cédula de identidad número seis

millones quinientos cuatro mil quinientos sesenta y ocho guión

cero. - universidad de Magallanes, representada por el Rector

Juan oyarzo Pérez, cédula de identidad cinco millones

seiscientos veintiún mil seiscientos treinta guión ocho.

Acuerdo: se aprueba el Acta Asamblea del veintiocho de

agosto de dos míl catorce. Séptimo punto: Varios. No hay

varios. La Asamblea designa a las siguientes personas para

que firmen el Acta de la presente sesión, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo veintiuno del Estatuto ("ras actas las

firmará el Presidente y dicho secretario o quienes hagan sus

veces y, además, por tres asistentes, a lo menos, que designe

cada Asamblea"): Aldo Valle Acevedo, Rector de la universidad

de Valparaíso. Héctor Gaete Feres, Rector de la universidad

del Bío Bío. sergio Bravo Escobar, Rector de la universidad de

la Frontera. Por último, los firmantes del Acta dan poder a doña

María Soledad Bravo Marchant, Secretaria Ejecutiva de la

Corporación Gincel, chilena, casada, domicilíada para el efetm
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en calle Moneda número mil trescientos setenta y cinco de Ia

comuna de Santiago, cédula de identidad nrlmero seis millones

novecientos setenta mil trescientos sesenta y cinco guión ocho,

periodista, para reducir a escritura pública en todo o parte, y en

cualquier tiempo, el acta de la presente sesión, firmar escrituras

y minutas complementarias y de rectificación de la misma, y se

faculta al portador de copia autorizada de la o las escrituras

públicas a que se reduzca en todo o en parte la presente acta,

para requerir y firmar las inscripciones, subinscripciones y

anotaciones que sean procedentes en los registros respectivos.

Al no haber más puntos que abordar en Varios, a las diez horas

se da por concluÍda la Asamblea. Firman el Acta de la
Asamblea de Socios del veintisiete de agosto de dos mil quince:

Hay cinco firmas ilegibles, con sus respectivos nombres y de la

Universidad que representan: Juan Manuel Zolezzi Cid, Rector

de la Universidad de Santiago. Gilda Carrasco S, en

representacíón del Rector de la Universidad de Talca, señor

Alvaro Rojas Marín. Aldo Valle Acevedo, Rector de la

Universidad de Valparaíso. Héctor Gaete Feres, Rector de la
universidad del Bío Bío. sergio Bravo Escobar, Rector de la
Universidad de la Frontera. CERTIFICADO: RENATA

MARCELA GONZÁLEZ CARVALLO, AbOgAdO, NOtAriO TitUIAr

de la Vigésima Tercera Notaría de santiago, con oficio en calle

catedral número mil doscientos sesenta y siete, certifica lo

siguiente: uno) Que asistió y estuvo presente durante el

desarrollo de la Asamblea ordinaria de socios de la

corporación para el Acceso a la Información científica
Electrónica, clNlcEL realizada er día veintisiete de agosto de

dos mil quince en el salón Arrau der Hotel plazasan Francisco,

comuna de Santiago, Región Metropolitana. Dos) eue los

objetivos de la Asamblea citada según su tabla fueron a)
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+JJEfrH?rL
rh--ñ-.ft
IfrF¡ShL

L.EI--rE

t#frL +

Cerllflcado emltldo
con Fima Electrón¡ca

rili*:-";;r
Suprema de Chlle.-
Cort No 123456790139

Verif¡que valldez en
http:rrw.fo¡es.cl

L2



RENATA MARCELA GONáLEZ CARVALLO
NOTARIO PTJBLICO

CATEDRAL 1267
TELÉFONOS: 22 6621831 -226621832

SANTIAGO - CHILE z
UJ
ú 23'NOTAR,,A O

**

Certmcado emltido
con F¡m Electrón¡ca
Avanada Ley
19.799 Autoacordado
de la Excma Corto

Suprcma de Chll€.-
CsÉ No 123455790139

Verlfique validez en
http:/wi\ry.fojas.cl

Aprobación Acta Asamblea del veintiocho de agosto de dos mil

catorce. b)cuenta de la secretaría Ejecutiva de la corporación

Cincel; c) Aprobacíón Memoria del año dos mil catorce; d)

cuenta de la comisión Revisora de cuentas y aprobación del

Balance dos mil trece y dos mil catorce, e) Elección del

Directorio periodo dos mil quince- dos mil diecinueve; 0
constitución del Directorio; g) Elección de ra comisión Revisora

de Cuentas periodo dos mil quince- dos mil diecinueve; h)

Varios; Tres) Que se encontraban presentes en ra asamblea

veintidós asociados individualizados en la presente acta y en la

lista de asistencia tenida a la vista; cuatro) Que ros resultados

de las elecciones de Presidente y Directorio de ra corporación,

son los consignados en el acta; y Cinco) eue el acta

precedente es un fiel reflejo de lo ocurrido en la referida

Asamblea Ordinaria de Socios. Santiago, veintisiete de agosto

de dos mil cinco. Hay timbre. Renata Gonzá\ez Carvallo,

Notario Público, Vigésima Tercera Notaría de Santiago. Doy

Fe".- Conforme con su original que he tenido a la vista.- En

comprobante y previa lectura firma. Esta escritura se anotó en el

Libro de Repertorio con el nrJmero ochocientos cuarenta y uno

guión dos mil quince. Se da copía. Doy fe.
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DMSIÓN JURÍDICA

Ref.: Propone tomar razón
20, de 2016, de CONICYT.

SANTIAGO,

de la resolución N'

El Comité 3 de la División Jurídica ha estudiado
el acto de la referencia, que aprueba el convenio de colaboración y transferencia
de recursos suscrito entre la Comisión Nacional de lnvestigación Científica y
Tecnológica (CONICYT) y el Consorcio para elAcceso a la lnformación Científica
Electrónica (CINCEL), destinado a la ejecución de la iniciativa que indica, a cuyo
respecto se ha estimado pertinente informar lo siguiente:

Receptor: CINCEL.

Fundamento:

- La asignación 09-08-01-24-01-229 de la ley de Presupuestos del 2016
contempla recursos para financiar la iniciativa "Acceso a información
Electrónica para Ciencia y Tecnología".
- Desde el año 2006, CONICYT ha suscrito convenios de colaboración y
transferencia de recursos con el CINCEL, destinado a la contratación
consorciada de suscripciones anuales a revistas científicas de corriente principal,
a fin de proveer acceso nacional a las instituciones que desarrollan actividades
científicas del país, en el marco del Programa "Biblioteca Electrónica de
I nformación Científica".
- Al efecto, las letras c) y siguientes de los considerandos del acto en trámite, dan
cuenta de la continuidad de esas contrataciones y de los actos administrativos
sancionatorios.
- Además, en la letra l) del citado apartado, se explican las razones que
justifican la contratación directa con CINCEL. Estas dicen relación con que
aquel organismo fue creado precisamente para la ejecución de tales recursos,
sumado a que actualmente en el país no existe otra institución que otorgue igual
grado de seguridad y confianza respecto a los resultados que se esperan con el
programa.

Monto del aporte: $ 6.960.883.545.-

Opinión del Gomité: Atendido que la motivación del documento da cuenta de
las razones que justifican el trato directo y, considerando además, que el
convenio cumple con los requisitos contemplados en el marco normativo
aplicable, se estima que procede cursar la resolución de la suma.

Saluda atentamente a Ud.,

,e^F
MARIA SOLEDAD FRINDT

Abogado Subjefe (s)
División Jurídica

Gonhalorfa General de la República

AL SEÑOR
CONTRALOR GENERAL DE LA RFPÚBLICA
PRESENTE

¡"á A" Partc¡

0 s JUtf ?016

cAcEÑEsjl:


